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Revisión del Plan de Acción en Materia de Contaminación 
Acústica 

 

1. Introducción 

Madrid es una de las principales ciudades de Europa. En la actualidad ocupa una 

extensión de 60.430,7 ha y cuenta con una población de 3.141.9911. El municipio está 

organizado territorialmente en 21 distritos: 

 
 

 

 
 

1- Centro 

2- Arganzuela 

3- Retiro 

4- Salamanca 

5- Chamartín 

6- Tetuán 

7- Chamberí 

8- Fuencarral – El pardo 

9- Moncloa – Aravaca 

10- Latina 

11- Carabanchel 

12- Usera 

13- Puente de Vallecas 

14- Moratalaz 

15- Ciudad Lineal 

16- Hortaleza 

17- Villaverde 

18- Villa de Vallecas 

19- Vicálvaro 

20- San Blas – Canillejas 

21- Barajas 

 
El Municipio de Madrid constituye el motor económico de la Comunidad de Madrid, en 

la ciudad tienen su sede un gran número de Instituciones y Organismos Oficiales del 

Estado, así como embajadas, museos e importantes empresas, que actúan de reclamo 

tanto para nuevas empresas como para un gran número de turistas, incentivando el 

desarrollo tanto de la ciudad, como de la región. 

 

En este contexto, Madrid se proyecta como una ciudad moderna, que basa su desarrollo 

en un crecimiento sostenible obtenido a partir de actuaciones sensibles con la mejora y 

protección del medio ambiente, y particularmente preocupadas por reducir la 

contaminación acústica, factor fundamental para la calidad de vida de sus ciudadanos. 

 

                                                 
1 Anuario estadístico municipal año 2015 
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2. Marco Jurídico 

En el año 2002 la Comunidad Europea sentó los principios para la gestión del ruido 

ambiental en los países miembro, aprobando la Directiva 2002/49/CE, en la que se 

establecían métodos y herramientas comunes para conocer el estado de la 

contaminación acústica en Europa. 

 

Esta norma fue transpuesta al Ordenamiento Jurídico Español mediante la Ley 37/2003, 

de 17 de noviembre, del Ruido, que tuvo su desarrollo reglamentario en los reales decretos 

RD 1513/2005 y RD 1367/2007.   

 

En este marco jurídico se establece un calendario para la elaboración de mapas 

estratégicos de ruido, destinados a informar al ciudadano de los niveles de ruido 

existentes en su entorno, así como para la puesta en marcha de planes de acción que 

permitan reducir la contaminación acústica y preservar las zonas tranquilas de la ciudad.  

 

En esa misma legislación también se establece la atribución competencial, siendo el 

Ayuntamiento de Madrid la Administración responsable de la Gestión del Ruido Ambiental 

en el municipio, y por tanto la encargada de adoptar las medidas necesarias para reducir 

los niveles de ruido en la aglomeración. 

 

3. Principales Focos de Ruido Ambiental en Madrid 

La normativa en materia de contaminación acústica centra la gestión del ruido 

ambiental en el control del ruido producido por el tráfico rodado, ferroviario, 

aeroportuario e industrial.  

 

En lo relativo al tráfico rodado hay que indicar que en Madrid, como en el resto de 

ciudades, el tráfico rodado es el principal foco de ruido ambiental. En el municipio están 

censados 1.619.944 vehículos, que circulan por los más de 2.900.000 metros de calles que 

se reparten entre grandes viales que acceden a la capital y distribuyen el tráfico 

alrededor de ella (autovías y rondas), vías interdistritales, vías de distribución interior en 

cada distrito, así como en diferentes grados de viales residenciales.  

 

Dentro de la red de comunicaciones existente en la ciudad, las infraestructuras 

ferroviarias ocupan un lugar destacado, máxime teniendo en cuenta la distribución radial 

de la red de ferrocarriles nacional, de la que Madrid es el centro. En el municipio destacan 

las estaciones de Atocha y Chamartín o la Red de Cercanías, que utiliza diariamente un 

importante número de personas para desplazarse a sus trabajos en la ciudad, con la 

consiguiente reducción del número de vehículos que acceden al interior de Madrid. 

 

En cuanto a las infraestructuras aeroportuarias, Madrid dispone del aeropuerto Adolfo 

Suárez Madrid – Barajas, uno de los más importantes de Europa, y primer aeropuerto 

español por tráfico de pasajeros, carga aérea y número de operaciones. Durante el año 

2014 lo emplearon más de 41 millones de pasajeros, unos 114.000 al día. 

 

A pesar de que sus instalaciones se encuentran parcialmente dentro del término 

municipal, el impacto acústico que produce sobre las zonas residenciales cercanas es 

moderado, debido por un lado a la distancia existente con las zonas del aeropuerto en 

las que tienen lugar las operaciones en tierra de las aeronaves y por otro a que las rutas 

que siguen, tanto para aterrizar como para despegar, pasan alejadas de las mismas. 
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En lo relativo a las fuentes industriales hay que indicar que Madrid no dispone de áreas 

donde se desarrolle una actividad industrial como tal, puesto que los polígonos industriales 

existentes en el municipio están mayoritariamente destinados a actividades logísticas y 

comerciales. 

 

Finalmente, el Ayuntamiento de Madrid ha considerado también la contribución que 

tiene la actividad de ocio en los niveles de ruido ambiental, a pesar de no ser uno de los 

focos incluidos en la Directiva 2002/49/CE, ya que es una de las principales fuentes de 

molestia, dadas sus especiales características por producirse durante el periodo nocturno, 

coincidiendo con el descanso de los vecinos. 

 

A diferencia del tráfico rodado, que está presente en casi la totalidad de los puntos de la 

ciudad, la actividad de ocio, como molestia ambiental, se concentra en las zonas de la 

ciudad en las que proliferan este tipo de actividades. 

 

4. Herramientas para el Control del Ruido Ambiental 

Para realizar un control efectivo del ruido ambiental en la aglomeración es necesario, en 

primer lugar, tener un conocimiento, lo más exhaustivo posible, de los niveles de ruido 

existentes. A tal fin el Ayuntamiento de Madrid dispone de la Red de Vigilancia de la 

Contaminación Acústica, que está formada por: 

 

 Red Fija.- Compuesta por 31 estaciones permanentes distribuidas por la ciudad, que 

registran la evolución de los niveles de ruido las 24 horas de los 365 días del año. Sus 

mediciones se publican diariamente en la página web municipal. 

 

 Red Móvil.- Compuesta por 16 terminales de monitorado de ruido, se emplea para: 

 

 Realizar estudios de los niveles de ruido ambiental en las zonas de ocio. 

 Apoyar las mediciones para la elaboración del Mapa Estratégico de Ruido. 

 Atender las reclamaciones vecinales relativas al ruido ambiental. 

 

 Sistema de Actualización Dinámica del Mapa Acústico de Madrid (SADMAM).- 

Compuesto por cinco vehículos instrumentados acústicamente que permiten 

registrar los valores de los niveles de ruido ambiental en cualquier punto de la 

ciudad. Se emplea fundamentalmente para la actualización del mapa estratégico 

de ruido, pero dada su gran operatividad también se utiliza como apoyo en 

cualquier estudio acústico ambiental. 

 

5. Cartografía Acústica y Planes de Acción  

Las aglomeraciones de primera ronda como Madrid, con más de 250.000 habitantes, en 

cumplimiento del artículo 7, apartado 1 de la Directiva Europea 2002/49/CE debían 

elaborar el mapa estratégico de ruido (MER) de la aglomeración y, posteriormente, en 

cumplimiento del artículo 8, apartado 1, elaborar el Plan de Acción, encaminado a 

afrontar, en su territorio, las cuestiones relativas al ruido y a sus efectos. 

 

De esta forma, el Ayuntamiento de Madrid realizó el MER que reflejaba los niveles de ruido 

relativos al año 2006 (MER 2006), en base a cuyos resultados se elaboró el Plan de Acción 

en Materia de Contaminación Acústica, cumpliendo así con los requisitos establecidos 

tanto en la Directiva Europea como en la Legislación Nacional. 

 

http://www.mambiente.munimadrid.es/opencms/opencms/calaire/consulta/acustica.html
http://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Ayuntamiento/Publicaciones/Listado-de-Publicaciones/Mapa-Estrategico-del-Ruido.-2006?vgnextfmt=default&vgnextoid=60334177a511b110VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=f1aebadb6b997010VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&pk=4959518
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Trascurridos cinco años, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7, apartado 5 

de la Directiva Europea, el Ayuntamiento de Madrid revisó el MER, elaborando uno nuevo 

que reflejaba la situación acústica existente en el año 2011 (MER 2011).  

 

En esta ocasión, además del tráfico rodado, el Ayuntamiento de Madrid incluyó la 

cartografía acústica correspondiente a las vías ferroviarias que registran un tráfico inferior 

a 30.000 trenes al año, ya que la administración responsable de su gestión, en este caso 

el Administrador de la Infraestructura Ferroviaria (ADIF), sólo tiene la obligación de 

elaborar el mapa estratégico de ruido de las infraestructuras ferroviarias por las que 

circulan más de 30.000 trenes al año, tal y como se establece en el RD 1513/2005. 

 

Los resultados del MER 2011 permitieron revisar, tal y como se establece en el artículo 8, 

apartado 5 de la Directiva Europea, el Plan de Acción puesto en marcha en la primera 

ronda. 

 

Finalmente, el Ayuntamiento de Madrid, además de los focos recogidos en la Directiva 

Europea, también ha cartografiado los niveles de ruido producidos por la actividad de 

ocio, con cuyos resultados se delimitan las Zonas de Protección Acústica Especial (ZPAE). 

En estas zonas se ponen en marcha Planes Zonales Específicos, que incluyen un conjunto 

de medidas dirigidas a reducir los niveles de ruido ambiental debidos a la actividad de 

ocio y a su tráfico rodado asociado. 

 

6. Información al ciudadano 

Uno de los principales objetivos establecidos en la Directiva Europea es asegurar el 

acceso de los ciudadanos a la información más reciente relativa a los niveles de Ruido 

Ambiental, así como contar con su colaboración a la hora de buscar soluciones para los 

problemas ocasionados por el ruido. En este sentido, el Ayuntamiento de Madrid ha 

dispuesto dos tipos de canales de participación: 

 

1. Órganos y canales normalizados, establecidos en su Reglamento Orgánico de 

Participación Ciudadana, a través de los que los ciudadanos pueden trasladar sus 

comentarios, alegaciones y sugerencias a los distintos servicios municipales. Los más 

importantes son: 

 

 El Sistema de Sugerencias y Reclamaciones. 

 Los ruegos y preguntas en las sesiones plenarias del Distrito correspondiente. 

 Las proposiciones en los Plenos de los Distritos y en el Pleno del Ayuntamiento. 

 El Consejo Director de la Ciudad, los Consejos Sectoriales y los Consejos Territoriales. 

 Las peticiones, iniciativas, audiencias públicas y consultas. 

 Los foros temáticos, paneles ciudadanos y sondeos de opinión. 

 

2. Canales específicos, para facilitar la participación activa de todos los actores 

implicados en la gestión del ruido ambiental. De esta forma, en el procedimiento de 

aprobación de los instrumentos de evaluación y gestión del ruido ambiental se cuenta 

con la participación ciudadana en las siguientes fases: 

 

 Para la realización de las mediciones y durante la elaboración de los estudios 

acústicos se mantienen reuniones con vecinos, asociaciones vecinales y 

asociaciones empresariales. 

 

 

http://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Ayuntamiento/Medio-Ambiente/Mapa-del-Ruido-2011?vgnextfmt=default&vgnextoid=7cd5db86beb5f310VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=4b3a171c30036010VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
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 Una vez elaborado el instrumento de gestión ambiental, se aprueba inicialmente 

por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, y es sometida a un periodo de 

Información Pública, no inferior a un mes, durante el que todas las personas o 

asociaciones interesadas pueden realizar las observaciones, alegaciones o 

propuestas que consideren oportunas. 

 

 Una vez finalizado el periodo de Información Pública, se atienden y responden 

todas y cada una de las alegaciones recibidas, notificando el resultado de cada 

una de ellas a sus interesados. 

 

 Posteriormente se presenta la propuesta a la Comisión de Control y Seguimiento del 

Ruido, en la que están representados los vecinos a través de sus diversas 

asociaciones, las organizaciones ecologistas, las asociaciones de empresarios, los 

distintos grupos políticos con representación municipal y las distintas Áreas de 

Gobierno municipales. 

 

 Por último, se procede a la Aprobación Definitiva por la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid. 

 

En el caso particular de la elaboración de los Planes Zonales Específicos, asociados a las 

ZPAE, tras pasar por la Comisión de Control y Seguimiento del Ruido, son debatidos por los 

grupos políticos con representación municipal en la Comisión Permanente de Medio 

Ambiente, como paso previo a su aprobación definitiva por el Pleno del Ayuntamiento 

de Madrid. 

  

Finalmente, y con el objetivo de que la información más reciente en materia de 

contaminación acústica esté permanentemente disponible para los ciudadanos, se 

publican, en la página web municipal, los niveles diarios de ruido, así como la 

documentación de los Mapas Estratégicos de Ruido, el Plan de Acción, y el resto de 

instrumentos de evaluación y gestión del ruido ambiental. 

 

7. Revisión del Plan de Acción en Materia de Contaminación Acústica 

El Ayuntamiento de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 del artículo 

7 de la Directiva Europea, realizó el Mapa Estratégico de Ruido correspondiente a la 

situación acústica del año 2011 (MER 2011), cuyos resultados permitieron revisar el Plan de 

Acción, tal y como se establece en el apartado 5 del artículo 8 de la Directiva Europea. 

 

Para evaluar las medidas puestas en marcha en el Plan de Acción, se utilizaron los índices 

de ruido Ld, Le, Ln y el número de personas expuestas a niveles de ruido por encima de los 

objetivos de calidad acústica. En el análisis de dichos indicadores para el MER 2011 se 

observa que: 

 

 La población expuesta a niveles de ruido superiores a 65 dBA, objetivo de calidad 

acústica establecido en la legislación para el periodo diurno, es el 4,1 % de la 

población total de Madrid. 

 

 La población expuesta a niveles superiores a 55 dBA, objetivo de calidad acústica 

establecido en la legislación para el periodo nocturno, es el 15 % de la población 

de Madrid. 
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 Respecto al mapa de ruido anterior (MER 2006) se ha producido una importante 

disminución de la población expuesta durante el periodo nocturno, que ha pasado 

del 20 % al 15 %.  

 

 Las personas expuestas a los niveles de ruido más elevados se sitúan, en un alto 

porcentaje, en las proximidades de grandes vías. Este tipo de viales, debido a sus 

especiales características como su elevada intensidad de tráfico o la velocidad de 

circulación, son los que provocan los mayores niveles de ruido, sobre todo durante 

el periodo nocturno, en el que mantienen un mayor grado de actividad que el resto 

de viales.  

 

Por todo ello, las medidas del Plan de Acción puestas en marcha han permitido:  

 

1.º Lograr una importante reducción del número de personas expuestas a niveles de ruido 

por encima de los objetivos de calidad acústica, cumpliéndose así el objetivo 

primordial con el que se elaboró, tal y como se establece en el artículo 8 de la Directiva 

Europea. 

 

2.º Que las zonas tranquilas sigan reuniendo las condiciones acústicas necesarias para su 

denominación como tal, a pesar de que el tráfico que circula por el entorno de alguna 

de ellas se haya incrementado. En el Anexo I se incluye un mapa con la delimitación 

de cada una de las zonas tranquilas en las que se indica la evolución de la situación 

acústica en cada una de ellas. 

 

3.º Que el tráfico sólo resulte conflictivo en las zonas residenciales que se encuentran 

próximas a grandes viales, a pesar de estar presente en casi la totalidad de la ciudad, 

ya que, en los viales interiores, donde se registraban altos niveles de ruido, las 

peatonalizaciones y restricciones al tráfico acometidas han conseguido una 

importante reducción de los niveles de ruido. 

 

En definitiva, los resultados obtenidos en el MER 2011 muestran una reducción de los 

niveles acústicos en Madrid, con la consiguiente disminución del número de personas que 

se encuentran por encima de los objetivos de calidad acústica.  

 

A pesar de estos buenos resultados el Ayuntamiento, lejos de conformarse con unos datos 

que indican que el 96% de la población en periodo diurno y el 85 % durante el periodo 

nocturno se encuentran en una situación razonable, continuó trabajando en reducir la 

contaminación acústica, para lo que realizó una Revisión del Plan de Acción a fin de 

seguir mejorando el ambiente acústico de la ciudad. 

 

La Revisión del Plan de Acción se realizó con los objetivos de: 

 

 Reducir los niveles de ruido existentes en el municipio, de manera que disminuya el 

número de personas expuestas a valores por encima de los objetivos de calidad 

acústica. 

 

 Preservar las condiciones acústicas que se dan en las zonas tranquilas, tanto en las 

declaradas inicialmente como en las zonas que se puedan declarar. 

 

 Potenciar los canales de información al ciudadano, con el fin de que dispongan de 

la información más reciente en los temas relacionados con el ruido, estableciendo 

los mecanismos que propicien su colaboración en la Gestión del Ruido Ambiental. 

 

Para conseguir estos objetivos, y puesto que las líneas de actuación establecidas en el 

Plan de Acción elaborado en primera ronda se han revelado como un marco eficaz en 



 

REVISIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD Y CONTROL AMBIENTAL 

 

Página 7 de 13 
 

el que englobar las iniciativas a poner en marcha, en la Revisión del Plan de Acción se 

decidió mantener como marco de referencia las líneas de actuación existentes: 

 

 Línea 1. Sensibilización y Educación Contra el Ruido. Se incluyen aquellas medidas 

destinadas a difundir y explicar las repercusiones de la contaminación acústica, así 

como los efectos del ruido sobre los ciudadanos, incidiendo en el papel que 

desempeña el comportamiento humano en el ruido. 

 

 Línea 2. Movilidad Sostenible. El tráfico rodado es la fuente de ruido que más 

contribuye en los niveles de ruido ambiental de la ciudad. En este sentido, se 

incluyen importantes medidas destinadas a mejorar las condiciones del tráfico en 

la ciudad, reduciendo los niveles de ruido debidos al mismo. 

 

 Línea 3. Actuaciones de Control del Ruido Provocado por el Ocio Nocturno. El ruido 

producido por el ocio nocturno es una de las principales fuentes de molestia en el 

municipio, razón por la que el Ayuntamiento ha realizado campañas de medición 

y elaborado la cartografía acústica de aquellas áreas más afectadas por esta 

actividad. 

 

Las zonas en las que los estudios han constatado la superación de los objetivos de 

calidad han sido declaradas Zonas de Protección Acústica Especial (ZPAE). Para 

cada una de estas zonas se ha elaborado un Plan Zonal Específico, en colaboración 

con los principales actores implicados, que reúne un conjunto de medidas con el 

objetivo de conseguir la mejora progresiva del medio ambiente acústico. 

 

La declaración de la ZPAE, así como de su correspondiente Plan Zonal Específico, 

es sometida a información pública, y debatida en la Comisión de Control y 

Seguimiento del Ruido y en la Comisión Permanente de Medio Ambiente, como 

paso previo a su aprobación definitiva por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid.  

 

 Línea 4. Actuaciones sobre el Paisaje Urbano. En esta línea se incluyen aquellas 

actuaciones destinadas a reducir los niveles de ruido emitidos por los vehículos, 

actuando a través de la transformación del entorno urbano, con iniciativas como 

modificar los ejes de calzada, ampliar aceras, o instalar barreras acústicas. 

 

 Línea 5. Ordenación del Territorio. Las medidas más eficaces en la lucha contra el 

ruido son aquellas que se adoptan durante la fase de planificación, puesto que la 

mejor forma de que no existan conflictos debidos al ruido en el futuro es un 

planeamiento urbanístico que evite la colindancia de usos acústicamente 

incompatibles, y que tenga en cuenta las medidas necesarias para alcanzar los 

objetivos de calidad acústica. 

   

De esta manera, la Revisión del Plan de Acción supuso la puesta en marcha de las 

iniciativas que se detallan a continuación, agrupadas por líneas de actuación, y cuya 

cobertura geográfica se detalla en los mapas correspondientes del Anexo II. 
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7.1. Línea 1. Sensibilización y Educación Contra el Ruido.  

A. Para conocer la percepción de los ciudadanos en los temas relacionados con el ruido: 

 Encuesta de Calidad de Vida y Satisfacción con los Servicios Públicos. En el año 

2014 el Ayuntamiento de Madrid, a través del Observatorio de la Ciudad2, realizó 

una encuesta presencial a 2.520 personas, relativa a los aspectos de la ciudad más 

importantes para la calidad de vida de sus habitantes, entre las que se encontraba 

el ruido.  

 

Los resultados de dicha encuesta, disponible para su consulta en el siguiente enlace 

de la página web municipal, muestran que la problemática asociada con el ruido 

ha pasado de ser una de las principales preocupaciones de los madrileños (en el 

año 2009 se situaba en tercer lugar), a estar relegada a la última posición en la lista 

de preocupaciones del año 2014 (décimo lugar). 

 

 Encuestas a usuarios de ocio nocturno. Durante los años 2014 y 2015 se han llevado 

a cabo encuestas presenciales al público de las actividades recreativas, a los 

empresarios que las regentan, así como a los vecinos de las zonas del Distrito de 

Centro más afectadas por el ocio, acerca de las cuestiones relacionadas con el 

ruido de ocio y las molestias ocasionadas por dicha actividad.  

 

B. Para Sensibilizar y Educar en los temas relacionados con el ruido se ha llevado a cabo: 

 Campaña Diviértete sin Molestar. Durante los años 2014 y 2015 se han realizado 

campañas de sensibilización en las zonas del Distrito de Centro más afectadas por 

la actividad de ocio. En dichas campañas se instalaron puntos de información en 

las que mediadores informaban, tanto a los vecinos de la zona como a los usuarios 

y empresarios de las actividades recreativas, acerca de la problemática 

relacionada con el ruido producido por la actividad de ocio y su tráfico asociado. 

 

La acción de sensibilización de dichas campañas se reforzó con la producción de 

material divulgativo, que se distribuyó entre los usuarios y los locales de las zonas 

tratadas. En el desarrollo de estas campañas se elaboraron un total de: 

 

 200 carteles para mupis. 

 1.750 carteles imágenes de la campaña. 

 8.750 folletos informativos para usuarios de ocio nocturno. 

 1.750 ejemplares de la Guía de consejos prácticos para locales de ocio. 

 1.750 pegatinas. 

 17.500 tarjetas con consejos para usuarios de ocio nocturno. 

 5.250 unidades promocionales. 

 

C. Para informar a los ciudadanos de los principales compromisos en el Control del Ruido: 

 

 Carta de Servicios de Control del Ruido. Se ha aprobado, en abril de 2015, la Carta 

de Servicios de Control del Ruido con los siguientes objetivos: 

 

 Aumentar el grado de satisfacción de los ciudadanos con los servicios prestados, 

ofreciendo transparencia en la gestión, y en la presentación del servicio. 

                                                 
2  Es el órgano municipal encargado de incorporar las opiniones e intereses de los ciudadanos a la gestión 

municipal, fomentando la transparencia mediante la difusión de la información. 

http://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Observatorio-de-la-Ciudad/Percepcion-Ciudadana?vgnextfmt=default&vgnextchannel=f22ff49c4495d310VgnVCM2000000c205a0aRCRD
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 Mejorar la calidad de los servicios prestados. 

 Dar a conocer a los ciudadanos: 

 

 Los servicios que en materia de control del ruido presta el Ayuntamiento. 

 Los compromisos de calidad que adquiere el Ayuntamiento con los servicios 

prestados relativos al ruido, estableciendo unos objetivos y unos indicadores 

para su valoración. 

 Sus derechos y obligaciones en relación con el control del ruido. 

 La diversa información sobre la calidad acústica y los canales de acceso a 

la misma. 

 

De esta forma, en la carta se recogen los servicios prestados en relación con el 

Control del Ruido y se informa sobre las distintas modalidades de participación 

ciudadana y en particular, del Sistema de Sugerencias y Reclamaciones 

establecido por el Ayuntamiento de Madrid, que sirve para ejercer, ya sea de forma 

presencial, por correo postal, telefónico o web, el derecho de los ciudadanos a: 

 

 Presentar sugerencias relativas a la creación, ampliación o mejora de los servicios 

prestados por el Ayuntamiento de Madrid. 

 Realizar reclamaciones o felicitaciones. 

 Comunicar los casos en los que los ciudadanos consideren que se ha incumplido 

alguno de los compromisos de calidad de los servicios. Tras lo que serán 

debidamente informados acerca de las causas del incumplimiento, así como de 

las medidas adoptadas para su corrección. 

 

Los resultados de los indicadores establecidos para medir el cumplimiento de los 

compromisos de esta Carta de Servicios, se pueden consultar en la página web 

municipal. 

7.2. Línea 2. Movilidad Sostenible 

 Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la ciudad de Madrid. Fue aprobado en el 

año 2014 y permite estructurar las políticas de movilidad, con el objetivo de mejorar 

la calidad ambiental, fomentando el uso de la movilidad peatonal y ciclista, el 

transporte público colectivo, así como la promoción de vehículos menos 

contaminantes, lo que junto a una mejor gestión de la circulación supondrá una 

importante reducción de los niveles de ruido debidos al tráfico. 

 

Previamente a su aprobación fue sometido a Información Pública, y está disponible 

para su consulta en la página web municipal. 

 

 Plan Director Ciclista. Tiene como objetivo fomentar el uso de la bicicleta como un 

modo de transporte en la movilidad cotidiana, con medidas como la elaboración 

de guías para mostrar el uso de la bicicleta en entornos urbanos, la preparación y 

adecuación de itinerarios ciclistas por la ciudad, la realización de campañas de 

sensibilización o el alquiler de bicicletas a través de iniciativas como BiciMAD. 

 

El proyecto BiciMAD, que inició su funcionamiento a mediados del año 2014, 

permite el alquiler de bicicletas en 165 estaciones de la ciudad ubicadas en el 

interior del núcleo urbano, a fin de fomentar su uso, desplazando la utilización de 

medios de transporte más contaminantes. 

 

http://www-1.munimadrid.es/SBAE_263_SF_CS_Internet/carta.do?Key=35213&Value=54.-+Control+del+Ruido
http://www-1.munimadrid.es/SBAE_263_SF_CS_Internet/carta.do?Key=35213&Value=54.-+Control+del+Ruido
http://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Ayuntamiento/Movilidad-y-Transportes/Plan-de-Movilidad-Urbana-Sostenible-de-la-ciudad-de-Madrid?vgnextfmt=default&vgnextoid=d97a16c236694410VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=2b199ad016e07010VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
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Este Plan Director fue sometido a información pública previamente a su 

aprobación, y está disponible para su consulta en la página web municipal.  

 

 Declaración de Áreas de Prioridad Residencial. En enero de 2015 se aprobó la 

delimitación del Área de Prioridad Residencia de Opera, con el objetivo de 

preservar el uso sostenible de las vías de circulación y disminuir los niveles de 

contaminación acústica y atmosférica. En este tipo de zonas se han puesto en 

marcha medidas como: 

 

 Restringir al acceso de los vehículos de los no residentes. 

 Establecer un régimen específico de carga y descarga, sólo para vehículos 

autorizados y dentro de horarios variables en función de la tecnología del 

vehículo empleado. 

 

En la página web municipal está disponible la información relativa a las mismas. 

 

 Peatonalización de calles. Se han peatonalizado varias calles de la ciudad, a fin de 

recuperar el espacio público para los peatones. Esta medida se ha mostrado como 

una de las más eficaces, a la vista de la importante mejora de la situación acústica 

ocurrida en el Distrito de Centro, que es donde mayor número de peatonalizaciones 

se han acometido, tal y como se puede observar en los mapas correspondientes 

del Anexo II. 

 

 Asfaltado Acústico. Durante el año 2014 se han asfaltado un total de 161.000 m2 de 

superficie en varias calles de la ciudad utilizando asfalto fonoabsorbente, a fin de 

reducir tanto el nivel de ruido emitido por la circulación de vehículos, como la 

reflexión del pavimento. 

 

Así, tras las sucesivas campañas de asfaltado, en el año 2014 Madrid sumaba un 

total de 1.806.000 m2 de vías con asfalto fonoabsorbente.  

 

 

 

Imagen 1. Superficie de Pavimento fono-absorbente instalada. 

 

 

 Renovación Flota Vehículos Empresa Municipal Transportes (EMT). Se ha aumentado 

el número de vehículos de la EMT respetuosos con el medio ambiente, aumentando 

su número en un 55% desde el año 2012. 

 

 Templado de Tráfico. Dentro de las actuaciones para disminuir el ruido del tráfico 

rodado, se han adoptado medidas para reducir la velocidad de circulación, como 

las llevadas a cabo en calle-30 - la vía que registra la mayor densidad de tráfico de 

http://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Publicaciones/Plan-Director-de-Movilidad-Ciclista?vgnextfmt=default&vgnextoid=09bccea83e67a110VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=dbaac8eb248fe410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
http://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Movilidad-y-transportes/A-P-R-Areas-Prioridad-Residencial?vgnextfmt=default&vgnextoid=f4625a43ea2bf110VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=2b199ad016e07010VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
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la ciudad -, en la que se han instalado radares para el control de la velocidad, para 

evitar que se superen los límites de velocidad. También se han colocado paneles 

luminosos interactivos, que informan a los conductores de la velocidad 

recomendable en la vía. 

 

 

 

Imagen 2. Unidades de bandas reductoras o badenes instaladas. 

 

7.3. Línea 3. Actuaciones de Control del Ruido Provocado por el Ocio Nocturno 

 ZPAE de AZCA – Avenida de Brasil. Esta zona del Distrito de Tetuán, en la que se 

concentra un gran número de actividades de ocio, fue declarada ZPAE por el Pleno 

del Ayuntamiento en diciembre de 2014, por superarse en ella los objetivos de 

calidad acústica. 

 

La documentación relativa a la Declaración de esta ZPAE, así como de su Plan 

Zonal Específico correspondiente, está disponible para su consulta en la página 

web municipal. 

 

 ZPAE Aurrerá. Se ha realizado la revisión de la situación existente en la zona de 

Aurrerá, para determinar el estado de la contaminación acústica debida a la 

actividad de ocio y su tráfico asociado, y actualizar de esta forma la vigente ZPAE, 

ampliando su ámbito geográfico de aplicación. 

 

 ZPAE “La Lonja”. Dada la alta concentración de actividades existente en la zona de 

“La Lonja”, en el Distrito de Moratalaz, se ha realizado una campaña de medición 

para evaluar los niveles de ruido ambiental existentes en la misma. En caso de que 

se superen los objetivos de calidad acústica, se declarará una ZPAE, y se elaborará 

un Plan Zonal Específico para reducir la contaminación acústica en la misma. 

 

 

 Revisión ZPAE Distrito de Centro.- Se están realizando campañas de medición en el 

Distrito de Centro, a fin de registrar los niveles de ruido ambiental existentes en la 

zona, con los que revisar la Declaración de la ZPAE de Centro, así como de las 

medidas contenidas en su correspondiente Plan Zonal Específico. 

 

 

 

http://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Medio-ambiente/Zona-de-Proteccion-Acustica-Especial-Azca-avenida-de-Brasil-de-Tetuan?vgnextfmt=default&vgnextoid=feea54850ba17410VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=4b3a171c30036010VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Medio-ambiente/Zona-de-Proteccion-Acustica-Especial-Azca-avenida-de-Brasil-de-Tetuan?vgnextfmt=default&vgnextoid=feea54850ba17410VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=4b3a171c30036010VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
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7.4. Línea 4. Actuaciones sobre el Paisaje Urbano. 

 Ampliación de aceras. En algunas calles de Madrid se ha ampliado la superficie 

destinada a las aceras, reduciendo la superficie correspondiente a los vehículos en 

favor de los peatones, lo que permite reducir tanto el número de vehículos en 

circulación, como su velocidad.  

 

Este tipo de medida se puede aplicar como paso intermedio a la peatonalización 

de una calle, o como solución final en aquellas cosas en las que la peatonalización 

total es inviable. 

7.5. Línea 5. Ordenación del Territorio 

 Actualización Áreas Acústicas. Se está realizando la actualización de las áreas 

Acústicas de la Ciudad, a fin de reflejar los cambios que se han producido por los 

nuevos desarrollos y las actuaciones urbanísticas llevadas a cabo. 

 

 Planeamiento urbanístico. Las diferentes figuras de planeamiento urbanístico que se 

llevan a cabo se someten, previamente a su aprobación, a informe ambiental en 

relación con los aspectos acústicos y la problemática derivada de los mismos. 

 

De esta forma, previamente a la aprobación de las diferentes figuras de 

planeamiento, se comprueba que se han tenido en cuenta los aspectos acústicas 

en su desarrollo, de manera que se han asignado los usos del suelo evitando 

colindancias acústicamente incompatibles, que se han seguido los criterios 

adecuados para asegurar una buena calidad del ambiente acústico, tanto en el 

exterior como en el interior de las edificaciones, y que se han previsto las medidas 

correctoras necesarias que aseguran el cumplimiento de los objetivos de calidad 

acústica. 

7.6. Otras Iniciativas. 

Además de las medidas anteriores, y en cumplimiento del apartado 5, del artículo 7 de la 

Directiva Europea, durante el año 2015 se han iniciado las tareas necesarias para realizar 

la campaña de mediciones con la que se elaborará el próximo Mapa Estratégico de 

Ruido (MER 2016), que actualizará el MER 2011, y cuyos resultados permitirán evaluar la 

situación acústica de la ciudad tras la puesta en marcha de las medidas contenidas en 

la Revisión del Plan de Acción. 

 

8. Relación de Consultas Públicas 

 

Con el fin de garantizar la información al ciudadano y posibilitar su participación efectiva, 

tanto en la preparación como en la revisión de las distintas iniciativas acometidas, el 

Ayuntamiento de Madrid sometió a consulta pública las principales acciones incluidas en 

la revisión del Plan de Acción, que se recogen a continuación: 
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Acciones del Plan de Acción sometidas a Consulta 

Pública 

Inicio 

Información 

Pública 

Fin 

Información 

Pública 

Plan Zonal asociado a la ZPAE del Barrio de Gaztambide 01/12/2016 01/01/2017 

Plan de Aparcamientos Disuasorios 12/03/2016 11/04/2016 

Plan Zonal asociado a la ZPAE de Azca-Avda. Brasil 19/07/2014 18/08/2014 

Plan de Movilidad Urbana Sostenible 04/07/2014 04/08/2014 

Plan Zonal asociado a la ZPAE del Distrito Centro 11/04/2012 10/05/2012 

 

 

En el Anexo IV del presente documento se adjuntan los resultados de las alegaciones 

recibidas durante los periodos de información pública y consulta ciudadana. 

 

Además, el Ayuntamiento de Madrid consulta regularmente a la población acerca de las 

distintas acciones y planes puestos en marcha, mediante la realización de encuestas 

cuyo resultado se tiene en cuenta en la revisión del Plan de Acción. La siguiente tabla 

resume las encuestas más significativas llevadas a cabo: 

 

 

Encuestas a la población llevadas a cabo 
Tipo de 

Encuesta 

Año de 

realización 

Encuesta a vecinos y usuarios de ocio nocturno (distritos de 

Centro, Chamberí y Tetuán) 

Presencial 

990 encuestas 
2016 

Encuesta a usuarios de ocio nocturno (distrito de Centro) 
Presencial 

480 encuestas 
2015 

Encuesta de Calidad de Vida y Satisfacción con los servicios 

públicos (todo el municipio de Madrid) 

Presencial 

2.520 encuestas 
2014 

Encuesta a usuarios de ocio nocturno (distrito de Centro) 
Presencial 

530 encuestas 
2014 

Encuesta de Percepción Ciudadana sobre el Ruido Ambiental 

(todo el municipio de Madrid) 

Telefónica 

6.000 encuestas 
2012 

Encuesta de Calidad de Vida y Satisfacción con los servicios 

públicos (todo el municipio de Madrid) 

Presencial 

2.520 encuestas 
2012 

Encuesta vecinos afectados por la ZPAE de Aurrerá 
Presencial 

150 encuestas 
2011 
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Anexo I. Evolución de la Situación Acústica en las Zonas Tranquilas 

En este Anexo se incluye un mapa de las delimitaciones de las zonas tranquilas de la 

Ciudad, en el que se indica la evolución de los niveles de ruido en el entorno de las 

mismas. 
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Anexo II. Cartografía de las Actuaciones Acústicas de la Revisión del 
Plan de Acción 
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Anexo III. Plan de Acción en Materia de Contaminación Acústica 
(Primera ronda) 

El análisis de los datos del MER 2006 permitió establecer: 

 

 Las zonas de la ciudad en las que no se alcanzaban los objetivos de calidad 

acústica, por lo que era necesario adoptar medidas que redujesen los niveles de 

ruido ambiental. 

 

 Las zonas tranquilas de la ciudad, en las que se debían adoptar medidas que 

permitan preservar su calidad acústica. 

 

Con el objetivo de reducir los niveles de ruido en aquellas zonas de la Ciudad que lo 

requieren y de proteger las condiciones acústicas de las zonas tranquilas, Madrid, como 

gran aglomeración a la que hace referencia el apartado 1 del artículo 8 de la Directiva 

Europea, elaboró un Plan de Acción que, tras pasar por un periodo de información 

pública, fue aprobado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid. 

 

En el Plan, cuyo resumen fue comunicado a la Comisión Europea a través del Ministerio 

de Medio Ambiente, se proponían un conjunto de medidas, agrupadas en cinco líneas 

de actuación, destinadas a conseguir la mejora del medio ambiente acústico. 

 

En el presente Anexo se incluye, a modo de resumen, una tabla con las medidas puestas 

en marcha, además de una serie de mapas para detallar la cobertura geográfica de 

cada una de ellas. 
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Actuaciones realizadas dentro del Plan de Acción en Materia de Contaminación Acústica 

 

Sensibilización y Educación Contra el Ruido 

Línea 1 

A. Encuestas para conocer la valoración que hacen los ciudadanos de la situación acústica de la ciudad Madrid: 

 Encuesta de Percepción ciudadana sobre el Ruido Ambiental en la Ciudad de Madrid. Realizada en el año 2012, 

sobre una muestra de 6.000 vecinos, en los 21 distritos de la ciudad, acerca de cuestiones relacionadas con el 

ruido ambiental. 

 Encuesta a los Vecinos de la zona de Aurrerá, en el Distrito de Chamberí, sobre el Plan Zonal Específico.  Realizada 

en el año 2011 a los vecinos de la zona, para conocer el efecto de las medidas puestas en marcha en la zona 

para reducir los niveles de ruido debidos al ocio nocturno y a su tráfico asociado. 

 Encuesta usuarios ocio nocturno. Realizada en el año 2011, tanto a usuarios, vecinos como empresarios de las 

zonas en las que se concentra la actividad de ocio nocturno en el Distrito de Centro. 

B. Campañas de sensibilización: 

 Campaña de sensibilización acerca del ruido producido por el ocio nocturno. Realizada en el año 2011, incluyó 

la elaboración de una guía de consejos prácticos y visitas a las zonas del Distrito de Centro con mayor 

concentración de actividades en las que se informaba de las cuestiones relacionadas con el ruido producido por 

el ocio nocturno. 

C. Revisión de la Normativa Municipal: 

 Ordenanza de Protección contra la Contaminación Acústica y Térmica (OPCAT). Se aprobó, en febrero de 2011, 

tras haber sido sometida a información pública. Esta ordenanza está inspirada en las nuevas sensibilidades 

acústicas establecidas en la Directiva Europea, e incorpora a la reglamentación municipal las nuevas figuras de 

gestión y control del ruido dimanadas de la misma, haciendo un énfasis especial en garantizar la buena 

convivencia vecinal, erradicar el “botellón”, así como aumentar del grado de protección del entorno de los usos 

acústicamente más sensibles, como son las residencias de mayores o los centros sanitarios. 
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Movilidad Sostenible 

Línea 2 

 Calles Peatonalizadas. Se han peatonalizado diversas calles del municipio, tal y como se puede observar en el 

mapa correspondiente de este Anexo. 

 Asfaltado Acústico. Desde la entrada en vigor del PAMCA se ha colocado un total de 306.000 m2 de asfalto 

fonoabsorbente, que hacen un total de 1.645.000 m2 en toda la Ciudad. 

 Renovación Flota Vehículos Empresa Municipal Transportes (E.M.T.).  Se ha incrementado el número de vehículos 

no contaminantes (flota verde) de la E.M.T. que pasó del 25,62 % de la flota total el año 2010, al 66,21 % en el año 

2013. 

 Templado de Tráfico. Se han adoptado diversas medidas para reducir la velocidad de circulación de los vehículos, 

como la instalación de radares, señales interactivas y badenes. 

 Plan Director Ciclista. Este plan propone iniciativas para fomentar el uso de la bicicleta, desplazando al vehículo 

privado. 

Actuaciones de Control del Ruido Provocado por el Ocio Nocturno 

Línea 3 

 ZPAE de Aurrerá. La zona se declaró ZPAE por el Pleno del Ayuntamiento el 28/09/2010. 

 ZPAE del Distrito Centro. Se declaró ZPAE por el Pleno del Ayuntamiento el 26/09/2012. 
La documentación, así como las medidas contenidas en los Planes Zonales Específicos correspondientes a cada una de estas 

ZPAE, están disponibles para su consulta en la página web municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Medio-ambiente/Zonas-de-proteccion-acustica-y-ambiental-de-Madrid?vgnextfmt=default&vgnextoid=5b34198f267cc410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=4b3a171c30036010VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
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Actuaciones sobre el Paisaje Urbano 

Línea 4 

 Instalación de Barreras Acústicas. Se han instalado barreras acústicas en el entorno de grandes viales, y de la calle 

30. En el mapa correspondiente de este Anexo se muestra la localización de las mismas: 

 Avenida Cardenal Herrera Oria. Se instalaron 564 m de barrera mixta, con parte inferior de chapa perforada, 

rellena de material absorbente y policarbonato en la parte superior. 

 

 Puente de Vallecas. Se instalaron 954 m de barrera mixta, con parte inferior de chapa perforada, rellena de 

material absorbente y policarbonato en la parte superior. 

 

 Parque de las Adelfas. Se instalaron 372 m de barrera mixta, con parte inferior de chapa perforada, rellena de 

material absorbente y policarbonato en la parte superior. 

 

 Emerenciana Zurilla. Se instalaron 120 metros de barrera tipo muro, para cobertura vegetal, en el entorno de la 

calle Sinesio Delgado. 

 

 Navalperal. Se instalaron 350 metros de barrera tipo muro, para cobertura vegetal, en el entorno de la calle 

Sinesio Delgado. 
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Anexo IV. Resultado Alegaciones en Consultas Públicas 

En el presento Anexo se incluyen las alegaciones con sus correspondientes respuestas 

para cada una de las consultas realizadas. 
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Dirección General de Gestión y Vigilancia de la Circulación 
Subdirección General de Aparcamientos 

INFORME SOBRE DOCUMENTOS, ALEGACIONES Y SUGERENCIAS PRESENTADAS AL 

DOCUMENTO DE PROGRAMA DE APARCAMIENTOS DISUASORIOS (PAD) 

DE LA CIUDAD DE MADRID 

Con fecha 3 de marzo de 2016 se dio cuenta a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid ele la 

redacción del Programa de Aparcamientos Disuasorios (PAD) por el Área de Gobierno de Medio 

/\mbienle y Movil idad, y se abrió un periodo ele información p(1blica plazo de 1 mes. 

Con fecha 11 de marzo ele 2016 se publicó en el BOCM el anuncio correspondienle, abriéndose el 

plazo, que finalizó con fecha 11 ele abril ele 2016. 

No obstante, ele diversas entidades y administraciones públicas se han recibido, fuera de ese plazo, 

diversos informes sobre el presente PAD, que se incorporan al expediente en aras de la debida 

t ransparencia. 

Se han presentado ante la redacción del PAD diversos documentos, alegaciones y sugerencias que 

pasan a examinarse, por orden cronológico de entrada en registro: 

INFORME N2: 

PRESENTADA POR: 

ENTRADA: 

01 

RENFE VIAJEROS. DIRECCIÓN DE CERCANÍAS DE MADRID 

10/02/2016 

Se analiza este documento que trata sobre una definición de prioridades de ubicación o ampliación de 

aparca mientos disuasorios desde la perspectiva de Cercanías Madrid, más que de una alegación 

específica al PAD. Establece el documento t res niveles de prioridad en función de la importancia e 

intermodalidad del disuasorio, tanto en el ámbito ciudad de Madrid como en el ámbito Comunidad de 

Madrid. Sólo se hará mención a aquellos incluidos en el término municipal de Madrid, si bien desde el 

propio Ayuntamiento de Madrid se manifiesta -como así se indica en el Programa de Aparcamientos 

Disuasorios (PAD), apartado 4- su colaboración plena con cualquier actuación que sobre aparcamientos 

disuasorios pueda acometerse f uera del t érmino municipal de la ciudad de M adrid, ya sea de nueva 

implantación como de ampliación. 

Resulta además oportuno señalar que, al igual que manifiesta Cercanías Renfe en la Introducción del 

documento, es absolutamente necesaria la coordinación de las actuaciones con los dist intos agentes 

implicados, para definir en cada caso el modelo de gestión y desarrollo en la implantación de este 

servicio. 
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Subdirección General de Aparcamientos 

En el informe se seña lan con prioridad 1 dentro del ámbito de la ciudad ele Madrid los siguientes 

emplazamientos: Fuencarra l, Cuatro Vientos, Pitis, Fuente de la Mora y Villaverde Alto. 

A este respecto se hacen las siguientes consideraciones de cada uno de ellos: 

o FUENCARRAL 

No se descarta su futuro desarrollo dada su potencialidad como punto de intercambio 

mediante bus urbano desde la estación de Cercanías (C4) hacia centros ele trabajo próximos 

(Distrito C, nueva sede BBVA, polígonos terciarios en las Tablas, etc.). Sirva como ejemplo la 

línea T61 perteneciente a la subred TCT ele la EMT. Sin embargo, parece razonable mantenerse 

a la expectativa ya que cualquier actuación en el ámbito de la estación o alrededores se 

encuentra afectada por el planeamiento de desarrollo actualmente en revisión (PPRI 

Prolongación de la Castellana en desarrollo del APR Prolongación de la Castellana). 

o CUATRO VIENTOS 

Si bien este aparcamiento venía recogido en el PAD, analizado detenidamente el mismo y 

consideradas algunas alegaciones presentadas por asociaciones de barrio, se ha estimado 

retirar el mismo por considera r imposible su ejecución, tanto por la escasa dispon ibilidad de 

suelo para su implantación como por encontrarse en un ámbito de planeamiento de iniciativa 

privada, cuyo desarrollo se estima a muy largo plazo. 

o PITIS 

Al igual que el documento de Cercanías, el PAD considera prioritario este disuasorio dada su 

potencial intermodalidad {cercanías, metro y bus urbano, con nueva cabecera en la propia 

estación). Añadir en todo caso que por su proximidad al desarrollo residencial del PAU Arroyo 

del Fresno, en su concepción se tendrá en cuenta la habilitación de espacios y facilidades para 

fomentar su acceso en modo peatonal y ciclista, conjugando el carácter disuasorio periférico 

con el de ámbito local. 

o FUENTE DE LA MORA 

Se trata de una ubicación con importantes problemas de accesibilidad y movimiento interior de 

personas y coches, dada la fuerte act ividad económica y terciaria del entorno. Se mantiene no 

obstante este emplazamiento en el Programa, si bien será necesario antes de acometer 

cualquier actuación realizar un estudio muy detallado de las afecciones de un entorno tan 

comprometido. 

e VILLAVERDE ALTO 

Incluido en el PAD. Coincidencia por tanto en sus consideraciones. 
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o EL GOLOSO 

Direc:ción General de Gest ión y Vigilancia de la Circulación 
Subdirección General de /\parcarnientos 

Se propone la actuación en las inmediaciones de la estación de Cercanías de El Goloso. No 

obstante, el PGOUM-97 clasifica el suelo adyacente a la infraestructura ferroviaria como suelo 

no urbanizable protegido por la cercanía con el Monte de El Pardo, y si bien cabría una 

modificación de dicha clasificación, se entiende que la oferta actual del eje de la Carretera de 

Colmenar Viejo - que asciende a 2.438 plazas de disuasión- son suficientes para responder a la 

demanda existente o futura. 

o EL BARRIAL 

La est ación de Cercanías de El Barrial se sitúa en el término municipal de Madrid, y dispone de 

un aparca miento disunsorio de 1.000 plazas de aparcamiento, que no están en uso al 100%, 

por lo que entendemos innecesaria una actuación de ampliación. 

Dentro de l bloque de prioridad 2, en el ámbito de la ciudad de Madrid el docurnento señala sólo 

Aravaca. De este emplazamiento se señala lo siguiente: 

• ARAV/\CA 

La Modificación del PGOUM de 1985 en el ámbito de Aravaca y Cercado de Valdecahonde (AD 

1995) destinó la parcela en la que se engloba el actual aparcamiento "en parte a la instalación 

de un aparcamiento disuasorio en superficie (ejecutado) y para Centro Integrado en el que se 

prevén los usos Dotacional y Comercial en Centro Integrado, así como la posible ampliación del 

apeadero de cercanías existente al otro lado de las vías" y asignó una edificabilidad concreta a 

los usos preferentes sanitario, bienestar social, deportivo y aparcamiento en superficie de 

{25.924 m2
) y al uso asociado terciario comercial y recreativo de (8.641 m2

}. Desde el PAD se 

considera por ello que una posible ampliación deberá analizarse desde la previsión de 

desarro llo por parte del Ayuntamiento de los usos dotaciona les no ejecutados, del análisis del 

régimen de compatibi lidad entre ellos y de redistribución de edificabilidades en su caso. 

Consideradas estas circunstancias y teniendo en cuenta la gran cantidad de espacios 

circundantes a la estación destinados a estacionamiento de vehículos, se opta por mantener en 

el PAD esta posible actuación, si bien dentro del apartado "Otros Aparcamientos Analizados", 

los cuales quedan para una fase posterior de ejecución, en su caso. 

En el tercer bloque denominado "Otras consideraciones" se mencionan: Santa Eugenia, Valdebebas y 

Vicálvaro. 

• SANTA EUGENIA 

La ejecución de la estructura viaria prevista en el PE 19.302 Hospital de Vallecas {AD 2006) y en 

partícular la conexión con la A-3 de los terrenos del entorno es vital para la implantación de 

este aparcamiento previsto en el vigente PGOUM. El desarrollo de la gestión y de la 

urbanización pendiente en el ámbito requiere del impulso, programación y coordinación de las 
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tres administraciones implicadas (Ayuntamiento, Comunidad y Fomento). Suelo vacante y 

obtenido por parte de la Comunidad de Madrid. 

ei VALDEBEBAS 

Efectivamente la proximidad al aeropuerto sería unos de los atractivos del futuro 

estacionamiento. Sin embargo los objetivos principales de los disuasorios en el término de 

Madrid son, por un lado, ser destino ele desplazamientos desde localidades de origen (próximas 

o no, en este caso localidades a lo largo de la A-1 y de la Vega del Jarama) y por otro servir 

como alternativa ante situaciones en lus que la circu lación o acceso a la almendra central 

deban restringirse pbr motivos medioambientales y/o de sa lud pública . La demanda de l 

entorno próximo residencinl es otra de las razones que con el tiempo justificará est<l 

implantación. No obstante ya quedó rnanifestudo en la Ficha individualizada ele este 

aparca miento contenida en el PAD que será necesario para un fllncionarniento adecuado que 

se mejore la Frecuencia ele los trenes ele ce rcanías, así como la permeabilidad ele las autopistas 

el e peaje que c:ircundan en barrio de Valdebebas. 

o VICÁLVARO 

La estación de Cercanías de Vicálvaro, que comparte espacio con la estación ele Metro ele 

Puerta de Arganda, dispone de un espacio de intermodalidad desa rrollado mediante un Plan 

Especial, donde junto a Cercanías y Metro se ubican autobuses interurbanos, urbanos y un 

pequeño aparcamiento de vehículos privados. Como indica el documento de Cercanías, no 

tiene un fácil ¡¡cceso desde las vías principales de penetración en la ciudad (A-3 y R-3), por lo 

que su posible ampliación estaría más vinculada a usuarios de los barrios circundantes. El PAD 

ha decidido, al igual que el caso de Aravaca, incluirlo dentro del apartado "Otros 

Aparcamientos Analizados", los cuales quedan para una fase poste rior de ejecución, en su caso. 

Por las razones expuestas SE PROPONE RESPECTO DE ESTA ALEGACIÓN: 

Estimar las alegaciones respecto de PITIS, FUENTE DE LA MORA, VILLAVERDE ALTO, 

VALDEBEBAS y SANTA EUGENIA. 

Desestimar las alegaciones respecto de las ubicaciones de FUENCARRAL, CUATRO 

VIENTOS, EL GOLOSO, EL BARRIAL, ARAVACA y VICÁLVARO 
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ALEGACIÓN Nº : 02 

PRESENTADA POR: DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN MADRID. MINISTEHIO DE 

FOMENTO 

ENTRADA: 15/01/2016y28/03/2016 

En las fechas indicadas se ha presentado sendos documentos de igual contenido, por lo que informa ele 

manera conjunta. 

En relación con las consideraciones emitidas por la Dirección General de Carreteras del Ministerio el e 

Fomento, indica el documento en su parte inicial que " ... Dado que la mayoría no afecta a la red estotal 

este informe se circunscribe solamente a las ubicaciones denominadas Canillejas, Estadio Olímpico y 

Santo Eugenia. Respecto de las restantes, sus accesos se realizarán desde viarios no estatales v, dada la 

capacidad de esos aparcamientos, tampoco serán esperables problemas de congestión de t'f'áfico en la 

red estatal." 

Por ello, se entiende que todos los emplazamientos seleccionados en el Programa de Aparca mientos 

Disuasorios (PAD), excepto los mencionados explícitamente, son compatibles con la Red General de 

Carreteras del Estado y sus accesos. 

Respecto a las ubicaciones sobre las que se hacen consideraciones específicas, se informa lo siguiente: 

o CANILLEJAS 

El aparcamiento previsto por el PAD se sit(1a sobre un espacio calificado como lntercambiador 

por el vigente PGOUM, y actualmente destinado a estacionamiento de vehículos en superficie, 

de carácter completamente p(1blico. 

El aparcamiento propuesto se plantea ocupando aproximadamente la superficie antes 

mencionada, buscando el menor impacto visual posible en el entorno. Este aparcamiento 

deberá ser desarrollado mediante la aprobación previa de un Plan Especial, en aplicación del 

artículo 7.15.27 de las NNUU del PGOUM, por lo que, en sede de dicho instrumento de 

planeamiento, se establecerán las prescripciones necesarias para tener en cuenta las 

consideraciones del documento de la Dirección General de Carreteras, y más concretamente: 

La compatibilidad del aparcamiento con la futura estación de Cercanías de Canillejas, 

prevista en el " Plan de Infraestructu ras Ferroviarias de Cercanías de Madrid" para el futuro 

Eje Transversal Este-Suroeste. 

La accesibilidad peatonal más cómoda y rápida posible desde el aparcamiento a la estación 

de Metro situada al otro lado de la A-2, si bien no puede determinarse ahora que un paso 

bajo la A-2 sea lo m ás conveniente en este sentido. 
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La afección que pueda tener el aparcamiento con las dos actuaciones que está redactando 

la Demarcación de Carreteras y que modificará la accesibilidad desde la margen izquierda 

de la A-2 hacia su vía de servicio. 

o ESTADIO OLÍMPICO 

Indica el documento de la Dirección General, citando a la propia Ficha individualizada de esta 

actuación en el PAD, que su eficacia " ... radicaría más en su uso paro eventos deportivos en el 

Estadio Olímpico que como aparcamiento disuasorio." 

Desde el PAD se considera esta ubicación siempre que las determinaciones de la MPG 20.308 

actua lmente en tramitación y el correspondiente planeamiento de desarrollo y/o urbanización 

hagan compatible la disposición alternativa como disuasorio de un aparcamiento vinculado a 

eventos deportivos, que en principio parece posible ante los requerimientos horarios de 

ambos usos de aparcamiento. En todo caso los documentos de pltineamiento y gestión antes 

indicados deberán contemp lar los preceptivos estudios de suficiencia de los accesos y 

conexiones a las vías principales, lo que permitirá su utilización igualmente como aparcamiento 

disuasorio. 

o SANTA EUGENIA 

El PAD establece que la funcionalidad de este aparcamiento sobre la parcela calificada por el 

planeamiento como lntercambiador de Transportes, junto a lti estación de Cercanías, pasa 

necesariamente por el desarrollo del ámbito vinculado al hospital Infanta Leonor, cuyo titu lar 

es la Comunidad de Madrid, así como de las imprescindibles conexiones con la A-3. A este 

respecto indica el informe de la Dirección General de Carreteras que no existe previsión de 

prolongar las vías de servicio existentes; por lo que este aparcamiento se mantiene dentro del 

Programa, si bien queda a expensas de que ambas administraciones decidan impulsar las 

acciones señaladas en el ámbito de su competencia. 

Por las razones expuestas SE PROPONE RESPECTO DE ESTA ALEGACIÓN : 

Estimar las alegaciones respecto de los aparcamientos de CANILLEJAS, ESTADIO OLIMPICO 

Y SANTA EUGENIA. 
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ALEGACIÓN N2: 

PRESENTADA POR: 

ENTRADA: 

03 

DIRECCIÓN GRAL. DE CARRETERAS E INFRAESTRUCTURAS 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

25/02/2016 

Se emite informe por la Dirección Gral. de Carreteras e Infraestructuras de la Consejería de 

Transportes, Vivienda e Infraestructuras trasladando el criterio de M etro Ligero Oeste S.A., donde se 

recoge sobre plano de plunta, el aparcamiento en superficie actualmente existente de Colonia Jardín, 

indicando las d iferentes zonas adyacentes al aparcamiento y las limitaciones de su uso por el 

aparca miento disuasorio a promocionar por el Ayuntamiento de M adrid, así como la necesa r ia 

in formación al órgano informante y a la sociedad concesionaria de las actuaciones a realiza r pa ra líl 

correcta coordinación. 

Por lo expuesto SE PROPONE RESPECTO DE ESTA ALEGACIÓN: 

Estimar las alegaciones respecto del aparcamiento de COLONIA JARDIN. 

INFORME N2: 

PRESENTADA POR: 

ENTRADA: 

04 

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF) 

09/0~016 

La entidad pt'.1blica empresaria l ADIF, como titular patrimonial de los terrenos de la red de Cercanías, 

t iene un papel fundamental en la propuesta e implementación del presente PAD. 

Al margen de las consideraciones apo rtadas por RENFE-CERCANIAS, y desde el punto de vista 

patrimonial, por parte de ADIF se han aportado los datos de titularidad y circunstancias a tener en 

cuenta en las ubicaciones de PITIS, FUENTE DE LA MORA y VILLAVERDE ALTO, que deberán tenerse en 

cuenta a la hora de la implementar y ejecutar las inversiones a realizar, y más en concreto la necesidad 

de abordar acuerdos patrimoniales que permitan la promoción de los aparcam ientos. 

Por ello, SE PROPONE RESPECTO DE ESTA ALEGACIÓN la estimación de sus sugerencias y 

observaciones sobre los aparcamientos disuasorios citados. 
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ALEGACIÓN N2: 

PRESENTADA POR: 

ENTRADA: 

05 

CARLOS ALONSO BLANCO 

29/03/2016 

Se trata de una serie de alegaciones-propuestas referidas única y exclusivamente a la ubicación de 

Villaverde Alto. Ningún otro disuasorio ni los criterios y objetivos generales del PADM son objeto del 

escrito presentado. El alegante incide en los siguientes aspectos en torno al núcleo intermodal de 

Villaverde Alto: 

Accesos 

Loca li zación 

Congestión 

Actuaciones anteriores pendientes de desarrollo 

Modelo constructivo 

Villaverde Alto presenta efectivamente un alto grado de afecciones a la hora de implantar un 

disuasorio en el entorno de la estación. 

Los estudios de demanda, movilidad, viabilidad, disponibilidad, etc., han de ser especialmente precisos 

cuanto más consolidada sea la trama urbana y residencial en la que se actúa. El PAD considera 

prioritario en este caso regular y ordenar el problema actual del estacionamiento vinculado a la 

estación, denso en la red viaria próxima y espontánea fuera de ella. No se desconoce el ya antiguo 

problema de congestión, densidad, accesos y salidas del casco urbano del antiguo municipio de 

Villaverde. 

Dicho esto, la dimensión, localización, accesos y tipología del disuasorio vendrá determinado en su 

caso de los estudios e informes previos mencionados. 

En este sentido, ni se descarta la posibilidad de localización del disuasorio al sur de las vías ni se 

concibe si no va acompañado de actuaciones de carácter viario, bien para mejorar accesos (desde M-

45, A-42 o Avenida de Andalucía a través de la Gran Vía de Villaverde), bien para completar 

actuaciones medioambientales pendientes y señaladas en el escrito del alegante. 

Por estas las razones, SE PROPONE RESPECTO DE ESTA ALEGACIÓN estimar sus consideraciones que 

se rán atendidas en la implantación del aparcamiento de Villaverde Alto en lo posible. 
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PRESENTADA POR: 

ENTRADA: 

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN 

31/03/2016 

En relación a las alegaciones presentadas por la organización "Ecologistas en Acción", y de acuerdo a la 

división por apartados del propio documento, se informa lo siguiente: 

APARTADO.- El argumento único del PADM 

Indica la alegación que el Programa de Aparcamientos Disuasorios (PAD) "se sustenta en un solo 

argumento, asumido con total confianza CI pesar de ser muy cuestionable". Textua lmente indica que 

" ... Es una idea simple: se trata ele que si disponemos aparcamientos disuasorios en la periferia 

de la ciudad para 15.000 coches, acompañados de medidas tarifarios -se supone que se trata 

de subidas de precio, no concretadas en la propuesta, para los aparcamientos municipales del 

centro y para las zonas SER de aparcamiento regulado, y bajadas de precio o gratuidad para el 

disuasorio si se usa el transporte público- pues la consecuencia será inmediata: tendremos 

15.000 viajes menos cada día en el interior de la ciudad. Es deci1~ que la única medida que 

acompañará a la construcción serán variaciones en el precio del aparcamiento, y eso será 

suficiente. 

Gracias a esta certeza, en la que se fundamenta todo el Programa, no se dudará en destinar 

grandes esfuerzos a encontrar terrenos, coordinar más eficazmente que nunca a las 

administraciones, movilizar generosos recursos públicos, comprar más suelo sí fuera necesario, 
elaborar proyectos con rapidez, superar todas las difiwltades y limitaciones urbanísticas, 

técnicas, financieras y ambientales que surjan, todo ello con el fin de construir los 

aparcamientos lo antes posible, y avanzar de esa forma eficazmente hacia la ansiada 

disminución del tráfico y la mejora de la calidad del aire." 

En este sentido cabe indica r que el PAD no se fundamenta exclusivamente en esta certeza, lo cual no 

exime de considerar que un vehícu lo estacionado en un aparcamiento disuasorio que se encuentra en 

los bordes del término municipal de Madrid, junto a un área intermoda l y cuyo usuario precisa utilizar 

un medio de transporte público para utilizarlo, es un vehículo menos que entra en la ciudad. No se 

puede garantizar que lo sean todos, pero es evidente que una gran mayoría sí. Es un principio que rige 

la construcción de aparcamientos disuasorios construidos en el resto de ciudades europeas. 

Se indica a continuación lo siguiente: 

" ... Menciona el Programa ejemplos de ciudades europeas, ejemplos en los cuales obvia señalar 
las restricciones al tráfico que fueron aplicadas en contrapartida a la construcción de los 

disuasorios, mucho más allá de las medidas tarifar/as." 
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El PAD se ha preocupado mucho en manifestar que la solución al problema ele la congestión ele tráfico 

en Madrid se encuentra fuera de la ciudad de Madrid y que la limitación geográfica que supone 

proponer aparcamientos sólo en el término municipal supone una pérdida de su eficacia respecto de 

usuarios que provienen del extrarradio. Por ello, se ha indicado en un notable número de 

aparcamientos propuestos que la demanda puede ser inducida como consecuencia de un escenario de 

restricción de tráfico en la ciudad, ya sea de forma coyuntural o estructura l. Por tanto, el PAD no está 

obviando en absoluto la existencia de futuras medidas de restricción de tráfico, si bien lo que no puede 

hacer es proponerlas, por tratarse de actuaciones que superan las propias competencias de este 

documento. Lo que sí permitirá la ejecución de este programa de aparcamientos disuasorios es 

disponer de unas bolsas de aparcamiento en l<1 periferia de la ciudad, en zonas de intercambio modal 

con el transporte público, como so lución alternativa de estacionamiento de vehículos en caso ele que 

dichas restricciones de tráfico se produzcan. 

Por último, se seña la en este primer apartado que 

" ... Si gracias al PADM conseguimos 15.000 viajes menos en coche cada dfa en fa ciudad, eso 

re12resentaría la inestimable cifra del O, 63% del total de desplazamientos en coche que tienen 

lugar a diario en Madrid. Así, podríamos confiar en que con otros 80 Programas de disuasión 

conseguiríamos reducir a la mitad los 2,4 millones de viajes diarios en coche que las 

estadísticas indican. Si cada PADM ornpase un par de años de desarrollo ;en los próximos 160 

años tendríamos el objetivo conseguido!" 

Los 2,4 millones de desplazamientos, según el PMUS de Madrid, comprenden recorridos interiores a la 

M30; exteriores a la M30; entre el interior de la M30 y la periferia; y desde fuera de Madrid; con lo que 

los aparcamientos disuasorios propuestos no sirven, por su ubicación, para ser alternativos a todos 

estos desplazamientos. No obstante lo anterior, entendemos que no procede hacer un cálculo 

proporcional para determinar el número de Programas de Aparcamientos Disuasorios que habría que 

desarrollar para eliminar los 2,4 millones de desplazamientos totales. No se pretende el iminar todos 

los desplazamientos producidos con esta herramienta exclusivamente. 

El PAD forma parte de un conjunto de actuaciones recogidas en el PMUS de Madrid que recoge con 

literalidad: 

"Por lo que se refiere al itinerario, no existe una dotación significativa de aparcamientos de 

intercambio modal señalizados en las entradas a la ciudad que disuadan del uso del coche, a 

pesar del importante número de vehículos (aproximadamente 450.000 diarios por sentido) que 

entran en ella. Se propone la habilitación de al menos 15.000 plazas de aparcamiento que 

absorban un 5% de los coches que actua/ment"e entran en la ciudad, lo que se traduciría en 

50.000 desplazamientos menos en coche. Deberá ser el Consorcio Regional de Transportes en 

colaboración con el Ayuntamiento el que, mediante un plan especifico, determine el 
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dimensionamiento de los distintos espacios y el tipo ele explotación ele estos aparcamientos que 

pueden ubicarse dentro o fuera del ámbito municipal." 

El PAD pretende hacer efectiva la medida anunciada como línea estratégica trascrita del PMUS, pág. 

80, y como med ida 53 del mismo PMUS, pág. 151. En tal sentido, no puede considerarse una medida 

aislada. 

Por otra parte, el Ayuntamiento de Madrid está trabajando en la actua lización del Plan de Calidad del 

Ai re de la ciudad de Madrid, actua lmente en desarrollo, por lo que la aplicación del conjunto de todas 

ellas serán las que deberán ponerse en medida para determinar el porcentaje de reducción de los 

desplazamientos tota les en vehículo privado que se van a producir en Madrid. 

APARTADO.- La cuestión del espacio-tiempo 

Se inicia este apartado diciendo lo siguiente: 

"El espacio público destinado a plazas en los 11 aparcamientos propuestos en el PADM sería de 

unos 330.000 metros cuadrados más superficie de viales "cómodos y sin atascos" y la 

urbanización, que si los estimamos en un 10%, en total resultarían al menos 363.000 metros 

cuadrados. 

Creemos que en el f ondo de la cuestión se encuentra la necesidad de tomar plena conciencia de 

que las medidas en movilidad urbana debieran ir encaminadas a un objetivo prioritario y 

consensuado: la reducción del espacio-tiempo (sirva la formulación einsteiniana) al vehículo 

motorizado privado. Si se asimila con claridad este principio, se podrá entender que el PADM 

no supera una mínima prueba de su cumplimiento: el Programa no sólo no reduce espacio al 

coche, sino que lo acrecienta. Y lo acrecienta en tal cantidad, que su espacio equivalente 

liberaría en la ciudad (con las dos fases del PADM) la superficie de 50 campos de fútbol, es decir 

lo suficiente para mejorar la movilidad sostenible generosamente, al poder ampliar multitud de 

aceras, dotar mayores espacios para convivencia peatonal, carriles bici, o mejorar el espacio 

necesario para las infraestructuras del transporte público. 11 

Respecto a estas consideraciones cabe informar que el PAD se ocupa de habilitar espacio en áreas 

intermodales para favorecer la transferencia entre vehículo privado y transporte p(1blico. En este 

sentido las ubicaciones seleccionadas se han obtenido de diferentes documentos municipales y se han 

consensuado con Cercanías-Rente y con el Consorcio Regional de Transportes de Madrid, además de 

las diferentes Áreas municipales; ocupan mayoritariamente suelos calificados por el planeamiento 

vigente como Dotacionales en su clase de lntercambiador de Transportes y, puntualmente, otros como 

Dotacionales de Equipamiento (siempre que estén vacantes, sin destino específico, o puedan 

permutarse por otros suelos próximos). 
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Como es conocido, en la Comunidad de Madrid -gestionados precisamente por las administraciones 

públicas antes mencionadas- existe ya una amplia cobertu ra de aparcamientos disuasorios que elevan 

al número de plazas disponibles a 27.836; estando algunos de ellos dentro del término municipal de 

Madrid. Pa ra ello el propio Ayuntamiento de Madrid ha dest inado suelo público para su promoción. La 

única diferencia con el modelo aquí expuesto es que el promotor propuesto es el propio Ayuntamiento 

de Madrid, asumiendo las directrices del PMUS y las exigencias que la cal idad del aire de Madrid 

requiere. 

Evidentemente, al tratarse de un programa para realizar aparcamientos dislfasorios t iene 

obl igaloriarnente que ocupar suelos y ponerlos a disposición del vehículo privado, pero no son suelos 

donde se pueden ampliar aceras, favorecer la convivencia peatonal, hacer carriles bicis, etc. porque 

son suelos periféricos donde no se pueden desarrollar estos fines, sino los que el propio planeamiento 

ha des tinado para ellos. 

Por ello, el PAD es una medida más de entre las contempladas por el Ayun tamiento r><ira reducir la 

congestión y el número de vehícu los que acceden a In ciudad. La forma en la que se utilice el espacio 

que ya no resulte necesario para el tráfico de vehículos motorizados (carriles bici, ampliación de 

aceras, etc.) no es cometido del PAD, sino de otras líneas de actuación municipales. 

A continuación se ind ica que: 

"Sobre la cuestión del tiempo, no duda el PADM en garantizar para los coches el acceso al 

aparcamiento "cómodo y sin los atascos tfpicos de la hora punta", y desde él a la estación, en 

un tiempo récord: máximo 3 o 4 minutos, ya que en caso contrario no le agradada al conductor 

o conductora, no resultaría competitivo comparativamente con respecto a acudir a la ciudad 

directamente en coche, y el aparcamiento no tendría eficacia disuasoria. Con este 

razonamiento basado exclusivamente en la comparación de tiempos, que para nada tiene en 

cuenta los graves daños que provoca el irresponsable uso del coche en la ciudad, queda 

completamente retratada la ignorancia y olvido de los aspectos ambientales y de salud por el 

Programa de Aparcamientos Disuasorios de Madrid." 

El PAD es un Programa para real izar aparcamientos disuasorios en la periferia de la ciudad de Madrid y 

dentro de su término municipal. No es otra cosa. En este sentido se puede rechazar la acción de 

desarrollar un programa de aparcamientos en áreas intermodales para favorecer el intercambio al 

transporte público, por entender que el vehículo privado no debe tener más concesiones y que 

provoca graves daños por su uso irresponsable, pero resulta imprescindible que el t rabajo técnico de 

diseño y ubicación de los mismos se atenga a los criterios más elementales de todo aparcamiento 

disuasorio, que es hacerlo at ractivo al usuario en la transferencia al medio de transporte público, tant o 

en térm inos de accesibilidad como de t iempo, al objeto de que se abandone el uso de vehículo 

privado, al menos en una parte del desplazamiento previsto. 
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"Dado que se trata de un Programa que estó pendiente de redacción de proyectos que 

concreten las obras, se entiende que se realice estimación genérica de costes de 3.000 euros 

por plaza en supe1ficie1 10.000 en subterráneo, y 18.000 en altura. Pero no se estiman los 

costes en viales, urbanización, mantenimiento, costes financieros, etcétera. En consecuencia, la 

estimación de costes parece claramente optimista, v la inversión real podría ser mucho mavor. 

Es cierto que podrían darse amplias bajas en la oferta de las empresas constructoras que opten 

a un posible concurso público; pero eso en principio no debiera ser considerado a priori de cara 

o la planificación de costes, ya que si asf fuera, se estaría valorando un coste ficticio, 

desajustado del precio ele mercado y sujeto a graves problemas de eject1ció111 calidad y garantía 

de cumplimiento; sus catastróficos efectos los hemos padecido durante muchos años de 

fomento de obra público sometida a continuas y descaradas ampliaciones de costes ele 

ejecución." 

Efectivamente, como bien se ind ica en la alegación, el presupuesto previsto obedece a la 

consideración de un precio unitario por plaza en función de la t ipología genera l de cada aparcamiento 

previsto: en superficie, en estructura o bajo rasante; sin tener en cuenta otras consideraciones como 

costes en viales, urbanización, mantenimiento, etc. También es cierto lo que recoge la alegación en 

cuanto que los costes reales de ejecución podrán tener importantes reducciones por las bajas que se 

produzcan en los correspondientes concursos públicos. Por ello, se consideran acertadas las 

observaciones indicadas a este respecto, a los efectos de no incurrir en reiteradas ampliaciones 

posteriores del coste de ejecución, y por tanto el presupuesto estimado del PAD va a ser revisado 

antes de su aprobación definitiva, al objeto de incluir otros costes añadidos a cada uno de los 

proyectos. 

APARTADO.- Apoyo a las alegaciones y propuestos de Vecinos de Aluche 

Respecto a este apartado y teniendo en cuenta que los argumentos y alegaciones aquí recogidas son, 

como indica el texto, una suscripción a la alegación presentada por la Plataforma Campamento Sí, se 

remite la contestación de este apartado a la rea lizada directamente en dicha alegación. 

CONCLUSIÓN.- Establece el documento en su párrafo final que apoyan la solicitud de 

" ... retirar el Programa de Aparcamientos Disuasorios de Madrid, impulsar polfticas eficaces 

para la movilidad y el medio ambiente, mejorar los autobuses urbanos, cic/ocorriles, o los rutas 

peatonales; y reclamar al gobierno de la Comunidad Autónoma la mejora del transporte 

ptíblico de su competencia." 
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Por las razones que se han venido argumentando como contestación a cada uno de los apartados 

precedentes, SE PROPONE RESPECTO DE ESTA ALEGACIÓN: 

No estimar la solicitud de retirar el PAD. 

Estimar la consideración de incluir dentro del presupuesto previsto de ejecución otros costes 

añadidos vinculados a accesos, urbanización y otros. 

Estimar desde el ámbito municipal las otras medidas propuestas de impulso a las políticas para 

la movilidad y el medio ambiente, mejorar los autobuses urba nos, ciclocarriles, rutas 

peatonales; e instar a la Comunidad de Madrid a la mejora del transporte público, en el ámbito 

de su competencia y en colaboración con las medidas que en esta materia proponga el 

Ayuntamiento de Madrid . 

ALEGACIÓN N!!: 

PRESENTADA POR: 

ENTRADA: 

07 

PLATAFORMA CAMPAMENTO SÍ 

01/04/2016 

En re lación con las sugerencias presentadas por la asociación "Plataforma Campamento Sí" al 

Programa de Aparcamientos Disuasorios (PAD), se informa lo siguiente: 

APARTADO.- Consideraciones generales 

No se hacen comenta rios al respecto al tratarse de una exposición cronológica breve de la 

planificación de aparcamientos disuasorios en Madrid. 

APARTADO.- Por qué rechazar un PAD 

Se indica en este apartado que 

"El Ayuntamiento dice que construyendo 9.500 plazas de aparcamiento las utilizarán 15.000 

vehículos al día y eso evitará otros tantos viajes al Centro ... " . 

En este sentido cabe aclarar que lo que está considerando el PAD es una ocupación del 80% en los 

nuevos aparcamientos, lo que significa 7.500 vehículos estacionados y por tanto 15.000 viajes evitados 

(ida +vuelta). 

Respecto al comentario de que 

" ... si no hay medidas complementarias que reduzcan la capacídad de los accesos (y no se 

mencionan en el PAD), nada impide que los conductores disuadidos sean reemplazados por 
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otros, manteniendo iguales lo contaminación y la congestión, dando al troste con todo el 

programa." 

cabe indicar que la reflexión es acertada . En este sentido el PAD, que reconoce su limitación geográfica 

al actuar únicamente en el término municipal de Madrid, expone en las Fichas individuales realizadas 

para cada aparcamiento aquellos que tendrán demanda o serán una so lución alternativa sólo en el 

caso de escenarios probables de restricción de tráfico en el centro de Madrid. Lo que no puede hacer 

el PAD, porque excedería de las competencias del propio documento, es proponer las restricciones o 

reducciones que se deriven de dicho Programa, lo cua l no exime que sean consideradas en otro marco, 

más global, de actuación municipal en materia medioambiental. 

A continuación manifiesta el escrito que 

"Antes que un PAD debe existir un Plan de Movilidad serio donde integrarlo, y eso no ocurre en 

Madrid, porque el PMUS es una simple colección de medidas desarticuladas ... ". 

A este respecto se informa que el PAD, en lo que respecta a sus enclaves y objetivos, se encuentra 

entre las acciones previstas en el vigente Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Madrid (PMUS), 

entre otros documentos que se citarán más adelante. Las valoraciones expresadas sobre el PMUS son 

opiniones que este escrito de contestación de alegaciones no puede ni debe valorar, porque no es su 

cometido. 

Se indica además que: 

"No hay medidas razonables para evitar que aparquen mayoritariamente personas "no disuadidas" y 

no sirve de nada exigirles un título de transporte público, como propone el PAD, porque todas fo 

presentan legftimamente." 

El Programa expone claramente el efecto disuasorio que persigue en los vehículos que utilicen estas 

instalaciones, en tanto que no será suficiente presentar un título de transporte público, sino que se 

comprobará la utilización del mismo en ese día y en el medio de transporte público al que sirve el 

aparcamiento, lo cual acreditará el intercambio modal que se pretende. 

En lo que respecta a que los aparcamientos disuasorios respecto a la calidad del aire y la congestión 

del tráfico " ... siempre conservan su carácter direccional: sean mayores o menores, todos los beneficios 

se irradian al centro y todos los perjuicios se quedan en la periferia. ", o que resulta " ... demasiado 

desigual como para tolerar que se desarrolle el centro a costa de que lo pague la periferia.", hay que 

decir que el problema medioambiental y de calidad del aire es un concepto que afecta a la ciudad en 

su conjunto, y todas las medidas para corregirlo desembocan en un beneficio común. La posibilidad de 

reducir el desplazamiento de vehículos motorízados a las áreas centrales de la ciudad no se hace a 
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costa ni en perjuicio de otras zonas de la ciudad, en tanto que los aparcamientos se sitúan junto a vías 

principales facilitando el acceso directo y evitando el tráfico de agitación, con lo que el resultado en 

ningún caso perjudica al entorno. Lo ún ico que hace es reducir sustancialmente los trayectos 

realizados anteriormente en vehículo privado para sustituirlos por un medio de transporte público. 

Respecto a la calificación que se hace de las 11 actuaciones propuestas: 

" ... son un catálogo de horrores que tienen poco de "disuasorio" y mucho de "persuasorio". Son 

ideales para fomentar el uso ele/ vehículo privado y ensuciar la periferia consiguiendo mínimos 

beneficios en el centro ... 11 

cabe decir que los emplazamientos seleccionados, más allá de las propias argumentaciones recogidas 

en el documento del PAD (do 11cle se incluyen igualmente las dificultades detectadas), figuran tanto en 

el PMUS de Madrid como en el Plan de Calidad del Aire (actualmente en fase de elaboración), en lo 

que se refiere a documentos municipales, e igualmente han sido recomendados en el inform e emitido 

a este respecto por el Consorcio Regional ele Transportes de Madrid (CRTM) y por Renfe Cercanías, ele 

reciente elaboración ambos, y que forman parte del conjunto de alegaciones y propuestas 

presentadas. 

Finaliza este apartado con 3 sugerencias generales: 

1) "Reconsiderar el PAD y priorizar políticas que contribuyan al reequilibrio territorial y a alcanzar 

objetivos de mejora de la movilidad y el medioambiente de manera eficaz. 11 

En este sentido el PAD será reconsiderado en base a las alegaciones, sugerencias y propuestas 

que los diferentes organ ismos, instituciones y entidades públicas y privadas han presentado al 

documento inicial, si bien se considera que este programa tiene como objetivos los que la 

propia afirmación recoge, esto es, la mejora de la movi lidad y el medio ambiente de manera 

eficaz. 

2) Respecto a la sugerencia de "Vincular las medidas que se proponen en este tipo de programas 

con los objetivos de calidad del aire y movilidad que se persiguen ... 11
1 como se ha indicado 

ante riormente, el PAD está enmarcado como una de las actuaciones del PMUS de M adrid, así 

como en el Plan de Calidad del Aire actualmente en redacción. En lo que tiene que ver con 

" ... la incidencia de las actuaciones en la consecución de los objetivos y realizando el 

seguimiento y la evaluación continua del impacto de las medidas una vez implantadas", 

efectivamente será necesario realizar, una vez se vayan ejecutando los diferentes 

aparcamientos y poniéndose en funcionamiento, un seguimiento de la efectividad del plan 

respecto de los objetivos perseguidos. 
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3) Por último, respecto a la sugerencia de "Articular este tipo de programas con las actuaciones 

complementarias necesarias a través de una mayor concreción de los Planes generalistas de 

Movilidad y Calidad del Aire, de modo que el desarrollo de Madrid deje de realizarse mediante 

iniciativas parciales descoordinadas", se indica que la propuesta de realizar aparcamientos 

disuasorios y la selección de los emplazamientos figura en el PMUS de Madrid, en el Plan de 

Calidad del Aire municipal, en el informe del CRTM y en la propuesta de Cercanías Renfe, en 

algunos casos incluso proponiendo una capacidad de los propios aparcamientos mayor que la 

que se recoge en el PAD. 

APARTADO.- Altemativas al PAD 

En el primer pílrrafo de este apartado se indica que no se han considerado en el PAD los costes de 

adquisición de suelos, accesos, tecnología de la información, mantenimiento, etc. En este sentido 

resul ta oportuno considerar esta sugerencia, si bien los gastos de mantenimiento no pueden deducirse 

en esta fase programática de la actuación, en tanto que deberán ser analizados con el estudio y 

desarrollo individualizado de cada uno de los aparcamientos. No obstante lo anterior, el documento 

del PAD va a incorporar, antes de su aprobación definitiva, la posibilidad de explorar usos y actividades 

complementarias al propio aparcamiento, que mejoren los servicios prestados al usuario y redunden 

en un equilibrio financiero de la instalación; así como la aplicación de criterios medioambientales y de 

sostenibilidad tanto en su diseño, construcción como mantenimiento posterior. 

Respecto a las 3 sugerencias genera les que se recogen en este apartado, que son: 

1) "Mejorar la cobertura y la frecuencia del transporte público" 

2) "Reservar carriles para autobuses en los accesos a la ciudad", y 

3) "Mejorar los itinerarios peatonales y los carriles bici", 

Cabe decir que el PAD suscribe las tres sugerencias propuestas, si bien salen del ámbito propio de un 

programa de aparcamientos disuasorios, y en cualquier caso ninguna de ellas resulta incompatible con 

los objetivos perseguidos en el PAD. 

APARTADO.- Aparcamientos en Latina 

., CUATRO VIENTOS 

Respecto al aparcamiento disuasorio de Cuatro Vientos, si bien el mismo figura en el PMUS de 

Madrid, ya la propia Ficha elaborada para este aparcamiento en el PAD indicaba que la zona 

reservada para intercambiador de transportes, junto a la estación de Cercanías, era muy 

limitada para ejecutar un aparcamiento disuasorio, por lo que proponía la posibilidad de 

ampliar su superficie mediante la modificación del planeamiento previsto en ese ámbito para 

poder ocupar la amplia zona verde que se sitúa frente a la estación. Esta propuesta no 
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significaba en ningún caso que se pretenda reducir la zo na verde, sino ubicarla más próxima a 

los suelos residenciales. 

Respecto a "Realizar un estudio actualizado de la eficacia del intercambiador, instando a la 

Comunidad de Madrid a mejorar las frecuencias del transporte público", no puede ser atendida 

en este marco porque, corno otras sugerencias anteriores, exceden de las competencias del 

PAD. 

Respecto a la consideración de "En vez ele hacer el aparcamiento, mantener la zona verde 

junto a la estación de cercanías y estudiar la posibilidad de recuperar la que ha sido destruida" , 

se admite parcialmente la sugerencia y por tanto el PAD va a proponer la retirada ele este 

emplazamiento en el documento final que se presente a la Junta de Gobierno para su 

aprobación. Respecto a la recuperación de la zona verde situada en la ca lle Lanceros, al otro 

lado de la A-5, como en el caso anterior no puede ser atendida en el marco de l PAD por 

exceder de sus cometidos y competencias. 

o AVIACIÓN ESPAÑOLA 

Se indica respecto a este aparcamiento que 

"Pese a que es el Ayuntamiento quien fija los plazos de ejecución del planeamiento y a 

qve el inicio de la urbanización en Campamento está oficialmente previsto para 2023, 

el consistorio considera ahora que para la Operación Campamento "no puede preverse 

ningún plazo razonable de tiempo para su ejecución"". 

La propuesta del PAD es que, dado que el suelo calificado como equipamiento ha permanecido 

vaca nte desde al menos su calificación por el Plan Genera l de 1997, se encuentra junto a la 

estación de Metro de Aviación Españo la, y además hay un suelo ca lificado como de 

lntercambiador de transportes que no va ser destinado a este fin, se modifique la ordenación 

de tal forma que, en términos generales, el suelo calificado como equipamiento pase a ser de 

intercambiador, y el de intercambiador pase a equipamiento, lo que no sólo no disminuiría las 

parcelas de equipamiento del barrio, sino que las aumentaría en tanto que la parcela futura de 

intercambiador es mucho más grande que la actual de equipamiento educativo. 

Esta propuesta del PAD viene reforzada además por el informe presentado por el CRTM, 

órgano gestor de la planificación del transporte público en Madrid, que dice que el área 

proyectada como intercambiador por la ordenación urbanística está muy alejada de l Metro, 

mientras que ha calificado como zona verde el área situada en el entorno de la estación, 

cuando esta zona es el lugar idónea para ubicar el área intermodal (incluyendo las necesarias 

paradas de buses urbanos e interurbanos), e incluso hace una propuesta de ordenación en 

este sentido. 
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Por tanto la sugerencia en lo que se refiere a "Ejecutar el equipamiento educativo en vez del 

aparcamiento", se puede considerar desestimada en tanto que no se propone su ejecución en 

el lugar actual, pero estimada en cuanto que no se suprime, sino que se reubica incluso con 

mayor superficie en una zona próxima, con el apoyo del propio CRTM. 

Respecto a la sugerencia de "Realizar una planificación de la movilidad en el distrito de Latina 

(coordinada con la planificación superior), que contemple la reordenación de espacios para el 

vehículo privado, atendiendo tanto las necesidades de los residentes como a las medidas que 

puedan fomentar unn movilidad más sostenible", no son propuestas que puedan recogerse en 

el PAD por transcender al mismo. 

• COLONIA JARDÍN 

En esle apartado, obviando las referencias al Metro Ligero por tratarse de competencias 

ajenas ni PAD y al propio Ayuntamiento, se indica que el desarrollo del planeamiento aprobado 

en este ámbito es un "atentado medionmbiental que fueron concertando distintas 

administraciones gobernadas por el PP y que consiste en construir dos hinques de viviendas 

sobre la Cañada Real de Madrid, una vía pecuaria que según la ley debería considerarse suelo 

no urbanízable de protección". En este sentido cabe decir que la propuesta del PAD, al igual 

que los demás emplazamientos seleccionados, responde a su inclusión en otros planes de 

carácter integral, como el PMUS de Madrid y la revisión del Plan de Calidad del Aire, ambos de 

ámbito municipal. Además de lo anterior también figura como propuesta en el informe del 

CRTM. 

Por ello, una vez seleccionado el emplazamiento y tratándose de un área actualmente 

calificada como zona verde por el Plan General, ocupada en superficie por un aparcamiento y 

con graves problemas de accesibilídad y salida, se propone esta actuación ejecutando un 

aparcamiento bajo rasante que permita liberar el espacio en superficie y urbanizar de una vez 

por todas la zona verde. La actuación en cualquier caso deberá contemplar la solución a los 

problemas de accesibilidad que tiene el ámbito. 

Por último, en este apartado se hacen las siguientes sugerencias: 

1) "Respetar la Cañada Real de Madrid como suelo no urbanizable de protección." El PAD 

no puede aplicar esta medida y lo único que puede hacer es someterse a la lega lidad y 

calificación urbanística vigente, la cual, t ratándose de una zona verde, permite ejecutar el 

aparcamiento bajo rasante y urbanizar adecuadamente la superficie. En cualquier caso la 

urbanización de la zona verde no debería ser Incompatible con el respeto a la Cañada, en su 

caso. 
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2) "Desistir de la idea de ampliar el aparcamiento actual y trabajar en las posibilidades de 

recuperación de la zona verde destruida con las participación de las Plataformas, las 

asociaciones y los vecinos del entorno." A este respecto las dos cosas pueden ser compatibles 

en cuanto que, como se ha dicho en el apartado ante rior, el aparcamiento se situaría bajo 

rasante y en superficie se ejecutarla la zona verde, que en cualquier caso no es recuperar la 

zona verde destruida porque nunca la hubo. Sería hacerla por primera vez. 

3) "Utilizar el presupuesto en actuaciones demandadas en el distrito, en vez de en 

pretender resolver conexiones interurbanas que son competencia de la Comunidad Autónomo 

de Madrid. 11 El PAD dispone de un presupuesto totalmente independiente a los que se 

destinan a inversiones de distrito y no pueden relacionarse. Tampoco resuelve conexiones 

interurbanas sino lo que hace es, r.omo decisión municipa l relacionada con la mejora de la 

movilidad y el medio ambiente, crear espacios de intercambio modal para reducir la afluencia 

de vehículos al centro de la ciudad . 

4) "Instar a la Comunidad de Madrid a que fomente el uso del lren ligero, en vez del 

vehículo privado. 11 Sugerencia a la que se suman las intenciones del PAD y del propio 

Ayuntamiento de Madrid en cuanto a fomentar la mejora de los diferentes modos de 

transporte públicos; si bien, como recoge la propia sugerencia, es una medida de ámbito 

completamente autonómico. En cua lquier caso, como se ha dicho a lo largo de este escrito de 

contestación, el PAD es una herramienta más de entre un paquete de medidas recogidas en el 

Plan ele Calidad del Aire, con apoyo de otras administraciones públicas, sin que ninguna de 

ellas deba ser incompatible con las demás, sino complementarias. El PAD es una medida al 

servicio del transporte privado, no para incentivarlo, sino para ofrecer una solución de 

transferencia con el transporte público en el reconocimiento de que, al menos una parte de la 

población, no puede por di ferentes motivos llegar a un punto de intercambio modal mediante 

otro medio de transporte público, bicicleta o andando, como sería deseable. 

Por las razones expuestas, SE PROPONE RESPECTO DE ESTA ALEGACIÓN: 

Estimar las alegaciones referidas a la Priorización de políticas que contribuyan al reequilibrio 

territorial y a alcanzar objetivos de mejora de la movilídad y el medioambiente de manera 

eficaz, la vinculación del PAD con los objetivos de calidad del aire y movilidad que se persiguen 

y la articulación del PAD con las actuaciones complementarias necesarias a través de una 

mayor concreción de los Planes genera listas de Movilidad y Calidad del Aire. 

Estimar las alegaciones de mejorar de la cobertura y frecuencia del transporte público, la 

reservar carriles para autobuses en los accesos a la ciudad y la mejorar los itinerarios 

peatonales y los carriles bici. 
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Estimar las alegaciones respecto del aparcamiento disuasorio de CUATRO VIENTOS. 

Estimar parcialmente las alegaciones respecto de AVIACIÓN ESPAÑOLA y COLONIA JARDIN, 

haciendo compatible los argumentos expuestos con la definición de los proyectos a ejecutar, si 

bien se desestima su retirada del PAD. 

ALEGACIÓN N!!: 08 

PRES EN í/\DA POR: APTEMUS. ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE TÉCNICOS ESPECIALIST/\S EN 

IVIOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE. 

ENTRADA: 01/04/2016 

En su escrito APTEMUS manifiesta por un lado su apoyo a la iniciativa del PAD y por otro incluye una 

serie de reflexiones con carácter general sobre aspectos a tener en cuenta en el proceso de 

implantación del programa y en la consecución de sus objetivos generales. Se comentcin algunos 

aspectos de esas reflexiones, 

1. El PAD, necesario pero no suficiente. 

El documento del PAD sometido a información pública es una propuesta con vocación de 

continuidad y sus objetivos generales, enunciados en el punto 1.1, precisan de un horizonte 

temporal de medio-largo plazo. Esta doble condición denota por sí misma la necesidad del PAD 

de contar con una serie de medidas o acciones complementarias para reducir el acceso y 

circulación motorizada de carácter privado en la ciudad de Madrid. En este sentido 

compartimos las cuatro acciones sefíaladas - mejorar transporte público, potenciar modos 

blandos de desplazamiento, integrar urbanismo y movilidad y seguir implementando medidas 

para limitar el uso del vehículo privado en el interior de la ciudad -, si bien todas ellas superan 

el ámbito y capacidad propositiva del PAD. La importancia de esta cuestión queda planteada al 

final del apartado 1.9 y 4 del documento del PAD al señalar la imprescindible colaboración de 

todos los agentes y administraciones implicados. 

2. Necesidad de nuevas encuestas de movilidad. 

A este aspecto también se refiere el PAD en su apartado 4, página 27, al señalar que "fa 

localización de estos nuevos aparcamientos precisará de la realización de estudios previos de 

demanda, perfil del usuario potencial y cálculo de aforos estimado, asf como de un análisis 

actualizado del comportamiento del tráfico y de los grados y lugares de saturación en los 

diferentes accesos a Madrid'~ 

3. Funciona lidad, criterios y tipología de los aparcamientos disuasorios. 
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Compartimos los criterios generales de loca lización mencionados (áreas periféricas, cerca nas a 

origen del viaje, evitar siempre zonas congestionadas), diseño, tipología y accesibilidad 

señalados y así se refleja en el punto 1.5 del documento PAD sobre criterios de diseño de la red 

de aparcamientos disuasorios en el que se analiza someramente la combinación de precio, 

t iempo y comodidad. 

4. Estudio económico simplificado 

El apartado 3 del documento, Opciones de Modelo de Promoción, Construcción y Explotación, 

señala en este sentido la necesidad de actuar en coordinación con los agentes implicados en 

cada caso por cuestiones de situación, titularidad palrimonial y ca lificación urbanística. Los 

costes de ejecución, explotación y régimen tarifario son estima tivos y su definición requiere de 

estudios en detalle específicos que superan el carácter de propuesta del Programa. 

5. Criterios de emplazamiento en relación a la propuesta del PAD 

Proponer disuasorios en el término municipal de Madrid podría considerarse como demasiado 

próximo al final del trayecto que se pretende disuadir. La amplit ud del término madrileño por 

un lado, el límite territorial al que se ve sometido el PAD y posibles escenarios de restricción de 

acceso motorizado privado al centro, justifican la búsqueda de oportunidades en su interior. 

Dentro del término de Madrid capital siguen construyéndose por ej emplo estaciones de la red 

de Ce rcanías (Valdebebas, Mirasierra/Paco de Luda, etc.) que en todo caso precisarán una 

dotación de aparcamiento y hacia las cuales se están ampliando actualmente algunas líneas de 

autobuses urbanos (Pitis, etc.). Otra cosa es determinar, en función de factores como los 

accesos, origen de trayecto, grado de cong~stión en alcance, lntermodalidad existente, etc., la 

escala y modelo de gestión del aparcamiento a implantar. Estas cuestiones, que exceden el 

ámbito programático del PAD, determinarán el carácter del disuasorio en función de si, por 

ejemplo, la demanda potencial procede del exterior de Madrid o por el contrario de un 

entorno residencia l próximo. Todo ello sin perjuicio de lo señalado en el propio PAD de que "la 

verdadera solución a la congestión de tráfico de la ciudad de Madrid se encuentra fuera de la 

propia ciudad" (pág. 27). 

Por las razones expuestas, SE PROPONE RESPECTO DE ESTA ALEGACIÓN estimar las recomendaciones 

expresadas en la misma, siempre que estén dentro de las competencias y el alcance de actuación del 

propio Programa de Aparcamientos Disuasorios. 
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ALEGACIÓN N2: 

PRESENTADA POR: 

ENTRADA: 

09 

FEDERACIÓN REGIONAL DE ASOCIACIONES VECINALES DE MADRID (FRAVM) 

05/05/2016 

En relación con el documento de alegaciones, sugerencias y propuestas presentadas por la Federación 

Regional de Asociaciones Vecinales de Madrid, y de acuerdo a la división por apartados del propio 

documento, se informa lo siguiente: 

APARTADO.- Madrid necesita un nuevo Plan de Movilidad Urbana y Sostenible 

Ante la solicitud des<lrrollada por el escri to sobre la necesidad de redactar un nuevo Plan de Movilidad 

Urbam1 Sosten ible {PMUS), calificando el actua lmente vigente como " ... un Plan al que le falta ambición 

y que, en nuestra opinión, entre otras cosas, no está a la altura de las exigencias europeas en materia 

de lucha contra la contaminación atmosférica", solo cabe indicar que la vigencia del actual PMUS tiene 

un plazo temporal hasta 2020, y que en el mismo se encuentra como una ele las medidas a tomar la 

construcción ele aparcamientos disuasorios. No es posible, en el marco de actuación de est e Programa 

de Aparcamientos Disuasorios (PAD), que se ejecuta en correspondencia con el PMUS vigente, el Plan 

de Calidad del Aire de la ciudad de Madrid (en proceso de redacción), y con el apoyo de otras 

administraciones y entidades públicas competentes en materia de transporte público, como el 

Consorcio Regional de Transportes (CRTM) y Cercanfas-Renfe; entrar a valorar la conveniencia de 

elaborar un nuevo PMUS. 

APARTADO.- El PAD, tal como está, requiere una y más vueltas 

Se inicia este apartado con la coincidencia en la valoración compartida por la FRAVM y con lo 

contenido en el PAD sobre que " ... la verdadera solución a la congestión de tráfico de la ciudad de 

Madrid se enwentra fuera de la propia ciudad", o que " ... resulta necesario para la solución del 

problema contemplar la construcción of la ampliación de aparcamientos disuasorios que estén situados 

en la corona metropolitana de Madrid, fuera de su término municipaf'. 

A continuación se indica que como consecuencia de las reflexiones anteriores " ... nos sorprende que el 

Ayuntamiento de Madrid contemple la eventualidad de embarcarse en una inversión de más de 80 

mi/Iones de euros, a los que habría que añadir otras partidas no incluidas en el PAD, pero inevitables 

tales como los accesos y conexiones de los aparcamientos con el viario de gran capacidad". En este 

sentido se reconoce la necesidad de incorporar a la dimensión económica del Programa otros costes 

derivados de la construcción de los aparcamientos, como los accesos y conexiones comentad as, por lo 

que se incorporarán al documento definitivo que sea elevado a la Junta de Gobierno. 

Se indica además que no se cuenta con estudios actualizados, siendo la remisión al estudio de 2006 

insuficiente, y que la demanda actual y futura dependerá de las medidas que se tomen en el nuevo 

PMUS que solicitan. En este sentido se informa que el PAD se apoya no sólo en el estudio de 2006 
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realizado por el CRTM y por el Ayuntamiento de Madrid; sino en el actualmente vigente PMUS ele 

Madrid, en el Plan de Calidad del Aire (en elaboración) y en las propuestas que a este respecto ha 

hecho el propio CRTM y Cercanías Rente en relación con este Programa. 

En lo que respecta a la referencia al aparcamiento disuasorio planteado en Santa Eugenia y los costes 

de conexión del mismo, evidentemente con la A-3 se requiere la colaboración de la Dirección General 

de Carreteras del M inisterio de Fomento; y además es necesaria la ejecución por parte de la 

Comunidad de Madrid del resto del desarrollo urbanístico vinculado al hospital Infanta Leonor. Todos 

estos factores, y otros, vienen recogidos y considerados en la Ficha individualizada que acompaña a 

cada aparcamiento en el documento del PAD, pero de acuerdo al planeamiento la parcela está 

calificada como lntercambiador de Transportes y además es un emplazamiento que ha sido 

seleccionado en diferentes documentos al respecto, no sólo en el elaborado por el CRTM y el 

Ayuntamiento en 2006. Que exist an dificultades o complejos meca nismos de gestión no deberían 

considerar al mismo como inviables. 

Enlazando con lo anterior se pregunta el escrito "¿qué es más eficaz? ¿invertir Jos 80 millones en hacer 

AD en Madrid o invertirlos en hacerlos en Ja corona metropolitana, fuera del término municipal?" y 

también "¿cuál es el procedimiento y el mecanismo institucional necesario para que el Ayuntamiento 

de Madrid colabore con otros ayuntamientos, con el Consorcio Regional de Transportes, con 

ADIF/RENFE en hacer esas inversiones?"; respecto a lo primero, la eficacia de los aparcamientos fuera 

del término municipal de Madrid ya se ha reconocido al principio de este documento y resultaría 

excelente tomar iniciativas en este sentido, pero no es menos cierto que los aparcamientos 

propuestos en la ciudad de Madrid pueden complementar a los anteriores. Así se indica en el apartado 

5 del PAD: "La ubicación de los aparcamientos disuasorios debe inexcusablemente situarse fuera de su 

término municipal, pero ello no exime, en cualquier caso, de plantear Ja utilidad e idoneidad de 

ejecutar otros aparcamientos disuasorios dentro de Madrid que puedan ser una alternativa en los 

casos en que la circulación y/o el acceso a Ja almendra central deba restringirse por motivos 

medioambientales o de salud pública, donde estos puntos de estacionamiento, ante las medidas de 

control adoptadas, alcancen una nueva dimensión. 11 Respecto a la segunda parte de la reflexión, en 

busca de colaboración con el CRTM y Adif/Renfe, ya se ha indicado anteriormente dicha colaboración y 

la recomendación por ambos organismos de ejecutar los aparcamientos propuestos. 

Por último, el escrito de alegaciones rea liza una serie de reflexiones sobre la inviabilidad o realización 

diferida a largo plazo; 

o ESTADIO OLÍMPICO 

Sobre este aparcamiento se indica la dificultad por estar asociado el aparcamiento a dicho 

estad io y que habría que comprobar la demanda. Respecto a lo primero el hecho de formar 

parte de la dotación obligatoria de aparcamiento para los usos deportivos del ámbito no debe 

ser impedimento para su uso como disuasorio; todo lo contrario, pues los horarios de 
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utilización son completamente diferentes, lo que permitirá además rentabil izar óptimamente 

la instalación. Respecto a la demanda, la propia Ficha individualizada de este enclave informa 

que su potencial lo adquirirá en futuros escenarios de restricción o limitación de tráfico al 

centro de la ciudad. Respecto a su ejecución, casi se podría decir que es de los más sencillos en 

cuanto que el PAD no ha hecho más que incorporar a su programa el aparcamiento según 

figura en el proyecto de urbanización que desarrolla el ámbito, con lo que una vez aprobado el 

mismo bastará con adelantar la ejecución, en su caso, con respecto al resto de la urbanización. 

o SANTA EUGENI/\ 

Ya se ha indicado ilnteriorrnente que su ejecución depende del tlesarro llo del ámbito por parte 

de la Comunidad de Madrid y las necesarias conexiones con la A-3 por parte del Ministerio de 

Fomento. Esto supone un proceso largo de actuación y por ello así está recogido en el PAD 

como a largo plazo, pero no por eso debe desestimarse la actuación, máxime cuando lo 

recomienda tanto el CRTM como Cercanías Renfe. 

o COLONIA JARDIN 

En lo que respecta a Colonia Jardín el PAD no puede basarse más que en la normativa 

urbanística vigente, la cua l establece una zona verde en los terrenos que actualmente ocupa 

un aparcamiento en superficie con claros problemas de accesibilidad. Por ello la propuesta 

radica en ejecutar el aparcamiento bajo rasante al objeto de poder urbanizar definitivamente 

la zona verde y ponerla al servicio de los vecinos. Esto no tiene que resultar incompatible con 

cualquier actuación en relación con la Cañada Real, en caso de que fuera necesario. Respecto a 

la obtención de suelo necesaria para los aparcamientos de San Cristóbal, Villaverde Alto y 

Cuatro Vientos ya se han iniciado contactos con las administraciones titulares de los mismos, si 

bien en el caso de Cuatro Vientos y debido efectivamente tanto a la titularidad como a la 

escasa superficie disponible, el PAD va a retirar en su documento definitivo dicho 

emplazamiento. 

Existen otras consideraciones relativas a: 

Suelos dotacionales o de zona verde (Fuente de la Mora, Cuatro Vientos y Aviación Española): 

no se pretende en ningún momento perder dichos terrenos, salvo que se demuestren 

innecesarios. Concretamente Cuatro Vientos se retira, como se ha indicado, y en Aviación 

Española la propuesta plantea la modificación del planeamiento permutando el suelo vacante 

de equipamiento, más idóneo como disuasorio, por el calificado corno lntercambiador, que se 

sitúa un poco más al sur y tiene una superficie mucho mayor, con lo que los suelos de 

equipamiento incluso podrían verse incrementados en este ámbito. Esta propuesta ha sido 

formalizada en su informe por el propio CRTM. 

Función de atención de demanda generada en el propio municipio (Pitis, Fuente de la Mora, 

Valdebebas): No es una variable que en ningún momento se haya descartado dentro de los 
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objetivos de l PAD, que reconoce sus limitaciones en términos geográficos y de hecho describe 

en las Fichas individualizadas de cada aparcamiento aquellos cuyo potencial se obtiene de la 

población del entorno o de escenarios de restricción de tráfico en el centro, más que de 

población periférica. El PAD apoya todas las medidas de mejora de transporte público y de 

acceso a través de la bicicleta, y de hecho todos los aparcamientos se prevén con espacio 

habilitado específicamente para depósito de bicicletas particulares o del servicio municipal de 

alquiler, y dársenas de autobuses en caso de ser necesarias; pero ello no impide considerar 

que una parte de la población no pueda acceder al espacio de in tercambio modal por esos 

medios y se habilita para ello el aparcamiento disuasorio como medida complementaria que 

evite la entrada de vehículos a las áreas centrales de la ciudad. 

Por las razones expuestas, SE PROPONE RESPECTO DE ESTA ALEGACIÓN: 

Estimar la consideración de incorpora r a la dimensión económica del Programa una estimación 

de otros costes derivados de la construcción de los aparcam ientos, como los accesos y 

conexiones a los mismos. 

Estimar el problema de suelo existente en la propuesta de aparcamiento disuasorio de Cuatro 

Vientos y retirar este emplazamiento 

ALEGACIÓN Nº: 

PRESENTADA POR: 

ENTRADA: 

10 

AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCÓN. 

07/04/2016 

En el escrito remitido por el Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, se 

informa de que en sesión celebrada el 17¡03/2016 dicho Pleno adoptó el acuerdo de instar al 

Ayuntamiento de Madrid a que "acondicione la zona y habilite una zona de aparcamiento en el entorno 

de Colonia Jardín a la mayor brevedad posible, que funcione como una instalación disuasoria del uso 

del transporte privado tanto hacia el término municipal de ellos como hacia el interior de Madrid y 

fomente el uso del transporte público." 

El propio PAD propone ampliar el aparcamiento existente en el ámbito de Colonia Jardín una vez 

desarrollado el planeamiento vigente por parte del Ministerio de Defensa y recepcionada la zona verde 

a favor del Ayuntamiento de Madrid. La propuesta, a partir de ese momento y tras la redacción de los 

correspondientes instrumentos de planeamiento y gestión, consistiría en construir un aparcamiento 

subterráneo bajo la zona actualmente acondicionada para estacionamiento en superficie, 

sa lvaguardando en todo caso la superficie destinada a zona verde por el Plan General. 

Colonia Jardín es una ubicación colectora de grandes flujos de tráfico motorizado público y privado 

provenientes de municipios del oeste (alejados) y noroeste (próximos) y se encuentra situada 

Página 26 de 34 



!¡( 1 ÁrN de Go bierno O! l M AD R f D 
l!} Medio Amb' nr· y l lovilid.l<I 

Dirección General de Gestión y Vigilancia de la Circulación 
Subdirección General de /\parcamientos 

prácticamente en el límite del término de Madrid con Pozuelo de Alarcón. 

Tal como se señala en la página 29 del PAD, "la ubicación de los d isuasorios en general debe 

inexcusablemente situarse fuera de su término municipal, pero ello no exime, en cua lquier caso, de 

plantear la ut ilidad de ej ecutar otros que puedan ser una alternativa en los casos de rest riccio nes a la 

circulación y/o acceso a la almendra central." 

Por ello, las propuestas contenidas en el PAD no deben llevar al error de considerarlas como soluciones 

destinadas a acomodar el aparcamiento privado desde municipios tan próximos a Madrid sin haber 

considerado antes las posibilidades ele reforza r la disuasión a lo largo de dos importantes 

infraest ructuras de t ransporte existenles que discurren paralelas por su térmi no municipal hacia 

CiucJad Jardín como son la M-502 y la línea 2 de Me tro ligero. 

Por las razones expuestas, SE PROPONE RESPECTO DE ESTA ALEGACIÓN su estimación. 

ALEGACIÓN Nº: 

PRESENTADA POR: 

ENTRADA: 

11 

COMITÉ MADRILEÑO DE TRANSPORTE POR CARRETERA - FEDERACIÓN 

PROFESIONAL DEL TAXI. 

17ft14/2016 

En su escri to la Federación Profesional del Taxi solicita la incorporación de pa radas de taxis en todos los 

aparcamientos disuasorios. 

El servicio de taxi juega un importante papel de cara a la disminución del vehículo privado a motor en 

el interior de la ciudad. Parece razonable pues plantear desde el punto de vista de la intermodal idad la 

incorporación de paradas de taxis en los aparcamientos disuasorios. La disponibi lidad de espacio en el 

propio ámbito de l disuasorio, su t ipología o la existencia previa de paradas en la red viaria próxima, 

serán factores a tener en cuenta. 

Por ot ra parte no olvidemos que el objetivo principal de la disuasión no es tanto evitar la congestión en 

sí misma sino reducir los graves efectos que ella y el uso masivo los vehículos de combustión provoca 

en la calidad del aire y en la salud p(1blica. En este sentido cobraría sentido a la hora de establecer 

paradas de taxi en los disuasorios la posibilidad de que éstas fueran exclusivas para taxis eléctricos. 

Podría ser una medida a implementa r a ot ras ya en marcha a nivel estata l y autonómico en apoyo a 

in iciativas comerciales de renovación de flotas hacia vehículos más respetuosos con el medioambiente. 

Por las razones expuestas, SE PROPONE RESPECTO DE ESTA ALEGACIÓN su estimación. 
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PRESENTADA POR: CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTE DE MADRID 

ENTRADA: 04ftJ2/2016 

El Consorcio Regional de Transportes de Madrid (CRTM) presenta con fecha de sa lida 11 de abril de 

2016 un co mpleto informe a la vista de la propuesta del PAD presentado por el Ayuntamiento de 

Madrid. 

Resulta necesario indicar que, previamente al envío del documento del PAD sujeto al proceso de 

información pública, se han mantenido líneas de colaboración e información del CRTM sobre redacción 

del PAD, habiéndose mantenido reuniones co n fecha 29 ele enero de 2016 y 11 de marzo ele 2016 sobre 

el contenido del mismo. 

En un primer apartado de ANTECEDENTES, el CRTM señala la necesidad desde el año 2000 de colaborar 

y desarrollar muy especialmente, con el Ayuntam iento de Madrid la rea lización de estudios que 

permitieran la construcción de una red de aparcamientos ele intercambio modal que contribuyan a 

mejorar la movilidad urbana, estudios cuyas conclusiones han sido tenidas en cuenta en la redacción 

del PAD, debiéndose destacar, de entre los citados en este apartado, la clara conveniencia de realizar 

una plena integración del nuevo producto-servicio en la oferta del CRTM. 

En el apartado de ASPECTOS RELEVANTES se rea liza un decálogo de características que son plenamente 

asumidas por el PAD en su redacción, si bien es necesa rio referirse a alguna de ellas: 

"La capacidad del aparcamiento debe determinarse con base a las características de la 

demanda, que permita una rotación adaptada a los usuarios del transporte público'~ 

Ciertamente el objetivo del PAD es minimizar el uso del vehículo más contaminante a favor de 

los medios preferentes de transporte colectivos. No obstante, es necesario señalar el 

importante esfuerzo de la ciudad en destinar suelos para este objetivo en tanto que su 

capacidad vendrá determinada no tanto por la demanda objetiva, sino por el suelo municipal o 

de titularidad pública existente que pueda dedicarse a este fin. 

"En las superficies de aparcamiento deben considerarse las zonas para los usuarios que acceden 

en bicicleta o motocicleta, así como los lugares reservados para los usuarios de movilidad 

reducida. Además, debe preverse unas zonas para el descenso de viajeros. El transporte en 

bicicleta es un modo que utiliza cada día un mayor número de ciudadanos. La accesibilidad en 

bicicleta a las estaciones y la posibilidad de poder viajar en vehículos de transporte público con 

ellos, con instalaciones adecuadas que eviten el conflicto entre los usuarios, son 

consideraciones para obtener un sistema de transporte integrado y adaptado. Es recomendable 

instalar bases de aparcamiento de bicicletas (programa reB del CRTM) en todos los 

aparcamientos de intercambio modal que se desarrollen, así como anclajes libres para usuarios 
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que accedan con su bicicleta." El diseño de los aparcamientos disuaso rio a promover tendrán 

efect ivamente estas previsiones, habil itando: 

o Espacios para viajeros con movilidad reducida 

o Espacios dest inados a bicicleta privada y reserva de espacios para posible insta lación de 

red de bicicletas públ icas. 

o Espacios dest inados a motocicleta . 

Respecto de la mención de espacio dest inado a zonas para el descenso ele viajeros, el 

desarrollo de cada uno de los aparca mientos disuasorio requerirá, en ejecución de las 

previsiones del PGOUM-97, la aprobación de un plan especial, que definirá los usos 

urbanísticos y podrá dar el detalle de superficies co ncretas para cada uso vinculado a la 

movilidad. 

"En cuanto a la gestión y explotación del Programa de aparcamientos, el CRTM colaborará con 

el Ayuntamiento de Madrid para conseguir la mejor gestión de los mismos y la completa 

integración de su sistema de pago". Resulta de plena coincidencia con los planteamientos 

municipales y resulta necesaria la plena co laboración del CRTM en este aspecto, siendo 

especialmente re levante la propuesta de aplicar las tarifas integradas con los sistemas de 

transporte público que convergen en el P&R, aumentando así el uso de las instalaciones para 

los usuarios de estos modos. 

A continuación el Informe de l CRTM abre un apartado de APARCAMIENTOS ANALIZADOS. De forma 

común a todos los aparcam ientos cit ados, el CRTM insiste en la necesidad de evi tar que los 

aparcamientos disuasorios se conviertan en aparcamientos de destino, para no fomentar la movilidad 

de vehícu los privados. Por supuesto, es la opción prioritaria del PAD y de los sistemas de pago y control 

respecto de su acceso y uso. 

o PITIS: 

Aunque coincidente en el número de plazas, la propuest a municipal no pasa por su const rucción en 

altura, sino en super ficie. Se propone estimar e incluir en la propuesta de Plan Especia l a 

desarrollar una pequeña área intermodal frente a la estación para las líneas de la Empresa 

Municipa l de Transportes de Madrid, S.A., a tal efecto se propone un esquema a tener en cuenta. 

o FUENTE DE LA MORA: 

Se comparte con el CRTM el criterio, como en ot ros aparcamientos, de la necesidad de resolver los 

problemas de accesibilidad y movilidad del entorno, por cuanto que la rotonda cercana supone un 

importante centro de congest ión en hora punta. El suelo municipal disponible no permite alcanza r 

la cifra de 1.400 plazas indicadas en el estudio de demanda potencia l realizado. 
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Con las limitaciones propias de un nuevo desarrollo que todavía no tiene en funcionamiento la 

totalidad de sus usos, se recoge la alegación de reducir la capacidad a 600 plazas, hasta tanto no 

tenga un uso definido los suelo implicados en la fallida Ciudad de la Justicia. 

o CANILLEJAS 

Al igual que menciona el informe del CRTM, se considera necesario realizar tantas plazas como sea 

posible en el suelo municipal existente. No obstante, resultará necesario conocer la línea 

transversal de Cercanías Este-Suroeste, desde San Fernando de Henares, al Sureste de Madrid, con 

estación en Canillejas que promueve el Ministerio de Fomento para no interferir en su 

construcción, así com o co nocer las futuras condiciones de in tennodalidad de Met ro y Cercanías. 

o ESTADIO OLÍMPICO 

El CRTM coincide co n el criterio municipal de utilizar el aparcamiento de futuro uso asociado al 

Estadio para ofrecer espacio de Clparcamiento disuasorio a conductores de M-40. El criterio 

municipal de incluirlo en este programa responde a la voluntad de explotarlo conforme a las 

características del PAD y ele anticipar en lo posible la inversión municipal. 

Asimismo, este futuro tractor urbano exigirá, como establece el Informe del CRTM, mejorar la 

intermodalidad entre metro, autobuses EMT y autobuses interurbanos, facilitando áreas de 

intercambio que faciliten las conexiones alrededor de la estación de metro y del aparcamiento 

disuasorio. 

e SANTA EUGENIA 

Es el único aparcamiento propuesto en el PAD vinculado a la vía de entrada de este importante vial 

de acceso a la ciudad. El desarrollo de este aparcamiento disuasorio cuenta con la dificultad de no 

contar con el nudo de conexión a la A-3, como bien indica el CRTM. No obstante, se procederá al 

estudio de accesos por la propia estación de cercanías bajo o sobre rasante de las vías del tren, de 

acuerdo a los criterios a que al efecto fije ADIF. 

o SAN CRISTÓBAL 

El aparcamiento propuesto está sujeto a la disponibilidad de suelo con el INVIED, y sería 

recomendable, como establece la alegación, mejorar la accesibilidad de la parcela designada. Para 

ello se estudiará la posibilidad de abordar los accesos propuestos por ámbito urbanístico situado al 

sur de la actuación APR.17.06 Vía Sur de San Cristóbal, anticipando, en su caso, la urbanización 

necesaria para la actuación. 

Asimismo, se revisarán las dimensiones del aparcamiento en función de la accesibilidad prevista y 

de la disponibilidad de suelo, si bien, como se señala en el PAD ya se prevén dos fases diferenciadas 

de 500 y 800 plazas, acometiendo la segunda fase solo en caso de demanda objetiva. 

Respecto del aparcamiento propuesto de Villaverde Bajo Cruce, se recoge y se estima 

positivamente la alegación, en los términos más abajo indicados. 
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Si bien actualmente ya se está utilizando como aparcamiento de disuasión espontáneo de ámbito 

local, se pretende poder llegar a acuerdos con ADIF para la ocupación de terre nos de forma 

provisional, por cuanto que es un ámbito sujeto a gestión urbanística pendiente. 

o CUATRO VIENTOS 

El CRTM recoge la necesidad de establecer aparcamiento para 1.000 plazas aproximadamente para 

esta ubicación. Dados los condicionantes de suelo y la gestión urbanística pendiente de desarrollar 

así como las dimensiones de los aparcamientos disuasorios de Aviación Española y Colonia Jardín, 

se hace aconsejable abandonar esta ubicación, por se r de reducidas dimensiones iniciales y 

futuras. 

o AVIACIÓN ESPAÑOLA 

La propuesta del Consorcio establece un área intermodal con amplia zona estancia!, aneja a la 

estación de Metro Aviación Española, rese rvada para el tráfico de autobuses de la EMT y para los 

de servicio interurbano que, en combinación con el aparcamiento de disuasión, ayude a potenciar 

al transporte p(1blico y a mejorar su relación con el transporte privado y peatonal, mejorando la 

seguridad vial y dotando de mayor accesibilidad el entorno a la estación de Metro. 

Dicha propuesta, plenamente asumible, exige la modificación del planeamiento existente, tanto en 

la ordenación del Plan Parcial en desarrollo del APR 10.02, como en la ordenación de l API 10.07 

Colonia Parque Europa, en suelo urbano donde se ubica la actual estación de Metro de Aviación 

Españo la. Sin duda, sería la mejor opción a desarrollar en cuanto que podría conllevar, además, 

preservar los usos dotacionales de la Co lonia Parque Europa. 

Con este objetivo se estima la alegación del CRTM en este apartado. 

o COLONIA JARDIN 

La propuesta desarrollada por el CRTM alberga un área intermodal en superficie que mejorara los 

intercambios entre distintos modos de transporte y un aparcamiento subterráneo, considerando 

además, la necesidad de incluir dentro de la actuación la reurbanización viaria del entorno que 

solucione de forma eficiente las entradas y salidas al aparcamiento. 

Como se ha indicado, el área está calificada como zona verde por el Plan General, ocupada en 

superficie por un aparcamiento y con graves problemas de accesibilidad y salida. Por ello, se 

propone esta actuación ejecutando un aparcamiento bajo rasante que permita liberar el espacio en 

superficie y urbanizar las zonas verdes. La actuación deberá, en cualquier caso, contemplar la 

solución a los problemas de accesibil idad que tiene el ámbito. 

Cualquier otra so lución propuesta deberá en todo caso ser compatible con la ca lificación de zona 

verde. 
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La aleación del CRTM también recoge un apartado de OTRAS UBICACIONES, que pasamos a revisar: 

o VILLAVERDE BAJO CRUCE 

Al norte de la propuesta de San Cristóbal, se sitúa la estación de Metro de Villaverde Bajo Cruce, 

donde se ubica una parcela de 8.350 m2 calificada de zona verde . El CRTM propone la promoción 

de 668 plazas en dos plantas subterráneas. 

Estudiada la propuesta, se estima la sugerencia al objeto de impulsar dicho aparcamiento, si bien 

con la limitación de estudiar y disponer de la totalidad del suelo objeto de estudio por cuanto, al 

día de la fecha, no consta que haya finalizado la expropiación de los terrenos que constituyen la 

zona verde. 

o PUERTA DE ARGANDA 

Se propone por el CRTM la ampliación del espacio de aparcamiento de esta estación. No obstante, 

se debe desestimar, por no estar adyacente a ninguna gran vía de circulación y el espacio a 

obtener con suelo municipal disponible es de pequeña dimensión. 

o PACO DE LUCÍA 

Se propone disponer de aparcamiento disuasorio en la nueva estación de Metro de Paco de Lucía, 

unida a la futura de Cercanías que se construye en este momento. Esta actuación dotará a este 

nodo de transporte de un potencial que junto a la estación de Pitis pueden resolver parte de las 

necesidades del corredor de la Al. Actualmente ya se está utilizando como aparcamiento de 

disuasión y sería bueno coordinar con ADIF la construcción de un aparcamiento en el entorno. 

Por último, se incluye un apartado de CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, que pasamos a recoger 

en su totalidad por se r coincidentes con los criterios del PAD: 

1. "lntermodalidad: el proyecto que se desarrolle deberá resolver y potenciar la intermodalidad 

con todos los modos de transporte asociados a cada nodo de transporte, así como facilitar 

para posibles espacios de t<iss&ride". Efectivamente la totalidad de aparcamientos disuasorio 

están asociados a modos de transporte colectivo de alta capacidad. Intentarán recogerse, en la 

medida de lo posible, zonas de Kiss&Ride (zona reservada para la bajada de viajeros de 

vehículos particulares sin estacionamiento). 

2. "Movilidad sostenible: se potenciaró la utilización de los mismos por usos alternativos al 

transporte motorizado". Las zonas de aparcamientos disuasorio son una extraordinaria 

posibilidad de establecer la infraestructura de otros medios de transpo rte más blandos. En 

concreto, se desarrollarán: 

a. Zonas de aparcamiento libre de motocicletas. 

b. Zona de aparcamiento libre de bicicleta privada. 
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c. Reserva de espacio para posible implantación de Bicimad, u otros sistema de bicicleta 

compartida. 

3. Asociar las tarifas al uso del transporte público: se estudiarón las mejores soluciones para 

condicionar su uso bonificado con el uso del transporte público y condicionar su uso para que 

no pueda ser utilizado como aparcamiento de larga duración o estancia de los residentes de la 

zona circundante'~ Como se ha planteado en el PAD, se pretende la utilización gratuita o semi 

gratuita del aparcamiento disuasorio, a sa lvo del coste de los billetes del transporte con el que 

se conectan, o como excepción, un mínimo coste (0,50 - 1,50 euros/día o abono) en función 

de la demanda de cada aparcam iento disuaso rio y de las medidas de políticas de movilidad. 

Además será un aparcamiento de uso exclusivamente disuasorio. Es obligatorio para obtener la 

tarifa gra tuita validar la estancia con el título de transporte con el que estuviera conectado. La 

va lidación sólo se produce si efectiv<1mente se utiliza el transporte colectivo al que sirve el 

aparcamiento, prohibiéndose en CL1alqu ier o tro caso. Esta limitación conlleva evitar el 

estacionamiento para otros fines. 

4. "Seguridad: se pondrán todos los medios posibles para garantizar una seguridad óptima tanto 

de las personas como de los vehículos y las instalaciones'~ Los aparcamientos disuasorio 

dispondrán de los elementos de seguridad suficientes que permitan un coste de gestión 

asumible. 

5. "Otros usos asociados: Es conveniente pensar en fa localización en las parcelas de otros usos 

alternativos al transporte público que permitan mejorar las condiciones de seguridad de los 

mismos, ofrezcan otra alternativa al usuario y permitan generar ingresos para atender los 

costes de explotación'~ Igualmente, las zonas de aparcamientos disuasorio son un 

extraordinaria posibilidad para establecer usos complementarios o asociados a las necesidades 

de los usuarios. Entre ello cabe destacar: 

a. Servicios auxiliares del automóvil, motocicletas y bicicletas: limpieza, revisión y 

reparación. 

b. Aparcamiento de autocaravanas. 

c. Servicios varios a través de sistemas de vending o similar. 

d. Servicios comercia les. 

Cada una de estas posibles implantaciones deberá recogerse en el planeamiento a desarrollar 

en cada ubicación, de acuerdo a la demanda objetiva y que sirva para compensar los costes de 

gestión del aparcamiento. 

6. "Información: Es importante facilítar información sobre estas instalaciones a los ciudadanos, de 

forma sencilla y eficiente. Para ello, ademós de la definición de una imagen propia, es 

aconsejable su integración en las Apps, Webs, etc. actualmente disponibles para el conjunto del 
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sistema de transporte público." Ya se ha recogido en el PAD que es imprescindible proporcionar 

al ciudadano y a los conductores que ci rculan por las vías de acceso información en tiempo real 

sobre la disponibilidad de plazas, tiempo estimado de llegada al aparcamiento y trayecto más 

rápido, tiempo de espera estimado al próximo servicio de t ransporte público, etc. Esta 

información deberá proporcionarse tanto mediante paneles informativos en las propias vías 

como mediante otros canales de información municipal. También será necesario el desarrollo 

de apl icaciones telemáticas (incluyendo en particular específicas para dispositivos móviles) que 

informen de todos estos datos e incluso permitan reserva de plaza previa a la llegada al 

aparcamiento. Adicionalmente, toda la información de interés público asociada a los 

aparcamientos disuasorios, incluyendo en particular los datos relativos al grado de ocupación 

instantánea de los mismos y a la situación genera l del tráfico de acceso a Madrid y restricciones 

(por ejemplo, medioambientales) aplicables en cada momento, deberá publicarse también en 

tiempo rea l en el portal de datos abiertos del Ayuntamiento de Madrid 

(http://clatos.madrid.es) para facilitar que empresas iníomediarias o cualquier tercero pueda 

utilizarla para la incorporación a sus propias soluciones o productos. 

Por las razones expuestas, SE PROPONE RESPECTO DE ESTA ALEGACIÓN: 

La estimación de las sugerencias del apartado aspectos relevantes. 

La estimación de las alegaciones, en los términos expuestos, de los aparcamientos disuasorios 

de PITIS, FUENTE DE LA MORA, VALDEBEBAS, CANILLEJAS, ESTADIO OLÍMPICO, SANTA 

EUGENIA, VILLAVERDE BAJO CRUCE, VILLAVERDE ALTO, AVIACIÓN ESPAÑOLA, COLONIA JARDIN 

y PACO DE LUCÍA. 

La desestimación de las alegaciones sobre los aparcamientos disuasorios de CUATRO VIENTOS y 

PUERTA DE ARGANDA. 

De lo que se informa a 21 de junio de 2016 

10) ECNICO 
refSPECCION DE APARCAMIENTOS 

Fdo.: Lu 
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Declaración de Zona de Protección Acústica Especial  y Plan Zonal Específico correspondiente a 
"AZCA - Avenida de Brasil, del Distrito de Tetuán”  

 

IMFORME OBSERVACIONES RECIBIDAS EN CONSULTA PÚBLICA  
 
 

Antecedentes de la consulta pública. 

 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión celebrada el día 10 de julio de 2014, ha 
aprobado inicialmente el Proyecto de Declaración de Zona de Protección Acústica Especial 
correspondiente al “AZCA - Avenida de Brasil del Distrito de Tetuán”, así como el Plan Zonal 
Específico de la misma, y ha acordado la apertura de un período de información pública durante el 
plazo de un mes. 

 Durante este periodo, y de conformidad con lo establecido en los artículos 5 de la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del Ruido, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 27/2006, 
de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, se han recibido escritos de 
alegaciones por parte de las siguientes interesados: 
 
� D. Juan José Blardony como Director General de la Asociación Empresarial de Hostelería de la 
Comunidad de Madrid “La Viña”.  
� Dª Almudena Gómez Pérez. 
� D. Antonio Gil Pérez Carro, en representación de GMP, Sociedad de Inversiones Inmobiliarias, 
S.A. 
� D. Javier Olmedo González, en representación de la Plataforma de Asociaciones por el Turismo, 
El Ocio, La Hostelería y La Cultura de la Comunidad de Madrid.  
� D. Eduardo Moreno Menéndez, como presidente de la Asociación de Comerciantes de Triball  
� D. Javier Olmedo González, en representación de la Asociación La Noche en Vivo. 
� D. Hervé Martinez – Bernal, en representación de la Asociación de Empresarios de Ocio 
Nocturno de la Comunidad de Madrid (Noche Madrid). 
 
 Fuera de plazo se han recibido escritos de alegaciones por parte de las siguientes interesados: 
  
� D. Antonio Gil Alonso, como presidente de la Unión Empresarial por la Promoción Turística de 
Madrid.  
� D. Francisco Javier Moyano Zamora, como presidente de la Asociación Empresarial por el Ocio y 
la Hostelería de la Avenida de Brasil. 
�  Dª Sol Olabarri Cervantes, como Secretaria General de la CEIM. 
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 A continuación se resumen las alegaciones formuladas en el periodo de consulta pública y las 
correspondientes observaciones: 
 

 
ALEGACIONES OBSERVACIONES 

Asociación Empresarial de Hostelería de la Comunida d de Madrid “La Viña” 
Primera 
 
Las medidas se 
dirigen, 
exclusivamente, 
contra las 
actividades de 
hostelería, 
amparando la 
actividad de los 
demás emisores 
acústicos. 
 

Desestimada:  
 
No es cierto que las medidas propuestas se ocupen exclusivamente de las 
actividades de hostelería. 
 
Para lograr un conocimiento más exhaustivo de la realidad acústica del municipio 
de Madrid, el Ayuntamiento ha tomado la iniciativa de considerar cualquier 
comportamiento que genere contaminación acústica o molestias, como 
susceptible de ser cartografiado. Uno de esos focos, necesario de ser tratado por 
el nivel de molestia que produce, son las actividades de ocio nocturno, grupo 
dentro del que se encuentran las actividades de hostelería. 

 
En el estudio acústico realizado por el Ayuntamiento no se parte, por tanto, de 
ninguna premisa para responsabilizar a las actividades de hostelería, sino que se 
analiza el ruido producido por las actividades de ocio nocturno como un foco más, 
junto al tráfico rodado, ferroviario o aeroportuario, de acuerdo con el tratamiento 
recogido en la Ley 37/2003 del Ruido. 
 
Por otro lado, si se analizan las acciones propuestas en el Plan Zonal Específico 
correspondiente a la ZPAE, se pueden encontrar medidas dirigidas a otros tipos 
de actividades, además del tráfico rodado para el que se plantean Medidas de 
Movilidad, e incluso campañas de formación, información y sensibilización 
dirigidas a las partes implicadas en el ocio nocturno. Por tanto no es cierto, como 
plantean los interesados, que se omita toda referencia al tráfico, puesto que entre 
las medidas del plan zonal específico están las ya mencionadas Medidas de 
Movilidad, además de la referencia al Mapa Estratégico del Ruido, en la 
metodología empleada para la realización del plan zonal. 
 

Segunda 
 
Restricción de los 
horarios de 
funcionamiento de la 
hostelería, lo que es 
competencia de la 
Comunidad de 
Madrid y no del 
Ayuntamiento de 
Madrid. 
 

Desestimada:  
 
En la redacción actual de la normativa aplicable a la ZPAE no se establece 
ninguna restricción a los horarios de los locales ubicados en la zona.  
 
Por otro lado, la competencia del Ayuntamiento de Madrid para reducir los 
horarios es clara, puesto que: 
 
1.- El artículo 4.4 de la Ley 37/2003, del Ruido, establece que, a excepción de las 
infraestructuras y las obras de interés público de competencia estatal, en el resto 
de los casos , la competencia para: 

a) La elaboración, aprobación y revisión de los mapas de ruido y la 
correspondiente información al público. 

b) La delimitación del área o áreas acústicas integradas dentro del ámbito 
territorial de un mapa de ruido. 

c) La elaboración, aprobación y revisión del plan de acción en materia de 
contaminación acústica correspondiente a cada mapa de ruido y la 
correspondiente información al público.  
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d) La ejecución de las medidas previstas en el plan.  
e) La declaración de un área acústica como zona de protección acústica 

especial, así como la elaboración, aprobación y ejecución del 
correspondiente plan zonal específico”. 

corresponderá a la comunidad autónoma si el ámbito territorial del mapa de ruido 
de que se trate excede de un término municipal, y al ayuntamiento 
correspondiente en caso contrario. 
 
2.- El artículo 18.3 de la misma Ley establece la “intervención administrativa sobre 
los emisores acústicos”, y señala que “el contenido de las autorizaciones, 
licencias u otras figuras de intervención aludidas en los apartados precedentes 
podrá revisarse por las Administraciones públicas competentes, sin que la 
revisión entrañe derecho indemnizatorio alguno …”. 
 
3.- También el artículo 25.4, de nuevo de la Ley 37/2003 del Ruido, establece que 
“los planes zonales específicos”, asociados a Zonas de Protección Acústica 
Especial, “… podrán contener, entre otras, todas o algunas de las siguientes 
medidas: 

a) Señalar zonas en las que se apliquen restricciones horarias o por razón 
del tipo de actividad a las obras a realizar en la vía pública o en 
edificaciones”. 

 
4.- Finalmente, la competencia municipal para reducir el horario de los locales se 
establece en el artículo 6 de la Orden 1562/1998, de 23 de octubre, de la 
Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid, por la que se establece el 
régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público, 
que en sus puntos 1 y 2 indica lo siguiente: 
“Artículo 6. Reducciones de horario. 

1. Los Ayuntamientos podrán reducir el horario general de los locales, 
recintos, instalaciones y otros establecimientos abiertos al público, 
regulados por la presente Orden por las causas que a continuación se 
expresan, y de conformidad con el procedimiento que se determina. 

2. Serán causas de reducción de horario la ubicación de locales recintos, 
instalaciones y establecimientos en áreas o zonas de alta concentración 
de los mismos y/o que se encuentren calificadas y delimitadas como 
residenciales, medioambientalmente protegidas o simplemente saturadas 
cuando la actividad que en ellos se desarrolla impida el derecho al 
descanso de los vecinos”. 

 
En lo referente al horario de las terrazas, el artículo 17 “Horarios” de la 
Ordenanza de Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración (OTQHR), en 
sus apartados 2 y 3 se establece que: 
 “ 2.   El Ayuntamiento de Madrid podrá reducir el horario atendiendo a 
razones de interés general. 

……….. 
              3.  El horario de las terrazas incluidas en el ámbito de una zona de 
protección acústica especial estarán sometidas a la normativa que la regula.” 
 
Por otro lado el Artículo 20 Condiciones medioambientales, de esta norma, 
establece en su apartado 1 que “El órgano ambiental intervendrá en la definición 
de su régimen de funcionamiento cuando se sitúen en un área declarada como 
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zona de protección acústica especial.” 
 

Y todo ello teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 13.2 de esta misma 
norma, que indica que “La mera concurrencia de los requisitos necesarios para 
que la ocupación pueda ser autorizada no otorga derecho alguno a su concesión”. 
Por tanto, la autorización de las terrazas es discrecional prevaleciendo, en los 
casos de conflicto, la utilización pública del espacio y el interés general 
ciudadano, como también establece la Ley 33/2003 en su artículo 6. 
 
Respecto al artículo 25.4 de la Ley 37/2003, que mencionan los interesados, las 
medidas que se relacionan no tienen un carácter ni exhaustivo ni exclusivo, como 
el propio artículo indica, puesto que se refiere a que el plan zonal “podrá 
contener, entre otras, todas o algunas de las siguientes medidas …”. 

 
Tercera 
 
La Documentación 
sometida a 
información pública 
no permite conocer 
la metodología que 
lleva al 
establecimiento de 
medidas exclusivas 
sobre la hostelería, 
desechando otros 
emisores acústicos 
constatados: 
infracción del 
derecho de 
información. 
 
 
 

Desestimada:  
 

No existe ningún tipo de infracción del derecho de información. El procedimiento 
que está siguiendo el Ayuntamiento es totalmente transparente, se han tenido y 
se continúan manteniendo reuniones con todas las partes interesadas, se sigue lo 
establecido en el artículo 4 del Real Decreto 1513/2005, se ha abierto un periodo 
de información pública con posterioridad a la aprobación inicial, se ha producido 
su publicación en el Boletín de la Comunidad de Madrid, nº 169 de fecha 18 de 
julio de 2014, se debatirá en la Comisión de Control y Seguimiento del Ruido, se 
llevará al Pleno del Ayuntamiento con el consiguiente debate entre los grupos 
políticos y, en la actualidad, el plan se encuentra a disposición pública en la 
página web municipal, desde la que se puede acceder a: 

� Mapa Estratégico de Ruido (MER). Se puede acceder a los datos 
correspondientes al MER en la zona en estudio, a través del siguiente 
enlace: 
http://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Ayuntamiento/Publicaci
ones/Listado-de-Publicaciones/Mapa-del-Ruido-2011-Aprobacion-
definitiva?vgnextfmt=default&vgnextoid=7cd5db86beb5f310VgnVCM2000
000c205a0aRCRD&vgnextchannel=f1aebadb6b997010VgnVCM100000dc
0ca8c0RCRD&pk=7007667 

� Documentación de la ZPAE de Azca – Avenida de Brasil. La metodología 
empleada en la elaboración del estudio acústico está disponible para 
cualquier persona que la desee consultar, ya que forma parte del 
documento de la memoria de la Zona de Protección Acústica Especial, al 
que se puede acceder en el siguiente enlace: 
http://www.madrid.es/UnidadWeb/Contenidos/Publicaciones/TemaMedioA
mbiente/ZPAEAzca/Ficheros/MemoriaZPAE.pdf  

 
Como ya se ha comentado, el Plan no contiene medidas que afecten 
exclusivamente a las actividades de hostelería, sino que también las hay referidas 
al tráfico rodado, como es la comprendida en el Artículo 14, en donde se 
contemplan diversas medidas orientadas a mejorar la movilidad, además del 
Artículo 13 en que se incentiva el celo en el cumplimiento de la nueva Ordenanza 
de Protección contra la Contaminación Acústica y Térmica (OPCAT), con lo que 
se evitará el ruido producido por otro tipo de fuentes como las aglomeraciones o  
el “botellón”. 
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Respecto al origen de los datos y la metodología empleada que justifiquen las 
medias previstas en la ZPAE para reducir los niveles de ruido, en los capítulos 4 
“Metodología” y 5 “Desarrollo” del documento Memoria se cita exhaustivamente 
tanto la norma de aplicación para las mediciones y estudios acústicos, como 
fechas, ubicaciones de los lugares de medida y datos obtenidos. 
 
De hecho, se incluyen gráficas que muestran la evolución temporal de los niveles 
de ruido registrados, como la de la siguiente imagen: 

Gráfica en la que puede observarse la influencia del ocio en el comportamiento de 
los valores de los niveles de ruido durante el periodo nocturno, en el que existen 
horas en donde se llegan a registrar valores 15 dB más elevados que durante las 
mismas horas de un día no afectado por el ocio nocturno, dándose incluso el caso 
de que los valores sonoros nocturnos superen a los valores registrados durante el 
periodo diurno. 
 
En lo relativo al fenómeno del “botellón”, de nuevo comentar que el Ayuntamiento 
ha tomado medidas claras contra el mismo, medidas que ha reforzado incluyendo 
en la OPCAT las consecuencias sancionadoras de las perturbaciones 
ocasionadas por permanecer en horario nocturno en concurrencia no autorizada 
con otras personas o grupos de personas, reunidas en la vía o espacios públicos, 
o en espacios exteriores de titularidad privada y uso público, produciendo, a 
consecuencia de la actuación colectiva, ruidos que ocasionen molestias y 
perturben el descanso y la tranquilidad de los vecinos.  
 
Por otro lado, no es cierto que todas las medidas propuestas estén dirigidas a las 
actividades de hostelería tal y como se puede observar en el Capítulo IV, Medidas 
de Carácter General, del documento Normativa de la ZPAE. En cuanto a las 
medidas relacionadas con las plazas de aparcamiento, éstas van encaminadas a 
reducir el ruido debido al tráfico, por: 
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� Reducción de la doble fila, con la consiguiente disminución del número de 
atascos y sus problemas asociados. 

� Reducción de los trayectos en busca de aparcamiento, con la consiguiente 
disminución del ruido. 

 
Finalmente,  hay que indicar que tampoco es cierto que la ZPAE no tenga 
“remedio normativo una vez aprobada”, por su propia definición en la Ley del 
Ruido su periodo de vigencia no es indefinido, sino que tiene un carácter 
temporal. Independientemente de ello, es intención del Ayuntamiento revisar de 
forma periódica los niveles de ruido existentes en la zona para, entre otras 
razones, valorar la efectividad de las medidas puestas en marcha.  

 
Cuarta 
 
No hay Mapa de 
Ruido, Estratégico o 
no Estratégico, que 
contemple la realidad 
de los diversos 
emisores acústicos 
del Distrito de 
Tetuán.  
 

Desestimada   
 
El Ayuntamiento ha cartografiado los niveles de ruido producidos por el tráfico 
rodado y por el ocio nocturno. Ambas cartografías no tienen porqué representarse 
en un único mapa de ruido, circunstancia que, por otro lado, contravendría lo 
estipulado en el Anexo IV del RD 1513/2005 en cuanto a la no integración de los 
efectos de las distintas fuentes de ruido presentes en la zona en estudio en un 
único mapa, a fin de distinguir el efecto de cada una de las fuentes por separado.   
 
El ruido producido por el tráfico rodado fue objeto de estudio en la elaboración del 
MER vigente, se remite de nuevo a los interesados a la página web municipal 
donde puede ser consultado. Solamente recordar que este mapa se encuentra 
disponible, desde su aprobación definitiva el 31 de octubre de 2013, en la 
dirección: 

http://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Ayuntamiento/Publicac
iones/Listado-de-Publicaciones/Mapa-del-Ruido-2011-Aprobacion-
definitiva?vgnextfmt=default&vgnextoid=7cd5db86beb5f310VgnVCM2000
000c205a0aRCRD&vgnextchannel=f1aebadb6b997010VgnVCM100000dc
0ca8c0RCRD&pk=7007667 

Por otro lado, en la documentación presentada se incluye un mapa estratégico de 
ruido referente al ruido provocado por el ocio nocturno. A este respecto, recordar 
que la definición de mapa estratégico de ruido que se establece en el anexo IV 
del RD 1513/2005 señala que: 

“Un mapa estratégico de ruido es la representación de los datos relativos a 
alguno de los aspectos siguientes: 

Situación acústica…. 
Superación de un valor límite 
Número estimado de …” 
 
Y esto es precisamente lo que se ha incluido en el Anexo del documento que 
contiene la normativa de la ZPAE. 
 
Finalmente, no vamos a debatir la afirmación de los interesados referente a que 
“no existe Mapa de Ruido, Estratégico o no Estratégico, que contemple la realidad 
de los diversos emisores acústicos del distrito centro”. Como ya se ha comentado, 
el Ayuntamiento ha cumplido con los requerimientos recogidos en la legislación 
vigente en lo referente a Mapas Estratégicos de Ruido, tanto en la Sección 3ª del 
Capítulo II de la Ley 37/2003 como en el RD 1513/2005. 
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Quinta 
 
Ausencia de 
evaluación 
económica de las 
medidas adoptadas.  

 

Desestimada. 
 
De forma genérica, dos son los tipos de medidas establecidos en la normativa de 
la ZPAE: 

� Medidas a tomar por las actividades que puedan instalarse a futuro, 
o modificaciones que puedan pretender las actividades existentes. Dato 
que es imposible conocer puesto que el Ayuntamiento no puede prever lo 
que va a ocurrir en el futuro. 
 
� Medidas a tomar por el propio Ayuntamiento que, en su mayoría, 
asumirá con los recursos actuales sin que suponga un incremento de 
coste para los madrileños. El resto de medidas a realizar por el 
Ayuntamiento se planifican año a año, por lo que se financiarán con cargo 
al presupuesto ordinario, tal como establece la Disposición Adicional 
Tercera, este es el caso, por ejemplo, de la instalación de pavimento 
fonoabsorbente. 

Sexta 
 
La Metodología 
expresada para 
evaluar los niveles 
que establece es 
confusa, ficticia, por 
lo que el resultado 
no es fiable y no se 
ajusta a norma.  
 

Desestimada. 
 
Ya contestada parcialmente en la alegación tercera.  
 
Se repite en esta alegación lo que se suele repetir en todas las que realizan los 
interesados. Como ya se ha dicho, las medidas que se pretende adoptar no están 
dirigidas a las actividades de hostelería, sino que tratan de solucionar un 
problema de ruido constatado, generado por las actividades de ocio nocturno.  
 
En cuanto a la metodología, y como también se ha comentado, el estudio 
acústico realizado en la zona de Azca – Avenida de Brasil, y cuyos resultados 
demuestran la contribución de las actividades de ocio nocturno en la superación 
de los objetivos de calidad acústica, se ha elaborado cumpliendo con los 
requerimientos técnicos recogidos en las distintas normativas de aplicación a las 
que hacen referencia tanto los Reales Decretos 1513/2005 y 1367/2007, que 
desarrollan la Ley de Ruido 37/2003, como la OPCAT. 
 
Ni la ZPAE, ni su Plan Zonal Específico son medidas definitivas. La ZPAE es una 
medida temporal que tiene como objetivo mejorar la situación de deterioro 
acústico existente en una zona de la ciudad. Por tanto, la ZPAE será revisada, 
una vez haya transcurrido el tiempo necesario para que las medidas adoptadas 
hayan surtido efecto, y si se constata que han desaparecido las causas que 
provocaron su declaración, el Ayuntamiento declarará el cese del régimen 
aplicable a la ZPAE. De cualquier forma, sólo recordar que los bares y 
restaurantes no son “actividades de día”, como pretenden los interesados, sino 
que el funcionamiento nocturno comienza a partir de las 23:00h, como establece 
la normativa sectorial, y estas actividades funcionan durante la mitad del periodo 
nocturno. 
 
Las mediciones realizadas son claramente suficientes , se llevaron a cabo 
siguiendo el protocolo recogido en el anexo IV del RD 1367/2007, así como con lo 
establecido en el anexo III de la OPCAT. De hecho, el Ayuntamiento no se ha 
conformado con los periodos mínimos establecidos en la normativa, sino que para 
incrementar la exactitud de las mediciones, mejorando de esta forma el 
conocimiento del problema, multiplicó el tiempo medido entre tres y cuatro veces. 
De cualquier forma se recuerda a los interesados que, tal como establece el 
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Anexo IV del RD 1367/2007, “los valores de los índices acústicos establecidos por 
este real decreto pueden determinarse bien mediante cálculos o mediante 
mediciones”, por lo que el Ayuntamiento podría muy bien no realizar medición 
alguna sino determinar los índices acústicos exclusivamente mediante cálculos. 
 
En cuanto a la metodología utilizada se recuerda que, tal como se citaba en la 
alegación tercera,  está disponible en el siguiente enlace: 
http://www.madrid.es/UnidadWeb/Contenidos/Publicaciones/TemaMedioAmbiente
/ZPAEAzca/Ficheros/MemoriaZPAE.pdf  
 
Como ya se ha comentado, para la elaboración de la ZPAE de Azca – Avenida de 
Brasil se han tenido en cuenta las dos fuentes de ruido más importantes 
presentes en la zona, el tráfico rodado y el ocio. Ambas cartografías están 
disponibles para su consulta pública en la web municipal. 
 
La elaboración del modelo de cálculo se ha llevado a cabo siguiendo el 
procedimiento fijado tanto en la normativa nacional como europea en temas de 
cartografiado acústico. En el apartado de hipótesis de cálculo se encuentran las 
condiciones planteadas para la realización del mismo.  
 
En cuanto a los “modelos digitales”, no es cierto que la normativa sectorial no los 
contemple, como pretenden los interesados, de hecho el RD 1367/2007 
contempla esta posibilidad en su Anexo IV, tal como se ha mencionado, y fija 
además la forma de determinar los indicadores mediante cálculos en el punto 2 
del mencionado Anexo donde señala: 
 
“2 . Métodos de cálculo de los índices Ld, Le y Ln 
 
Los métodos de cálculo recomendado para la evaluación de los índices de ruido 
Ld, Le y Ln, son los establecidos en el apartado 2, del anexo II del Real Decreto 
1513/2005, de 16 de diciembre. “ 
 
Anexo y apartado que establecen los métodos de cálculo recomendados para la 
evaluación de los índices de ruido, dentro del que se encuentra el método (ISO 
9613) empleado por los servicios técnicos del Ayuntamiento para la elaboración 
del estudio de la ZPAE de Azca – Avenida de Brasil. Dicho lo cual, hay que 
recordar que el Ayuntamiento no se queda exclusivamente en la aplicación de un 
modelo de cálculo, sino que lo refuerza con los valores reales de los niveles de 
ruido obtenidos en las mediciones llevadas a cabo en la zona en estudio. 
 
Los detalles de las mediciones, como los lugares de medición y los intervalos de 
medida, están recogidos en el apartado 5.3.1 Campañas de mediciones de ruido 
del documento de la Memoria de la ZPAE de Azca- Avenida de Brasil. Todas las 
mediciones se han realizado acorde a la normativa referida en la Legislación 
vigente, tanto en cuanto a los detalles y protocolo de medición como en lo que a 
instrumentación se refiere. 
 
En cuanto a que los resultados obtenidos de las mediciones no indican que hay 
un incumplimiento de los Objetivos de Calidad Acústica en la zona en estudio, 
puesto que ésta debe considerarse como una zona con predominio de uso 
terciario, hay que indicar a los interesados que los Objetivos de Calidad Acústica 
aplicables en cada punto del municipio son los que se establecen en la 
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delimitación de las áreas acústicas, aprobada el 23 de diciembre de 2009 por la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid. 
 
En el Anexo I. Delimitación de Áreas Acústicas en la zona de AZCA – Avenida de 
Brasil del documento Memoria, se ha incluido el mapa correspondiente a las 
áreas acústicas de la zona en estudio. En este mapa se aprecia que el área 
acústica residencial tipo a) es predominante en la zona de estudio. Para este tipo 
de área acústica, el RD 1367/2007 establece los siguientes objetivos de calidad 
acústica. 

Índices de ruido Tipo de área acústica 
Ld Le Ln 

a Sectores del territorio con predominio del suelo 
de uso residencial. 65 65 55 

Extracto del Anexo II. Objetivos de Calidad Acústica. Tabla A. Objetivos de Calidad Acústica para 

ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes.  

 
Por tanto, y a la vista de los objetivos de calidad acústica establecidos en la 
legislación de aplicación para un área acústica residencial, se puede afirmar: 
 

• Respecto de los resultados obtenidos en la campaña de medición del año 
2009 (página 24 del documento memoria): 

 
 

Durante un día con ocio se superan los objetivos de calidad acústica 
durante cada una de las horas del periodo nocturno (55 dBA), dándose el 
caso incluso de que los niveles de ruido registrados durante alguna de las 
horas del periodo nocturno son los más altos de todo el día, es decir, de 
las 24 horas. 
 
Además también se evidencia la diferencia en el comportamiento que 
sigue la evolución de los niveles de ruido durante un día en el que no 
registra actividad de ocio respecto otro en el que sí, llegándose a alcanzar 
en el peor de los casos hasta 15 dB de diferencia.  
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• Respecto de los resultados obtenidos en la campaña de medición del año 
2012 (página 26 del documento memoria). 

 

 
 

Al igual que en el caso anterior, se observa como durante un día en el que 
se registra actividad de ocio, se superan los objetivos de calidad acústica 
durante cada una de las horas del periodo nocturno, llegándose a dar en 
el peor de los casos hasta 16 dB de diferencia entre los niveles de ruido 
registrados durante un día con ocio y otro sin él. 

 
• Por último, respecto de los resultados obtenidos en la campaña de 

medición del año 2013 (página 28 del documento memoria). 
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La gráfica muestra la misma casuística que en los casos anteriores. Los 
niveles de ruido durante un día con ocio superan los objetivos de calidad 
acústica en cada una de las horas del periodo nocturno. 

 
Por tanto la conclusión a la que llegan los interesados es completamente errónea, 
puesto que consideran un tipo de área acústica que no se corresponde con la 
vigente. En la zona delimitada como ZPAE el área acústica predominante es la 
residencial, por lo que durante el periodo nocturno no deben superarse los 55 
dBA, y no los 65 dBA como pretenden los interesados. 
 
A este respecto resulta cuando menos sorprendente que, a la hora de comprobar 
el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica durante el periodo diurno, los 
interesados sí consideren los objetivos de un área acústica residencial, a 
diferencia de lo que pretenden durante el periodo nocturno. 
 
Una vez más reiterar que el Plan Zonal Específico contiene medidas para reducir 
los niveles de ruido producidos por el tráfico rodado, en concreto el artículo 14. 
Medidas de Movilidad, por lo que no es cierta la afirmación que realizan los 
interesados de que las medidas adoptadas se centran en el ocio nocturno y la 
hostelería. 
 

Séptima 
 
Sobre el documento 
Normativa del Plan 
Zonal Específico de 
la Zona de 
Protección Acústica 
Especial Del Distrito 
Centro.  
 
7.1. y 7.2. - 
Atribución a las 
actividades de 
hostelería como 
emisores acústicos.  
 
7.3.- Mediciones 
previas deficientes 
anularían la 
zonificación acústica 
establecida Art. 4.3.    
 
7.4.- Prohibición de 
implantación de 
nuevas actividades 
de hostelería. 
 
 
 
 
 

Desestimada   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7.1 y 7.2.- No es cierto que las medidas propuestas se ocupen exclusivamente de 
las actividades de hostelería (véase respuesta alegación primera). 
   
 
 
 
7.3.- Ya contestado en alegaciones anteriores 
 
 
 
 
 
7.4.- Los interesados continúan con un enfoque erróneo sobre lo que pretende la 
declaración de una Zona de Protección Acústica Especial. Este hecho no 
responde a una actitud caprichosa del Ayuntamiento, sino que responde a una 
obligación establecida en la Ley del Ruido ante un hecho comprobado, la 
superación de los objetivos de calidad acústica en el periodo nocturno. 

 
Por tanto el Ayuntamiento, además de combatir el ruido provocado por el tráfico, 
ha prestado especial atención al ruido que tiene su origen en ciertas actividades 
de ocio nocturno, puesto que este tipo de ruido resulta especialmente molesto al 
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7.5.- Restricciones al 
horario 
 
 
 
7.6.- Tendencias de 
la Administración 
encaminadas a 
facilitar la actividad 
empresarial 
 
 
7.7.- Obligación de 
disposición de plazas 
de aparcamiento 
equivalente al 10% 
del aforo del local   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7.8. Reducción de 
tasas para terrazas 
con horario reducido 
 
7.9.- Control del 
“botellón”      
 
 

producirse en los días de la semana y en las horas que la inmensa mayoría de las 
personas disponen para su descanso. En realidad es algo más que una molestia 
subjetiva o pasajera. El ruido del ocio nocturno afecta a la calidad de vida de las 
personas que lo sufren. 
 
Se trata, pues, de un problema serio de convivencia en el que hay que conjugar 
los derechos de quienes desean disfrutar de su tiempo de ocio y el derecho de 
otras muchas personas a la intimidad, al descanso y a la tranquilidad en su propio 
domicilio. Por tanto, el Ayuntamiento no está en contra de la actividad 
empresarial, sino que trata de tomar una serie de medidas que permitan disminuir 
la afección acústica constatada de muchos vecinos, con la firme creencia de que 
es posible conciliar el descanso de los vecinos con el desarrollo de las 
actividades susceptibles de ser productoras de ruido en la ciudad. 
   

 
7.5.- Esta cuestión se ha respondido en la alegación segunda. Pero en cualquier 
caso y aunque también se ha tratado con anterioridad, en la alegación sexta, hay 
que reiterar que la zona de Azca – Avenida de Brasil, no afecta a un área acústica 
terciaria, sino que afecta a un área acústica mayoritariamente residencial.  
 
7.4.- Esta cuestión se ha respondido en el apartado 7.4. 
 
 
 
 
 
 
7.7.- La obligación de disponer de plazas de aparcamiento solicitada a las 
actividades de ocio nocturno, de nueva implantación, es una medida encaminada 
a reducir el ruido debido al tráfico, por: 

� Reducción de la doble fila, con la consiguiente disminución del número de 
atascos y sus problemas asociados. 

� Reducción de los trayectos en busca de aparcamiento, con la consiguiente 
disminución del ruido. 

Esta medida no es de imposible cumplimiento, puesto que sólo se aplica a las 
actividades nuevas, nunca a las existentes, por tanto, no se puede afirmar que se 
carece de disponibilidad de plazas de aparcamiento en el distrito desde el 
momento que se desconoce cuál va a ser la demanda. 
Además están exentas de esta solicitud  las actividades que se transformen a la 
clase V, categoría 10, sin música, con una clara intención de fomentar la 
transformación de las actividades más molestas desde el punto de vista acústico, 
a las potencialmente menos ruidosas. 
 
7.8.-  No es ámbito de esta normativa las disposiciones económicas ligadas a las 
tasas y precios públicos. De cualquier forma, el horario de las terrazas viene fijado 
por el Ayuntamiento y no está relacionado con la tasa de terrazas.  
 
7.9.- Ya contestada, aunque hay que mencionar la torpeza de los interesados al 
afirmar que “la OPCAT ignora el fenómeno”, seguramente por no haberse leído la 
Sección segunda de la misma y, en particular, el artículo 45 o el 61 
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ALEGACIONES OBSERVACIONES 

Dª Almudena Gómez Pérez. 
Primera 
 
Solicita que se 
elimine la restricción 
inmotivada y 
arbitraria en el 
horario de apertura 
de las terrazas  
 
 

Desestimada:  
 
La Orden 1562/1998 en su Artículo 2.c.3), establece que el horario de apertura de 
las terrazas serán “las diez horas”. 
 
Por otro lado, según lo dispuesto en el Artículo 4 Normativa aplicable de la 
Ordenanza de Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración (OTQHR), “Las 
instalaciones reguladas en esta ordenanza quedan sujetas a la normativa 
sectorial que les sea de aplicación, por lo que sus determinaciones son 
plenamente exigibles, aun cuando no se haga expresa referencia a las mismas”. 
Asimismo el Artículo 17 Horarios de la mencionada ordenanza establece, en sus 
apartados 2 y 3, que: 
 “ 2.   El Ayuntamiento de Madrid podrá reducir el horario atendiendo a 
razones de interés general. 

…….. 
             3.  El horario de las terrazas incluidas en el ámbito de una zona de 
protección acústica especial estarán sometidas a la normativa que la regula.” 
 
Además, el Artículo 20 Condiciones medioambientales, de esta norma, establece 
en su apartado 1 que “ El órgano ambiental intervendrá en la definición de su 
régimen de funcionamiento cuando se sitúen en un área declarada como zona de 
protección acústica especial.” 
 
Y todo ello teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 13.2 de esta misma 
norma, que indica que “La mera concurrencia de los requisitos necesarios para 
que la ocupación pueda ser autorizada no otorga derecho alguno a su concesión”. 
Por tanto, la autorización de las terrazas es discrecional prevaleciendo, en los 
casos de conflicto, la utilización pública del espacio y el interés general 
ciudadano, como también establece la Ley 33/2003 en su artículo 6. Por todo lo 
cual no es cierto que se carezca de base legal alguna como alegan los 
interesados. 
 
En cuanto a las referencias de la interesada a los artículos 42.1 y 47.2 de la 
Ordenanza de Protección contra la Contaminación Acústica y Térmica (OPCAT), 
es evidente que no son de aplicación al caso de las terrazas, por hacer referencia 
a obras y trabajos en un caso y a comportamientos en el interior de las viviendas. 
 
Finalmente, sobre las afirmaciones de la interesada de que “no parecen haberse 
hecho mediciones de ruido entre las 8 y las 10 de la mañana” hay que indicar que 
una lectura del apartado 5.3.1 del documento Memoria pone de manifiesto que 
para la delimitación de la ZPAE de Azca – Avenida de Brasil se ha realizado un 
estudio que incluye tres campañas de mediciones, durante las que se han 
registrado en continuo (cada segundo) los niveles de ruido existentes en la zona 
durante más de tres semanas. Por tanto, no es que no se hayan realizado 
mediciones entre las 8 y las 10 de la mañana, es que se han realizado esas 
mediciones durante 21 días consecutivos en tres periodos de tiempo distintos. 
 
En cualquier caso, el Plan Zonal Especifico no se plantea con el fin de amparar o 
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“legalizar” aquellas situaciones irregulares, sino con el objetivo de reducir de 
forma progresiva los elevados niveles de ruido ambiental hasta lograr el 
cumplimiento de los objetivos de calidad acústica establecidos. 

 
 
 

ALEGACIONES OBSERVACIONES 
GMP, Sociedad de Inversiones Inmobiliarias, S.A. 

Primera 
Sobre la legitimación 
de GMP 
 
Segunda 
Sobre los 
documentos 
aprobados 
inicialmente 
 
Tercera A 
Sobre el ruido, 
normativa de 
aplicación y las 
causas que lo 
originan 
 
 

 
No se trata de alegaciones a la Declaración de la Zona de Protección Acústica 
Especial de Azca – Avenida de Brasil, sino de exposición de motivos y normativa 
de aplicación, ante las que no procede emitir informe. 
 

 
Tercera B 
 
Los documentos 
aprobados, la causa 
del ruido y la Zona 
de Azca – Avenida 
de Brasil  

Desestimada:  
 
No es cierto que todo el análisis que se ha realizado de las causas del ruido en la 
ZPAE de Azca - Avenida de Brasil se limite a las mencionadas en los apartados 1 
y 2 del documento Memoria, como pretenden los interesados, puesto que omiten 
referirse al apartado 5. Desarrollo del citado documento Memoria, en el que se 
detalla el procedimiento seguido para la delimitación de la ZPAE. 
 
Por otro lado, y tal como establece la normativa de aplicación, el Ayuntamiento 
sólo declara una ZPAE tras constatar mediante mediciones que en la zona se 
incumplen los Objetivos de Calidad Acústica, como ocurre en la zona de Azca – 
Avda. de Brasil, utilizando los datos sobre la concentración de locales o el número 
de quejas vecinales existentes en el estudio preliminar que se realiza de la zona a 
evaluar. Por tanto, no son estos datos, como pretenden los interesados, los que 
permiten establecer la superación de los objetivos de calidad acústica, sino las 
posteriores mediciones que se realizan siguiendo la metodología establecida en 
el Anexo IV del RD 1367/2007. 
 
Por todo ello las causas del ruido no pueden estar “preestablecidas de 
antemano”, sino que se basan en datos y análisis exhaustivos de los niveles de 
ruido reales registrados durante periodos de tiempo muy superiores a los 
legalmente establecidos en la normativa sectorial, por lo que en el estudio 
acústico realizado por el Ayuntamiento no se parte de ninguna premisa para 
responsabilizar a las actividades de ocio, sino que se analiza el ruido producido 
por todos los focos presentes en la zona. 
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Tercera C 
 
Necesidad de 
discriminar las 
causas del ruido 
 

Desestimada: 
 
La declaración de una ZPAE es una medida que se adopta para resolver un 
problema relacionado con la contaminación acústica del medio ambiente. La 
ZPAE de Azca – Avenida de Brasil se declara porque se ha constatado la 
superación de los objetivos de calidad acústica en la zona, independientemente 
de que los emisores acústicos presentes en la misma observen los valores límite 
aplicables, tal y como se indica en el punto primero del artículo 25 de la Ley del 
Ruido. 
 
Las mediciones realizadas muestran niveles de ruido elevados, sobre todo 
durante el periodo nocturno de las vísperas y días festivos, en contraposición con 
lo que ocurre los días de diario en los que no se superan los objetivos de calidad 
acústica. Por tanto, el Plan Zonal Específico asociado a la ZPAE incluye una serie 
de medidas destinadas a reducir los niveles de ruido en la misma producidos 
tanto por la actividad de ocio nocturno, que incluye el fenómeno denominado 
“botellón” (Artículo 17 de la Normativa), como por el ruido producido por el tráfico 
rodado que circula por la zona (Artículo 14 de la Normativa).  
 
Finalmente, no tiene sentido plantear las quejas por ruido que pueda recibir GMP 
como referencia absoluta sobre la problemática de ruido en la zona, entre otros 
motivos porque las quejas por ruido de los vecinos se comunican al Ayuntamiento 
de Madrid, como administración competente en la materia y no a los interesados. 
 

Cuarta 
 
Sobre las 
mediciones  

Desestimada: 
 
En primer lugar hay que indicar que los objetivos de calidad acústica están 
establecidos para cada punto del municipio en la delimitación de las áreas 
acústicas, que fue aprobada por la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de 
Madrid el 23 de diciembre de 2009. La Calle Orense, así como la Avenida de 
Brasil, están delimitadas como áreas acústicas tipo a), con predominio de uso 
residencial, para las que el RD 1367/2007 establece los siguientes valores:  
 

Índices de ruido Tipo de área acústica 
Ld Le Ln 

a Sectores del territorio con predominio de suelo 
de uso residencial. 65 65        55 

Extracto del Anexo II. Objetivos de Calidad Acústica. Tabla A. Objetivos de Calidad Acústica para 

ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes.  

 
En el Anexo I del documento de la Memoria se incluye un mapa con la 
delimitación de las áreas acústicas de la zona. 
 

a) Respecto a las campañas de medición realizadas hay que indicar: 

1º Los valores de ruido obtenidos en una zona concreta muestran la 
realidad acústica de esa zona y sirven para tener un conocimiento 
exhaustivo de la misma así como para realizar su seguimiento. En el 
caso particular que nos ocupa las mediciones se han realizado en tres 
años distintos, y en todos ellos se constata la superación de los 
objetivos de calidad acústica en la zona de Azca – Avda. de Brasil. 
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2º El número de puntos de medición se seleccionó asegurando un 
muestreo espacial representativo que permitiese caracterizar 
acústicamente la zona. Por esta razón y dado que la zona es, desde 
un punto de vista acústico, mucho más sencilla que Aurrerá, la 
variación espacial de los niveles sonoros es inferior, por lo que son 
necesarios menos puntos de medición para  caracterizarla. 
De cualquier forma se recuerda a los interesados que, tal como 
establece el Anexo IV del RD 1367/2007, “los valores de los índices 
acústicos establecidos por este real decreto pueden determinarse bien 
mediante cálculos o mediante mediciones”, por lo que el Ayuntamiento 
podría muy bien no realizar medición alguna sino determinar los 
índices acústicos exclusivamente mediante cálculos. 

3º Una vez conocidos los niveles de ruido existentes en determinados 
puntos, se pueden extrapolar los valores de los índices acústicos en el 
resto de la zona en estudio mediante métodos de cálculo, que tienen 
en cuenta las condiciones físicas que ocurren durante la propagación 
del ruido en exteriores, tal y como se establece en el Anexo IV del RD 
1367/2007. Por tanto en este caso, es indiferente la distancia a la que 
se realizaron las mediciones. 

4º Las mediciones realizadas se llevaron a cabo siguiendo el protocolo 
recogido en el anexo IV del RD 1367/2007, así como con lo 
establecido en el anexo III de la Ordenanza de Protección contra la 
Contaminación Acústica y Térmica (OPCAT). El Ayuntamiento no se 
ha conformado con los periodos mínimos establecidos en la normativa, 
sino que para incrementar la exactitud de las mediciones, mejorando 
de esta forma el conocimiento del problema, multiplicó el tiempo 
medido entre tres y cuatro veces. 

b) Respecto a las tablas de datos y mapas de ruido: 

 
En relación con la distancia a la que se realizó la medición más próxima a los 
edificios administrados por los interesados ya se ha contestado en el apartado 
anterior. 
Se reitera que una ZPAE es una figura que se utiliza para resolver un problema 
de ruido ambiental, en el que independientemente de la contribución particular de 
cada uno de los focos presentes en la zona,  se incumplen los objetivos de 
calidad acústica establecidos para la misma.  
El ruido ambiental existente en la zona está producido por el tráfico rodado que 
circula por la zona y también por la actividad derivada del ocio nocturno, como 
ponen de manifiesto los resultados obtenidos en las mediciones realizadas, 
conteniendo por ello el Plan Zonal Específico medidas dirigidas a ambos focos de 
ruido. 
 

c) Respecto a la comparativa de las tablas de datos de las campañas. 
 
Respecto a los datos horarios, se recuerda a los interesados que el indicador de 
ruido representado en la cartografía anexa en la Memoria es el Ln, , que se 
corresponde con el nivel de ruido, en dBA, del periodo noche, comprendido entre 
las 23:00 h y las 07:00 h, tal y como se establece en la legislación de aplicación y 
se define en el apartado 3.2 del documento Memoria, y por tanto carecen de 
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sentido los datos horarios particulares a la hora de valorar la superación de los 
objetivos de calidad acústica, puesto que los mismos deben compararse con el 
indicador Ln . 
 
En cuanto a la contaminación acústica de la calle Orense, tanto el Mapa 
Estratégico de Ruido como la cartografía de ocio nocturno muestran superaciones 
de los niveles continuos en más de 5 dB. Por esta razón se ha delimitado esta 
calle dentro de las zonas de contaminación acústica moderada.  
 
En lo referente a los registros horarios de los niveles de ruido promedio, se debe 
comentar que lo realmente importante no es cuando se produce la máxima 
diferencia entre un día afectado por ocio y uno que no, sino el hecho de que los 
niveles de ruido registrados durante el periodo nocturno de las vísperas y festivos, 
superan ampliamente los objetivos de calidad acústica establecidos para la zona. 
 
Finalmente, no es cierto que los resultados de las campañas de medición sean 
contradictorias, puesto que en todas se ha constatado la superación de los 
objetivos de calidad acústica.  
 
 

Quinta 
 
Sobre la delimitación 
de las zonas. 

Desestimada: 
 
En lo referente a la comparación que establecen los interesados entre la Calle 
Capitán Haya y Orense, y el distinto tratamiento que han tenido en la delimitación 
de las zonas de contaminación de la ZPAE, hay que comentar que tal y como se 
puede apreciar en el mapa de las áreas acústicas de la zona, incluido en el Anexo 
I del Documento Memoria, el tramo de la Calle Capitán Haya comprendido entre 
las calles General Perón y General Yagüe está delimitado acústicamente como 
un área acústica tipo d), por lo que los objetivos de calidad acústica que establece 
el RD 1367/2007 son:  

 
Índices de ruido Tipo de área acústica 

Ld Le Ln 

d 
Sectores del territorio con predominio de suelo de 

uso terciario distinto del uso recreativo y de 
espectáculos 

70 70 65 

 
Al ser los objetivos de calidad acústica, durante el periodo nocturno, 10 dBA más 
altos que los establecidos en un área residencial, la delimitación resultante es 
como zona de contaminación acústica baja. Por esta razón se produce un 
tratamiento distinto a la calle Orense respecto a la calle Capitán Haya. 
 

Sexta 
 
Sobre la limitación 
de actividades y sus 
excepciones 
 

a) La limitación 
de 
actividades. 

Desestimada: 
 
En relación con la restricción de derechos, y aunque la Constitución consagra, en 
sus artículos 35 y 38, el derecho al trabajo y a la libertad de empresa, la 
Normativa de la ZPAE se encuentra amparada por la Ley 37/2003, del Ruido, que 
a su vez encuentra su fundamento constitucional en los artículos 43 y 45 de la 
Constitución, donde se establecen el derecho a la salud y a un medio ambiente 
adecuado. 

 
Además, de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del 
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b) Excepción a 
la regla 
general de 
los artículos 9 
y 12 de la 
normativa del 

Tribunal Europeo de Derechos humanos, el ruido puede llegar a afectar al 
derecho a la integridad física y moral; por ello, la Normativa de la ZPAE procura la 
protección de derechos fundamentales, como es el derecho a la intimidad 
personal y familiar y a la integridad física y moral (artículos 43, 45, 15 y 18.1 de la 
Constitución Española), derechos todos ellos que prevalecen frente al derecho al 
trabajo y a la libertad de empresa y, en concreto, los artículos 15 y 18 que 
establecen derechos fundamentales dignos de una protección superior a simples 
derechos programáticos. 
 
Los interesados continúan con un enfoque erróneo sobre lo que pretende la 
declaración de una ZPAE. La misma no responde a una actitud caprichosa del 
Ayuntamiento, sino a una obligación establecida en la Ley del Ruido ante un 
hecho comprobado, la superación de los objetivos de calidad acústica. 

 
Por tanto el Ayuntamiento, además de combatir el ruido provocado por el tráfico, 
ha prestado especial atención al ruido que tiene su origen en ciertas actividades 
de ocio nocturno, puesto que este tipo de ruido resulta especialmente molesto al 
producirse en los días de la semana y en las horas que la inmensa mayoría de las 
personas disponen para su descanso. El ruido del ocio nocturno afecta a la 
calidad de vida de las personas que lo sufren, e incluso puede acarrear trastornos 
graves para su salud. Se trata, pues, de un problema serio de convivencia en el 
que hay que conjugar los derechos de quienes desean disfrutar de su tiempo de 
ocio con el derecho de otras muchas personas a la intimidad, al descanso y a la 
tranquilidad en su propio domicilio. 
 
Por ello el Ayuntamiento no está en contra de la actividad empresarial, sino que 
trata de tomar una serie de medidas que permitan disminuir la afección acústica 
constatada, con la firme creencia de que es posible conciliar el descanso de los 
vecinos con el desarrollo de las actividades productoras de ruido en la ciudad. 
 
Finalmente no es cierto, como pretenden los interesados, que se traten por igual 
circunstancias totalmente distintas, sino que se realiza un tratamiento homogéneo 
de las actividades en función de: 

� Su clasificación dentro del Catálogo de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones. 
Catálogo que organiza las actividades en función de sus 
características de impacto ambiental como la existencia de equipos de 
música en la misma o la posibilidad de realizar actuaciones en directo, 
entre otras. 

� El nivel de superación de los objetivos de calidad acústica en la zona 
donde se ubique la actividad, estableciendo mayores restricciones a 
aquellas actividades que estén en una zona con un mayor grado de 
afección acústica. 

 
La excepción planteada en los artículos 9 y 12 para las actividades que se 
pretendan instalar en edificios de uso exclusivo no residencial se basa en la poca 
contribución que este tipo de actividades tienen sobre el nivel acústico general de 
la zona siempre y cuando la actividad no tenga comunicación directa con la vía 
pública. 
 
Hay que tener en cuenta que el impacto acústico de una actividad con acceso a la 
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plan zonal 
específico. 

 

 

vía pública es mucho mayor que el de una actividad sin esa comunicación, motivo 
por el cual a las actividades recreativas y de espectáculos públicos con el 
mencionado acceso se les exigen unas condiciones de aislamiento acústico a 
ruido aéreo y de medidas correctoras, recogidas en los artículos 26 y 27 de la 
OPCAT. 
 
En cuanto a la prohibición del cambio a actividades de las clases III y IV, se 
justifica por sí sola, puesto que en una zona en la que se incumplan los objetivos 
de calidad acústica se debe restringir la implantación de las actividades más 
ruidosas, motivo por el que se permite únicamente el cambio a actividades menos 
ruidosas, fomentando con ello que se reduzca el impacto acústico que el 
funcionamiento de la misma produce en su entorno. 
 
Por último, en lo relativo a la prohibición de la existencia de huecos o ventanas a 
la vía pública sin establecer un periodo transitorio, hay que comentar que esta 
medida ya es de obligado cumplimiento en todo el municipio de Madrid para las 
actividades más molestas desde el punto de vista acústico, es decir, las que 
dispusiesen de equipos de reproducción o amplificación audiovisual, tal como 
recoge el artículo 27 de la OPCAT, y como también se recogía en el artículo 22.2 
de la Ordenanza de Protección Ambiental contra la Contaminación por Formas de 
Energía, así como en la normativa sobre ruidos anterior. 

 
Por tanto, esta condición de funcionamiento es una medida vigente desde hace 
muchos años en Madrid, por lo que los locales en funcionamiento deben de 
cumplirla con anterioridad a la aprobación de la ZPAE y carece de sentido el fijar 
ningún periodo transitorio. 
 

Séptima 
 
Sobre la caducidad 
de las licencias 

Desestimada: 
 

Esta medida ya está contemplada en la normativa vigente de tramitación de 
licencias urbanísticas, y no caben excepciones por los intereses económicos de 
los propietarios de locales. 
 

Octava 
 
Sobre las plazas de 
aparcamiento. 

Desestimada: 
 
La obligación de disponer de plazas de aparcamiento solicitada a las actividades 
de ocio nocturno, de nueva implantación, es una medida encaminada a reducir el 
ruido de tráfico relacionado con el ocio nocturno, por: 

� Reducción de la doble fila, con la consiguiente disminución del número de 
atascos y sus problemas asociados. 

� Reducción de los trayectos en busca de aparcamiento, con la consiguiente 
disminución del ruido. 

 
Esta medida no es de imposible cumplimiento, puesto que sólo se aplica a las 
actividades nuevas, nunca a las existentes,  por tanto, no se puede afirmar que se 
carece de disponibilidad de plazas de aparcamiento en el distrito desde el 
momento que se desconoce cuál va a ser la demanda. 
 
Además están exentas de esta solicitud  las actividades que se transformen a la 
clase V, categoría 10, sin música, con una clara intención de fomentar la 
transformación de las actividades más molestas desde el punto de vista acústico, 
a las potencialmente menos ruidosas. 
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En relación a la sentencia alegada por los interesados, la misma ha sido recurrida 
ante el Tribunal Supremo por el Ayuntamiento, puesto que es evidente la relación 
que existe entre la actividad de ocio nocturno y el aumento de tráfico y, además, 
el Ayuntamiento es plenamente competente para su exigencia. 
 

Novena 
 
Sobre el horario de 
funcionamiento. 

Desestimada: 
 

La competencia del Ayuntamiento de Madrid para reducir los horarios es clara, 
puesto que: 

 
1. El artículo 4.4 de la Ley 37/2003, del Ruido, establece que, a excepción 

de las infraestructuras y las obras de interés público de competencia 
estatal, en el resto de los casos , la competencia para: 

"a) La elaboración, aprobación y revisión de los mapas de ruido 
y la correspondiente información al público. 

c) La delimitación del área o áreas acústicas integradas dentro 
del ámbito territorial de un mapa de ruido. 

e) La elaboración, aprobación y revisión del plan de acción en 
materia de contaminación acústica correspondiente a cada 
mapa de ruido y la correspondiente información al público.  

f) La ejecución de las medidas previstas en el plan.  
g) La declaración de un área acústica como zona de protección 

acústica especial, así como la elaboración, aprobación y 
ejecución del correspondiente plan zonal específico”. 

corresponderá a la comunidad autónoma si el ámbito territorial del 
mapa de ruido de que se trate excede de un término municipal, y al 
ayuntamiento correspondiente en caso contrario. 

 
2. El artículo 18.3 de la misma Ley establece la “intervención administrativa 

sobre los emisores acústicos”, y señala que “el contenido de las 
autorizaciones, licencias u otras figuras de intervención aludidas en los 
apartados precedentes podrá revisarse por las Administraciones 
públicas competentes, sin que la revisión entrañe derecho 
indemnizatorio alguno …”. 
 

3. También el artículo 25.4, de nuevo de la Ley 37/2003 del Ruido, 
establece que “los planes zonales específicos”, asociados a Zonas de 
Protección Acústica Especial, “… podrán contener, entre otras, todas o 
algunas de las siguientes medidas: 

a) Señalar zonas  en las que se apliquen restricciones horarias 
o por razón del tipo de actividad a las obras a realizar en la 
vía pública o en edificaciones”. 

 
4. Finalmente, la competencia municipal para reducir el horario de los 

locales se establece en el artículo 6 de la Orden 1562/1998, de 23 de 
octubre, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid, 
por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales 
de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros 
establecimientos abiertos al público, que en sus puntos 1 y 2 indica lo 
siguiente: 
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“Artículo 6. Reducciones de horario. 
1. Los Ayuntamientos podrán reducir el horario general de los 

locales, recintos, instalaciones y otros establecimientos abiertos 
al público, regulados por la presente Orden por las causas que 
a continuación se expresan, y de conformidad con el 
procedimiento que se determina. 

2. Serán causas de reducción de horario la ubicación de locales 
recintos, instalaciones y establecimientos en áreas o zonas de 
alta concentración de los mismos y/o que se encuentren 
calificadas y delimitadas como residenciales, 
medioambientalmente protegidas o simplemente saturadas 
cuando la actividad que en ellos se desarrolla impida el 
derecho al descanso de los vecinos”. 

 
En lo referente al horario de las terrazas, el Artículo 17 Horarios de la Ordenanza 
de Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración, en sus apartados 2 y 3 se 
establece que: 

 “ 2.   El Ayuntamiento de Madrid podrá reducir el horario atendiendo a 
razones de interés general. 

……….. 
3.  El horario de las terrazas incluidas en el ámbito de una zona de 
protección acústica especial estarán sometidas a la normativa que la 
regula.” 

 
Por otro lado el Artículo 20 Condiciones medioambientales, de esta norma, 
establece en su apartado 1 que “ El órgano ambiental intervendrá en la definición 
de su régimen de funcionamiento cuando se sitúen en un área declarada como 
zona de protección acústica especial.” 

 
Y todo ello teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 13.2 de esta misma 
norma, que indica que “La mera concurrencia de los requisitos necesarios para 
que la ocupación pueda ser autorizada no otorga derecho alguno a su concesión” 

 
Esta ordenanza, a pesar de lo que afirman los interesados, tampoco indica que el 
horario de funcionamiento de las terrazas vinculadas a actividades de ocio será el 
mismo que el de ellas, sino que, de acuerdo con su Artículo 17.4., establece que 
“El horario de funcionamiento de la terraza, en ningún caso, puede ser superior al 
autorizado para el establecimiento principal”. Es decir no podrá ser superior pero 
si inferior. 
 

Décima 
 
Conclusiones 
 

 
En realidad no se trata de una alegación, sino de una recopilación de las 
alegaciones anteriores que ya han sido contestadas 

 
 
 

ALEGACIONES OBSERVACIONES 
Plataforma de Asociaciones por el Turismo, el Ocio,  la Hostelería y la Cultura de la Comunidad de 

Madrid. 
Asociación de Comerciantes de Triball 

Asociación La Noche en Vivo. 



 

Dirección  General de Calidad, Control  y Evaluación Ambiental 
 

C/ Bustamante 16 – 4ª planta 
28045 Madrid 

 

 

22 

Asociación de Empresarios de Ocio Nocturno de la Co munidad de Madrid (Noche Madrid). 
 

Primera.  
 
Nulidad radical de la 
Declaración de 
ZPAE, por nulidad de 
las mediciones 
realizadas y en los 
informes técnicos 
obrantes. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desestimada. 
 
La metodología empleada no es un proceso viciado como pretenden los 
interesados. En el estudio acústico realizado por el Ayuntamiento no se parte de 
ninguna premisa para responsabilizar a las actividades de ocio, sino que se 
analiza el ruido producido por la actividad de ocio como un foco más, junto al 
tráfico rodado, ferroviario o aeroportuario, de acuerdo con el tratamiento recogido 
en la Ley 37/2003 del Ruido. 
 
Por otro lado los datos y la metodología empleada son públicos, no existiendo, 
como pretenden los interesados, falta de información. De esta forma, en el 
documento Memoria se anexan los Mapas de Ruido resultado de las mediciones 
realizadas, en los que se muestran los niveles de ruido a partir de los que se ha 
establecido la declaración de la ZPAE. Además, se recuerda a los interesados 
que la metodología empleada para la elaboración del estudio acústico está 
disponible, para todas las personas que la deseen consultar, en el documento al 
que se accede mediante el siguiente enlace: 
http://www.madrid.es/UnidadWeb/Contenidos/Publicaciones/TemaMedioAmbiente
/ZPAEAzca/Ficheros/MemoriaZPAE.pdf 
 
En dicho documento se detalla el procedimiento que se ha seguido en el estudio 
acústico realizado para la declaración de la ZPAE de Azca – Avenida de Brasil, y 
cuyos resultados demuestran la contribución de la actividad de ocio nocturno en 
la superación de los objetivos de calidad acústica. Este estudio se ha elaborado 
cumpliendo con los requerimientos técnicos recogidos en las distintas normativas 
de aplicación a las que hacen referencia tanto los reales decretos 1513/2005 y 
1367/2007, que desarrollan la Ley de Ruido 37/2003, como la Ordenanza de  
Protección contra la Contaminación Acústica y Térmica (OPCAT). 
 
Por otro lado tampoco se ha partido, como pretenden de nuevo los interesados, 
de una idea preconcebida en cuanto a “días con y sin actividad de ocio nocturno”, 
sino que se han realizado una serie de mediciones que han permitido conocer la 
evolución de los niveles sonoros en la zona, constatando el incumplimiento de los 
objetivos de calidad acústica, por la actividad de ocio nocturno, en ciertos días de 
la semana. Por tanto la clasificación de “días con o sin actividad de ocio nocturno” 
es una consecuencia, un resultado de los estudios acústicos realizados y no una 
hipótesis de partida.  
 
Finalmente, sólo recordar que los días de apertura de los distintos locales es 
indiferente para el estudio acústico realizado, pues las mediciones efectuadas 
muestran los niveles de ruido real, de donde se comprueba el cumplimiento o 
incumplimiento de los objetivos de calidad acústica. 
 
Las mediciones realizadas se llevaron a cabo siguiendo el protocolo recogido en 
el anexo IV del RD 1367/2007, así como con lo establecido en el anexo III de la 
OPCAT, pero aumentando, a fin de incrementar la exactitud de las mediciones, 
en un 300% los periodos mínimos de medición establecidos en la normativa, 
mejorando de esta forma el conocimiento del problema. Estas mediciones se 
efectuaron durante semanas, registrando los niveles sonoros continuos 
existentes, por lo que recogen el global de las fuentes sonoras que inciden en las 
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zonas estudiadas, quedando con ello caracterizados acústicamente los ámbitos 
estudiados. 
 
Por todo ello no existe una idea preconcebida para responsabilizar a las 
actividades de ocio, sino que, por tratarse de uno de los principales focos de 
molestia en la zona, y no estar recogido en el Mapa Estratégico de Ruido (MER), 
se realiza la cartografía específica del ruido producido por la actividad de ocio, a 
fin de analizarlo como un foco más, junto al tráfico rodado, ferroviario o 
aeroportuario, de acuerdo con el tratamiento recogido en la Ley 37/2003 del 
Ruido. Una vez que se han analizado todas las fuentes de ruido presentes en la 
zona (ya que se ha realizado su cartografía) se procede, si se superan los 
objetivos de calidad acústica, al establecimiento de las correspondientes medidas 
correctoras englobadas en el Plan Zonal Específico de la ZPAE. 
 
En cuanto a la pretendida falta de información de las mediciones de ruido, esta 
afirmación carece de sentido puesto que en el documento Memoria se incluyen: 

a) Los mapas de ruido, resultado de las mediciones realizadas, en los que 
se muestran los índices de ruido a partir de los que se ha establecido la 
declaración de la ZPAE. 

b) Una serie de gráficas, que muestran el comportamiento de los valores 
promedio horarios de las mediciones realizadas. Estos valores se 
incluyen únicamente a fin de facilitar la interpretación de los resultados 
de las mediciones y en ningún caso se utilizan para la comprobación del 
cumplimiento de los objetivos de calidad acústica, como pretenden los 
interesados. 

 
A este respecto los interesados anexan un estudio que no presenta ninguna 
medición acústica, ni identifica ninguna fuente sonora concreta que pueda 
desvirtuar los datos obrantes en las mediciones realizadas por el Ayuntamiento. 
Así mismo, tampoco identifica ningún error concreto en los análisis realizados a 
partir de las mismas, a diferencia de las graves carencias técnicas del citado 
estudio. 
 
En cuanto a las áreas acústicas, hay que indicar a los interesados que los 
objetivos de calidad acústica están establecidos para cada punto del municipio en 
la delimitación de las áreas acústicas, que fue aprobada por la Junta de Gobierno 
del Ayuntamiento de Madrid el 23 de diciembre de 2009.  En la zona de interés 
están delimitadas dos tipos de áreas acústicas: área tipo a) (sectores del territorio 
con predominio de suelo de uso residencial) y área tipo d) (sectores del territorio 
con predominio de suelo de uso terciario distinto del uso recreativo y de 
espectáculos), para las que el RD 1367/2007 establece los objetivos indicados en 
la siguiente tabla: 
 

Índices de ruido Tipo de área acústica 
Ld Le Ln 

a Sectores del territorio con predominio de suelo 
de uso residencial. 65 65 55 

d 
Sectores del territorio con predominio de suelo 
de uso terciario distinto del uso recreativo y de 

espectáculos 
70 70 65 

Extracto del Anexo II. Objetivos de Calidad Acústica. Tabla A. Objetivos de Calidad 
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Acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes.  

 
Estas áreas son las que se han tenido en cuenta a la hora de delimitar las 
distintas zonas de contaminación acústica (moderada y baja) que forman la ZPAE 
de Azca – Avenida de Brasil. En el Anexo I del documento de la Memoria se ha 
incluido un mapa con la delimitación de las áreas acústicas de la zona en estudio. 
 
Respecto a los comentarios sobre el MER, y aunque somos conscientes de lo 
complicado de la normativa ambiental en el ámbito del ruido, es difícil entender un 
desconocimiento mayor por parte de los interesados al afirmar la nulidad del MER 
que, por cierto, no es objeto de estas alegaciones. Tanto la cartografía acústica 
del MER como la del ocio nocturno se han realizado, como tantas veces se ha 
dicho, siguiendo la metodología establecida en la legislación sectorial de 
aplicación. 
 
De cualquier forma se recuerda a los interesados que, tal como establece el 
Anexo IV del RD 1367/2007, “los valores de los índices acústicos establecidos por 
este real decreto pueden determinarse bien mediante cálculos o mediante 
mediciones”, por lo que el Ayuntamiento podría muy bien no realizar medición 
alguna sino determinar los índices acústicos exclusivamente mediante cálculos. 
 

Segunda 
 
La Declaración de 
Zona de Protección 
Acústica Especial 
correspondiente al 
Distrito Azca – 
Avenida de Brasil y 
la Normativa de Plan 
Zonal Específico, 
carecen de cobertura 
legal necesaria en 
cuanto al nuevo 
régimen de 
intervención 
municipal para la 
implantación, 
modificación o 
ampliación de 
actividades recogido 
en el artículo 9.1 de 
la Normativa. 
 
 

Desestimada 
 
La cobertura legal se encuentra en el Artículo 25 de la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, que establece: 

a) En su primer punto, la obligatoriedad de declarar como zonas de 
protección acústica especial, todas aquellas áreas en las que se 
incumplan los objetivos de calidad acústica. 

b) En su tercer punto, la elaboración de planes zonales específicos para 
la mejora acústica progresiva del medio ambiente en las zonas de 
protección acústica especial, hasta alcanzar los objetivos de calidad 
acústica. 

c) En su cuarto punto propone, de manera orientativa, un grupo de 
medidas para los planes zonales específicos correspondientes a las 
ZPAE, entre la que se encuentra: 
“c) No autorizar la puesta en marcha, ampliación, modificación o 
traslado de un emisor acústico que incremente los valores de los 
índices de inmisión existentes.”  

 
Así como en la OPCAT que regula, en sus artículos 10 y concordantes, la 
declaración de las ZPAE y los planes zonales específicos de las mismas. Por 
tanto el Ayuntamiento dispone de plena cobertura legal. 
 
En cuanto a que “si los locales cumplen con la normativa de insonorización 
recogida en la OPCAT, es imposible que sean ellos los causantes del incremento 
del ruido en esta zona”, sin entrar en consideraciones técnicas, basta con 
recordar a los interesados lo que establece el Artículo 25 de la Ley 37/2003 en su 
primer punto: 

“Las áreas acústicas en las que se incumplan los objetivos aplicables de 
calidad acústica, aun observándose por los emisores acústicos los valores 
límite aplicables, serán declaradas zonas de protección acústica especial 
por la Administración pública competente.” 
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En donde se pone de  manifiesto que aunque los emisores acústicos cumplan con 
los valores límite, no es razón para no declarar una ZPAE. 
 
El Ayuntamiento en ningún momento prohíbe la creación de nuevas empresas ni, 
por supuesto, está en contra de la actividad empresarial, sino que trata de tomar 
una serie de medidas que permitan disminuir la afección acústica constatada de 
muchos vecinos, limitando la instalación de nuevas actividades de ocio nocturno, 
pero sin restringir la apertura de otras muchas actividades, todo ello con la firme 
creencia de que es posible conciliar el descanso de los vecinos con el desarrollo 
de las actividades susceptibles de ser productoras de ruido en la ciudad. 
 
Finalmente recordar que la ZPAE, por su propia definición en la Ley del Ruido, 
tiene un periodo de vigencia determinado, es decir que tiene un carácter 
temporal. Independientemente de ello, es intención del Ayuntamiento revisar de 
forma periódica los niveles de ruido existentes en el distrito para, entre otras 
razones, valorar la efectividad de las medidas puestas en marcha.  
 
 

Tercera 
 
La Declaración de 
Zona de Protección 
Acústica Especial 
correspondiente al 
Distrito Azca - 
Avenida de Brasil y 
la Normativa de Plan 
Zonal Específico, 
carecen de la 
cobertura legal 
necesaria para ser 
promulgadas, en 
concreto no existe 
base legal alguna 
que ampare la 
reducción de los 
horarios de 
funcionamiento de 
las terrazas de los 
locales que 
establece el Artículo 
9.8 y el 12.5 de la 
Normativa. 
 
 

Desestimada 
 
En lo referente al horario de las terrazas, la Orden 1562/1998 en su Artículo 
2.c).3, establece para los horarios de las terrazas que los “Ayuntamientos, en 
atención a las características sociológicas, medioambientales y urbanísticas 
concurrentes, podrán reducir los horarios de las terrazas”. 

 
Por otro lado, según lo dispuesto en el Artículo 4 “Normativa aplicable” de la 
Ordenanza de Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración (OTQHR), “Las 
instalaciones reguladas en esta ordenanza quedan sujetas a la normativa 
sectorial que les sea de aplicación, por lo que sus determinaciones son 
plenamente exigibles, aun cuando no se haga expresa referencia a las mismas”. 
Asimismo el Artículo 17 “Horarios” de la mencionada ordenanza establece, en sus 
apartados 2 y 3, que: 

 “ 2.   El Ayuntamiento de Madrid podrá reducir el horario atendiendo a 
razones de interés general. 

……….. 
3.  El horario de las terrazas incluidas en el ámbito de una zona de 
protección acústica especial estarán sometidas a la normativa que la 
regula.” 

 
Además, el Artículo 20 Condiciones medioambientales, de esta norma, establece 
en su apartado 1 que “El órgano ambiental intervendrá en la definición de su 
régimen de funcionamiento cuando se sitúen en un área declarada como zona de 
protección acústica especial.” 

 
Y todo ello teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 13.2 de esta misma 
norma, que indica que “La mera concurrencia de los requisitos necesarios para 
que la ocupación pueda ser autorizada no otorga derecho alguno a su concesión”. 
Por tanto, la autorización de las terrazas es discrecional prevaleciendo, en los 
casos de conflicto, la utilización pública del espacio y el interés general 
ciudadano, como también establece la Ley 33/2003 en su artículo 6. Por tanto no 
es cierto que se carezca de base legal alguna como alegan los interesados. 
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En cuanto a la afirmación de que “el ruido producido por las terrazas es 
insignificante”, hay que decir que está muy alejada de la realidad, dado el elevado 
número de quejas vecinales que se reciben en relación a las terrazas, tantas que 
el Defensor del Pueblo ha comunicado a este Ayuntamiento en alguna ocasión 
que “la concentración de terrazas en determinadas vías puede suponer un grave 
impacto ambiental”, por ello ha hecho la Recomendación de “Incorporar a las 
autorizaciones de terrazas y veladores medidas efectivas y materiales contra el 
ruido, tales como: 

a) Reducir los horarios de funcionamiento de las terrazas, que no tienen 
por qué coincidir con los del establecimiento principal, en especial si 
se ha comprobado que son molestas de noche. 

b) La exposición de carteles en los locales recordando que el ruido es 
molesto e impide el descanso de los vecinos.” 

 
 

Cuarta 
 
La Normativa que 
reduce el horario de 
las terrazas de 
locales del Plan 
Zonal Específico de 
la Zona de 
Protección Acústica 
Especial del Distrito 
de Azca – Avenida 
de Brasil del 
Ayuntamiento de 
Madrid vulnera lo 
dispuesto en el 
Artículo 23.2 b) de la 
Ley 17/97 de la 
Comunidad de 
Madrid 
 

Desestimada. 
 
La Normativa de la ZPAE no vulnera en ningún caso lo dispuesto en el Artículo 
23.2 b). Este artículo hace referencia a un análisis individualizado de cada local, 
es decir, a un análisis de la actividad como emisor acústico fijo. A este respecto 
hay que tener en cuenta que en el ámbito del ruido el Ayuntamiento de Madrid 
realiza dos tipos de tareas, simultáneas en el tiempo, pero diferenciadas en las 
actuaciones: 

a) La Evaluación del Ruido emitido por Emisores Acústicos fijos, tanto al 
ambiente exterior como a los locales acústicamente colindantes, como 
recoge el Capítulo IV. Emisores acústicos. Valores límite de emisión e 
inmisión, del Real Decreto 1367/2007. Para ello se utiliza el descriptor LKeq, 

Ti (Ti = 5 segundos), evaluado conforme al apartado 1 del anexo III de la 
Ordenanza de Protección contra la Contaminación Acústica y Térmica 
(OPCAT), que se corresponde con el Apartado 3.4.2. del Anexo IV del RD 
1367/2007. Estas actuaciones se realizan local a local. 

b) La Evaluación del Ruido Ambiental  para un área acústica determinada, 
como recoge el Capítulo III del RD 1367/2007. Para ello se utilizan los 
descriptores Ld, Le y Ln, evaluados conforme al apartado 2 del Anexo III de 
la OPCAT, de acuerdo con lo establecido en el RD 1367/2007 que 
desarrolla la Ley 37/2003 del Ruido. Se corresponde con una actuación 
por zona o área. 

 
Como saben los interesados, la declaración de una ZPAE se produce cuando en 
un área se superan los objetivos de calidad acústica, aún observándose por los 
emisores acústicos los valores límite aplicables, tal como establece el Artículo 25 
de la Ley 37/2003, es decir, cuando se constata un problema de ruido ambiental 
en una determinada zona. 
 
Si los interesados se refieren únicamente a los horarios de las terrazas, el mismo 
no viene en ningún caso regulado por el  artículo 23.2 de la Ley 17/1997 de la 
Comunidad de Madrid, que únicamente hace referencia a los horarios de los 
locales. Como se ha comentado en la alegación anterior, la Orden 1562/1998 en 
su Artículo 2.c.3), establece para los horarios de las terrazas que los 
“Ayuntamientos, en atención a las características sociológicas, medioambientales 
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y urbanísticas concurrentes, podrán reducir los horarios de las terrazas”. Por otro 
lado, el desarrollo concreto de los horarios de las terrazas viene regulado en la 
OTQHR. 
 

Quinta 
 
La declaración de la 
ZPAE que nos ocupa 
vulnera frontalmente 
lo dispuesto en la 
Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del 
Ruido y la OPCAT  

Desestimada 
 
No es cierto que las medidas propuestas vulneren lo dispuesto en la Ley 37/2003 
y en la OPCAT. En este sentido y al hilo de las definiciones indicadas por los 
interesados en lo relativo a: 

� Contaminación Acústica: Presencia en el medio ambiente de 
ruidos…cualesquiera que sea el emisor acústico…que impliquen 
molestia, riesgo o daño para las personas… 

� Emisor acústico: cualquier actividad…que genere contaminación 
acústica. 

 
Puesto que las actividades recreativas y de espectáculos responden a ambas 
definiciones, el Ayuntamiento cartografió los niveles de ruido producidos por las 
mismas, para lograr un conocimiento más exhaustivo de la realidad acústica del 
municipio de Madrid. Los resultados de la cartografía acústica y del posterior 
análisis realizado mostraron que se produce una superación de los objetivos de 
calidad acústica por la actividad de ocio, motivo por el que se propone la 
declaración de una ZPAE. 
 
Por tanto, en el estudio acústico realizado no se parte de ninguna premisa para 
responsabilizar a los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
sino que se analiza el ruido producido por la actividad de ocio como un foco más, 
junto al tráfico rodado, ferroviario o aeroportuario, de acuerdo con el tratamiento 
recogido en la Ley 37/2003 del Ruido. De hecho, la Normativa del plan zonal 
específico no contempla ninguna medida dirigida a los locales existentes, sino 
que limita la implantación de nuevas actividades o la ampliación de las existentes, 
lo que evidentemente supone un mayor impacto acústico tanto directamente por 
las instalaciones del local, como indirectamente por la afluencia de mayor número 
de clientes, en zonas en las que ya se ha comprobado el incumplimiento de los 
objetivos de calidad acústica. 
 
Por otro lado, en cuanto a la afirmación de los interesados de que “las terrazas no 
son emisores acústicos pues no generan contaminación acústica”, ya está 
contestada en la alegación tercera y carece de sentido debido al elevado número 
de quejas por ruido que está recibiendo el Ayuntamiento por el funcionamiento de 
las terrazas. 
 
Finalmente en lo referente a crear un Plan de Movilidad Urbana, remitimos a los 
interesados al Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la Ciudad de Madrid, 
actualmente en situación de aprobación inicial y al que pueden acceder desde el 
siguiente enlace: 

http://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Ayuntamiento/Movilidad-
y-Transportes/Plan-de-Movilidad-Urbana-Sostenible-de-la-ciudad-de-
Madrid?vgnextfmt=default&vgnextoid=d97a16c236694410VgnVCM2000000
c205a0aRCRD&vgnextchannel=2b199ad016e07010VgnVCM100000dc0ca8
c0RCRD 
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Sexta 
 
Nulidad de Pleno 
derecho de las 
hipótesis de cálculo 
efectuadas. Punto 
5.3.2 de la 
Declaración de Zona 
de Protección 
Acústica Especial y 
Plan Zonal 
Específico del 
Distrito Azca – 
Avenida de Brasil  

Desestimada  
 
El estudio acústico realizado, que muestra la superación de los objetivos de 
calidad acústica durante los periodos nocturnos de los días afectados por la 
actividad de ocio, se ha elaborado evaluando los niveles de ruido existentes en la 
zona en estudio a partir de mediciones y cálculos, métodos ambos reconocidos 
por el RD 1367/2007. La elaboración del modelo de cálculo se ha llevado a cabo 
siguiendo el procedimiento fijado, tanto en la normativa nacional como europea, 
en temas de cartografiado acústico. En el apartado de hipótesis de cálculo se 
encuentran las condiciones planteadas para la realización del mismo.  
 
El Real Decreto 1367/2007 en el punto 1 del Anexo IV establece que “Los valores 
de los índices acústicos establecidos por este Real Decreto pueden determinarse 
bien mediante cálculo o mediante mediciones (en el punto de evaluación)…”. En 
caso de determinar los indicadores por cálculos, el punto 2 del mismo Anexo 
señala: 

“2. Métodos de cálculo de los índices Ld, Le y Ln 
Los métodos de cálculo recomendado para la evaluación de los índices de ruido 
Ld, Le y Ln, son los establecidos en el apartado 2, del anexo II del Real Decreto 
1513/2005, de 16 de diciembre.” 
 
Anexo y apartado que establecen los métodos de cálculo recomendados para la 
evaluación de los índices de ruido, dentro del que se encuentra el método (ISO 
9613) empleado por los servicios técnicos del Ayuntamiento para la elaboración 
del estudio de la zona de Azca – Avenida de Brasil. 
 
Por ello, no es cierto que las simulaciones realizadas generen “una gran 
inseguridad jurídica”, de hecho, el Ayuntamiento podría muy bien no realizar 
medición alguna sino determinar los índices acústicos exclusivamente mediante 
cálculos. Dicho esto, hay que recordar que el Ayuntamiento no se queda 
exclusivamente en la aplicación de un modelo de cálculo, sino que lo refuerza con 
los valores reales de los niveles de ruido obtenidos en las mediciones llevadas a 
cabo en la zona en estudio. 
 
En lo relativo a las inspecciones a los locales de las actividades de ocio, reiterar 
que el Ayuntamiento es el responsable de la gestión de la contaminación acústica 
en la ciudad. Por ello, tras comprobar que los niveles de ruido provocados por el 
ocio nocturno superaban los objetivos de calidad acústica recogidos en la 
legislación vigente, y tras diversas denuncias vecinales, inicia el proceso de 
declaración de la zona estudiada como Zona de Protección Acústica Especial, tal 
y como recoge el artículo 25 de la Ley 37/2003,de 17 de noviembre, del Ruido 
que, en su apartado 1, establece que “las áreas acústicas en las que se 
incumplan los objetivos aplicables de calidad acústica, aun observándose por los 
emisores acústicos los valores límite aplicables, serán declaradas zonas de 
protección acústica especial ….”; y en el punto 3 del mismo artículo, se autoriza a 
las “administraciones públicas competentes a elaborar planes zonales específicos 
para la mejora progresiva del medio ambiente”. 
 
En cuanto a si las mediciones realizadas diferencian los días con los locales 
abiertos de los días en que estos locales están cerrados, como ya hemos 
comentado en una alegación anterior, los días de apertura de los distintos locales 
es indiferente para el estudio acústico realizado, pues las mediciones efectuadas 



 

Dirección  General de Calidad, Control  y Evaluación Ambiental 
 

C/ Bustamante 16 – 4ª planta 
28045 Madrid 

 

 

29 

muestran los niveles de ruido real, de donde se comprueba el cumplimiento o 
incumplimiento de los objetivos de calidad acústica. 
 

Séptima 
 
El artículo 9.2 y el 
artículo 12.1 de la 
normativa de la 
Declaración de Zona 
de Protección 
Acústica Especial y 
Plan Zonal 
Específico del 
Distrito Azca – 
Avenida de Brasil 
carecen de base 
jurídica  
 

Desestimada 
 
No tiene sentido la afirmación de que los citados artículos carecen de base 
jurídica. Los interesados muestran un desconocimiento de la legislación de 
aplicación, por lo que se les remite a la OPCAT, aprobada el 25 de febrero de 
2011 por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que en el apartado 4.c del Artículo 
12 Planes Zonales Específicos establece: 

“Los Planes Zonales donde el incumplimiento de los objetivos de calidad 
sea provocado por la presencia de actividades recreativas o de 
espectáculos públicos u otras altamente contaminantes por ruido deberán 
contener medidas correctoras, tales como: 

………………. 
“c) La sujeción a un régimen de distancias con respecto a las 
actividades existentes para las nuevas que pretendan implantarse” 

 
El régimen de distancias a actividades establecido en el artículo 9.2 y en el 
artículo 12.1 del Plan Zonal Específico, permite compatibilizar el desarrollo de la 
actividad empresarial y comercial con el descanso de los vecinos, evitando que la 
acumulación de locales de ocio nocturno provoque un incremento de los niveles 
sonoros en áreas de la ciudad donde ya se superan los objetivos de calidad 
acústica.  
  
Finalmente, aún considerado la menor influencia de las actividades de categoría 
10 (bares, restaurantes y similares), frente a otras de horario más amplio, éstas 
generan un innegable impacto acústico, y el incremento en el número de locales 
conllevaría un incremento de los niveles sonoros de la zona. 
 

Octava 
 
La Declaración de 
Zona de Protección 
Acústica Especial y 
Plan Zonal 
Específico del 
Distrito Azca – 
Avenida de Brasil 
vulnera lo dispuesto 
en el artículo 9.3 de 
la Constitución 
Española, en 
relación con su 
artículo 33.3 y con su 
artículo 38, así como 
vulnera lo dispuesto 
en la Ley 25/2009 

Desestimada  
 

En relación con la restricción de derechos, y aunque la Constitución consagra, en 
sus artículos 35 y 38, el derecho al trabajo y a la libertad de empresa, la 
Normativa de la ZPAE se encuentra amparada por la Ley 37/2003, del Ruido, que 
a su vez encuentra su fundamento constitucional en los artículos 43 y 45 de la 
Constitución, donde se establecen el derecho a la salud y a un medio ambiente 
adecuado. Además, la Normativa de la ZPAE procura la protección de derechos 
fundamentales, como es el derecho a la integridad física y moral y a la intimidad 
personal y familiar (artículos 43, 45, 15 y 18.1 de la Constitución Española), 
derechos todos ellos que prevalecen frente a los anteriores y, en concreto, los 
artículos 15 y 18 que establecen derechos fundamentales dignos de una 
protección superior a simples derechos programáticos. 
 
En cuanto a la Ley 25/2009, y como indica su Preámbulo, “para alcanzar el 
objetivo de reformar significativamente el marco regulatorio no basta con el 
establecimiento de los principios generales que deben regir la regulación actual y 
futura de las actividades de servicios, sino que es necesario proceder a un 
ejercicio de evaluación de toda la normativa reguladora del acceso a las 
actividades de servicios y de su ejercicio, para adecuarla a los principios que 
dicha Ley establece”. De esta forma la Ley 25/2009 modifica un importante 
número de leyes, entre las que no se encuentra la Ley 37/2003 ni los reales 
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decretos que la desarrollan, puesto que cumplen con los principios establecidos 
en la misma. 
 
A este respecto, desde el punto de vista de la administración local, el 
Ayuntamiento ha realizado por su parte un importante esfuerzo para adaptar sus 
distintas ordenanzas a los principios y criterios establecidos en la Ley 25/2009, 
con la supresión de trabas, la simplificación administrativa o la introducción de la 
figura de la declaración responsable, a fin de reducir el tiempo y el coste de iniciar 
un negocio. 
 
Los interesados continúan con un enfoque erróneo sobre lo que pretende la 
declaración de una ZPAE. Este hecho no responde a una actitud caprichosa del 
Ayuntamiento, sino que responde a una obligación establecida en la Ley del 
Ruido ante un hecho comprobado, la superación de los objetivos de calidad 
acústica en el periodo nocturno. 

 
Por tanto el Ayuntamiento, además de combatir el ruido provocado por el tráfico, 
ha prestado atención al ruido que tiene su origen en la actividad de ocio nocturno, 
puesto que este tipo de ruido resulta especialmente molesto al producirse en los 
días de la semana y en las horas que la inmensa mayoría de las personas 
disponen para su descanso. En realidad es algo más que una molestia subjetiva o 
pasajera. El ruido del ocio nocturno afecta a la calidad de vida de las personas 
que lo sufren, e incluso puede acarrear trastornos graves para su salud.  
 
Se trata, pues, de un problema serio de convivencia en el que hay que conjugar 
los derechos de quienes desean disfrutar de su tiempo de ocio y el derecho de 
otras muchas personas a la intimidad, al descanso y a la tranquilidad en su propio 
domicilio. Por tanto, el Ayuntamiento no está en contra de la actividad 
empresarial, sino que trata de tomar una serie de medidas que permitan disminuir 
la afección acústica constatada de muchos vecinos, con la firme creencia de que 
es posible conciliar el descanso de los vecinos con el desarrollo de las 
actividades susceptibles de ser productoras de ruido en la ciudad. 
  
En lo referente a la posible contradicción entre la imposibilidad de efectuar 
modificaciones en determinados locales y la exigencia del cumplimiento de 
normativa medioambiental, esta no es tal, ya que según lo dispuesto en la 
Disposición Transitoria: 
 “Solamente será considerada modificación de licencia a estos efectos la 
que implique ampliación de superficie destinada al público, o cambio de actividad 
de las definidas en el Catálogo de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, o instalación de equipos de reproducción audiovisual” 
  
Por tanto, se admiten todas las reformas salvo las que claramente suponen un 
incremento del impacto medioambiental de la actividad. 
 

Novena  
 
La normativa que 
nos ocupa vulnera 
frontalmente lo 
dispuesto en los 
Artículos 102 a 106 

Desesti mada 
 
No hay vulneración alguna de la Ley 30/1992.  
 
En cuanto a las terrazas de veladores, el Ayuntamiento es plenamente 
competente para establecer su horario y condiciones de funcionamiento, como de 
hecho hace, y no es necesario ningún dictamen por parte de la Comunidad de 
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de la Ley 30/92 Madrid.  
 
La realidad es que si los horarios de las terrazas estuviesen sujetos a dictamen 
de la Comunidad de Madrid, la misma no podría realizar otra función dado el 
elevado número de terrazas existente en Madrid. Si el procedimiento fuese el 
pretendido por los interesados, habría tenido sentido modificarlo mediante la Ley 
25/2009 a fin de agilizar la tramitación administrativa de las autorizaciones de 
terrazas. 
 
Por otro lado en ningún caso se está omitiendo el procedimiento, pues no se 
están modificando las licencias mediante un acto de carácter singular, sino que se 
modifica la normativa existente debido a la modificación de las condiciones 
ambientales, y dado que las licencias de actividad son licencias de tracto 
sucesivo, lo que supone que las actividades deberán adaptarse a la normativa 
vigente en cada momento. 
 
En este sentido cabe mencionar, entre otras, la Sentencia de 17 de junio de 1987, 
del Tribunal Supremo: “ha de recordarse que la licencia de actividades pertenece 
a la categoría de las llamadas licencias de funcionamiento que crean una relación 
jurídica duradera con la Administración de donde deriva que la actividad a 
desarrollar ha de ajustarse siempre a las exigencias, incluso cambiantes, del 
interés público, lo que implica que estas pueden determinar la posibilidad de 
nuevas medidas correctoras e incluso en ocasiones la clausura. En consecuencia 
las nuevas Ordenanzas en cuanto cristalización de las nuevas demandas del 
interés público son vinculantes…”.  
 
Por tanto, las licencias se encuentran siempre expuestas a adaptarse a la 
normativa vigente en cada momento, pues no crean derechos adquiridos. De 
cualquier forma, sería de agradecer que los interesados leyesen atentamente la 
normativa de la ZPAE pues en ningún momento se restringe el horario de 
funcionamiento de los locales. 
 

Décima 
 
La normativa de 
Zona de Protección 
Acústica Especial y 
Plan Zonal 
Específico del 
Distrito Azca – 
Avenida de Brasil 
vulnera los principios 
de objetividad y de 
igualdad previstos 
por la Constitución 
Española 
 

Desestimada 
 
En ningún caso se vulneran los principios de objetividad y de igualdad. Como ya 
se ha comentado, el objeto de la normativa del Plan Zonal Específico es 
establecer las medidas correctoras aplicables en la ZPAE, con el fin de reducir 
progresivamente la contaminación por ruido hasta alcanzar los objetivos de 
calidad acústica establecidos para el área correspondiente. 

 
A este respecto se ha establecido una clasificación de la ZPAE en función del 
nivel de incumplimiento de los objetivos de calidad acústica, lo que se ha 
realizado mediante mediciones de ruido ajenas a toda subjetividad, delimitando 
dos zonas de contaminación acústica, moderada y baja. De esta manera, una vez 
que objetivamente se conocen los niveles de ruido ambiental existentes en la 
zona se aplican una serie de medidas de una forma proporcional al grado de 
contaminación, aplicando las mismas medidas a todas las actividades que se 
encuentran en una determinada zona, en función de la tipología de la actividad, 
tratando, con ello, de conjugar los derechos de quienes desean disfrutar de su 
tiempo de ocio con el derecho de otras muchas personas a la intimidad, al 
descanso y a la tranquilidad en su propio domicilio, cumpliendo con ello el 
principio de igualdad al tratar de forma diferente situaciones distintas. 
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No se aplica, por tanto, ninguna norma general a casos diferentes, sino que se 
incumplen los objetivos de calidad acústica debido a la actividad de ocio nocturno, 
por lo que el Ayuntamiento, como administración pública competente, está 
obligado a “elaborar planes zonales para la mejora acústica progresiva del medio 
ambiente en las zonas de protección acústica especial, hasta alcanzar los 
objetivos de calidad acústica que le sean de aplicación”, tal como establece el 
artículo 25.3 de la Ley 37/2003. 
 
Por otro lado, las medidas a aplicar en esta nueva zona de protección acústica 
especial son similares a las aprobadas para otras zonas ya declaradas como 
ZPAE, aunque no son exactamente iguales por tres motivos fundamentales: 

a) La experiencia de los servicios técnicos municipales en cuanto a la 
eficacia de las distintas medidas de reducción del ruido ambiental, lo que 
permite ajustar cada vez más las medidas puestas en marcha. 

b) Las modificaciones normativas que se producen en el ámbito del ruido 
que hacen que, en el caso concreto de las terrazas, la ordenanza actual 
es distinta a la ordenanza de terrazas vigente cuando se aprobó la 
ZPAE de Centro. 

c) Las características de las distintas zonas, tanto en cuanto a extensión 
geográfica, como a características urbanísticas, hace que se deban 
graduar las diferentes medidas para lograr una mayor efectividad de las 
mismas.  
En el caso concreto de la zona Azca – Avda. de Brasil y el distrito Centro 
de Madrid, corresponden a dos realidades muy diferentes entre sí y 
difícilmente comparables:  

- La zona de Azca es un importante centro económico de Madrid, 
mientras que la Avda. de Brasil es un bulevar ajardinado en una 
parte y una zona peatonal sin circulación de vehículos en su 
interior en otra, lo que hace que la influencia de las terrazas en 
los niveles de ruido ambiental sea mucho mayor. 

- Por su parte, el distrito Centro está compuesto por 6 barrios en 
una superficie de más de 520 hectáreas, y constituye el núcleo 
comercial, cultural y de ocio más frecuentado de la ciudad de 
Madrid, siendo un punto de encuentro para todos los madrileños 
y visitantes. 

 
Finalmente, en cuanto a que las actividades de las clases III, IV y V puedan tener 
terrazas, la normativa sectorial lo prohíbe. En particular el artículo 3 de la OTQHR 
establece que “las terrazas pueden autorizarse cuando sean accesorias a otros 
establecimientos de conformidad con lo establecido en la normativa de 
espectáculos públicos y actividades recreativas” y que, en virtud del artículo 10.8 
del Catálogo de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, 
Establecimientos, Locales e Instalaciones, las terrazas son “recintos o 
instalaciones al aire libre, anexas o accesorias a establecimientos de cafeterías, 
bares, restaurantes y asimilables”.  
 
Desde el punto de vista ambiental, la actividad de bar especial no es asimilable, 
en ningún caso, a las actividades de cafetería, bar y restaurante, puesto que: 

a) Pertenecen a categorías distintas del Catálogo de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones: 
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• Bar especial - categoría 9 Ocio y diversión. 
• C~fetería , bar y restaurante - categoría 1 O Hostelería ·y 

restauración. 
b) A los bares especiales se les permite la utilización de équipos de 

reproducción o amplificación sonora, de acuerdo con el punto 9 .. 1 del 
· An'exo 11 del citado Catálqgo. ' 

. e) Debido a los niveles sonoros propios de la actividad, a los bares 
especiales se les exige unos valores mínimos de aislamiento acústico 
mayores que a las cafeterías, bares y restaurantes, en virtud d~I artículo 
26' de 1a· Ordenanza de Protección contra la Contaminación Acústica y 
Térmica (OPCAT). 

d) Dada que los bares especiales producen niveles sonoros superiores a los 
generados por las cafeterías, ·bares y restaurantes, deben cumplir 
condiciones adicionales para garantizar una adecuada insonorización, en 
concreto, todas las recogidas en los artículos 27 y 28 de la OPCA T. 

e) El horario de funcionamiento en periodo nocturno -el más sensible al 
descanso de los vecinos-, de los bares especiales es superior al de las 
cafeterías, bares y restaurantes. · 

Por otro lado, la Orden 1562/1998 es clara al respecto al establecer, en su 
Artículo 2 Horario General , apartado c).3, que "/as terrazas se consideran 
accesorias a bares, cafeterías o restaurantes" . 

. • :,¡ .. 

rez deJ? .M~_ta Fernández-Castrillón 
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PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE MADRID 

INFORME SOBRE LAS ALEGACIONES RECIBIDAS EN CONSULTA PÚBLICA 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en su sesión celebrada el 26 de junio de 2014 
aprobó inicialmente el Plan de Movilid.ad Urbana Sostenible de la Ciudad de Madrid y 

acordó abrir un periodo de información pública por un plazo de 1 mes, anuncio del citado 
acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, el día 3 de julio 
de 2014, habiendo finalizado el plazo de exposición al públ ico el 4 de agosto de 2014. 
Durante ese periodo se recibieron 12 escritos de alegaciones y un escrito de comentarios y 
observaciones. 

1. D. Angel Gutierrez Sánchez-Braun 
2. Asoc. Vecinos NUDO SUR 
3. UNIÓN PROGRESO Y DEMOCRACIA 
4. CONFEDERACIÓN EMPRESARIAL DE MADRID 
5. ECOLOGISTAS EN ACCIÓN DE MADRID 
6. FEDERACIÓN REGI ONAL DE ASOCIACIONES VECINALES DE MADRID) 
7. GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA 
8. GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
9. ASOCIACION VECINAL LA FLOR 
10. éOMITÉ MADRILEÑO DE TRANSPORTE POR CARRETERA 
11. ASOCIACIÓN DE AMBIENTÓLOGOS DE MADRID 
12. ASOCIACIÓN VECINAL NUEVO LEGAZPI 

Y un escrito de comentarios y observaciones de: 

13. D. Alejandro Moreno Calvo 

A continuación se det allan las alegaciones y observaciones formuladas y las 
correspondientes observaciones. 

1.- Alegaciones de D. Angel Gutierrez Sánchez-Braun 

La alegación presentada por D. Angel Gutierrez Sánchez-Braun fue registrada el 17 de j ulio 
de 2.014. El texto no numera las alegacíones con lo que se ha hecho una estructuración del texto de 
una manera no literal: 

1.1.- Solicito que en el PMUS se realice un estudio multidisciplinar para adecuar el número de 
licencias de auto-taxi a los ratios establecidos por la Unión Europea. 

Se desestima. La gestión del número de licencias de autotaxi es un trabajo muy específico 
que no puede ser objeto del PMUS. Indicar no obstante, que se trabaja constantemente en 
la m ejora del servicio. 
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1.2.- Solicito que en el estudio sobre las reservas de taxis existentes sea realizado por agentes de la 
policía municipal o en su caso, por agentes de la movilidad pero en ningún caso por personas o 
empresas con intereses propios. 

Se desestima. El estudio indicado se está realizando por técnicos municipales, ayudados en 
la inspección por agentes de Movilidad y controladores del SER. La actuación de inspección 
se limita a la recogida de datos en calle, sin ninguna intervención en Ja interpretación de Jos 
datos ni en Ja toma de decisiones, por Jo que no da Jugar a ningún conflicto de intereses. 

1.3.- Solicito que en el PMUS se incluya la realización de un estudio sobre las facilidades a la 
circulación de los autotaxis por ejemplo en el Paseo de las Delicias, de la Plaza Beata a Plaza de 
Legazpi, cruce de ~ran Vía a Jacometrezo, etc .... 

. Se desestima. El PMUS establece principios generales y líneas de actuación, dentro de las 
cuales se incluye la potenciación del uso del transporte público, no pudiendo descender un 
documento de carácter estratégico a actuaciones tan concretas. 
En cualquier caso Jos Servicios Técnicos del Ayuntamiento en sus diversas Áreas llevan a 
cabo el análisis de las circunstancias del tráfico de manera continua para proponer las 
medidas más adecuadas a las circunstancias. 

2.- Alegaciones Asociación de Vecinos NUDO SUR 

La alegación presentada por D. Angel Lomas García, en nombre de la Asociación de 
Vecinos "Nudo Sur" fue registrada el 26 de julio de 2.014. El texto no numera las alegaciones con 
lo que se ha hecho una estructuración del texto de una manera no literal: 

2.1.- En Materia de Movilidad Peatonal 

2.1.1.- Debe recoger medidas concretas para abordar este problema con plazos concretos. 
Es importante que estas medidas sean acordadas con las entidades vecinales. 

Se desestima. f?e acuerdo a lo indicado en Ja Introducción del PMUS: "El Plan, desde su 
fr!arcado carácter estratégico, define prioridades, define actuaciones tipo, establece 
escenarios futuros y señala las consideraciones necesarias en su aplicación que permitan 
alcanzar los objetivos en los plazos deseados. Del mismo modo, establece el mecanismo de 
seguimiento que permitirá Ja evaluación y revisión continua del plan, contemplando Ja 
posibilidad de corregir desviaciones o reformular objetivos en unq permanente adaptación 
a entornos dinámicos". Las actuaciones concretas no son objeto de este do_cumento, sino 
del trabajo diario de Jos distintos Servicios Técnicos del Ayuntamiento, que tendrán siempre 
en cuenta en dicho trabajo, Jos principios generales establecidos en el PMUS. 

2.1.2.- Debe recoger la adecuación de las aceras con un ancho menor al establecido 
mediante rejas en los alcorques. 

Se _estima. En cuanto a Ja protección de Jos a/corques en una práctica que ya realiza el 
Ayuntamiento en todas aquellas actuaciones que puede llevarse a cabo, no obstante se 
recogerá en el documento dentro de la medida 5 MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS ESPACIOS 
PEA TONALES POR TIPO DE VÍA. 
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2.2- En Materia de Fomento del Transporte Público. 

2.2.1.- Debe estudiar otras medidas que podrían complementar la oferta de transporte 
público como el tranvía. 

Se desestima, porque el PMUS está fundamentado en m_edidas de gestión no en grandes 
inversiones en infraestructuras. 

2.2.2.- .Creación de un bulevar con tranvía Legazpi-Atocha-Cibeles-Cahamartín. 

Se desestima, porque el PMUS está fundamentado en medidas de gestión no en grandes 

inversiones en infraestructuras. 

2.2.3.- Debe contemplar el aspecto social de esta movilidad con la creación de un abono 
social de transporte para los colectivos más desfavorecidos. 

2.2.4.- Debe contemplar la reducción de las frecuencias ampliadas y la recuperación de 
líneas suprimidas, teniendo en cuenta la dimensión social del transporte público y no sólo 
la eficacia económica en la gestión de líneas sino también de reequilibrio territorial y social. 

Se desestima y se procede a dar traslado al Consorcio Regional de Transportes de Madrid 

de Ja petición realizada en Ja alegación 2.2.3 Y 2.2.4, dado que depende de otra 

Administración Pública como es Ja Comunidad de Madrid. 
Por otra parte el Consorcio tiene previsto realizar un estudio sobre el marco tarifaría de 
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Transporte Público de Ja Comunidad de Madrid, que básicamente no ha variado desde1986. 

Este estudio analizará las pautas de movilidad actuales, la situación financiera del sistema, 
reclamaciones, y en fin, información y datos de todo tipo para hacer propuestas y revisar 

desde la zonificación establecida, la introducción de nuevos títulos, Ja posibilidad de 
introducir diferencias tarifarías, etc., todo ello además apoyado por las posibilidades que 

ofrece la nueva TTP. 

2.2.5.- Implicación del sector privado. 

Se desestima. En la medida 15 IMPULSO A LA IMPLICACIÓN DEL SECTOR PRIVADO A LA 

MOVILIDAD se incluyen acciones que recogen la alegación indicada: 

92. REGULACIÓN DE LA MOVILIDAD E NUEVOS DESARROLLOS URBANÍSTICOS. 

93. REALIZACIÓN DE PLANES DE MOVILIDAD EN ÁREAS DE ACTIVIDAD ECONÓMICA Y DE SU 
SEGUIMIENTO. 

94. PROMOCIÓN DE PLANES DE MOVILIDAD DE EMPRESA. 

95. IMPULSAR LA COLABORACIÓN PÚBLICO-PRIVADA EN EL DESARROLLO DE 

INSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD SOSTENIBLE. 

2.2.6.- Concreción en el impulso de creación de nuevas paradas en el transporte de 
cercanías. 

Se desestima. · Corresponde a Adif, dependiente del Ministerio de Fomento, como 

responsa.ble de estas infraestructuras, considerar esta propuesta, por lo que se procede a 
darle traslado de la misma. 

El PMUS dentro de las competencias que ostenta el Ayuntamiento tiene vocación de servir 

como punto1 de partida para analizar y estudiar, junto con Adif y el CRTM Ja mejora de la 
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conectividad entre los distintos municipios y barrios perímetro/es de la ciudad. De dicho 

estudio se obtendrá la ubicación de nuevas paradas. 

2.2.7.- Contemplar alguna acción concreta para favorecer la conclusión del plan de 
intercambiadores de transporte. 

Se desestima. El organismo competente para resolver este tema es el Consorcio Regional de 

Transportes de Madrid, dependiente de la Comunidad de Madrid, por lo que se, le da 

traslado de la petición realizada en esta alegación. No obstante existen dos acciones en el 
PMUS, dentro de la acción 8 MEJORA DE LAS CONDICIONES DE INTERMODALIDAD, que 
contemplan esta alegación. 

44. PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE NUEVOS INTERAMBIADORES. 

45. PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE NUEVAS ÁREAS INTERMODALES. 

2.3.- En materia de movilidad ciclista . 

2.3.1 Implantación del BiciMad a los puntos.de intercambio de transporte de Madrid. 

Se estima. En la acción 19. ANÁLISIS DEL USO DEL SERVICIO PÚBLICO DE ALQUILER DE 

BICICLETAS, se explica que a la luz del funcionamiento de la 1f! fase del sistema, se podrá 
plantear la ampliación del ámbito de la bicicleta pública hasta la fase 2 definida en estudios 

previos, alcanzando las 3.300 bicicletas. Si bien dentro de esta ampliación se consideran 

fundamenta/es los puntos de intercambio de transporte, se procede a modificar el texto del 
Plan para reseñarlo de forma expresa. 

2.3.2. Implantar el Coste O de los primeros 30 minutos de uso del BiciMad. 

Se desestima. Las experiencias compartidas con otras ciudades demuestran que esta 

medida es ineficiente por dos razones fundamenta/es: El usuario captado es 
mayoritariamente peatón y se produce un fuerte desequilibrio en la gestión, con usos 
innecesarios. 

2.3.3. Propuestas de eliminación de puntos negros que obligan al ciclista a invadir 
espacios peatonales para evitar peligros o desplazamientos ilógicos. 

2.3.4. Propuesta de creación de un carril-bici en el Paseo de las Delicias, de Legazpi a 
Atocha. 

Se desestiman las alegaciones 2.3.3 y 2.3.4. Las propuestas concretas para eliminar puntos 
negros en cualquier modo de movilidad, o creación de nueva infraestructura ciclista, son el 

objeto del trabajo cotidiano de los distintos Servicios Técnicos del Ayuntamiento, el cual se 
regirá por los principios generales establecidos en el PMUS. 

2.4.- En materia de movilidad en vehículo privado a motor. 

2.4.1 Limitación estricta del tráfico en la zona central de la ciudad, mediante la selección 
del parque móvil que puede circular en determinadas áreas de la ciudad, sin 
peajes económicos directos que perjudiquen a una parte de la sociedad más que a 
otra. 
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Se desestima. La limitación del tráfico en la zona central de la ciudad está prevista a través 
de la creación de nuevas Áreas de Prioridad Residencial, contempladas en el PMUS en su 

acción 57. GESTIÓN DE LAS 'vfAS MEDIANTE CREACIÓN DE NUEVAS ÁREAS DE PRIORIDAD 
RESIDENCIA. 

2.4.2 Reducción más radical y ambiciosa de la velocidad de circulación en todo el ámbito 
urbano, sumándose a la iniciativa europea 30 km/h por unas calles más habitables. 

Se estima parcialmente .. Se está a la espera de la publicación del nuevo Reglamento 
General de Circulación por la DGT, para tener una base legal que permita adoptar al 
Ayuntamiento medidas más restrictivas en cuanto a la velocidad. 

2.4.3 Que los trazados de nuevos viarios en nuevas zonas residenciales tengan en 
cuenta la limitación al vehículo privado y la reducción de velocidad. 

Se desestima. En la acción 41. ESTABLECIMIENTOS DE CRITERIOS DE INTERVENCIÓN 
URBANfSTICA PARA LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD PEATONAL EN EL ENTORNO URBANO 
se indica que: "La intervención en la ciudad ha de estar guiada por un objetivo global de 
mejora de las condiciones que garanticen la calidad de vida, incluyendo entre ellas la 
integración de· la Accesibilidad Universal. En el entorno urbano, la mejora supone incidir con 
actuaciones sobre el espacio urbano de uso público como las calles, plazas y parques, 
reforzando el valor del peatón y de su circulación en condiciones de seguridad y 
accesibilidad y reduciendo el uso del vehículo privado." 

2.4.4 Que se articulen medidas automáticas de limitación de tráfico siempre que se 
superen de manera continuada los umbrales de contaminación en un área 
determinada. 

Se desestima. El Instrumento adecuado para articular dichas medidas no debe ser el PMUS. 
El Ayuntamiento de Madrid, ha aprobado de forma inicial el Protocolo de Medidas a 

adoptar durante episodios de alta contaminación por dióxido de nitrógeno en la ciudad de 

Madrid, en la reunión de la Junta de Gobierno de 17 de julio de 2014, y lo ha sometido al 
necesario periodo de información pública, encontrándose próxima a adopción definitiva. Es 
en este documento en el que se establecen las medidas, especialmente de restricción de 

tráfico, que se aplicarán en caso de ocurrir episodios de contaminación. No obstante, el 
PMUS ya prevé el desarrollo de un Protocolo de actuaciones en casos de elevada 
contaminación atmosférica, como se deja entrever en la acción 58 relativa a la Zona de 
Bajas Emisiones. 

2.5.- En materia de participación ciudadana. 

2.5. 1 Creación de mesas de movilidad en cada distrito. 

Se desestima. El documento ha sido participado por la Mesa de Movilidad de Madrid que se 
co_nstituyó en el año 2.006 y en la que están representados todos los agentes con 
implicación en el tema de la movilidad. 

2.5.2 Definirse mejor la implicación del sector privado en el desarrollo de los nuevos 
hábitos de movilidad con incentivos fiscales tanto a empresas como a 
trabajadores/as. 
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Se desestima. En la medida 15 IMPULSO A LA IMPLICACIÓN DEL SECTOR PRIVADO A LA 

MOVILIDAD se incluyen las siguientes acciones que recogen la alegación indicada: 

92. REGULACIÓN DE LA MOVILIDAD E NUEVOS DESARROLLOS URBANÍSTICOS. 

93. REALIZACIÓN DE PLANES DE MOVILIDAD EN ÁREAS DE ACTIVIDAD ECONÓMICA Y DE SU 

SEGUIMIENTO. 

94. PROMOCIÓN DE PLANES DE MOVILIDAD DE EMPRESA. 
95. IMPULSAR LA COLABORACIÓN PÚBLICO-PRIVADA EN EL DESARROLLO DE 

INSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD SOSTENIBLE. 

2.5.3 El Plan sea reelaborado con una participación y plazos más amplios. 

Se desestima. El documento ha sido participado por la Mesa de Movilidad de Madrid que se 
constituyó en el año 2.006 y en la que están representados todos los agentes con 

implicación en el tema de la movilidad. 

3.- Alegaciones UNIÓN PROGRESO Y DEMOCRACIA 

La alegación presentada por D. Jaime Berenguer de Santiago, en nombre de UNIÓN 
PROGRESO Y DEMOCRACIA fue registrada el 29 de julio de 2.014. El texto no numera las 
alegaciones con lo que se ha hecho una estructuración del texto de una manera no literal : 

3.1.- Solicita la devolución del texto para un nu'evo análisis y la redacción de propuestas acordes 
con las necesidades de la ciudad dado que el PMUS que se presenta no cumpliría con los objetivos 
fundamentales de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y el medio ambiente porque: 

• Carece de concreción en sus medidas 
• No se diferencia con claridad lo que ya se viene realizando y las nuevas 

propuestas a implementar. 
• Objetivos y actuaciones son poco ambiciosos. 
• Carece de cronograma de ejecución. 
• Falta presupuesto que asegure su viabilidad 
• No presenta un adecuado programa de evolución y seguimiento 
• Se pretende ejecutar a espaldas de los ciudadanos a los que no se les facilita rá 

ningún tipo de información sobre el progreso y los beneficios obtenidos. 

Se desestima. De acuerdo con lo indicado en la alegación 2.1.1 Las actuaciones específicas 
no son objeto de este documento, sino del trabajo .cotidiano de los distintos Servicios 

Técnicos del Ayuntamiento, que tendrán siempre en cuenta en dicho trabajo los principios 

generales establecidos en el PMUS. 
Existe en el documento un capítulo 5.- VIABILIDAD ECONÓMICA Y FUNCIONAL donde se 

describe el presupuesto municipal inicial de las medidas incluidas en el PMUS. 

En el capítulo 6 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN se establece una recopilación de indicadores 
de progreso de las acciones y de impacto de los obj etivos, que junto a la elaboración de 

informes de seguimiento, entendemos que conforman un programa adecuado para el 
análisis de la evolución del PMUS. 
La Mesa de Movilidad ha sido consultada en todas las fases de elaboración del documento. 

Una vez aprobado se colgará en la web y se presentará en los Consejos Territoriales de los 

Distritos. Los sucesivos informes de seguimiento se trasladarán, al igual que se presenta 
habitualmente el Informe del Estado de la M ovilidad anual, a la Mesa de Movilidad, siendo 

así mismo colgado en la web municipal. 
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4.- Alegaciones CONFEDERACIÓN EMPRESARIAL DE MADRID 

La alegación presentada por Dña. Sol Olábarri Cervantes, en nombre de CONFEDERACIÓN 
EMPRESARIAL DE MADRID fue registrada el 31 de julio de 2.014. El texto no numera las 
alegaciones con lo que se ha hecho una estructuración del texto de una manera no literal: 

AECIM {Asociación de Empresas del Metal de Madrid) 

4. 1.- Las medidas previstas para mejorar la gestión de la circulación, tienen un cariz netamente 
restrictivo y disuasorio, reforzando la capacidad sancionadora de la Administración, sin que se 
contengan otro tipo de medidas de carácter positivo tales como: mejora de la coordinación de la 
actuación de los agentes de movilidad ante incidencias en el tráfico, mejora de los sistemas de 
información a los usuarios sobre el estado de saturación de la circulación ..... .. 

Se desestima. Dentro del PMUS se han establecido 15 tipos distintos de medidas, con un 
total de 95 acciones. En la medida 10 MEJORAS EN LA GESTIÓN DE LA CIRCULACIÓN 
aparecen medidas restrictivas, pero en · otros capítulos del m'ismo documento existen 
muchas medidas que complementan las anteriores con mejoras en temas de comunicación, 
fomento de hábitos sostenible, coordinación entre distintos elementos implicados en la 
movilidad, etc .... No puede analizarse esta medida de manera aislada, sino como una parte 
de un documento mucho más completo. 

4.2.- La modificación del sistema de tarificación de la Zona SER no contempla de manera expresa la 
utilización con fines profesionales de vehículos de titularidad privada empresarial. Se propone que se 
contemple de forma expresa la existencia y el funcionamiento de la tarjeta para vehículos de uso 
comercial o profesional, sin que sea exigible que el vehículo deba trasladarse de barrio durante este 
horario. 
No se tiene en cuenta a efectos de la determinación de la duración máxima de estacionamiento, el 
uso con fines comerciales o profesionales de vehículos de titularidad privada cuando el titular es una 
empresa o profesional. 

Se desestima. El PMUS establece la utilidad cJ.el SER inteligente, como medida 
desincentivadora del uso del coche, aplicando tanto criterios de movilidad como 
ambienta/es. La alegación realizada se entiende que no tiene cabida en este contexto, ya 
que el funcionamiento del SER viene regulado por la Ordenanza de Movilidad. 

4.3.- Deben mejorarse los sistemas de coordinación y gestión en los APR. 

Se desestima. La mejora de la gestión es una acción que no requiere que el PMUS la impulse, 
ya que es una acción constante de los servicios técnicos municipales, que se benefician 
además de los avances tecnológicos que permiten un mejor control. 

4.4.- Es necesario se establezcan mayores estímulos públicos para la sustitución de vehículos de 
titularidad privada (empresarial) que utilicen energías convencionales por otros que utilicen energías 
limpias o menos contaminantes. Debe establecerse un periodo transitorio en el que los vehículos de 
carácter empresarial y comercial, puedan ir siendo sustituidos una vez acabado su periodo de vida 
útil, garantizarse su utilización en toda la ciudad y durante todo el tiempo de funcionamiento de la 
zona SER. 

Se desestima. Dentro de la medida 12. PROMOCIÓN DE ENERGÍAS LIMPIAS EN LA 
TECNOLOG(A DE LOS VEH(CULOS se indica que existe otro documento que es el Plan de 
Calidad del Aire, que debe concentrarse en las medidas relacionadas con la promoción de 
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energías limpias de los vehículos, dejando las relacionadas más ·directamente con la gestión 
de la movilidad y con la reducción del uso del coche para el PMUS. 

4.5.- Se propone la puesta en marcha de un sistema de interlocución permanente entre la 
Administración y las Asociaciones empresariales que permita la realización de propuestas concretas, 
el seguimiento de las medidas adoptadas y la resolución consensuada de incidencias. 

Se desestima. Se entiende que esta propuesta es muy interesante, pero no reúne las 
características para ser una medida que pueda integrarse en el PMUS, sino como trabajo 
continúo entre el Ayuntamiento y el sector, que ya se está realizando a través de los canales 
y foros de diálogo establecidos en el Ayuntamiento. 

ASEFOSAM (Asociación de Empresarios de Fontanería, Saneamiento, Gas, Calefacción, 
Climatización, Electricidad y Afines de Madrid) 

IGUAL AECIM 

AEHM (Asociación Empresarial Hotelera de Madrid) 

4.6.- Deben recogerse de forma clara los siguientes aspectos: 
• Acceso con vehículo privado a los establecimientos hoteleros. 
• Acceso a parking y garajes propios o cercanos a los establecimientos. 
• Facilitar la parada para subida y bajada de viajeros y equipajes, etc. 
• Facilitarse espacios de utilización exclusiva para subida y bajada de viajeros en 

las zonas cercanas a las entradas de los hoteles. 

Se desestima. Los mecanismos y procedimientos para facilitar la gestión están siendo 
revisados. No obstante, la mejora de la gestión es una acción que no requiere que el PMUS 
la impulse, ya que es una acción constante de los servicios técnicos municipales, que se 
benefician además de los avances tecnológicos que permiten un mejor control. 

4.7.- Igual a lo anterior para los taxis y autobuses turísticos. 

Igual alegación 4.6 

ASPEMA (Asociación Plurisectorial de Empresarios de Algete) 
4.8.- Peatonalización de las siguientes calles: 

• C/ de la Morería. Tramo comprendido entre C/ Bailén y la Plaza de la Morería. 
• Plaza de la Morería. 
• C/ de Caños Viejos. 

Se desestima. De acuerdo a lo indicado en la alegación 2.1.1 

5.- Alegaciones ECOLOGISTAS EN ACCIÓN DE MADRID 

La alegación presentada por Dña. Elena Díaz Casero, en nombre de ECOLOGISTAS EN 
ACCIÓN DE MADRID fue registrada el 31 de julio de 2014. El texto no numera las alegaciones con 
lo que se ha hecho Una estructuración del texto de una manera no literal: 

5.1.- CONSIDERACIONES GENERALES 
5.1.1 Ausencia de documento estratégico regional. 
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Se desestima. De acuerdo con lo indicado en el PMUS, la falta de un Plan Director de 
Movilidad de la Comunidad de Madrid, no debe condicionar la fijación en el PMUS de 
Madrid de unos estándares mínimos de competitividad, que contemplarán la repercusión 
del crecimiento sobre el sistema de movilidad. 
El objetivo de competitividad se establece específicamente para este PMUS, teniendo en 
cuenta las características del municipio de Madfid, como centro de una enorme área 
metropolitana de más de seis millones de personas, condicionado por el crecimiento de la 
población y los sistemas de transporte del entorno. 
La existencia de un documento estratégico regional sería una herramienta muy importante, 
que ayudaría a enmarcar la movilidad de la ciudad de Madrid, en un contexto adecuado. 
Pese a que la elaboración de dicho documento no es competencia de este Ayuntamiento, 
cabe señalar que en todo momento e incluso en el mismo PMUS, se aboga para que el Plan 
Regional se realice lo antes posible, considerando siempre que las líneas generales 
establecidas en el presente PMUS, estarán alineadas sin ninguna duda con dicho 
documento estratégico. 

5.1.1 Incumplimiento del proceso de participaci6n. 

Se desestima. El proceso de participación de un PMUS, no es un procedimiento reglado en 
líneas generales. El procedimiento de "Información pública", al cual corresponde esta 
alegación, ha segu_ido los procesos y plazos establecidos legalmente. 
No obstante lo anterior, hay que destacar que a la documentación presentada para la 
aprobación inicial, se le añadirá la información relativa a la participación, que hasta el 
momento no se ha incluido, por considerar que este proceso no había finalizado hasta 
contestar las alegaciones presentadas en el periodo de información pública. 

5.1.2 No se establecen objetivos cuantificados en el PMUS. 

Se desestima. El PMUS establece cuatro objetivos concretos: seguridad, universalidad, 
sosteníbilídad y competitividad. 
De acuerdo con lo expresado en el capítulo 3. OBJETIVOS Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS, los tres 
primeros objetivos están cuantificados en planificaciones prevías o legislación superior, 
mientras que la competitividad, cuantifica sus valores específicamente para este Plan y 
vienen relacionados en dicho capítulo. 
Como resumen diremos que la competitividad del Transporte Publico se marca como 
objetivo el crecimiento de un 3% de la velocidad comercial, mientras que la del vehículo 
privado se centra en no incrementar los datos de congestión actuales con un límite del +/-
5%. 

5.1.3 Los indicadores de progreso y cumplimiento solo están cuantificados para el año 2012 

Se desestima. Para poder evaluar los indicadores de progreso en el cumplimiento de las 
acciones es nece_sario partir de un año base, el año base elegido es el 2012, ya que cuando 
se empezó a elaborar el Plan, en el 2013, eran los datos conocidos. 
Una vez determinados los datos de partida, cada año se evaluarán los datos viéndose la 
evolución con respecto ai año base, para poder evaluar el efecto de las medidas en los 
objetivos y líneas estratégicas. 
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5.1.4 Falta en el PMUS una cronología global en la que se pueda apreciar cuándo se inicia y 
termina cada una de las medidas. 

Se desestima. El documento PMUS es un documento estratégico que establece líneas 
generales, por lo que las medidas serán evolutivas en su mayoría, no teniendo prefijado un 
inicio y un final salvo aquellas que sean puntuales y su indicador de progreso solo valore la 
realización o no de la acción en cuestión. 

Lo que el PMUS establece es que las medidas duren en el tiempo, intensificándose o 
reduciéndose en función de su participación en la consecución de los objetivos. 

5.1.5 No se establecen qué factores pueden conducir a la revisión del PMUS. 

Se estima. En el capítulo 6. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN se establece que en el ecuador del 
Plan, en el año 2017, se plantea su revisión con objeto de evaluar el nivel de cumplimiento 
de los objetivos. Lo que no se hace es cuantificar que desviación se entiende que puede 
llevar a la reconsideración de medidas. Se modifica el texto estableciendo que en el año 
2017 debe haberse alcanzado como mínimo el 25% del objetivo final en los indicadores de 
impacto de la distribución modal. En caso contrarío sería necesaria una propuesta de 
modificación, intensificación u ampliación de las medidas del Plan. 

5.1.6 No se establece la realización anual de un plan de seguimiento y evaluación en el que se 
describan las medidas realizadas los indicadores alcanzados. 

Se desestima. En el capítulo 6, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, se plantea como mecanismo 
de seguimiento y evaluación, la realización de un informe anual que recoja la batería de 
indicadores que se proponen, tanto para evaluar el cumplimiento de los objetivos como de 
control de las distintas líneas estratégicas, medidas y acciones. 
La base para la. realización de este documento serán los indicadores del Informe sobre el 
Estado de la Movilidad que anualmente realiza el Ayuntamiento de Madrid y que permiten 
disponer de una serie histórica indispensable para la evaluación de tendencias. 

5.2.- MOVIUDAD EN VEHICULO PRIVADO Y MOTORIZADO. 
5.2.1 Solicita que se disminuyan las plazas de aparcamiento de automóviles en vez de 

aumentarlas, aunque dicho aumento sea en aparcamientos disuasorios y se pide que se 
mantengan los aparcamientos municipales en régimen de concesión, frenando su 
privatización. 

Se desestima. El PMUS no establece un aumento indiscriminado de las plazas de 
aparcamiento. Lo que propone es la acción 49, REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO DE 
ESTACIONAMIENTO FUERA DE LA M 30 EN ZONA NO CONTROLADA POR EL SER. Como 
resultado de este estudio se propone la acción 50, UTILIZACIÓN Y ADECUACIÓN DE SUELO 
DISPONIBLE PARA ESTACIONAMIENTO FUERA DE CALZADA. 
Es necesario tener en cuenta lo que significan muchas de las acciones propuestas en el 
PMUS, como son las ampliaciones de aceras, peatonalízaciones, carriles bus y creación de 

infraestructuras ciclistas. Estas acciones llevan aparejado, en muchos casos, la eliminación 
de estacionamiento en vía pública. El cómputo global de plazas con las medidas propuestas 
en el PMUS es deficitario, sí exceptuamos las propuestas para aparcamientos disuasorios, 
siendo los residentes los principales afectados. 
El objetivo de los aparcamientos disuasorios es eliminar coches de la ciudad, por lo que se 
entiende com o una acción indispensable para la reducción de la presencia del coche. 
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Por otra parte, como bien se indica en la acción 51, sobre ESTUDIO DE NUEVAS FÓRMULAS 
DE COMERCIALIZACIÓN DE LAS PLAZAS DE APARCAMIENTO EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS, la 
patrimonialización y enajenación de los aparcamientos existentes surge como un deseo 
expreso de los usuarios por adquirir las plazas de aparcamiento en propiedad. 
Las operaciones de construcción de aparcamiento fuera de calzada en los últimos años no 
ha tenido el éxito esperado, observándose una tendencia al abandono por parte de los 
residentes de las dotaciones actualmente en funcionamiento. 
En cualquier caso, ello no prejuzga que en un futuro pudiera retomarse la tipología anterior, 

siempre que las condiciones socioeconómicas lo permitieran. 

5.2.2 Se alega que se limite la velocidad a 50 km/h en las vías de acceso y vías principales y 
a 20 - 30 km/h en el resto de la ciudad. Asimismo que se controle de forma efectiva el 
cumplimiento de estas limitaciones. 

Se desestima. En la acción 54, GESTIÓN DE LAS VÍAS PRINCIPALES CON REDUCCIÓN DE 
VELOCIDAD EN LAS VÍAS DE ACCESO A LA CIUDAD, ya se desarrolla lo solicitado en esta 

alegación, efectuando una mayor graduación de estas velocidades acercándose a los 
límites urbanos. Se está a la espera de la aprobación inminente del nuevo Reglamento 
General de Circulación, que regulará dichos aspectos y especificará la tipología de calles 
sujetas a los distintos límites de velocidad. 

5.2.3 Se alega que los carriles-bus en las carreteras de acceso a Madrid sean construidos 
restando un carril a la circulación y que sean permanentemente de uso exclusivo del 
transporte público. 

Se estima. En la acción 55, GESTIÓN DE LAS VÍAS DE ACCESO A LA CIUDAD CON 
ESTABLECIMIENTO DE PLATAFORMAS RESERVADAS, ya se indica que las Plataformas 
reservadas permiten que medios de movilidad más sostenibles como el transporte público o 
vehículos de alta ocupación, tengan ventajas en sus desplazamientos sobre los que no lo 
son, y. que dichas plataformas no deben realizarse incrementando la capacidad de las vías 
existentes. No obstante se modificará el texto reformulando dicha acción priorizando el 
transporte público y enfatizando el uso de un carril de circulación. 

5.2.4 Se alega no permitir a las motos la circulación por los carriles bus. 

Se desestima. 'El PMUS de acuerdo con la medida 4.4, MEJORA DE LA MOVILIDAD EN MOTO, 
indica que el incremento del uso de este modo de transporte es beneficioso para la 
movilidad de la ciudad, por ocupar menos espacio. No obstante se sigue trabajando en aras 
de minimizar sus riesgos. 

5.2.5 Se alega prohibir el aparcamiento de motos en cua lquier acera (también en las de más 
de 7 metros) y sancionar su incumplimiento. 

Se desestima. Esta práctica está contemplada en la Ordenanza de Movilidad. En aquellos 
sitios donde la afluencia de peatones hace peligrosa esta práctica se señaliza su prohibición 
de manera especifica. 

5.2.6 Se alega habilitar espacios de aparcamiento para motos en calzada, quitando espacios 
destinados al coche e incluirlas en el SER. 

. 11 



Se desestima. Prácticamente la totalidad de los aparcamientos de motos están en calzada y 
se propone aumentar las plazas, de acverdo con la acción 24, AMPLIACIÓN DEL NÚMERO 
DE RESERVAS DE MOTOS. El estar exentas del pago del SER es una medida que va 
encaminada a favorecer este modo de movilidad urbana. 

5.3.- MOVILIDAD EN TRANSPORTE PÚBLICO. 

5.3.1 Se alega que es necesario adecuar las tarifas a la situación económica de los ciudadanos, 
· estableciendo abonos de transporte específicos para .colectivos desfavorecidos. 

5.3.2 Se alega que habrá que reducir frecuencias y ampliar itinerarios en los barrios, 
mejorando la conexión con centros públicos (por ejemplo hospitales), las conexiones 
entre barrios y favoreciendo los transbordos con el uso del mismo billete. 

Se desestima y se procede a dar traslado al Consorcio Regional de Transportes de Madrid 
de la petición realizada en la alegación 5.3.1 y 5.3.2, dado que depende de otra 
Administración Pública como es la Comunidad de Madrid. 
Por otra parte el Consorcio tiene previsto realizar un estudio sobre el marco tarifaría de 
Transporte Público de la Comunidad de Madrid, que básicamente no ha variado desde1986. 
Este estudio analizará las pautas de movilidad actuales, la situación financiera del sistema, 
reclamaciones, y en fin, información y datos de todo tipo para hacer propuestas y revisar 
desde la zonificación establecida, la introducción de nuevos títulos, la posibilidad de 
introducir diferencias tarifarías, etc., todo ello además apoyado por las posibilidades que 
ofrece la nueva TTP. 

5.4.- MOVILIDAD PEATONAL. 

5.4.1 Se alega disminuir los espacios de aparcamiento de vehículos en superficie, para 
aumentar el espacio peatonal. 

Se desestima. No puede establecerse esta práctica de manera genérica como fórmula· de 
obtención de espacio para incrementar el espacio peatonal. Como se indica en la acción 1, 
DEFINICIÓN Y CRITERIOS DE LA RED BÁSICA DE PEATONES EN TODO EL MUNICIPIO, no 
parece haber una intervención única, amplia y visible que permita dar un salto cualitativo 
en la accesibilidad, la comodidad y la seguridad del conjunto de la red peatonal. No existe 
un criterio único e incontestable para jerarquizar las actuaciones, pues la combinación de 
criterios como la intensidad peatonal actual o latente, el equilibrio entre barrios y distritos, 
la importancia de unos problemas sobre otros según el lugar o la gravedad de los mismos o 
la complejidad y coste de las soluciones, acaba generando una complejidad solo abarcable 
a través de la decisión social y política. 

5.4.2 Se alega que las medidas de apoyo al p~atón deberían ser más concretas, con 
presupuestos comprometidos y con plazos de ejecución fijos, ampliando la mejora de la 
movilidad peatonal a los barrios situados al exterior de la M-30 y acordadas con la 
participación vecinal. 

Se desestima. De acuerdo a lo indicado en la Introducción del PMUS: 11EI Plan, desde su 
marcado carácter estratégico, define prioridades, define actuaciones tipo, establece 
escenarios futuros y señala las consideraciones necesarias en su aplicación que permitan 
alcanzar los objetivos en los plazos deseados. Del mismo modo, establece el mecanismo de 
seguimiento que permitirá la evaluación y revisión continua del plan, contemplando la 
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posibilidad de corregir desviaciones o reformular objetivos en una permanente adaptación 
a entornos dinámicos". Las actuaciones específicas no son objeto de este documento, sino 
del trabajo cotidiano de Jos distintos Servicios Técnicos del Ayuntamiento, que tendrán 
siempre en cuenta en dicho trabajo, los principios generales establecidos en el PMUS. 

5.4.3 Se alega que el plan debería incluir medidas ~ncaminadas a dotar a los barrios de 
itinerarios destinados a los transportes no motorizados que conecten las viviendas con 
los servicios culturales, educativos, sanitarios, etc ... 

Se desestima. Esta medida se encuentra ya incluida en la acción 1, DEFINICIÓN Y CRITERIOS 
DE LA RED BÁSICA DE PEATONES EN. TODO EL MUNICIPIO, a partir de los criterios que se 
establezcan en el nuevo Plan General, el Plan Director de Bulevares y la red definida en la 
Estrategia para la creación de la red de itinerarios peatonales de la almendra central de 
Madrid, el PDMP definirá Ja red básica peatonal de la ciudad, que debe garantizar la 
conectividad, accesibilidad y seguridad peatonal. 
El PDMP también determinará las características funciona/es que han de tener estos ejes 
para garantizar un nivel se servicio adecuado, así como criterios que definan la estructura, 
jerarquía y redes complementarias de esta red básica peatonal. 

5.4.4 Se alega que una medida importante de apoyo al peatón consiste en la disminución de 
la velocidad de circulación a 20-30 km/h en todas las calles que no sean vías principales. 

Se desestima. Ya contestado en alegación 5.2.2 

S.S.- MOVILIDAD CICLISTA. 

5.5.1 Se alega que una vez que se evalúen los resultados, se amplíe el sistema de bicicleta 
pública al resto de la ciudad y especialmente a los principales intercambiadores de 
transporte de los barrios periféricos, · a la universidad o a los polígonos industriales. 
Además de plantearse la gratuidad de la primera media hora. 

Se estima parcialmente. La acción 19. ANÁLISIS DEL USO DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

ALQUILER DE BICICLETAS, indica que a la luz del funcionamiento de la 19 fase del sistema, 
se podrá plantear la ampliación del ámbito de la bicicleta pública hasta la fase 2 definida 
en estudios previos, alcanzando las 3.300 bicicletas. Si bien dentro de esta ampliación se 
consideran fundamenta/es Jos puntos de intercambio de transporte, se procede a modificar 
el texto para recogerlo de forma expresa. 
Las experiencias compartidas con otras ciudades demuestran que la gratuidad de la 
primera media hora es una medida ineficiente por dos razones fundamenta/es: El usuario 
captado es mayoritariamente peatón y se produce un fuerte desequilibrio en la gestión, con 
usos innecesarios. 

5.5.2 Se alega la construcción de una red básica de vías cicl istas, con carriles sobre la calzada 
separados de la circulación general en vías principales, dando soluciones a los cruces e 
intersecciones para que sean seguros para el ciclista. 

Se desestima. Las acciones 17, DETERMINACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DE LA RED 
BÁSICA CICLISTA y la 18, DETERMINACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DE LA RED 
SECUNDARIA: RED DE ICLOCALLES Y CICLOCARRILES, ya contemplan el contenido de la 
alegación planteada. En cada vial se analiza cada tramo de una manera conjunta como 
parte de un itinerario y de una manera individual para definir su configuración y así decidir 
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el tipo de vía ciclista. Así mismo se analizan las intersecciones o cualquier elemento que lo 

componga. 

5.5.3 Se alega disminuir la velocidad máxima de los vehículos a 30 km/h en todas las calles de 
un carril por sent ido o de un solo sentido y llevar un control efectivo de la_ misma. 

Se desestima. Ya contestada en alegación 5.2.2 

5.5.4 Se alega instalar aparcamientos seguros para bicicletas. 

Se desestima. Las acciones 20, HABILITACIÓN DE APARCMIENTOS DE BICICLETAS y 22, 

FOMENTO DEL USO DE LA BICICLETA EN EMPRESAS, ya recogen lo indicado en esta 

alegación. 

5.5.5 Se alega la realiz~ción de campañas de educación vial bajo los principios del "tráfico 
calmado" y de "coexistencia" de tráficos. 

Se desestima, en la medida 4.14. COMUNICAR Y FORMAR PARA EL CAMBIO DE HÁBITOS, se 

índica que uno de los retos principales para alcanzar un modelo de movilídad sostenible y 

segura es el relativo a las pautas de comportamiento de los ciudadanos, cuyas decisiones 
diarias de desplazamiento condicionan el conjunto. Por esta razón, la 'comunicación, en sus 

vertientes de información, sensibilíza_cíón, promoción o participación, juega un papel 
fundamental para conseguir un cambio cultural hacía hábitos sostenibles. Las acciones más 
relacionadas con la alegación serían la 85, REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE FOMENTO DE 

LA MOVILIAD SOSTENIBLE Y SEGURA y la 86, REALIZACIÓN DE CAMAPAÑAS DE FOMENTO 

DE USO SOSTENIBLE DE MODOS, con especial énfasis en la Convivencia entre modos. 

5.5.6 Se alega regular la circulación ciclista por zonas peatonales, mediante la redacción de 
una ordenanza específica o la inclusión detallada en la Ordenanza de Movilidad actual. 

Se desestima. Actualmente el Reglamento General de Circulación no permite la circulación 

por zonas peatonales. Si el Reglamento modifica este aspecto, se recogerá su regulación en 

la Ordenanza de Movilídad. 

6.- Alegaciones FEDERACIÓN REGIONAL DE ASOCIACIONES VECINALES DE MADRID 

La alegación presentada por Dña. María del Carmen Lostal Martín (FEDERACIÓN 
REGIONAL DE ASOCIACIONES VECINALES DE MADRID) fue reg istrada el 30 de julio de 2.014. 
El texto no numera las alegaciones con lo que se ha hecho una estructuración del texto de una 
manera no literal: 

6.1.- Que el PMUS debería demandar un Plan Regional, o en su caso, un marco de directrices sobre 
el que guiarse. 

Se desestima. De acuerdo a lo indicado en el PMUS, la falta de un Plan Director de 
Movilidad de la Comunidad de Madrid, no debe condicionar la fijación en el PMUS de 

Madrid de unos estándares mínimos de competitividad, que contemplarán la repercusión 

del crecimiento sobre el sistema de movilidad. 
El objetivo de competitividad se establece específicamente para este PMUS, teniendo en 

cuenta las características del municipio de Madrid, como centro de una enorme área 
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metropolitana de más de seis millones de personas, condicionado por el crecimiento de la 
población y los sistemas de transporte del entorno. 
La existencia de un documento estratégico regional sería una herramienta muy importante, 
que ayudaría a enmarcar la movilidad de la ciudad de Madrid, en un contexto adecuado. 
Pese a que la elaboración de dicho documento no es competencia de este Ayuntamiento, 
cabe señalar que en todo momento e incluso en el mismo PMUS, se aboga para que el Plan 
Regional se realfce lo antes posible, considerando siempre que las líneas generales 
establecidas en el presente PMUS, estarán alineadas sin ninguna duda con dicho 
documento estratégico. 

6.2.- Respecto al Transporte Público. 
6.2.1 Adecuación de las tarifas.a la evolución del IPC. 
6.2.2 Adopción de un sistema tarifario integrado (STI). 
6.2.3 La puesta en marcha del billete solidario. 

Se desestima y se procede a dar traslado al Consorcio Regional de Transportes de Madrid 
de la petición realizada en la alegación, dado que depende de otra Administración Pública 
como es la Comunidad de Madrid. 
Por otra parte el Consorcio tiene prevista la realización de un estudio sobre el marco 
tarifaría de Transporte Público de la Comunidad de Madrid, que básicamente no ha variado 
desde1986. Este estudio analizará las pautas de movilidad actuales, la situación financiera 
del sistema, reclamaciones, y en fin, información y datos de todo tipo para hacer 
propuestas y revisar desde la zonificación establecida, la introducción de nuevos títulos, la 
posibilidad de introducir diferencias tarifarías, etc., todo ello además apoyado por las 
posibilidades que ofrece Id nueva TTP. 

6.2.4 Consolidación de la red de metro: 
o Incremento de la frecuencia. 
o Creación de la segunda circular de metro con el trazado de una nueva L-13 y la 

prolongación hacia Ciudad Lineal de la actual L-11. 
o Prolongación de la L-3 hasta el Casar, de la L-9 a Costa Brava y de la L-11 a Cuatro 

Vientos. 
o Estudio de prolongación de otras líneas. 
o Actuaciones puntuales con la unión de distintas líneas. 
o Ampliación de la red a los nuevos barrios del sureste. 
o Ampliación de la L10, operación Chamartín. 
o Supresión de barreras arquitectónicas. 
o Mejora de la información a los usuarios. 

Se desestima. De acuerdo a lo indicado en la Introducción del PMUS: "El Plan, desde su 
marcado carácter estratégico, define prioridades, define actuaciones tipo, establece 
escenarios futuros y señala las consideraciones necesarias en su aplicación que permitan 
alcanzar los objetivos en los plazos deseados." 
El PMUS plantea como medida el estudio por parte del CRTM de la viabilidad de todas las 
posibles ampliaciones de metro planteadas, recogiéndose a modo de ejemplo muchas de 
las enumeradas en esta alegación, con la información proporcionada por el CRTM al 
respecto. 
Se concreta en las acciones 9, AMPLIACIÓN DE LA L9 DE METRO HASTA COSTA BRAVA y 10, 
PLANIFICACIÓN DE AMPLIACIONES DE . LA RED DE METRO: LlOB, L11 Y L13. Todo ello 
teniendo en cuenta la escala temporal que necesita este tipo de infraestructuras para 
llevarse a cabo. 
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6.2.5 Consolidación de la red de cercanías. 
o Realizar el enlace del corredor del Henares con la zona norte mediante una línea 

que conecte el cercanías de Alcalá de Henares con la zona norte 
o Apertura de nuevas estaciones/apeaderos. 
o Mejora de la información al u.suario. 
o Desarrollo de la línea transversal, ha desaparecido de los planes del Ministerio de 

Fomento, por lo que su inclusión en el PMUS ha de ir acompañada de una 
estrategia específica de presión sobre el mismo. 

o La línea de ferrocarril perimetral (M-45) no está bien definida ni se justifica 
suficientemente su necesidad. El trazado que se sugiere en la página 104 (entre 
Pinar de las Rozas y San Cristobal de los Ángeles) no coincide con el área en que se 
detecta su necesidad (este de la M40, corredor del Henares. 

Se desestima. En la redacción del PMUS se consideró que no podí<;t excluirse del transporte 
público la red de cercaáías, pese a que las posibilidade.s de intervención del Ayuntamiento 
en este aspecto son mínimas 
Por este motivo en la acción 8, ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LA CREACIÓN DE UN NUEVO 
CINTURÓN DE TRANSPORTE PÚLICO, se indica que existe un Plan de Infraestructuras 
Ferroviarias de Cercanías de Madrid {2009-2015}, vigente en la redacción del presente 
PMUS, en el que se establecen una serie de actuaciones que en algún caso no se han 
iniciado, como es el eje transversa Este - Suroeste y que con los plazos manejados para 
estas infraestructuras es imposible se realice antes de la finali~ación de este Plan. No 
obstante se considera importante incluirlo en esta acción con el fin de que el Ministerio de 
Fomento considere la viabilidad de esta nueva línea y la incorpore, si los estudios técnicos 
así lo aconsejan, en la revisión del Plan de Infraestructuras Ferroviarias de Cercanías para 
Madrid a realizar al finalizar el actualmente en vigor que será en el 2015. 
En cuanto a la línea perímetro/ que se enuncia en la acción indicada, se define diciendo que 

pudiera ser empleada tanto para . transportes de viajeros como de mercancías y que 
permitiría aliviar parte del tráfico de las autovías de circunvalación (en especial la M-40 y la 
M-45), con la adecuación de apeaderos y estaciones ahora en desuso (antigua estación de 
O'Donnell, apeadero de Ribera del Loira, Mercamadrid) y la creación de nuevas estaciones. 
No obstante dado el estado de desarrollo de esta propuesta, podría estudiarse cualquier 
otro trazado que se considerara adecuado. El que estas acciones figuren en el PMUS harán 
que el Ayuntamiento las considere dentro de su estrategia de movilidad y por tanto insista 
a ADIF para que la desarrolle lo antes posible, aunque se procede a reformular la acción .. 
Las mejoras en ·accesibilidaa e información en todos los transportes públicos están 
recogidas en el PMUS. 

6.2.6 Mejoras de los servicios de autobús (interurbanos y EMT). 
o Cambiar el patrón de recorridos, demasiado radiocéntrico coincidente con la red de 

metro. 
o EMT 

o Aumento de la frecuencia. 
o Mejora de la información . . 
o Incremento de los itinerarios transversales fuera de la M30. 
o Mayor concreción de la M35. 
o Evaluación de las numerosas propuestas vecinales 1 de reordenación y 

creación de nuevas líneas, referidas fundamentalmente a conexiones. con 
equipamientos sanitarios, circulares distritales y conexiones dentro del 
distrito Centro con autobuses eléctricos. 
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o Duplicar en los próximos años, la longitud de la red de carriles bus y 
plataformas reservadas. 

o Todas las vías de entrada/salida de gran capacidad deben disponer de 
plataformas reservadas para, al menos durante las horas punta, la 
circulación de autobuses. El Ayuntamiento de Madrid, habrá de desarrollar 
una estrategia de presión dirigida a retomar los proyectos del Ministerio de · 
Fomento de las vías Al y AS. 

Se desestima. La mayoría de las alegaciones incluidas en este punto están recogidas en las 

distintas acciones de la medida 4.2 FOMENTO DEL TRANSPORTE COLECTIVO, 
concretamente en las acciones 11, OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE AUTOBUSES Y PUESTA EN 

MARCHA DE LA M35 y 12, CREACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA RED DE CARRILES RESERVADOS 

EN EL INTERIOR Y ENTRADAS A LA CIUDAD DE MADRID. 
Respecto a la creación de nuevas líneas y utilización de distintos tipos de vehículos en 

recorridos determinados, son peticiones que por su concreción no pueden incluirse e este 
PMUS y que además son competencia del CRTM, a quien se le traslada. 

6.2. 7 Avanzar en la intermodalidad. 
o Construcción en los próximos años de los intercambiadores de Conde de Casals y Legazpi. 
o Provisión de aparcamientos disuaso_rios junto a áreas intermodales. 

Se desestima. Estas alegaciones están incluidas en la medidas 4.8 MEJORA DE LAS 
CONDICIONES DE INTERMODALIDAD, concretamente en la acción 44, PLANIFICACIÓN Y 

DISEÑO DE NUEVOS INTERCAMBIADORES y medida 4.9 MEJORA DE LAL GESTIÓN DE LA 

DEMANDA DEL VEHÍCULO PRIVADO, en la acción 53 CREACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE 
APARVAMIENTOS DE DISUADIÓN. 

6.3.- Disuasión del uso del coche. 
6.3.1 Supresión del SER en determinados barrios. 

Se desestima. En el PMUS se considera el SER como una herramienta muy efectiva para la 

disuasión del uso del coche, pero en ningún caso se definen las zonas donde se aplica o se 

excepciona esta medida ya que es un documento estratégico que no desciende a acciones 
puntuales. 

6.3.2 Restricción del estacionamiento de los no residentes en la almendra central. 

Se desestima. Actualmente toda la almendra central está regulada por el SER, mecanismo 
que ya restringe el uso del estacionamiento para los no residentes. Junto a este mecanismo 

en las zonas incluidas dentro del APR no se permite ni siquiera el acceso. 

6.3.3 Supresión y cuando no sea posible, reducción del aforo de los parking reservados de 
los edificios de las Administraciones públicas. 

Se estima. Esta medida se incluirá en la acción 58, GESTIÓN DE LAS VÍAS M EDIANTE LA 

IMPLANTACIÓN DE MEDIDAS EN ZONA DE BAJAS EMISIONES. 

6.3.4 Establecimiento de un canon a los parking reservados de las empresas, de forma 
que paguen en función del aforo. 

Se desestima. Los aparcamientos privados abonan la tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local por paso de vehículos, ya que son 
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sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyente, las personas físicas y jurídicas, así 

como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre 
General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen el dominio público local en 
beneficio particular, para el paso de vehículos o carruajes a través de aceras o calzadas. Por 
otra parte, para el cálculo de la cuantía de la tasa se tiene en cuenta, ente otros, el 
parámetro de intensidad de uso {PIU}. 

6.3.5 Reducción del número de plazas de aparcamiento en superficie, supeditada a la 
construcción de plazas subterráneas, especialmente las incluidas en los PAR. 

o Promoción de nuevos PAR, animando a la iniciativa ciudadana mediante la . 
constitución de cooperativas promotoras y la concertación con las entidades 
financieras. 

o Penalización de las estancias de larga duración de no residentes. 
o Conversión total o parcial de los parking municipales existentes en el distrito - Centro 

en aparcamientos para residentes. 
o Veto a la creación de nuevos aparcamientos rotatorios y a la ampliación de los 

existentes. 

Se desestima. Es necesario tener en cuenta lo que significan muchas de las acciones 
propuestas en el PMUS, como son la ampliación de aceras, peatonalizaciones, carriles bus y 
creación de infraestructuras ciclistas. Estas acciones implican, en muchos casos, la 
eliminación de estacionamiento en vía pública. 
El PMUS propone en la acción 49 REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO DE ESTACIONAMIENTO 
FUERA DE LA M30 EN ZONA NO CONTROLADA POR EL SER,· como resultado·de este estudio 
se indica la acción 50, UTILIZACIÓN Y ADECUACIÓN DE SUELO DISPONIBLE PARA 
ESTACIONAMIENTO FUERA DE CALZADA. 
Por otra parte como bien se indica en la acción 51, ESTUDIO DE NUEVAS FÓRULAS DE 
COMERCIALIZACIÓN DE LAS PLAZAS DE APARCAMIENTO EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS, la 
patrimonialización y enajenación de los aparcamientos existentes, surge como un deseo 
expreso de los usuarios por adquirir las plazas de aparcamiento en propiedad. 
Las operaciones de c;_onstrucción de aparcamiento fuera de calzada en los últimos años no 
ha tenido el éxito esperado, observánqose además una tendencia al dbandono por parte de 
residentes de las dotaciones actualmente en funcionamiento. 
En cualquier caso, esto no supone que en un futuro no pueda retomarse la tipología 
anterior, siempre que las condiciones socioeconómicas lo permitan. 
Por otra parte en la acción 52, DEFINICIÓN DE DOTACIONES DE APARCAMIENTO EN EL 
PGOUM, propone un cambio normativo con respecto a la normativa vigente. Actualmente 
se está revisando el PGOUM, en dicho Plan se delimitan unos ámbitos y áreas de 
Regulación de Usos donde se propugna una estrategia de flexibilización de usos, con objeto 
de permitir a las actividades económicas convivir en mayor medida con el uso residencia/ 
favoreciendo el modelo de ciudad sostenible, más diversa y compleja. 
En estas áreas atendiendo a la movilidad urbana se caracterizan distintos aspectos, 
encontrándose entre ellos el déficit de estacionamiento. De esta manera en función de las 
características de los ámbitos, de los usos y de las estrategias a desarrollar, se definirán 
dotaciones mínimas y máximas de aparcamiento. 

6.3.6 Creación de nuevas áreas de prioridad residencial (APR). 
o Estudio de viabilidad de la implantación de otras APR u otras fórmulas de templado 

de tráfico. 
o Mejoras en la gestión de los APR actuales. 
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Se desestima. La alegación presentada se encuentra recogida en la medida 4.9, MEJORA DE 

LA GESTIÓN DE LA DEMANDA DEL VEHÍCULO PRIVADO, en la acción 57, GESTIÓN DE LAS 

VÍAS MEDIANTE CREACIÓN DE NUEVOS APRS. 

6.3.7 Corrección del efecto borde que se produce en las zonas perimetrales a M30, final 
de la zona SER, con la invasión de vehículos de no residentes. 

o Procesos de participación ciudadana. 
o Mejoras en la dotación de transporte público. 
o Exigencias de planes de movilidad a empresas y centros de trabajo de más de, por 

. ejemplo, 10 trabajadores/as. 
o Medidas efectivas de eliminación de plazas no legales de aparcamiento. 
o Calmado de tráfico. 
o Evitar medidas que tengan consecuencias negativas sobre los/as residentes. 

Se desestima. La alegación presentada se encuentra recogida en distintas medidas del 

PMUS, fundamenta/mente dentro de la 4.2, FOMENTO DEL USO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

COLECTIVO, 4.9, MEJORA DE LA GESTIÓN DE LA DEMANDA DEL VEHÍCULO PRIVADO, 4.10, 

MEJORAS EN LA GESTIÓN DE LA CIRCULACIÓN y 4.15, IMPULSO A LA IMPLICACIÓN DEL 

SECTOR PRIVADO EN LA MOVILIDAD. 

6.3.8 Corrección del efecto de atracción de viajes en vehículo particular asociado a 
determinados equipamientos. 

o Mejoras de la dotación de transporte público. 
o Medidas efectivas de eliminación de plazas no legales de aparcamiento. 
o Aumento del grado de exigencia a los planes de movilidad que elaboran los 

equipamientos. 
o Desarrollo de los proyectos de camino escolar. 

Se desestima. Contestación presentada en la alegación 6.3. 7 

6.3.9 Creación de una potente red de aparcamientos disuasoriqs. 
o Creación de una red fuera del municipio de Madrid. 

Se desestima. Alegación con.templada en la medida 4.9, MEJORA DE LA GESTIÓN DE LA 

DEMANDA DEL VEHÍCULO PRIVADO, acción 53, CREAC/ON Y EXPLOTACIÓN DE 

APARCAMIENTOS DE DISUASIÓN. 

6.3. 10 Cautela en la creación de los corredores ambientales, oponiéndonos a que su 
realización conlleve la reducción de la dotación de plazas de aparcamiento en 
superficie. 

·Se desestima. Los cor.redores ambientales son una figura urbanística que aparece en el 

avance de la revisión del PGOUM, no en el PMUS. 

6.3.11 Finalización de la red viaria existente, referido a completar la funcionalidad de la 
malla actual, resolviendo cuellos de botella y problemas de conexión. 

o No al cierre de la MSO (o M61), a la construcción de la R-1. 
o Estudio y ampliación de las conexiones con la M40. 
o Accesos a la red de gran capacidad de los nuevos barrios. 
o Ejecución de la Gran Vía del Sureste. 
o Mejoras/ remodelaciones de algunas arterias importa.ntes como la Avda. de los 

Rosales, Gran Vía de Villaverde, etc ... 
o Mejora de accesos al Hospital de Vallecas. 
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o Conexiones transversales: Sur de San Cristóbas de los Ángeles, este-oeste playa de 
vías de la estación de Chamartín. 

o Desmantelamiento de pasos elevados de Pacífico y Puente de Vallecas. 
o Soterramiento de distintos tramos de la M30, M40 y AS. · 
o Ensanchamiento del túnel de la C/ Embajadores. 
o Remodelación de las grandes avenidas de los nuevos barrios. 
o Oposición vecinal a: Conversión Avda. de Entrevías en una vía rápida, Creación de 

una nueva vía de 4 carriles entre la C/ Comercio y la rotonda del monumento del 
11M, densificación de la malla en los alrededores de la futura estación de Delicias. 

Se desestima. De acuerdo a lo · indicado en la Introducción del PMUS: "El Plan, desde su 

marcado carácter estratégico, define prioridades, define actuaciones tipo, establece 
escenarios futuros y señala las consideraciones .necesarias en su aplicación que permitan 
alcanzar los objetivos en los plazos deseados. Del mismo modo, establece el mecanismo de 

seguimiento que permitirá la evaluación y revisión continua del plan, contemplando la 
posibilidad de corregir desviaciones o reformular objetivos en una permanente adaptación 
a entornos dinámicos". Las actuaciones específicas no son objeto de este documento, sino 
del trabajo cotidiano de los distintos Servicios Técnicos del Ayuntamiento, que tendrán 
siempre en cuenta en dicho trabajo, los principios generales establecidos en el PMUS. 
Muchos de los viales contemplados en la alegación no son de titularidad municipal. 
En la acción 56, GESTIÓN DE LAS VÍAS PRINCIPALES CON MEDIDAS DE ADECUACIÓN 
URBANÍSTICA, se recoge también parte de loo solicitado en esta alegación. 

6.4.- FOMENTO DE LA MOVILIDAD PEATONAL. 
6.4.1 Creación de Áreas de prioridad peatonal en los distritos periféricos. 

Se desestima. No se define en el PMUS la figura de áreas de prioridad peatonal. No 
obstante el espíritu de esta alegación se entiende que está comprendido en Ja medida 4.1 
FOMENTO DE LA MOVILIDAD PEATONAL. 

6.5.- FOMENTO DE LA MOVILIDAD EN BICI. 
6.5.1 Descoordinación entre el PMUS y la revisión del PGOUM, en la medida 21 se señala que 

la revisión del PGOUM obligará a que en los nuevos edificios se destine un espacio para 
aparcar las bicis. En el documento del Avance, sin embargo, tal medida no existe. 

Se estima. En la acción 21, ESTABLECIMIENTO DE RESERVA DE ESPACIO PARA BICICLETAS 
EN LOS NUEVOS EDIFICIOS, se indicaba que para los nuevos edificios se determinará que 
esta exigencia se realice en todos· Jos nuevos desarrollos que emanen del Plan General de 
Ordenación Urbana de Madrid, tanto para edificación residencia/ como laboral o de 
servicios. Para ello es necesario que exista una aprobación de normativa que permita la 
implantación de esta reserva como dotación o nivel similar. 
Se procede a modificar la redacción ya que el documento de avance del .PGOUM, 
documento en proceso de evolución, ha estimado que la propuesta que contendrá el nuevo 
PGOUM será que los metros destinados a espacios para aparcamiento de bicicletas no 
computarán para la edificabilidad. 

6.5.2 Medidas a aplicar en APR, supermanzanas, algunas vías básicas y calles de 
coexistencias: 
o Limitar velocidad de los coches a 10-20-30 Km/h 
o Priorizar la circulación de las bicis frente a los vehículos motorizados. 
o Permitir la circulación a contramano. 
o Permitir la circulación de las bicis por el ca rril reservado para transporte público. 
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o Limitar velocidad de las bicis en calles de coexistencia y recordar peatonal. 

Se desestima. Las propuestas incluidas en esta alegación, deben ser remitidas cuando se 
realice una nueva redacción de la Ordenanza de Movilidad. 

En cuanto a los límites de velocidad, se desestima. Se está a la espera de la aprobación 
inminente del nuevo Reglamento General de Circulación, que regulará dichos aspectos y 
especificará la tipología de calles sujetas a los distintos límites de velocidad. 

6.5.3 Medidas en el resto de la estructura viaria: 
o El carril bici deber ocupar parte de la calzada. 
o Los carriles bici deben ser de sentido único. En vías de doble sentido un carril a 

cada lado de la calzada y cuando tenga una mediana amplia, un bidireccional por la 
misma. 

o Carriles protegidos por bolardos u otro elemento de protección. 
o Facilitar el giro a la izquierda a las bicis. 
o Creación de espacios protegidos antes de los pasos de cebra para permitir la salida 

adelantada. 

Se desestima. Las acciones 17, DETERMINACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DE LA RED 
BÁSICA CICLISTA y la · 18, DETERMINACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DE LA RED 
SECUNDARIA: RED DE CICLOCALLES Y CICLOCARRILES, ya contemplan las alegaciones 
planteadas. En cada vial que se planifica, se analiza cada tramo de una manera conjunta 
como parte de un itinerario y de una manera individua/ para definir su configuración y así 
decidir el tipo de vía ciclista. Así mismo se analizan las intersecciones o cualquier elemento 
que lo componga. 

6.5.4 Creación de aparcabicis en edificios oficiales, especialmente asociados a las estaciones 
de transporte. 

Se desestima. Acción contemplada en la 20, HABILITACIÓN DE APARCAMIENTOS DE 
BICICLETAS. 

6.55 Mejora de la intermodalidad con el transporte público. 

Se desestima. Alegación repetida, 6.2. 7 

6.5.6 · Redefinición del Bicimad, extendiéndose por toda la ciudad a medio plazo y a corto por 
el interior de la M30, además de rebajar el precio. 

Se estima parcialmente Como ya se indica en la acción 19. ANÁLISIS DEL USO DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ALQUILER DE BICICLETAS, a la luz del funcionamiento de la 1º fase del sistema, 
podrá plantear ampliar el ámbito de la bicicleta pública hasta la fase 2 definida en estudios 
previos, alcanzando las 3.300 bicicletas. Si bien dentro de esta ampliación se consideran 
fundamentales los puntos de intercambio de transporte, se procede a modificar el texto 
para reseñarlo de forma expresa. 
Las experiencias compartidas con otras ciudades demuestran que la gratuidad de la 

primera media hora es una medida ineficiente por dos razones fundamentales: El usuario 
captado es mayoritariamente peatón y se produce un fuerte desequilibrio en la gestión, con 
usos innecesarios 

6.6.- PROMOCIÓN DE LOS PLANES DE MOVILIDAD DE LAS EMPRESAS, CENTROS DE TRABAJO Y 
POLÍGONOS DE ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
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6.6.1 Elaboración de planes de movilidad del personal. 
o Aprobación de una Ley regional de movilidad. 

Se desestima. Con respecto a los planes de movilidad del personal, esto se recoge en la 
medida 4.15, IMPULSO A LA IMPLICACIÓN DEL SECTOR PRIVADO EN LA MOVILIDAD. 
Por otra parte, de acuerdo a lo indicado en el PMUS, 'Ja falta de un Plan Director de 
Movilidad de la Comunidad de Madrid, no debe condicionar la fijación en el PMUS de 
Madrid de unos estándares mínimos ·de competitividad, que contemplarán la repercusión 
del crecimiento sobre el sistema de movilidad. 
El objetivo de competitividad se establece específicamente para este PMUS, teniendo en 
cuenta las características del municipio de Madrid, como centro de una. enorme área 
metropolitana de más de seis millones de personas, condicionado por el crecimiento de la 
población y los sistemas de transporte del entorno. 
La existencia de un documento estratégico regional sería una herramienta muy importante, 

que ayudaría a enmarcar la movilidad de la ciudad de Madrid, en un c;ontexto adecuado. 
Pese a que la elaboración de dicho documento no es competencia de este Ayuntamiento, 
cabe señalar que en todo momento e incluso en el mismo PMUS, se aboga para que el Plan 
Regional se realice lo antes posible, considerando siempre que las líneas generales 
establecidas en el presente PMUS, estarán alineadas sin ninguna duda con dicho 
documento estratégico. 

6.6.2 Reducción de la presión del transporte de mercancías. 
o Con medidas dentro de los planes de movilidad de las empresas como por ejemplo: 

revisión de procesos internos, preferencia de contratación proveedores locales, 
impulsar la distribución nocturna ... .. 

Se desestima. Estas medidas son algunas de las que deben implementar los empresarios en 
los PMUS de sus empresas, por lo que no se entiende necesario que estén reflejadas en fas 
acciones del PMUS 

6.7.- PROPUESTAS DE LAS ASOCIACIONES VECINALES POR DISTRITOS. 
Las asociaciones de los 21 Distritos presentan reclamaciones muy detalladas respecto a problemas 
de movilidad en los mismos, destacando aquí únicamente las referidas al documento PMUS en 
cuestión: 

6.7.1 Distrito 2: ARGANZUELA 
o Falta un diccionario de siglas al final o al principio del documento. 
o Las tablas, figuras y gráficos han de estar referenciados en el texto, especialmente 

en el capítulo 2, Diagnosis. 
o No existe congruencia ·en los datos que se ofrecen en el texto y en los gráficos. Por 

ejemplo la figura 14 de la pág 39, en la que además algunos de los diagramas 
suman más de 100. · 

o Faltan tablas que resuman los datos más importantes, como por ejemplo sobre el 
uso del vehículo privado y las diferentes variables que influyen en su variación. 

o Existen planos muy relevantes que por su tamaño resultan difíciles de entender. (fig 
20 pág 40, fig 35 pag 54, págs 103,110,111 

Se estima parcialmente. A continuación se detalla dicha estimación: 
Se incorporará al documento un diccionario de siglas. 
Se referenciarán todas aquellas tablas, figuras y gráficos que no lo estén. 
Se revisarán las incongruencias de los datos y los porcentajes de los gráficos que a veces se 
desajustan al redondear los datos. 
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Al final del documento se encuentran las tablas con todos los indicadores, por lo que no se 
considera necesario incorporar otras tablas. 
Los planos incorporados son orientativos y deberán desarrollarse cuando se vayan 

ejecutando las acciones, por lo que no se considera necesario ampliarlos. 

6.7.2 Distrito 8: FUENCARRAL EL PARDO 
o En la pág. 104 del PMUS de propuestas de carril bus, se proponen dos tramos de 

Ginzo de Limia que parecen correctos, pero no así en Monforte de Lemos. Se cree 
que se refiere al tramo de Ginzo de Limia entre Monforte de lemos y Melchor 
Fernández Almagro y la continuación hasta Sinesio Delgado. En sendos tramos no 
existe necesidad de carril bus. Se propone que esta calle sea calle 30. 

Se estima. Se corregirá la propuesta de los carriles bus en el sentido de la presente 
alegación en el texto del Plan. 

6.8.- PROPUESTAS INCLUIDAS EN LAS NOTAS SOBRE LA MOVILIDAD EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID, DE LA FUNDACIÓN DE ESTUDIOS CIUDADANOS. 

6.8.1 Conversión en plazas de residentes de las plazas de los aparcamientos rotatorios y 
mixtos según vayan venciendo las concesiones de la explotación a empresas privadas. 

Se desestima. La actual coyuntura socioeconómica no permite al Ayuntamiento establecer 
esta medida con carácter general, pero sí se contempla la posibilidad de que cuando venzan 
estas concesiones, si no pueden reconvertirse de manera completa estos aparcamientos, si 
permita un uso mixto. 

6.8.2 Reducción paulatina de del voluminoso paquete de plazas de aparcamiento reservado para 
empleados y/o clientes de la Administración pública y de las empresas privadas, tanto de las 
plazas localizadas en la vía pública como de las existentes en parking exclusivos. 

Se estima. Esta medida se incluirá en la acción 58, GESTIÓN DE LA.S VÍAS MEDIANTE LA 
IMPLANTACIÓN DE MEDIDAS EN ZONA DE BAJAS EMISIONES, modificando el texto 

convenientemente. 

7.-Alegaciones GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA 

la alegación presentada el GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA fue registrada el 1 de 
agosto de 2.014. El texto no numera las alegaciones con lo que se ha hecho una estructuración del 
texto de una manera no literal: 

7.1.- Área libre de tráfico el Casco Histórico. 
• Declaración como Área peatonal a la Puerta del Sol y calles en la actualidad peatonales, 

dotando de coherencia a los núcleos dispersos existentes. 

Se desestima. El PMUS establece dentro de su medida 4.1, FOMENTO DE LA MOVILIDAD 
PEA TONAL, acciones encaminadas a mejorar este modo y concretamente en la acción .31 

DEFINICIÓN FUNCIONAL DE LOS DISTINTOS TIPOS DE CALLES DE PRIORIDAD PEATONAL Y 
PROPUESTA DE AMPLIACIÓN, se indica que El Plan Director de Movilidad Peatonal 
promoverá la implantación de calles de prioridad peatonal en sus diferentes tipologías 
(desde calles peatonales hasta zonas30}, de acuerdo con sus específicos requisitos 
funciona/es y hará una propuesta de localización en cada zona de la ciudad de Madrid. 
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7 .2.- Creación de áreas de coexistencia, de preferencia peatonal, limitando el tráfico rodado de 
paso, recuperando para el transporte público y los ciudadanos las calles. 

• Centro Histórico definido por los barrios de Sol, Palacio, Las Letras (Cortes) y Embajadores. 
• Cascos históricos de los municipios anexionados a Madrid en los años 40/50, Fuencarral, 

Aravaca, Carabanchel Alto y Bajo, Hortaleza, Villacerde Alto, Vicálvaro y Barajas. 
• Plaza de Olavide. 

Se desestima. Igual alegación 7.1 

7.3.- Áreas 20/30, de velocidad limitada, a través de un tratamiento coherente del espacio público. 
• Área 20 "Primer Cinturón". · 
• Área 20 "Casco Antiguo" de Vallecas (Puente). 
• Áreas 20 "Colonias Históricas". 
• Área 30 en el espacio residencial no incluido como área peatonal, de coexistencia o de 

velocidad limitada a 20 km/h. 

Se desestima. Se está a la espera de la aprobación inminente del nuevo Reglamento 
General de Circulación, que regulará dichos aspectos y especificará la tipología de calles 
sujetas a los distintos límites de velocidad. 

7.4.- Mejora de la Calidad peatonal de la red viaria mediante: 
• Distribución de la sección viaria 50% acera/ 50% calzada, limitándose en las calles inferiores 

a 7 metros el aparcamiento. 
• Establecer criterios de calidad peatonal en la localización y uso del mobiliario urbano. 
• Proceder a la protección de las aceras, mediante los distintos sistemas que aporte la 

ingeniería de tráfico. 
• Garantizar el acceso seguro y directo de los peatones al transporte público, así como a todos 

los servicios públicos de alta concentración y uso. 
• Rectificar los elementos encauzadores del tráfico en zonas peatonales. 
• Supresión de barreras arquitectónicas y mejora de la accesibilidad 

o Plan de supresión de barreras arquitectónicas. 
o Calado de barreras de las grandes infraestructuras viarias en el área interior M40. 
o Mejora de accesibilidad al transporte público. 

• Revisión de la participación del modo pie en el rep.arto modal, por disparidad en los índices a 
lo largo del documento. 

• Actuación sobre 12 itinerarios peatonales. 
• Adaptación de los cruces peatonales. 

Se desestima. La alegación presentada se encuentra recogida en distintas medidas del 
PMUS, fundamentalmente dentro de la 4.1, FOMENTO DE LA MOVILIDAD PEATONAL 4.2, 
FOMENTO DEL USO DEL TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO, 4. 7, MEJORA DE LA 
ACCESIBILIDAD A TODOS LOS MODOS DE TRANSPORTE. 

7 .s.- Transporte público. 
7.5.1 Precios incentivadores del uso con régimen tarifario especial para personas en paro y 

excluidas y aumento de edad para el abono joven. 

Se desestima y se procede a dar traslado al Consorcio Regional de Transportes de Madrid 
de la petición realizada en la alegación, dado que depende de otra Administración Pública 
como es la Comunidad de Madrid. 
Por otra parte el Consorcio tiene previsto realizar un estudio sobre el marco tarifaría de 
Transporte Público de la Comunidad de Madrid, que básicamente no ha variado desde1986. 
Este estudio analizará las pautas de movilidad actuales, la situación financiera del sistema, 
reclamaciones, y en fin, información y datos de todo tipo para hacer propuestas y revisar 
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desde la zonificación establecida, la introducción de nuevos títulos, la posibilidad de 

introducir diferencias tarifarías, etc., · todo ello además apoyado por las posibilicf ades que 

ofrece la nueva TTP. 

7.5.2 Adecuación del t ransporte público a las personas con discapacidad y/o movilidad · 
reducida. 

Se desestima. Esta alegación, en la parte que se encuentra dentro del ámbito del PMUS 
está recogida dentro de la medida 7, MEJORA D~ LA ACCESIBILIDAD A TODOS LOS MODOS 

DE TRANSPORTE. 

7.5.3 Mejora de información en materia de horarios y servicios. 

Se desestima. Esta alegación se encuentra recogida dentro de la medida 4.2, PROMOCIÓN 

DEL TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO, concretamente en las acciones 14, MEJORA DE LA 

INFORMACIÓN AL USUARIO DEL AUTOBÚS y la 16, MEJORA DE LA INFORMACIÓN AL 

USUARIO: DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN DEN CENTRO INTEGRADO DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO DE MADRID {CITRAM). 

7.5.4 Implantación del sistema de metro ligero-tranvía. 

Se desestima, porque el PMUS está fundamentado en medidas de gestión no en grandes 

inversiones en infraestructuras. 

7.5.5 Ampliación de la red de METRO a aquellas zonas de la ciudad cuya demanda no pueda 
ser cubierta por el autobús o el tranvía. 

Se desestima. De acuerdo a lo indicado en la Introducción del PMUS: "El Plan, desde su 

marcado carácter estratégico, define prioridades, define actuaciones tipo, establece 
escenarios futuros y señala las consideraciones ,necesarias en su aplicación que permitan 

alcanzar los objetivos en los plazos deseados. 11 

El PMUS plantea como medida el estudio por parte del CRTM de la viabilidad de todas las 

posibles ampliaciones de metro planteadas, recogiéndose a n:odo de ejemplo muchas de 

las enumeradas en esta alegación, con la información prqporcionada por el CRTM al 
respecto, no obstante no se considera con carácter general, dado el coste de la 

infraestructura, que sea el metro el transporte público que suplirá la falta de cobertura de 

autobuses. 

7.5.6 Autobús - EMT. 
o Dotar de este servicio a todos los barrios que carecen de él. 
o Implantación microbuses ecológicos en el área central de la ciudad. 
o Implantación de servicios de taxi colectivo (bus-taxi) en zonas de baja densidad. 

Ampliación del número de postes de llenado de gas comprimido. 
o Continuar con la instalación del SAE. 
o Creación de red de itinerarios prioritarios para el autobús. 
o Aumento de la flota y líneas de autobuses nocturnos. 

Se desestima. Todas las propuestas incluidas en esta alegación, se recogen en la medida 4.2, 

PROMOCIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO, concretamente en las acciones 11. 
Optimización de la red de autobuses y puesta en marcha cl,e la M-35,.12. Creación y 

ampliación de la red de carriles reservados en el interior y entradas a fa ciudad de Madrid, 

13. Priorización semaf órica del transporte público. 
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Por otra parte en cuanto a los medios de propulsión, la medida 12. PROMOCIÓN DE 

ENERGÍAS LIMPIAS EN LA TECNOLOGÍA DE LOS VEH{CULOS, recoge estos aspectos desde la 

perspectiva de un PMUS. 

7.5.7 Intercambiadores - Plataformas Reservadas. 

Se desestima. Esta alegación está recogida en las acciones: 
44. PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE NUEVOS INTERCAMBIADORES, 
45. PLANIFICACIÓN Y DESRROLLO DE NUEVAS ÁREAS INTERMODALES, 
55. GESTIÓN DE LAS VIAS DE ACCESO A LA CIUDAD CON ESTABLECIMIENTO DE 
PLATAFORMS RESERVADAS. 

7.6.- Madrid en bici 
7.6.1 Fomentar la utilización de la bicicleta como medio de transporte: creando carriles-bici, 

itinerarios seguros para bicicletas, instalando aparcamientos de bicicletas, acotando 
calles en diferentes distritos los días festivos, fomentar el transporte de bicicletas en 
Metro y Cercanías y organizando todos los años la Fiesta de la Bicicleta. 

Se desestima. Las acciones 17, DETERMINACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DE LA RED 

BÁSICA CfCLISTA y la 18, DETERMlf:JACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DE LA RED 

SECUNDARIA: RED DE CICLOCALLES Y CICLOCARRILES, ya contemplan las alegaciones 

planteadas. En cada vial que se planifica, se analiza cada tramo de una manera conjunta 

como parte de un itinerario y de una manera individual para definir su configuración y así 

decidir el tipo de vía ciclista. Así mismo se analizan las intersecciones o cualquier elemento 

que lo componga. 

En cuanto a los aparcamientos de bicicletas existe la acción 20. HABILITACIÓN DE 

APARCAMIENTOS DE BICICLETAS y la promoción se recoge en las acciones: . 

85, REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE FOMENTO DE LA MOVILIDAD SOSTENIBLE Y SEGURA. 

86. REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE FOMENTO DE USO SOSTENIBLE DE MODOS. 

87. AMPLIACIÓN DE LAS CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN A TRAVÉS DE, INTERNET. 

89. REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN EN MOVILIDAD CICLISTA. 

7 .6.2 Se proponen 9 carriles-bici que conecten los nudos e intercambiadores de transporte 
con los principales barrios, centros productivos y grandes equipamientos. 

Se desestima. Igual alegación 7.6.1 

7.6.3 Desarrollo del programa "A la escuela en bici". 

Se desestima. El programa que se está desarrollando es el Camino seguro al cole, que se 

encuentra dentro de la medida 89. REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN Y 

FORMACIÓN ENMOVILIDAD CICLISTA 

7.6.4 Destinar como mínimo el 1% del presupuesto municipal a obras e infraestructuras 
viarias al fomento del uso de la bicicleta de la ciudad. 

Se desestima. El PMUS es un documento estratégfco, con un espacio temporal que abarca 

varias legislaturas, por lo que no parece el documento adecuado para adquirir un 

compromiso presupuestario del calado del que se indica en esta alegación. 

8.- Alegaciones GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
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La alegación presentada por Dña. Ruth Porta Cantoni, en nombre de GRUPO MUNICIPAL 
SOCIALISTA fue registrada el 1 de agosto de 2.014. El texto no numera las alegaciones con lo que 
se ha hecho una estructuración del texto de una manera no literal: 

8.1.~ El plan aprobado no cumple los requisitos mínimos de un Plan de Movilidad Urbana Sostenible, 
sería necesario incorporar al documento presentado el programa detallado de medidas y acciones 
con su respectivo presupuesto. 

Se desestima. De acuerdo con lo indic,ado en la Introducción del PMUS: "El Plan, desde su 
marcado carácter estratégico, define prioridades, define actuaciones tipo, establece 
escenarios futuros y señala las consideraciones necesarias en su aplicación que permitan 
alcanzar los objetivos en los plazos deseados. Del mismo modo, establece el mecanismo de 
seguimiento que p~rmitirá la evaluación y revisión continua del plan, contemplando la 
posibilidad de corregir desviaciones o reformular objetivos en una permanente adaptación 
a entornos dinámicos". Las actuaciones concretas no son objeto de este documento, sino 
del trabajo diario de los distintos Servicios Técnicos del Ayuntamiento, que tendrán siempre 
en cuenta en dicho trabajo, los principios generales establecidos en el PMUS. 

8.2.- Sobre el procedimiento de tramitación del Plan: · 
8.2.1 Debería someterse a la consideración del Pleno del Ayuntamiento, ya que su plazo 

de vigencia afecta a tres mandatos municipales. 

Se desestima. La Ley de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, Ley 22/2006 de 4 de 
Julio, en su artículo 11 sobre 'Atribuciones del Pleno' establece las competencias del Pleno 
del Ayuntamiento, entre las que no se encuentra la adopción de Planes. Esta cuestión se 
encuentra, sin embargo, asignada a la Junta de Gobierno, como establece su artículo 17, 
sobre 'Atribuciones de la Junta de Gobierno' que dice literalmente: Corresponde a la Junta 
de Gobierno... b) Adoptar planes, programas y directrices vinculantes para todos los 
órganos ejecutivos, organismos y empresas del Ayuntamiento de Madrid. 

8.2.2 El Plan establece un marco para la futura autorización de proyectos relativos al 
transporte, debería someterse a una evaluación ambiental estratégica, en los 
términos que establece la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental. 

Se desestima. De acuerdo con al artículo 3 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
Evaluación de los efectos de determinados planes y programas sobre el medio ambiente, 
deberán ser objeto de evaluación ambiental aquellos planes que puedan tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente y que cumplan los dos requisitos siguientes: 
a) Que se elaboren o aprueben por una Administración pública 
b)Que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria 
o por Acuerdo del Consejo de Ministros o Consejo de Gobierno de una Comunidad 
Autónoma. 

Además, en el mismo artículo se define que para entender que tienen efectos significativos 
sobre el medio ambiente deberán: 
a) Establecer el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambienta/, o bien 
b) Requerir una evaluación conforme a la normativa reguladora de la Red Natura 2000. 
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Pues bien, aunque el PMUS ha sido elaborado y aprobado por una Administración Pública, 
el Ayuntamiento de Madrid, no se cumple el apartado b) del artículo 3 de la mencionada 
Ley 9/2006, es decir que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposición 
legal o reglamentaria. 
Por tanto, solo en el caso de que el PMUS estableciese el marco para la futura autorización 
de proyectos que legalmente debiesen someterse al procedimiento de evaluación de 
impacto ambienta/, debería realizarse una determinación caso por caso con objeto de 
valorar la necesidad de que el citado PMUS se sometiese al procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica. Y este no es el caso ya que, como se ha hecho notar en la respuesta 
a la primera alegación, se trata de un Plan estratégico, que define prioridades y 
actuaciones tipo, establece escenarios futuros y señala las consideraciones necesarias en su 
aplicación que permitan alcanzar los objetivos en los plazos deseados. 

8.3.- Carencias y contradicciones del Plan. 
8.3.1 El documento entregado a la Mesa, se ha modificado posteriormente y el documento 

aprobado por la Junta de Gobierno difiere del anterior en varios puntos que afectan, 
entre otros, al apartado de fomento del transporte público, al de promoción de 
energías limpias en la tecnología de los vehículos, al de mejoras de la gestión de la 
demanda en vehículo privado y al de recursos económicos. El apartado de recursos 
económicos presenta una contradicción en las cifras ya que mientras en el texto se 
dice que el total de gastos asciende a 530 millones de €, en el cuadro adjunto este 
total asciende a 692 millones de €. 

Se estima. Efectivamente el documento. presentado a la Mesa de movilidad se modificó 
posteriormente en algunos apartados para introducir algunas propuestas de mejora de 
redacción, correcciones de errores advertidos, y observaciones recibidas tanto de miembros 
de la mesa como de diferentes departamentos municipales durante el proceso de consulta 
interno previo a la aprobación inicial por la Junta de Gobierno. Entre ellos se corrigió el 
cuadro adjunto, ajustándolo a la realidad de los valores de adjudicación de los contratos 
integra/es ya .que las cifras mostradas eran erróneas. Sin embargo no se modificó el texto, 
procediendo ahora a su corrección. 

8.4.- Medidas y acciones del Plan no acordes con los objetivos. 
8.4.1 De la relación de l5 epígrafes denominados medidas creemos que debería 

suprimirse el 4, titulado Fomento de la movilidad en moto, ya que no consideramos 
que éste sea un modo limpio o sostenible y echamos de menos alguna referencia a 
la recuperación del espacio público. 

Se estima parcialmente. La moto es un medio de movilidad cuya principal ventaja es 
precisamente su menor ocupación del espacio público. No obstante, precisa de medidas de 
mejora de las condiciones de movilidad para contrarrestar el mayor riesgo y siniestralidad 
asociados a este modo de transporte. Por tanto se modificará el título del correspondiente 
epígrafe sustituyéndolo por Mejora de la Movilidad en Moto y se adecuará la redacción del 
mismo. 

8.5.- En cuanto a las acciones: 
8.5.1 Rechazamos la acción 51 que contempla la privatización de los aparcamientos de 

residentes. 
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Se desestima. La privatización de los aparcamientos de residentes responde al deseo de los 
usuarios de adquirir las plazas de aparcamiento en propiedad. Este proceso permitirá 
establecer nuevos modelos más atractivos de acceso y mantenimiento de los 
aparcamientos existentes. 

8.5.2 Rechazamos las medidas relativas al SER, que ha quedado desvirtuado con las 
últimas modificaciones. 

Se desestima. El Servicio de Estacionamiento Regulado es la principal herramienta para la 
disuasión de la utilización del vehículo privado en las ciudades. El SER en Madrid está, por 
primera vez, gestionado con criterios de sostenibilidad ambiental siendo un sistema pionero 
en introducir el principio contaminador-pagador en su tarificación, con el consiguiente 
efecto sobre la concienciación ciudadana. El sistema además permite controlar el tiempo de 
estacionamiento fomentando la rotación en las plazas de estacionamiento. 

8.5.3 Hacer una revisión de todas las medidas, manteniendo las que puedan concretarse y 
evaluar correctamenté y suprimiendo aquellas que respondan sólo a un deseo o una 
posibilidad. 

Se desestima. Dado el marco temporal del Plan, la eliminación de medidas deseables que 
en el momento de la redacción no pt{edan concretarse más debido a que estén pendientes 
del desarrollo de determinadas piezas normativas dependientes de otras Administraciones, 
o sin definir por el momento el correspondiente presupuesto de ejecución, podría dificultar 
en el futuro su necesaria implementación por lo que parece · más acorde con el carácter 
estratégico del documento mantener/as todas ellas para su futura ejecución cuando se den 
las necesarias condiciones de factibilidad. 

9.- Alegaciones ASOCIACION VECINAL LA FLOR 

La alegación presentada por Dña Concepción Merino, en nombre de ASOCIACION VECINAL 
LA FLOR fue registrada el 4 de agosto de 2.014. El texto no numera las alegaciones con lo que se 
ha hecho una estructuración del texto de una manera no literal: 

9.1.- El PMUS debería contar con la posibilidad de una amplia participación ciudadana, cuestión 
imposible dadas las fechas y plazos en los que se ha abierto el procedimiento. 

Se desestima. El proceso de participación de un PMUS, no es un procedimiento reglado en 
líneas generales. El procedimiento de "Información pública", al cual corresponde esta 
alegación, ha seguido los procesos y plazos establecidos legalmente. 
No obstante lo anterior, hay que destacar que a la documentación presentada para la 
aprobación inicial, se le añadirá la información relativa a la participación, que hasta el 
momento no se ha incluido, por considerar que este proceso no había finalizado hasta 
contestar las alegaciones presentadas en el periodo de información pública 

9.2.- Este Plan de Movilidad debería haber sido remitido a los Consejos de Distrito. 

Se estima. Una vez aprobado el PMUS será presentado en todos los Consejos de Distrito que 
así lo soliciten. 
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9.4.- Un PMUS para la ciudad de Madrid, debe tener en cuenta también, la movilidad sostenible 
para la región. 

Se desestima. De acuerdo a lo indicado en el PMUS, la falta de un Plan Director de 
Movilidad de la Comunidad de Madrid, no debe condicionar . la fijación en el PMUS de 
Madrid de unos estándares mínimos ~e competitividad, que contemplarán la repercusión 
del crecimiento sobre el sistema de movilidad. 
El objetivo de competitividad se establece específicamente para este PMUS, teniendo en 
cuenta las características del municipio de Madrid, como centro de una enorme área 
metropolitana de más de seis millones de personas, condicionado por el crecimiento de la 
población y los sistemas de transporte del entorno. 
La existencia de un documento estratégico regional sería una herramienta muy importante, 

que ayudaría a enmarcar la movilidad de la ciudad de Madrid, en un contexto c;idecuado. 
Pese a que la elaboración de dicho documento no es competencia de este Ayuntamiento, 
cabe señalar que en todo momento e incluso en el mismo PMUS, se aboga para que el Plan 
Regional se realice lo antes posible, considerando siempre que las líneas generales 
establecidas en el presente PMUS, estarán alineadas sin ninguna duda con dicho 
documento estratégico. 

9.5.- En PMUS debería incorporar el tranvía. 

Se desestima, porque el PMUS está fundamentado en medidas de gestión no en grandes 
inversiones en infraestructuras. 

9.6.- Mejoras necesarias y urgentes en BICIMAD. 
• El sistema ofrece servicio únicamente al centro. 
• Excesivo pago inicial. 

Se estima parcialmente. La acct0n 19. ANÁLISIS DEL USO DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
ALQUILER DE BICICLETAS, establece que a la luz del funcionamiento de Ja 1º fase del 
sistema, se podrá plantear la ampliación del ámbito de la bicicleta pública hasta la fase 2 
definida en estudios previos, alcanzando las 3.300 bicicletas. Si bien dentro de esta 
ampliación se consideran fundamentales los puntos de intercambio de transporte, se 
procede a modificar el texto para indicarlo de forma expresa .. 
Las experiencias compartidas con otras ciudades demuestran que la gratuida_d de la 

primera media hora es una medida ineficiente por dos razones fundamentales: El usuario 
captado es mayoritariamente peatón y se produce un fuerte desequilibrio en la gestión, con 
usos innecesarios 

9.7 :- Instalación de aparcamientos para bicicletas. 

Se desestima. La alegación se encuentra recogida en la acción 20. HABILITACIÓN DE 
APARCAMIENTOS DE BICICLETAS 

9.8.- Construcción de aparcamientos para residentes en zonas deficitarias. 

Se desestima. En la acción 51, ESTUDIO DE NUEVAS FÓRULAS DE COMERCIALIZACIÓN DE 
LAS PLAZAS DE APARCAMIENTO EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS, la patrimonialización y 
enajenación de los aparcamientos existentes, surge como un deseo expreso de los usuarios 
por adquirir las plazas dé aparcamiento en propiedad. 
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Las operaciones de construcción de aparcamiento fuera de calzada en los últimos años no 
tuvo el éxito esperado, observándose además, una tendencia al abandono por parte de 
residentes de las dotaciones actualmente en funcionamiento. 
En cualquier caso, esto no supone que en un futuro no pueda retomarse la tipología 
anterior, siempre que las condiciones socioeconómicas lo permitan. 

9.9.- Construcción de aparcamientos disuasorios. 

Se desestima. Esta alegación está recogida en la acción 53. CREACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE 
APARCAMIENTOS DE DISUASIÓN. 

9.10.- Creación de calles de prioridad peatonal, calles Residencial o Zona 30, contando con una 
amplia participación ciudadana. 

Se desestima. El PMUS establece dentro de sus medida 4.1, FOMENTO DE LA MOVILIDAD 
PEA TONAL, acciones encaminadas a mejorar este modo y co·ncretamente en la acción 3, 
DEFINICIÓN FUNCIONAL DE LOS DISTINTOS TIPOS DE CALLES DE PRIORIDAD PEATONAL Y 
PROPUESTA DE AMPLIACIÓN, se indica que El Plan Director de Movilidad Peatonal 
promoverá la implantación de calles qe prioridad peatonal en sus diferentes tipologías 
(desde calles peatonales hasta zonas30}, de acuerdo con sus específicos requisitos 
funcionales y hará una propuesta de localización en cada zona de la ciudad de Madrid. 

9.11.- Peatonalizar los domingos una de las calles principales de cada uno de los barrios acordada 
también de forma participativa. 

Se estima. Esta medida no se puede considerar de manera genérica, pero dentro de la 
acción 4, CREACIÓN DE RED DE ITINERARIOS TEMÁTICOS, incluida fomento de la movilidad 
peatonal, puede establecerse la creación de grupos de trabajo en los Distritos, con un 
proceso participativo, que elabore propuestas que luego se analicen técnicamente y 
culminen en acciones como la indicada en esta alegación, de las que se hará un 
seguimiento, para posteriores propuestas relacionadas con este modo de transporte. Se 
modifica el texto en dicho sentido. 

9.12.- Ampliar la frecuencia de paso de autobuses y modificar la propuesta del cuadro de la pg 104 
que induce a error, pues se habla de carril bus en la avenida de Monforte de Lemas en el tramo 
comprendido entre Ginzo de Limia y Melchor Fernández Almagro, cuando la primera de esas calles 
es perpendicular a Monforte de Lemas y la segunda es paralela. 
Entendemos que se quiere decir, el carril bus se propone en la C/Ginzo de Limia, en los tramos entre 
Monforte de Lemas y Melchor Fernández Almagro y entre esta última y Sinesio Delgado. 
Actualmente en el primer tramo considerado no circulan autobuses, no se considera necesario la 
creación de un carril bus en los tramos indicados de dicha calle. 

Se estima parcialmente. El PMUS propone medidas para que la velocidad comercial de los 
autobuses se incremente, pero la frecuencia de los mismos, debido a la explotación de la 
línea, no puede ser objeto de este PMUS, al ser el CRTM quien debe tomar estas decisiones. 
Por otra parte, detectado el error indicado en la pág. 104 y las razones indicadas, se 
procede a corregir el mismo. 

10.- Alegaciones COMITÉ MADRILEÑO DE TRANSPORTE POR CARRETERA 
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La alegación presentada por el COMITÉ MADRILEÑO DE TRANSPORTE POR CARRETERA 
fue registrada el 5 de agosto de 2.014. El texto no numera las alegaciones con lo que se ha hecho 
una estructuración del texto de una manera no literal: 

DEPARTAMENTO DE VIAJEROS 
10.1 El Plan debe recoger expresamente la prohibición de circulación de motos por los carriles bus
tax i. 

10.2 El Plan debe incluir que se permita la circulación por los carriles bus-taxi a los vehículos de 
transporte de viajeros (urbanos e interurbanos) de más de nueve plazas y los vehículos de alquiler 
con conductor. 

Se desestiman ambas alegaciones. El PMUS no es el instrumento normativo donde puede 
prohibirse o permitirse las cuestiones objeto de esta alegación. Es en la Ordenanza de 
Movi/ídad donde se recoge y es en el proceso de elaboración de la misma donde deben 
remitirse estas alegaciones. 

SECCIÓN DE ARRENDADORES DE VEHÍCULOS 

AMAUTO (Asociación Madrileña de Auto-turismos VTC) 
10.3.- El Plan no tiene en cuenta la movilidad de la totalidad del transporte público al no considerar 
el alquiler de vehículos con conductor y autocares. 

Se desestima. Igual alegación10.2 

SECCIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO INTERURBANO REGULAR DE USO ESPECIAL Y 
DISCRECIONAL EN AUTOBÚS. 

AETRAM (Asociación de Empresarios de Transporte en Autocar de Madrid). 
10.4.-Fomento del transporte público. Se propone que los vehículos autocares de su sector deberían 
poder utilizar el Carril Bus Express de O ' Donell. 
10.5.- Mejoras en la Gestión del Transporte público Turístico discrecional. Se solicita inclusión de 
nuevo de dos paradas relativas a la C/ Mayor y la Plaza de Isabel II. Si no se reponen las mismas se 
solicita localizar alguna zona alternativa, dada la importancia de la zona por su interés turístico y de 
movilidad. 

Se desestiman ambas alegaciones. De acuerdo con lo indicado en la Introducción del PMUS: 
"El Plan, desde su marcado carácter estratégico, define prioridades, define actuaciones tipo, 
establece escenarios futuros y señala las consideraciones necesarias en su aplicación que 
permitan alcanzar los objetivos en los plazos deseados. Del mismo modo, establece el 
mecanismo de seguimiento que permitirá la evaluación y revisión continua del plan, 
contemplando Ja posibilidad de corregir desviaciones o reformular objetivos en una 
permanente adaptación a entornos dinámicos". Las actuaciones concretas no son objeto de 
este documento, sino del trabajo diario de los dis tintos Servicios Técnicos del Ayuntamiento, 
que tendrán siempre en cuenta en dicho trabajo, los principios generales establecidos en el 
PMUS. 

AMT (Asociación Madrileña del taxi) 
10.6.- Evitar cualquier indicación o manifestación en el Plan a la prohibición de circulación de los 
vehículos auto-taci en zonas de la ciudad. 
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Se desestima. El PMUS ha valorado todas las medidas que se consideran puedan ser útiles 

para la mejora de la movilidad sostenible. La medida 30 contempla LIMITACIÓN A LA 

CIRCULACIÓN EN VACÍO, como una de ellas, pero siempre debidamente justificada. 

AGATM (Asociación Gremial del auto-taxi de Madrid) 
10.7.- El PMUS deberá extenderse de manera coordinada en el caso del taxi a todos los municipios 
que forman, o en su caso, vayan a formar parte del Área de Prestación Conjunta, todo ello conforme 
al Plan Director de Movilidad de la Comunidad de Madrid. 

Se desestima. El PMUS tiene un ámbito de actuación definido en el diagnóstico, que no 

tiene ninguna relación con el Área de Prestación Conjunta. Se desconoce el documento a 

que se hace referencia en la alegación. 

10.8.- Las asociaciones gremiales del taxi deben estar también presentes como agentes 
involucrados en la participación, desarrollo y seguimiento de las medidas del apartado 4.2 
Transporte público colectivo, 4.6 Movilidad colaborativa, 4.7 Accesibilidad, 4.10 Gestión de la 
circulación , 4.13 Transporte turístico, 4.14 Comunicación y formación y 4.15 Impulso al sector 
privado. 

Se desestima. El proceso de participación de un PMUS, no es un procedimiento reglado en 

líneas generales. El procedimiento de "Información pública", al cual corresponde esta 

alegación, ha seguido los procesos y plazos establecidos legalmente. 

10.9.- Diagnosis 
10.9.1 Ampliar la oferta de vehículos con energías menos contaminantes. 
10.9.2 Promover que los fabricantes presenten los modelos para taxis en distintas versiones 

de carburantes, compatibles asimismo con la instalación de mamparas de seguridad. 

Se desestima. El PMUS no es el instrumento adecuado para canalizar las propuestas 
incluidas en las alegaciones, más allá de lo incluido en la acción 80. DEFINICIÓN DE UN 

MARCO ESTRATÉGICO DE FOMENTO DE VEHÍCULOS MENOS CONTAMINANTES. Su labor 

consiste en recoger las propue~tas del PCA y proponer una expectativa que haga a los 
fabricantes más atractivo trabajar con este sector. 

10.9.3 Promover instalaciones de Estaciones de Servicio de GLP y GNC y surtidores de 
energías alternativas. 

Se desestima. Ya se encuentra incluida en la acción 78. PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA 

RED DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES Y ENERGÍAS ALTERNATIVAS MENOS 

CONTAMINANTES PARA EL TRANSPORTE. 

10.10.- Objetivos y Líneas Estratégicas. 
10.10.1 Falta política de seguridad en peatones como potenciales infractores de las normas 

de vialidad, fomentando su educación vial. 

Se desestima. Esta alegación está contemplada en la medida 4.14, COMUNICAR Y FORMAR 

PARA EL CAMBIO DE HÁBITOS. 

10.11.- Medidas 
10.11.1 Fomento del Transporte público colectivo con la construcción de un carril Bus-Taxi 

en José Abascal, sentido Paseo de la Castellana. 
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Se estima. En la acción 12,. CREACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA RED DE CARRILES RESERVADOS 
EN EL INTERIOR Y ENTRADAS A L(4. CIUDAD DE MADRID, se presenta una propuesta 

orientativa básica de carriles bus, que deberá irse matizando y estudiando 
pormenorizadamente. Se incluye este tramo dentro de este trabajo. 

10.11.2Fomento de la movilidad en moto, pero evaluando el peligro objetivo de la 
utilización del carril Bus-taxi por estos vehículos. 

Se desestima. El PMUS de acuerdo con la medida 4.4, FOMENTO DE LA MOVILIDAD EN 
MOTO, indica que el incremento del uso de este modo de transporte es beneficioso para la 
movilidad de la ciudad, por ocupar menos espacio y contaminar menos. No obstante se 
sigue trabajando en aras de minimizar sus riesgos. 
En los Planes de Seguridad Vial realizados por el Ayuntamiento no se ha detectado una 
mayor problemática por este uso, más bien al contrario. 

10.11.3 Optimización del servicio del Taxi 
o Elaboración de un estudio de paradas de taxi incluyendo a las asociaciones 

gremiales y creación de un grupo de trabajo para este fin. 
o Adaptar el mayor número de paradas ya existentes a vehículos eurotaxis. 
o Mejorar el funcionamiento de las radio emisoras para fomentar como buena práctica 

que la regla general sea que el taxi más cercano sea quien se haga cargo del 
servicio. 

o Las limitaciones a la circulación en vacío del taxi tierie que ser compatible con las 
restricciones al vehículo privado. 

o Revisión de criterios de ampliar el número de licencias por inclusión de pueblos en 
el APC y la exención del día de libranza. 

Se desestima. La mayoría de las alegaciones contempladas están incluidas en la medida 5, 
OPTIMIZACIÓN DEL SERVICIO DEL TAXI. Los temas relacionados con los criterios de 
concesión de licencias, etc ... no son objeto del PMUS. 

FPT (Federación Profesional del Taxi de Madrid). 
10.12.- La mesa e la Movilidad no cuenta con representación del Sector, lo que hace que los datos 
sobre licencias, conductores y municipios del Área unificada sean totalmente eq1,Jivocados. ' 

Se desestima. El PMUS no tiene competencia en la composición de la Mesa de Movilidad. 
Los datos sobre el servicio del taxi han sido facilitados por el Departamento competente, 
teniendo en cuenta el año base 2.012. 
Los datos del diagnóstico se corresponden con lo que existía en la elaboración de los 
estudios referidos. 

10.13.- El Taxi no puede participar en ninguna intermodalidad entre los diferentes modos de 
transporte público ya que no tiene parada dentro de ningún intercambiador de t ransporte: 

Se desestima. La intermoda!idad se fomenta por la facilidad que se da a los usuarios para 
pasar de un modo a otro de una manera sencilla. Todos los intercambiadores, y los grandes 
nodos de transporte de la ciudad, están dotados de reservas de taxi en superficie en zonas 
muy visibles, lo que hace que este servicio también participe en la intermodalidad. 

10.14.- Donde se habla de potenciar modos sostenibles y se hace referencia al transporte público, 
no aparece el Taxi. 
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Se desestima. El taxi tiene su propio epígrafe, además de que dependiendo del combustible 
utilizado serán más o menos sostenibles. 

10.15.- En lp medida de fomentar el transporte público a través de la creación de nuevos carriles 
bus, se solicita que el taxi pueda utilizarlos todos y hacer todos los movimientos que tienen 
permitidos los autobuses. 

Se desestima. Al taxi como servicio público se le distingue en sus condiciones de circulación 

en las vías frente al vehículo privado. No obstante los autobuses tienen menos flexibilidad 
en cuanto a sus movimientos, además de desplazar un mayor número de personas, por este 
motivo tienen algunas mejoras adicionales. En general no se hace diferencia entre ambos 
transportes cuando las condiciones de gestión del tráfico y de seguridad vial así lo permiten. 

10.16.- Se está en contra de que las motos puedan utilizar los nuevos carriles bus-taxi-moto, al 
igual que los antiguos. 

Se desestima. El PMUS de acuerdo con la medida 4.4, FOMENTO DE LA MOVILIDAD EN 

MOTO, indica que el incremento del uso de este modo de transporte es beneficioso para la 
movilidad de la ciudad, por ocupar menos espacio y contaminar menos. No obstante se 
sigue trabajando en aras de minimizar sus riesgos. 
En los Planés de Seguridad Vial realizados por el Ayuntamiento no se ha detectado una 
mayor problemática por este uso, más bien al contrario. 

10.17.- Con respecto a las reservas de taxi se insiste en recuperar las paradas históricas que han 
desaparecido y la ubicación de nuevas relacionadas con una muy elevada intensidad de turistas. 
10.18.- Se plantea una remodelación de las reservas o paradas existentes con una señalización 
obsoleta, así como instalación de servicios higiénicos. 

Se desestima. En la acción 30. ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO DE RESERVAS DE TAXI EN 
TODO EL MUNICIPIO DE MADRID, se recogerán todas las peticiones históricas. El diseño de 
las reservas no es objeto del PMUS. 

10.19.- Rechazo completo a la medida denominada limitaciones a la circulación en vacío. 

Se desestima. El PMUS ha valorado todas las medidas que se consideran puedan ser útiles 
para la mejora de la movilidad sostenible. La medida 30 contempla LIMITACIÓN A LA 
CIRCULACIÓN EN VACÍO, como una de ellas, pero siempre debidamente justificada. 

10.20.- Negativa a incorporar dentro de las modalidades de transporte a "nuevos modelos de 
movilidad colaborativa" en todas sus vertientes, carsharing, carpooling o cualquier otro, además de 
no estar de acuerdo en promover acciones de comunicación, concienciación y difusión de los mismos. 

Se desestima. El PMUS dentro de la medida 4.6,. INCORPORACIÓN AL SISTEMA DE 
TRANSPORTES DE NUEVOS MODELOS DE MOVILIDAD COLABORATIVA, se establece que 
estos modelos de movilidad colaborativa son una alternativa sostenible, sobre todo para 
algunos colectivos ciudadanos (más o menos jóvenes) con una buena relación con la 
tecnología, que pueden tener otra forma de consumir, menos vinculada al concepto de 
"propiedad" y más al de "compartir. Se considera que esta modalidad de transporte debe 
incluirse en el PMUS. 

10.21.- El Ayuntamiento debería llevar a cabo campañas de publicidad y comunicación de 
concienciación y de fomento del Taxi en Madrid. 
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Se desestima. Dentro de las campañas de la medida 4.14 COMUNICAR Y FORMAR PARA EL 
CAMBIO DE HÁBITOS, se llevarán a cabo campañas de fomento del transporte público. 

10.22.- Totalmente en contra de que se incentive la intermodalidad en la Estación ·sur de 
Autobuses, mediante la integración del Servicio Autobús Express al Aeropuerto de Barajas. 

Se desestima. El.PMUS es un documento estratégico que no puede contemplar acciones tan 
concretas como la descrita en esta alegación. 

10.23.- En la promoción de energías limpias en la tecnología de los vehículos se propone que el taxi 
de Madrid pueda habilitar sistemas que minimicen las emisiones y no sean obligados a sustituir los 
vehículos. 

Se desestima. Esta alegación debería realizarse al PCA. 

DEPARTAMENTO DE MERCANCÍAS 

FENADISMER-MADRID 

10.24.- Mayor concreción de las medidas referentes a la distribución urbana de mercancías. 

OCEM {Organización Castellana de empresas de Mudanzas) {FEMET) 

10.25.- Se solicita una excepción para los vehículos de mudanzas, por la que se pueda ampliar la 
duración máxima de 4 horas de estacionamiento permitido sin necesidad de abandonar el distrito y 
el servicio en una misma jornada de trabajo o asimilarlo a otros servicios para los que se ha creado 
una tarjeta que contempla esta excepción. 
10.26.- Solicitud de bonificaciones o incentivos para vehículos más sostenibles en el SER. 
10.27.- Se solicita que las zonas de carga y descarga recientemente eliminadas por la reserva de 
espacio para la bici eléctrica, sean ubicadas en su totalidad en otros destinos lo más próximo posible 
a las zonas donde estaban anteriormente y que las zonas de carga y descarga sean ampliadas. 
10.28.- Que las mudanzas que estacionen en carga y descarga por estar próxima al domicilio del 
cliente, puedan ser exceptuadas de esta limitación horaria. 
10.29.- Las empresas de mudanzas que hayab aportado por una renovación de flotas cuenten con 
una serie de incentivos fiscales, así como mejores condiciones de acceso y estacionamiento en la 
ciudad que el resto de vehículos. · 
10.30.- Las empresas de mudanzas han de contar con excepciones o poder contar con permisos 
especiales para poder realizar el servicio de mudanzas, con independencia de las características 
propias de las calles. 
10.31.- Se solicita que el ayuntamiento conceda la posibilidad de ofertar cursos de formación en 
conducción eficiente a los centros de formación de las confederaciones empresariales del sector. 

Se desestiman las alegaciones comprendidas entre la 10.24 y la 10.31. De acuerdo con lo 
indicado en la Introducción del PMUS: "El Plan, desde su marcado carácter estratégico, 
define prioridades, define actuaciones tipo, establece escenarios futuros y señala las 
consideraciones necesarias en. su aplicación que permitan alcanzar los objetivos en los 
plazos deseados. Del mismo modo, establece el mecanismo de seguimiento que permitirá la 
evaluación y revisión continua del plan, contemplando la posibilidad de corregir 
desviaciones o reformular objetivos en una permanente adaptación a entornos dinámicos". 

1 Las actuaciones concretas no son objeto de este documento, sino del trabajo diario de los 
distintos Servicios Técnicos del Ayuntamiento, que tendrán siempre en cuenta en dicho 
trabajo, los principios generales establecidos en el PMUS. 
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Las estaciones de bici de BICIMAD no sé han instalado eliminando reservas de carga y 
descarga. 

11.- Alegaciones ASOCIACIÓN DE AMBIENTÓLOGOS DE MADRID 

La alegación presentada por la ASOCIACIÓN DE AMBIENTÓLOGOS DE MADRID fue registrada 
el 5 de agosto de 2.014. El texto no numera las alegaciones con lo que se ha hecho una 
estructuración del texto de una manera no literal: 

11.1.- Medidas encaminadas a la gestión del vehículo privado a motor. 
11.1.1 Fomento del uso de coche privado de alta ocupación proponiendo la creación de 

carriles BUS-VAO independientes y segregados en todas las vías principales de 
acceso de Madrid e imponer que la ocupación mínima del vehículo . para su 
utilización sea de 3 personas o más. 

Se desestima. La acción 12 sobre CREACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA RED DE CARRILES 
RESERVADOS EN EL INTERIOR Y ENTRADAS A LA CIUDAD DE MADRID, ya contempla la 
creación de dichos carriles BUS-VAO, para dos o más ocupantes. El número mínimo de 
ocupantes que se exija en el momento de la implantación será una medida de gestión 
puntual que se establecerá en su caso teniendo en cuenta la vía a tratar, el horario, y otros 
aspectos, buscando la mayor eficacia de la medida. 

11.1.2 Acuerdos y convenios con empresas y puestos de trabajos para flexibilizar el horario 
laboral de entrada y salida. 

Se desestima. El Ayuntamiento no dispone de competencias al respecto. 

11.1.3 Aplicación de medidas serias y firmes encaminadas a desincentivar el uso del 
vehículo privado en el interior de la almendra, tales como el SER, peatonalizaciones, 
la reducción del espacio del vehículo privado a favor de otros medios de transporte 
más sostenibles como la bici y el transporte colectivo, ... 

Se desestima. El PMUS ya establece el marco para poder desarrollar dichas medidas, a 
través de las medidas sobre Mejoras en la Gestión de la Demanda del Vehículo Privado, 

como el SER, definición de criterios de intervención urbanística para la disuasión del uso del 
vehículo privad, etc., y de las medidas incluidas en el Fomento de la Movilidad Peatonal. 

11.1.4 Creación de áreas intermodales en las proximidades de las principales vías 

de acceso a la ciudad, dotadas además de aparcamientos disuasorios, 

mediante las correspondientes reservas de suelo público. 

Se desestima. El PMUS ya establece el marco para la creación de áreas intermodales y de 
aparcamientos disuasorios y prevé la confección de un Plan interadministraciones, en el que 
se acuerden las ubicaciones, su dimensionamiento, el coste de inversión y el tipo de 
explotación que resulte más adecuado. 

11.1.5 Reducción de la velocidad en la zona centro de la ciudad y en aque llas zonas 

donde exista una elevada densidad de tráfico peatonal. 
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Se desestima. Las acciones incluidas en la medida 4.1, FOMENTO DE LA MOVILIDAD 
PEA TONAL, ya llevan aparejadas una pacificación del tráfico y una mejora en las zonas de 
elevada densidad peatonal. 

11.1.6 En situaciones de emergencia ambiental debería de prohibirse el acceso de vehículos 
privados al interior de la almenpra de Madrid, y dicha prohibición deberá ser total, 
con excepción de los vehículos profesionales, carga y descarga y vehículos de 
transporte público. 

Se desestima. El Ayuntamiento de Madrid, tras aprobar de forma inicial el Protocolo de 

Medidas a adoptar durante episodios de alta contaminación por dióxido de nitrógeno en la 

ciudad de Madrid, en la reunión de la Junta de Gobierno de 17 de julio de 2014, y someterlo 
al necesario periodo de información pública, se encuentra próximo a su adopción definitiva. 
Es en este documento en el que se establecen las medidas, especialmente de restricción de 
tráfico, que se aplicarán en caso de ocurrir episodios de contaminación. No obstante, el 
PMUS ya prevé el desarrollo de un Protocolo de actuaciones en casos de elevada 
contaminación atmosférica, como se deja entrever en la medida 58 relativa a la Zona de 
Bajas Emisiones. 

11.1.7 Programa de ayudas y fomento del transporte escolar colectivo 

Sf desestima. El Plan incluye importantes medidas de fomento del transporte colectivo, así 
como actuaciones de educación y formación a través del programa Camino Seguro al Cole, 
en el que se promueve la autonomía infantil, tanto caminando como en bicicleta. Dicho 
programa incluye también la identificación previa, en una fase de diagnóstico, de los 
principales escollos y puntos del entorno urbano susceptibles de mejora para garantizar un 
mejor acceso a pie y en bici al colegio, así como una segunda fase de ejecución de 
soluciones a través de intervenciones en vía pública para responder a las necesidades 
identificadas en el diagnóstico. 

11.2.- Fomento del transporte público. . 
11.2.1 Creación de redes de transporte circulares periféricos, más allá de ·1a barrera que 

constituye la M30, uno que circularía entre M-30 y M-40 y otro que enlazara los 
distritos más alejados del Municipio, especialmente en la zona Sur-Este. Posible 
construcción de una nueva línea de metro circular que discurriera por las 
proximidades de la M-40. 

Se desestima y se procede a dar traslado al Consorcio Regional de Transportes de Madrid 
de la petición realizada, dado que depende de otra Administración Pública como es la 
Comunidad de Madrid. 

11.2.2 Reducción de los tiempos del transporte público e incremento de la velocidad 
comercial de los mismos mediante la priorización del tránsito de los vehículos de 
transporte público. 

Se desestima. La reducción de los · tiempos de transporte público está contemplada· de 
forma general en la medida 2, sobre PROMOCIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO, y 
en particular en las acciones sobre carriles reservados, priorización semafórica, y agilización 
de los sistemas de pago. 
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11.2.3 Adecuación de la frecuencia de paso del transporte público a las demandas 
puntuales. 

Se desestima. Dicha adecuación se lleva a cabo de forma regular por fas autoridades que 
son competentes en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la demanda, la capacidad 
y los medios disponibles. 

11.2.4 Garantizar que se cumplan los intervalos de espera y la distribución de los vehículos 
particularmente de la EMT . 

. Se desestima. Dicha adecuación se lléva a cabo en la gestión diaria desarrollada por la 
Empresa Municipal de Transporte en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la 
demanda, la capacidad y los medios disponibles. 

11.2.5 Análisis de la viabilidad de implantar otros medios de transporte sostenible como el 
tranvía. 

Se desestima, porque el PMUS está fundam entado en medidas de gestión no en grandes 
inversiones en infraestructuras. 

11.2.6 Mejorar el sistema de alquiler de bicicleta pública con: 
o Incremento de la seguridad con una red ciclista con carriles segregados y 

diferenciados del resto. 

Se desestima. Las propuestas concretas para la creación de nueva infraestructura ciclista, 
son el objeto del trabajo diario de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento, trabajo que 
estará alineado con los principios generales establecidos en el PMUS. 

o La cuota anual de darse de alta en el sistema debería permitir la utilización gratuita 
de este servicio durante una hora al día. 

Se desestima. La experiencia en otras ciudades demuestra que esta medida es ineficiente 
por dos razones fundamenta/es: el usuario captado es mayoritariamente peatón y se 
produce un fuerte desequilibrio en la gestión, creando usos que son innecesarios. 

o Analizar la gratuidad del este servicio en periodos de emergencia ambiental por 
contaminación atmosférica . 

Se estima. Si bien en el PMUS no se ha contemplado, se va a estudiar y analizar de cara a la 
implementación de medidas de restricción de la circulación en situaciones de episodios de 
alta contaminación. 

11.2.7 Continuar la remodelación de la flota de transporte público con sistemas de 
propulsión menos contaminantes. 

Se desestima. La medida 12. PROMOCIÓN DE ENERGÍAS LIMPIAS EN LA TECNOLOGÍA DE 
LOS VEHÍCULOS, en su acción 76, ya establece que en el año 2020 el uso de tecnologías 
limpias sea extensivo a la totalidad de la flota qúe circula por la ciudad, renovando o 
poniendo catalizador a los autobuses restantes, que no hubieran sido sustituidos antes por 
vehículos con sis temas menos contaminantes. 
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11.2.8 Fomentar la implantación de TAXIS-MOTO. 

Se desestima. El tpxi es un sector regulado por la normativa autonómica y estatal. 

11.2.9 Creación de zonas de intercambio modal acompañadas de zonas de aparcamiento. 

Se desestima y se procede a dar traslado al Consorcio Regional de Transportes de Madrid 
de la petición realizada, dado que depende de otra Administración Pública como es la 
Comunidad de Madrid. 

11.2.lOTodas las estaciones del metro sean accesibles en un plazo razonablemente corto. 

Se desestima por no ser competencia del Ayuntamiento y se da traslado al Consorcio 
Regional de Transportes de Madrid. 

11.2.11 Reducción entrada en el uso del transporte público, especialmente orientada 
a la franja de edad comprendida entre los 6 y 30 años de edad. 

Se desestima y se procede a dar traslado al Consorcio Regional de Transportes de Madrid 
de la petición realizada, dado que depende de otra Administración Pública como es la 
Comunidad de Madrid. 
Por otra parte el Consorcio tiene previsto realizar un estudio sobre el marco tarifario de 
Transporte' Público de la Comunidad de Madrid, que básicc;tmente nó ha variado desde1986. 
Este estudio analizará las pautas de movilidad actuales, la situación financiera del sistema, 
reclamaciones, y en fin, información y datos de todo tipo para ~acer propuestas y revisar 
desde la zonificación establecida, la introducción de nuevos títulos, la posibilidad de 
introducir diferencias tarifarías, etc., todo ello además apoyado por las posibilidades que 
ofrece la nueva TTP. 

11.2.12 En situaciones de emergencia ambiental el transporte público debería 
ofertarse gratuitamente mientras dure dicha situación. 

Se desestima. Dicha decisión no compete exclusivamente al Ayuntamiento, sino al 
Consorcio Regional de Transportes de Madrid, con quien se está colaborando para la mejor 
implantación del ya comentado Protocolo de Medidas a adoptar durante episodios de alta 
contaminación por dióxido de nitrógeno en la ciudad de Madrid, que prevé el aumento de 
la oferta de transporte público durante episodios de contaminación. 

11.3.- Protección del Medio Ambiente Atmosférico. 
11.3.l Realizar un completo estudio del medio ambiente del municipio. 
11.3.2 El Ayuntamiento de Madrid debería justificar y determinar la correcta ubicación de 

las estaciones de control y seguimiento de la contaminación atmosférica. 
11.3.3 Se deberían aplicar medidas preventivas sin esperar a que se produzcan días 

consecutivos con concentración de contaminación por encima de los límites 
recogidos en la legislación vigente para detectar el umbral de alerta. 
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Se desestiman. La respuesta a estas solicitudes no tiene cabida en un Plan de Movilidad 
Urbana Sostenible sino en el Plan de Calidad del Aire de Ja Ciudad de Madrid 2011-2015 y 
su desarrollo. La ubicación de las estaciones de control y seguimiento de la contaminación 
atmosférica se atiene escrupulosamente a las exigencias de Ja reglamentación de la Unión 
Europea en esta materia y se estableció con la supervisión y visto bueno tanto del 
Ministerio de Medio Ambiente (actual MAGRAMA}, así como de la Comisión Europea. La 
red de estaciones de control dispone además de certificado en base a las Normas ISO 9001 
e ISO 14001, que se suma a la Carta de Servicios de Calidad del Aire y a la inscripción en el 
sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS}. ~especto a las 
medidas preventivas, el conjunto del Plan tiene como objetivo la sostenibilidad de la 
movilidad de Madrid, en todos los sentidos, entre ellos la reducción de las emisiones 
producidas por el tráfico en Ja ciudad. Adicionalmente, el ya citado Plan de Calidad del Aire 
de la Ciudad de Madrid 2011-2015, así como el también citado Protocolo de Medidas a 
adoptar durante episodios de alta contaminación por dióxido de nitrógeno en Ja ciudad de 
Madrid, constituyen el marco completo de prevención y actuación. 

12.- Alegaciones ASOCIACIÓN DE VECINOS NUEVO LEGAZPI 

La alegación presentada por la ASOCIACIÓN DE VECINOS NUEVO LEGAZPI fue registrada el 
4 de agosto de 2.014. El texto no numera las alegaciones con lo que se ha hecho una estructuración 
del texto de una manera no literal. · 

12.1.- Establecer objetivos más ambiciosos para la reducción del tráfico y medidas más concretas. 
12.1.1 Proponemos que se fijen decrementos más ambiciosos, en torno al 10% en el uso 

de vehículos cada 5 años. 
12.1.2 Se deben trazar objetivos respecto a la disminución en el tráfico que entra en la M-

30 y para el tráfico en el exterior de la M-30. 

Se desestima. El objetivo fijado con los criterios establecidos y las modelizaciones realizadas 
ha sido una disminución entre el 6 y el 8% de Jos vehículos/ km en toda Ja red. 

12.1.3 El SER debería utilizarse con los tiempos máximos anteriores, para disuadir el uso de 
vehículos privados. 

Se desestima. El Servicio de Estacionamiento Regulado es Ja principal herramienta para la 
disuasión de Ja utilización del vehículo privado en las ciudades. El SER en Madrid está, por 
primera vez, gestionado con criterios de sostenibilidad ambiental siendo un sistema pionero 
en introducir el principio contaminador-pagador en su tarificación, con el consiguiente 
efecto sobre la concienciación ciudadana. El sistema además permite controlar el tiempo de 
estacionamiento fomentando la rotación en las plazas de estacionamiento. 

12.1.4 El PMUS debe establecer actuaciones concretas y eficacés respecto del SER. 

Se desestima. De acuerdo con lo indicado en la Introducción del PMUS: "El Plan, desde su 
marcado carácter estratégico, define prioridades, define actuaciones tipo, establece 
escenarios futuros y señala las consideraciones necesarias en su aplicación que permitan 
alcanzar los objetivos en los plazos deseados. Del mismo modo, establece el mecanismo de 
seguimiento que permitirá la evaluación y revisión continua del plan, contemplando la 
posibilidad de corregir desviaciones o reformular objetivos en una permanente adaptación 
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a entornos dinámicos". Las actuaciones concretas no son objeto de este documento, sino 
del trabajo diario de los distintos Servicios Técnicos del Ay'untamiento, que tendrán siempre 
en cuenta en dicho trabajo, los principios generales establecidos en el PMUS. · 

12.1.5 Disminución del precio para el transporte público, creación de bonos para personas 
desempleadas, tarjetas específicas para estudiantes. · 

Se desestima y se procede a dar traslado al Consorcio Regional de Transportes de Madrid 
de la petición realizada en la alegación, dado que depende de otra Administración Pública 
como es la Comunidad de Madrid. 
Por otra parte el Consorcio tiene previsto realizar un estudio sobre el marco tarifaría de 
Transporte Público de la Comunidad de Madrid, que básicamente no ha variado desde1986. 
Este estudio analizará las pautas de movilidad actuales, la situación financiera del sistema, 
reclamaciones, y en fin, información y datos de todo tipo para hacer propuestas y revisar 
desde la zonificación establecida, la introducción de nuevos títulos, la posibilidad de 
introducir diferencias tarifarías, etc., todo ello además apoyado por las posibilidades que 
ofrece la nueva TTP. 

12.1.6 Se debe desarrollar con seriedad y eficacia una trama de ciclovías. · 

Se desestima. Las acciones 17, DETERMINACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DE LA RED 
BÁSICA CICLISTA y la 18, DETERMINACIÓN Y PROPUESTA DE MEJORA DE LA RED 
SECUNDARIA: RED DE CICLOCALLES Y CICLOCARRILES, ya contemplan las alegaciones 
planteadas. En cada vial que se planifica,· se analiza cada tramo de una manera conjunta 
como parte de un itinerario y de una manera individual para definir su configuración y así 
decidir el tipo de vía ciclista. Así mismo se analizan las intersecciones o cualquier elemento 
que lo componga 

12.2- Garantizar la participación de las asociaciones vecinales en todas las fases del plan y en su 
desarrollo posterior. 

Se desestima. El proceso de participación de un PMUS, no es un procedimiento reglado en 
líneas generales. El procedimiento de "Información pública", al cual corresponde esta 
alegación, ha seguido los procesos y plazos establecidos legalmente. 
No obstante lo anterior, hay que destacar que a la documentación presentada para la 
aprobación inicial, se le añadirá la información relativa a la participación, que hasta el 
momento no se ha incluido, por considerar que este proceso no había finalizado hasta 
contestar las alegaciones presentadas en el periodo de información pública 

12.3.- Actuaciones puntuales dentro del Distrito de Arganzuela. 

Se desestima. Igual alegación 12.1.4 

12.4.- Clarificaciones necesarias en el documento " Plan de Movilidad Urbana Sostenible de la 
ciudad de Ma·drid". 

12.4.1 Las tablas, figuras y gráficos han de estar referenciadas en el texto. Especialmente 
en el capítulo 2 Diagnosis . 

12.4.2 No existe congruencia entre los datos que se ofrecen en el texto y los que aparecen 
en los gráficos, sumando en algunos de los diagramas más de 100. 

12.4.3 Faltan tablas que resuman los datos más importantes. 
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12.4.4 Existen mapas muy relevantes para las medidas que se plantean que por su tamaño 
resultan difíciles de entender. Deberá incluirse una referencia más concreta, con 
número de página, al documento del que se han extraído. 

12.4.5 Falta un diccionario de siglas al final ó al principio del documento. 

Se estiman y se corregirá el documento en el sen.tido indicado. Ya contestado en la 
alegación. número 6. 7 de la FRAVM. 

13.- Observaciones de ALEJANDRO MORENO CALVO 

La alegación fue presentada a través del Sistema de Sugerencias y Reclamaciones por D. 

ALEJANDRO MORENO CALVO el 4 de agosto de 2014. El Sistema de Sugerencias y 

Reclamaciones no es una forma válida de presentar alegaciones de acuerdo con el anuncio 

publicado en el BCAM de 3 de julio de 2014. No obstante, de cara a dotar de una mayor 
I 

participación pública al proceso de elaboración del presente Plan, esta administración ha 

tomado en consideración las alegaciones presentadas, que se valoran de la siguiente 

forma : 

13.1.- Subida del impuesto de matriculación para el segundo y p~steriores vehículos. 

Se desestima. Este tema no es objeto del PMUS. 

13.2.- Eliminación del billete bus-bus y creación de un billete intermodal guante un periodo de 
tiempo. 

Se desestima y se procede a dar traslado al Consorcio Regional de Transportes de Madrid 
de la petición realizada en Ja alegación, dado que depende de otra Administración Pública 
como es la Comunidad de Madrid. 
Por otra parte el Consorcio tiene previsto realizar un estudio sobre el marco tarifaría de 
Transporte Público de Ja Comunidad de Madrid, que básicamente no ha variado desde1986. 
Este estudio analizará las pautas de movilidad actuales, la situación financiera del sis tema, 
reclamaciones, y en fin, información y datos de todo tipo para hacer propuestas y revisar 
desde Ja zonificación establecida, la introducción de nuevos títulos, la posibilidad de 
introducir diferencias tarifarías, etc., todo ello además apoyado por las posibilidades que 
ofrece la nueva TTP. 

13.3.- Estudio para permitir circulara bicicletas en carriles bus con pendiente en sentido de bajada. 

Se desestima. Este tema no es objeto del PMUS sino de la Ordenanza de Movilidad. 

13.4.- Realización de campañas para que las bicis circulen por la calza'da en las ·aceras dende 
circulen muchas bicis. 

Se desestima. Las bicicletas no pueden circular por zonas peatonales y el PMUS no es el 
documento donde esto debe desarrollarse. 

13.5.- Falta un diagnóstico de los resultados de las campañas de concienciación y a favor del 
transporte público. 
13.6.-Modificar en enfoque de las campañas de transporte público hacia beneficios 
medioambientales y hacer campanas de civismo en el uso del mismo. 
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Se desestima. No se tienen datos de los resultados de las campañas de concienciación para 
poder incluirlos en el diagnóstico y tanto las campañas como el aforo del uso del transporte 
público son trabajos dependientes del CRTM. 

13.7.- Fomentar entre las grandes empresas la creación de mapas de residencia de trabajadores. 
13.8.- Facilitar el uso del transporte público para turistas y extranjeros. 
13.9.- Mejorar la accesibilidad al metro. 
13.10.- Ampliación cobertura de móvil en metro, para fomentar su uso. 
13.11.- Ampliación de sanciones por viajar en transporte público sin billete para desincentivar la 
indisciplina. 
13.12.- Considerar propuestas de Agenda 21 para cada Distrito. 
13.13.- Creación de un billete de transporte público reducido para personas en riego de exclusión 
social. 
13.14.- Sustitución de abono mensual de cercanías por un abono de similar funcionamiento pero 
para cualquier tipo de transporte público. 
13.15.- Reducción paulatina del número de gasolineras. 
13.16.- Comenzar el estudio de una nueva estación en Abroñigal que aúne tren, autobús urbano e 
interurbano. 
13.17.- Creación de una nueva entrada/salida de la estación de Vallecas en el lado oeste. 
13.18.- Debería hacerse un análisis del proyecto de Bici pública en la Universidad Autónoma de 
Madrid. 
13.19.- Ejecución del eje Prado Recoletos. 
13.20.- Ampliación del horario en el que se permite el transporte de bicicletas en el Metro. 

Se desestiman . De acuerdo con lo indicado en la Introducción del PMUS: "El Plan, desde su 
marcado carácter estratégico, define prioridades, define actuaciones tipo, establece 
escenarios futuros y señala las consideraciones necesarias en su aplicación que permitan 
alcanzar los objetivos en los plazos deseados. Del mismo modo, establece el mecanismo de 
seguimiento que permitirá la evaluación y revisión continua del plan, contemplando la 
posibilidad de corregir desviaciones o reformular objetivos en una permanente adaptación 
a entornos dinámicos". Las actuaciones concretas no son objeto de este documento, sino 
del trabajo diario de los distintos Servicios Técnicos del Ayuntamiento, que tendrán siempre 
en cuenta en dicho trabajo, los principios generales establecidos en el PMUS. 

M adrid, a 28 de noviembre de 2014 

Fdo. Elisa Barahona Nieto. 
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Doclari1clón clo Zona do Protección Ací1st1ca Espoclal y PJ<111 Zonal EspoclfJoo corrospondlonto al 
"Distrito Centro" 

IMFOl~ME OBSERVACIONES RECIBIDAS EN CONSUL, TA PÚBLICA 

Antocedentos de la consulta p(tblicn. 

La Junta do Gobiemo de la Ciudad de Madrid, en soslón celebrada el din 29 de marzo do 2012, 
ha ¡1probado Inicialmente et Proyecto do Declaración de Zona de Protoe<:ión Ací1stiéa Especial 
corrospondionte al "Distrito Centro", asl como el Plan Zonal Espoclrtco de la misma, y ha acordado la 
apertura de un periodo ele información p(11lllca dura11t0 al plazo ele un mes. 

Durante oste periodo, y do conformidod r.on to establecido en los artlculos 5 do la Ley 3712003, 
ch~ 11 de novlombre, clol Ruido, y 86 el<) IA Ley 3011992, do 26 do noviembre, de Róghnen Jurldlco 
do tas Admlnlstracio11os Públicas y del ProcectlmlAnló Administrativo Comím, y on la Ley 2712006, 
efe 18 de julio, por lo que so regulan los derechos de acceso a la información, do parliclpaci611 
pública y do acceso A la justicia on malaria do medio ambiento, so han rncillldo escritos cto 
alogaciones por pallo de las siguientes Interesados: 

• O. Juan Damlán Matos Rodrlguez. 
• íl.. Josfi Eduardo Calvln. 
• D. Darlo Gonzáloz en reprosP.nlación de la Asociación La Noche en vivo. 
• D .• Jaimo do Berenguer de S.antiago Portavoz Adjunto del Grupo Municipal UPyD. 
• D. Tomás Gutiérra7. Román en representación ele la Asociación Empresarial de hostelerla do la 
Co1Y1unidad etc Madrid La Viña. 
• D. Esteban Oenito Garcia en ropresontación de la Plataforma vecina! -Vechios Madrid Centro. 
• D. Antonio Ruano González. 
• O. Esteban Benito GArcfa. 
• O Esteban Bonito García on ropresentación do la Asociación clo Vecinos de Chuoca. 
• D. Francisco Cailo Sánchoz en representación do las Asociaciones de Vecinos Fedoraclón 
r~eglonal do Madrid. 
• D. José Carlos Ramón Corcas en representación ele la Asociación Madrilei\a clo Empresas de 
Restauración. 
• D. Paulino Pania¡¡ua Salarlo. 
• O. Jorge Mm linoz Madrid. 
• D. Manuol Migoya Suárez, en roprosontación de la Asociación do Emprosarios cto Ocio Nocturno 
do la Comu11i<lad do Mudrid (Nocl)e Madrid). . 
• D. Juan Carlos l\lonso l~oguero, en reprosentaclón de la Asociac:ión do empresarios y 
profesionalos para gays, lesbianas, transexualm; y bisexualos de Madrid y su Comunidad. 
• D. Adrián Monedero Valdós, en roprosentaclón de la Asociación do Hostoloros de Malasm1u. 
• O. Eduardo Moreno Menéncloz, en roprosentoc:lón de la Asociación de Comorclan los Trilla!I. 
• D. Pedro Marlinoz Serrano, en roprosentaclón de la Plataforma do Ocio Nocturno do la 
Comunidad do Madrid. Asl mismo, se recibió vfa omail llll escrito por pr(lsontado por D .• Juan .losó 
Bl<'lrdorw en nombro dt~ la Plataforma dol Ocio 
• D. Antonio Gil, en ropresenlllclón do la Asociación E111p1'osariat Holeloí.11 clo Madrid. 
• o•. Ame1ia de Vicento Gay, on represm1tación do ta A~ociación do Vecinos Ópera Austrias. 
• Asociación de Vecinos Ópera Austrias, con 61 finnas . 
• o• Sonia Gmcia Sodnno. 
• D" Eva Bollad Rodrlguez. 
• D' Dolores Arroyo Homero. 
• D. ,Juan Mofüro. 
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• D. Juan Mori''º· como prosidento clo la Asociación de Vecinos "Las Cavas y Cost1111lllas•, con 27 
firmas. 
• D. José Ma11uel Pérez Marll11ez.. 
• 0° Concepción Puerta Rodríguez. 

f"l1oru <lo esto periodo se han recibido escritos de ategai:lonos por pl'lrtn rlo las sigulontlís 
lntoresados: 

• o• E lona Garcla-Baquero Arlas, on reprosentaclón de AM Locales Proporly, S.L 
• o• Blanca Marlin Llínas 
• D. Stéphane Grueso Lenoir. 
• Asociación do Vacü1os Austrias con 20 11uovos filmas 

A continuación se resumen ras alegaciones fommladas en el periodo do consulla p(1blica y las 
corrospondlontos observaciones: 

f---'-'fl=LE=cG::..:/\..:..:E:'-"10::..:N.:..:E:..::S:...._ _ __ I OBSERVACIONES 
D. Juan Dmnlán Matos Rodriguen. 

Prhnom 
,DoswlpcJQ.o 
conflm1raol61J 
]:,as Lotras., 

Sogumla 

siluru:f.611 Inicial y 
ospaclal del Barrio dQ 

Belaclón de fuentes de niido gua 
~an al loterosado. 

Tercera 
flommstas de ado12ció,.1.L._de las 
filnutentos medlctaª: 

3.1.· Sl1presí6n da los bimcos 
ubicados on la confluencia do calles 
f>rlncl1m. l luertas. Echegaray y Plaza 
de Matuto. 

3.2.· Revisión y reducción do tas 
Licencias de loc;iles comerciales de 
alimentación 

Dosostlmmla: 
En pudelad no es una alegación, sino unn moro clescripció11. 

Desestimada; 
ldom antorior 
Estas fuentes de ruido .han sido tenidas en cuenta en el 
estudio realfzado para la elaboración de la cmtografia clol ocio 
nocturno del Distrito de Centro, puosto ql1e las unidades de 
modlda, ullli7.adas para valorar los nívolos sonoros 
ambientaros de ta zona, recogen y registran los nivotos 
sonoros de todas ellas 

Closostlmadn: 

3.1. Mobiliario urbm\o no es un elemento objeto dll 1)sla 
Normativa 
En el Plan Zonal Especifico do lfl Zona ,1111 ol Capitulo V, 
Medidas do Carácter General, se recoge antro otras mecllclas, 
un roluorzo do la vigilancia municipfll en la 7<>nfl y puede 
denunciase ante Policía Municipal, C\mndo so produican 
molestias y perturbaciones acústicas provocaclns por el mal 
uso de estos elementos por parte de músicos callejoros, 
vendodoros de artos::mla, grupos de personas 

3.7.. Para la revisión y reducción do las Licencias do locales se 
doborán sogllir los mecanismos crua establ11co la legisl<ición 
corrospondlenle, no sienclo objeto de la Normativa de este· 
Plan 7.onal, al ser el impacto acústico qua nenarm1 Astas 
actividades mínimo. 
A l<lS actividades existentes, llnicmnonte los mirán exioiblc~s las 
medidas correctoras expresamento indicadas en la normativa 
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t>iroct~if\n Gflnor.11 do c;nnhol An1hhlnl.1I, Tra1u.po1lus y Af'HlfCtunlonlos 

-------
3.3.- To1rnzas de veladores 

3.3:1.- Reducción del 11\1111ero do 
n1osas. 

3.3.2.· Reducción del horario. 

3.4.- Rovisié>11 de la Licencia dol local 
"Mozzuco• 

3.5.- Regulación de las actuaciones 
de milsicos collejeros 

3.C>.- ~slablucimienlo do una estación 
permanente do medición del sonido 

3. 7.- lllcremonlo do planllllas do 
Policf¡1 MunlcipAl o vigilantes 

- - ---- -- --

envigo-, -

3.3. 1.- LH potestad ele concocler ilconcias de activiclad0s ele 
ocio le corrosponcto al órgano sustnnllvo do la ltconcla do la 
actividad, Ju11ta Mu11icipal do Distrito, Agencia do Gestión de 
Licencias do Actividaclos (AGLA}. etc. Las caractorlsllcas dll 
las terrazas, ta suparficie, forma, nlirnero de mnsas ele, se 
eslublecen en la Ordenanza citada. por lo que no ha sido 
objoto de esta ZPAE. 

3.3.2. Ya conlempluclo Arl. 6.11, 11.10 y 14.7 Normativa Plan 
Zonfll 

3.4. Idéntica justificación apartado 3.2. Además ot Arl. 15 
'Vigilancia y control de la Normativa• ostabloce QLIO •se 
conltnuarán y potonclarán las medidas dirigidas a la vlglianclo 
y control del cumplimiento de la normativa on el ároa 
doltmitado". 

3.6 Contemplado on Arl. 17 Normaliva y rogulado por el Art. 
41 do la OPCAT 

3.6. Ya existen dos estaciones de medida de la contaminación 
Acilstica Instaladas en el Distrito de Centro y olras dos on 
puntos limltroros con otros Distritos de la ciudad. 

3.7. No es objeto de la ZPAE ol lncromonto da la planlllla 
mL1nlcipal 

I OBSERVACIONES 
D. Juan Damlán Matos Rodrlguez. 

- - -' DosestinHlda: -- - -- --Primorn--

Propuesta do peatonollzación Callo 
Novitjado _filll.re callos Amaniet_j( 
{\cuorcjo. y posible ofocción ni ruturo 
ostalJlocimicmt<LJe un lo<:ol ·do 
hostetoria y comercial 

El Plnn ele Movilidad, establocido on el Arl. 16 de la Normativa 
contempla entre otras medidas In •peatona/izac/611 tomporoi o 
ciefinitlva do aqua/las callos done/o fa moclida so muestre 
efocliva" 

Estn callo se lrn catalog¡¡do como zona de~ conteminacl6n 
acúslíca 1m1dcrnda, por lo que R la Implantación do nuovas 
aclividades do hostoloria lo nloctarln el Art. 11. ·t, poro no os ele 
aplicación paralocolos comorclaies do llon:irlo diurno. 

El Real Docreto loy 1912012, do 25 do mnyo de liboralizaclón 
del comorclo y do dolorn1inados servicios, ostahleco la 
Hliminacié>n do c.argas y restricciones administrativas existentes 
quo aleclen al Inicio y el ejercicio do la aclivldad comercial, al 
ohjoto de impulsar la ~iclivíclacl r.omerciol minorista y do -- - - --
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dalarminados servicios mediante la supresión de las licencias 
de f1111bito municipal vinculadas con los establecimientos 
comerciales, sus instalaciones y determinadas obras prevías, 
sín menoscabo dl~ las oblig¡1ciones de cumpliniiento ele la 
normativa sectorial autonómica o municipal aplicable 

ALEGACIONES 1 OBSERVACIONES 
Darlo Gom:lllez e11 representación do la Asoc l t1cl~11 La f'!oohe en Vivo ______ , 

Primera Se estima. 

Se solicita el reconocimiento do la 
singularidad de los locales Integrantes 
del Patrimonio Culrural <le la ciudad 
da Madrid. 

-Segunda 

Se alega el recooQ.c;imJEl.nlo del 
ririncipio ju'riclico <!e los Actos Propios. 

Tercera 

Dada 1<! sin¡¡ularicJacj do esto ·tipo <10 locales, se ai\<1cle una 
disposición adicional con el siguiente contenido: 

D/s¡Jos/cltm Adiciona/ 
En lo aplícación de la normativa contenicla en el plan zonal 
especifico ele/ Distrito Contra, se tcmdrán en cuen/<1 las 
especiales 'caracterlslicas y singulaiidacl (le los locales 
integrantes del Patrimonio Cultuml ele /¡) cim/¡¡cf ele Maclricl, ele 
acuerdo con la provisión es/a/J/eci(fa en el ¡Junto p1i111ero de la 
Disposición Adiciona/ Seg1.1nda de la 01donanza ele ~~rotec<;ión 
Contra Ja Contaminación Acústica Y Térmica ( OPCA ·12_ 
Desestimada: 

La teoría de los iiclos propios no tiene 11acta que ver r:on el tema 
a tratar, ya Cflle en principio se cncl1entra dirigida a actos 
slngular~s y no de carácter general, siendo en el caso concreto 
la emisión ele un plan zonal un acto de carácter general, con 

·carácter reglamentario, que deriva del propio ordenarniénlo 
jurídico, ya que el arllculo 25 de la Ley 37 /2003, de 17 de 
novlombro, ctei ruido establece ta obligacíón de declarar como 
ZPAE tas áreas ac(1slicas en las que se lncumplun los objetivos 
de caiídad acústica aplicables, como succ~<le en el caso que no.s 
ocupa, y elaborar planes zonales especilicos para la mejora de 
las condiciones acústicas de dichas zonas, adoptan<lo la!; 

. medidas pertinentes (lo que se contempla también en lél 
Ordenanza ele Protección contra la Contaminación Acústicri y 
Térmica del Ayunt1;1miento ele Madrid); esto es asi debido a los 
Intereses que se quieren proteger con esta normativa, como son 
el derecho a la salud y a un medio m11biente- adecuado, pero 
incluso procuran la protección de algún derechcl fund:¡mental 
como es el ck~recho a la h1tegri<!acl fisica y moral y a la intimidad 
personal y lamlliar (artículos 43, 1\5, ·15 y ·to: I de la Constitución 
Espa11oia), derechos lodos ellos que preval<3cen !rente al 
derecho al ocio, lo que asl se ha recogido ya por la 
jurisprudencia tanto de la Comunidad Europea como de los 
Tribunales españoles (entre otras Sentencia de .16 de noviembre 
de 2004 de la Sección 3" · ci el Tribunal Europeo de Of.irechos 
H111mmos y sentoncia 119/2001 del Pleno del Tribunal 
Cons1il11cional) 

Desestimada: 
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So nlona el reconocimiento clol 
12rin«lpiu· jurídico do la Conliam:11 
illo.!!l!Jl!! 

Cuarta 

füL_qloqa er reconocimiento del 
12rincíplo jurídico do los Derechos 
Adquiridos 

Como on la alegación anterior. ol principio de la confinnza 
leglthna so encuentra dirigido a actos slngularos en la relarJón 
entro la Administrncló11 y los parllcularos. oncontrt\nclose 
estrechamente ligado al principio do buena fo on las relaciones 
entro 1;1 Admínlstrnclón y los particulares, y e¡uo nada lieno e¡uo 
vor con el cumplimiento de la normativa on cada momonto 
vigente, que obliga tanto al particular como e lo Administrací611. 

Desustlmnctn : 

Tal y como ha puosto de manifiesto reiterada jurisprudencia las 
líconcias de actividad son licencias de tracto sucosivo, lo quo 
supone que las actividades deboriln adapta(se a Ja normativa 
vigente en cada m<lmento; en est¡1 sentido "/111 de recotrilirse 
que la licencia do acllvldades potlenece a la categoría <lo las 
llamad;,s licenci:is e/o fu11cio11amilmto quo croan una· ro/ación 
jurídica <l11rac/ero co11 la Adm/11/slrac/611 ele c/01Klo deriva que la 
activlclnd a dosat'rollor lla de a/ustorso siempre a /as exigencias, 
inc/11so cnm/Jiantes, e/el interés público, lo r¡tto Implica qu<~ estas 
p11oc/e11 clelerm/11n1· 10 posi/Jilidtid <le 1111evas mee/idas correctoras 
e lnc/11so en ocasionas la clausuro. En co11s11caencia las nuevas 
Ordenanzas en cuanto cristallzación de las nuovas demandas 
efe/ 111/orés púl>lico son vinculantes ... • (STS do 17 ele junio ele 
190?, ontro otra~). 

ALEGACIONES __ 1 OBSERV7iCT5NES-- __ 
D • • lairno clo Berenguor do Santiago Portavoz /\djunto del Grupo Muntclpul UPy_D _ _ 

Primorn. 
Se solicita: 

·1 .a.- /\c!olqnto de how1·ios de ciemi y 
'l.b.- Hotraso do horanos de aport11m, 

J.c.- l l flhili tación <il Arca <!o Gol>IM10 
de Modio Ambiento, Sonuridad y 
Movilidad, para to1mi de decisiones. 

Se estima parciatmonto 

En las zonas dect<irndas como del Conta111i11optó11 Acústica Alla, 
es decir 011 aquellus 7.onas en las CfllG se suparM los objetivos do 
calidad ac(tslica en más de 10 dO, se habilita a la Jllnta <fe 
Gobierno do ta Ciud;id para adelantar el horario de cierre do las 
actividados potencialmente mús ruidosas. (Arlfculo 6.3 clo ta 
Nonn1:1tiva del Pla11 7.onal Especifico do la Zl-'/\E). 

Mo procede en cambio estimar la alegación IJo los intorosados 
referentos al retraso de horarios do apertura para las actividades 
do la clase V, caloooria 1 o, cafoterías, baros, café-baros y 
asimllablos, puesto que esto tipo ele actividados no se encuontra 
entro tas recogidas on el articulo 6.3 do la Orclon 1562/'1990, do 
la Consejería de Pmsidencia, por In que so ostabtece el régimen 
relativo a tos horarios de tos tocolua de espectáculos públicos y 
actividados recreativas. 

1.c So doseslima. 
La limitación de tos horarios de actividades oxcedo la 
r.ompetoncia del Atoa do Goblorno do ~eclio AmhionlH, 

, . 
• ¡ 
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·seguridad y Movilidad. Es una competencia <le la Cornunidad de 
Madricl que permíte a los Ayuntamientos modificar los horarios 
por motivos medioambientales. 
Esta Area ele Gobierno si podrá n~allwr el control y .vigi1m1cia do 
las medidas en el ámbito de sus competencias. 

Segunda So desestima 

ID!foducción de un procedimiento Como comenta el inleresaclo, el procedimiento seguido para 
especial en el Plan Zonal de otorgar las lícenclas ele aperl\rra viene regulado por la OGLUA, 
autoriz¡¡cióo 12revlª con il\specclún que eslablece la necesidad do realizar, pnra tocias las actividades 
12revia munici12al parª com11robar los sometidas a evaluación ambienlal y las incluidas en el íunbilo do 
niveles de aisl<imiento acúslico aplicación de la Ley 17/1997, que son todas las actividades a las 

que se hace mención en la Normativa del Plan Zonal de la ZPAE, 
una inspección por parte ele los servicios 1m 1nicipales antes ele su 
inicio . y runciom11nie11to. Esta inspección incluye el asegurar el 
cumplimiento de los niveles de insGnori7.ación adecuados pma 
cada llpo de establecimiento, niveles que vienen establecidos en 
laOPCAT. 
Por tanto, no es necesario establecer un procedimiento que ya 
existe 

Tercera Se desestima 

Procedimientos en el caso de Al igual qlle en la alegación antorior, estos proceclimientos ya 
incumplimientos de normativa vienen regulados en la normativ11 municipal, e Incluso en la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Héolrnen JLll'iclico de las 
Aclminlstraclones Pí1blicas y del PmcadimiAnto Aclminlslrativo 
Comlin. 

C1,1arta Se estima parclalrnente. 

Plazas de Aparcamiento, 12osible No exiSto ningún etocto llamada y, fll1 tocio caso, HI mismo <¡UH 

"efecto llamada" de ta obligatoriedad po<lria existir en la nctwllldad. Hay que darse cuenta que las 
de la cllsE)oslclóri. Plazo _para aprobar medidas establecidas no suponen, ni establecen, la construcción 
Plan de Movilí<lacl. de nlng(in nuevo aparcamiento, sino que, con el objetivo de 

reducir tos elevados niveles sonoros existentes, a las nuevas 
actividades que se pudieran implantar se tes exige que tengan un 
nümero mínímo de plazas do aparcamiento. a !in de conseguir 
una reducción del ruido ele tr{llico asociacto a las activldacles de 
ocio nociurno, y ello por dos motivos: · 

• Reducción de la doble fila, con ia consi¡¡uionte 
disminución del nllmero da atascos y S\IS problemas . 
asociados . 

• Reducción de los trayectos en l>usca de aparcamiento, 
con la consiguiente disminución del w ido. 

Se acepta la propuc~sta do olaboraclón do 1111 Plan do Movílidad, 
medida que el Plan Zonal E-spc~cilico ya contempla en el artic\rlo 
1 O del documento Normativa. 

Quinta Se desestima 

Presu12uesto especifico 12..llf.-ª Las modidas propuestas en el Plan Zonal responsabilidad del 
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apljcnción do eslo Plan 

Procodlmiento soguimienlo ZPAE 
~Jll0 permita plnzos inforioros a cínco 
m1os 

!wroducción do controles para evitar 
transición entro las zonas con 
diversos niveles do contaminación 

Ayuntam1onto-;-en su mayorla so asumirán con los medios 
técnicos y 11umanos actuales, sin quo la puesta en marclia de las 
mismas y su postorlor control y seguimiento suponga un 
Incremento de costo para los madrileños. El rosto de medidas a 
realizar por el Ayuntamiento se plnnifican ailo a año, por lo que 
se financiarán con cargo al prosupuesto ordinario, tal como 
establece la Disposición Aclicio111ll Torcora, oMe es el caso, por 
ejemplo, do la instalación de pavimento fonoabsorbento. 
Respecto a la insulicíoncia de tos recursos del distrito Centro 
para gar11nt1zar ol cumplimiento <fo la ZPAE, hay quo recordar al 
Interesado que los recursos quo se emplean y se emplearán no 
so restringon (111lct11nonto a tos del dish ito, sino quo sarán clol 
Ayuntamiento en su conjunto, asegurando de esta manera el 
cumpllmlonto do la normativa establecida para la ZPAE 
Se estima. 

So realizará un seguimiento continuo; y so revisará el 
ostado do la ccintamínación acústica en el Distrito Centro a partir 
do un <1íio ele la entrada en vigor ci1-1t Pllln de Movilid<id, con ol 
objetivo do analizar los resuMdos obtenidos tras la pu1-1sta en 
marcha de las medidas contenidas en el Plan Zonal, valorando lo 
adecuado de tas distintas acciones. 
No es conveniente realizar dichas rovisionos en periodos tan 
cortos como los propuestos, do seis meses, pues no ha 
transcmrido el tiempo suficiente pafa que las medidas aplicadas 
surtan efecto. 
Por tanto, so propano una nueva redacción para la Disposición 
fldicionol Segunda dol documento Normativa de lo ZPAE: 

Dlsposlcíón Acllclonal Soguncla 
Se realizará un seguimiento contínuo dol plan zonal, y so 
revisará el estado ele la contaminación ácústlca a partir de 
un a11o eta la entrada en vigor del plan efe movilictacf, con 111 
obj<>tlvo de analiuir tos resultados ol>tenlctos trns la puesta 
en marcha de las medidas contenidas on el plan zonal. 
Si transcurridos cinco años. ta~ modidas c:orrectoms 
incluíclas en ol plan zonal y en el pl:m de movilidad no 
pl1oden evitar ol lncumpllmionto ele los objetivos ele calidad 
acústica, se procederá o lu decturnclón do Zona de 
Situación Acl'.tsllca Especial. 

So ctesosthna 

Carneo do sentido ol ostableclmionto do zo11ns de lmnsíclón entre 
las zonas con diferente catalo9ació11 acústica, por su 
Imposibilidad técnico y material. liay quo recórdar al intorosado 
que la cntatogación do las zonas no so matiza a voluntad y efe 
lortlla mbilraria, sino qw~ se Hl<tllza en li<1se a los valores reatos 
do ruido existentes. 
Para evitar los prohlomas que plantean los interesados, que .so 
suele don ominar ofoclo fronlem, en la norma tiva se t ian 
ostabieciclo una restricción a nuevos usos o 1tmclificaclonos ele los 
oxístentes. medlanto al establecimiento clo un régimen do 
distancias rospocto do las adiviclades existentes, con ol nn de 
evitar tanto ni mencionado electo fro1lfora, c~11110 que so produzco 

7 
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Octava 

Propuesta del Área de Gob!wJJQ.. <lQ 
Medio Ambiente, Sequridad Y. 
Movilidad como Órgano responsable 
~tet control de medidas y potestad 
~ancionadora 

Novena 

Adscripción al óruai10 competente de 
tocios los medios 1naleriales y 
humanos para el Cl1tn1>llrnlento de 11,1 
Jg_qlslación de a121icl¡ll:ión 

Déclm~ 

Desfirrollo de Gula_ c;le Buenas 
Prácticas pora la incidencia acústica 
de los locales del Dislrilo Cenlr.Q 

Undéclnu1 

Limitación del 11(1mero de eveptos 
culturales y similar.~~~ a autorizar en 
y(a p;)!i.!ic.iLJI su superación d,\l 
niveles sonoros al amparo Arl. 1 ~ 
OPCJ\T. 

una excesiva concimlración ele actividades (artículos1 ·1.1 y '14. ·1 
del dócumcmto Normativa de la ZPAE). 

Se desestima 

La uniciclacl ele criterios no implica ncco$ariamo11to la exii;tcncia 
de un Cu1ico órgano que ast11na lodo el control, incluida la 
potestad sancionadora. sino que haya 111u1 aut()nlica 
coordinación, coordinación que ya existo entre tas diversas árens 
de gobierno mediante la estruclur<i actual d<~I /lywllami<~nto. 

Se desestima 

El órgano competente para la aprobación (le la ZPAE es la Junta 
de Gobierno. pero para ta gestión ele los divc~rsos medios 
materiales y el c:umpllmiento <le la legislación vigentH existen 
diversos decretos de delegación de competencia para cada una 
de las Áreas de Gobierno, . lo que invalida la adscripción a un 
único órgano d~i todos los medios. 

So estima. 

'Por ello, se plantea una nueva redacción del artículo W ele la 
actuai Normativa, ci fin ele incluir el desarrollo de una Guia de 
Buenas Prácticas, que quedari<1: 

Artículo 10. Campai1as de Formación, informació11 y 
sensibilización. 

Con el objetivo do conseguir la mejor <iisposici6n de lodos 
los actores implicados, se lomarán las siguientes iniciativas: 

·t . Se incrementará la formación a los agonlf>S <le /<1 Policía 
Municipal del Distrito para <JllO realicen lal>oros ele 
inspección <le la co11tami11acíón aciísfica. 
2. Se llellélrán a ca/Jo cnmpaíías ele conci1Jnciació11 y 
sensil>ffiziició11, clirigi<las a los us11alios e/e ocio 11oc/11mo . 
• "J. Se c/es11rrol/am11 campaiíélS rle í11form11ció11 acerca <le las 
me<lfdas c¡ue se eslán /levando 11 ca/Jo 
1. Se elal1omrá 111111 Gula ele Buenas Pdwlicas e11 relación 
con la tronsmislón acústica al mee/lo am/1io11te exte1i0r y n 
los tócales 1;oti11clnnles. 

Se cleseslinrn 

No es posible roalizar una llmlluclón <1 priori lle este tipo cha 
·actividades, puesto que ni se conoce el 11t'11nero do eve1itos q11e 
se solicitari111, ni en quó ubicaciones se van a solicitar. 
So considera que es rnás eficientH y oporatlvo el sistema actual 
ostal>lecido en la OPCAT, pc>r el que se tramilm1 de forma 
individual cada una de las autorizaciones solicUadas, evaluando 
cada c:aso en particular, en los que se considernn lodos los 
detalles relevantes como la ubicación, los horarios y los niveles 
sonoros a omitir. 

n 



. ;, l 
l\lll I\ 1•1 t,(tltlt ltlli t 

111) t 1f l 1H1/\t ll \ll l l ll , 
1 •.1 • ,1 Htll •J\11Y l·f1 lVH 11 •Al • 

Uusta1na.nl11, 16 -t• Plantf1 
7Un.lfi lvl<id1ld 

f>irecclOn l:iUOetJI dn r-A>ohof Anlhtental, fronspo1to&: y Apa1ca111le11to~ 

nuodóclma 

J)efi~1ir calá]Qflo clo aclivic!µtlo~u 
publica compalibl~con la 
superac:ió!L..!!!l. niveles s<inoros uJ 
an}Paro t.'.vt. 19 OPCA T 

Occhnotorceru 

j::slabler.jmiento d~uipos fijos ele 
mfldidt1 

So __ propomi asegurar la 
lrnn_sparencia ~_!Lc¡ostíón do licencias. 
rnedianto su publicación on ¡IBgi'lill! 
)VOh indicundo datos co1110 horariQ....1! 
nforo. 

Se clcsesthna 

Des<lo el punto de vista acústico, las actividados en vla ptíblica 
compatibles con la normativa modio ambiental son aquellas quo 
no emilen nlveles sonoros suporiores a los éstablecidos como 
máximos (/\11. 1!i OPC/\T). 
La autorización para suspender temporalmente estos limites. 
contomplada m1 el /\rt. 19 OPCAT, constituye una excepción a la 
nornia, por lo que definir en la Normativa del Plan Zonal uno serle 
do ac:llvidados exentas se consldern contradictorio con su propio 
objolivo de roclucir los niveles sonoros existentes. 
Además, la experiencia en la aplicación de la suspensión 
tempc¡ral <lel cumplimiento da los nlvol~>s sonoros, seg(111 lo 
dispuesto on et Arl 1 O de la OPC/\ T para actos culturales o 
similares. no permite pr<!poncr un catálogo de aclividacles que se 
pudieran clasificar como no molestas, ya que en mi1lliplos 
ocasiones la molestia no depor1cle del llpo de acto en sf mismo. 
sino de los muchos factores que influyen, como el número de 
asistontes y sll comportamionto, configuraciones espaciales de 
los lugares de reunión, reitoración do eventos. sllw1cionos 
especiales (obras, lréfico. meloorologia, ole.). 
No obstante, en las autorizaciones tramiladas, que se ovaltian 
inclivlctualmonte, ya so éonsidora, tanto la espoclul ubicación en 
zonas saturadas acirsticamento, como los horarios y niveles 
sonoros a emllir. 

En la actualidocl la ciudad de Madrid dispone do ~1na R1:1d Fija de 
Vigllm1cia ero Ja ContArninación Acírsllca, que se encarga de 
registrar los niveles do 1uldo quo ocurren 24 horas al día los 365 
dias al afio on 31 puntos do la ciudacl. El Distrito Centro es sin 
duda lu r<~gión con mayor concentración clo monitores clo nriclo ele~ 
fa1wpa y probablemor1le del mundo. Ooi; de estos estaciones so 
encuentran on el ínteríor clol Distrito (Pfo7.a dol Carmen y Paseo 
de ílocoletos) y otras tres oi1 sus i11111ediacionos (Glorieta del 
Emperador Ca11os V, Escuelas /\guirro y Plaza (le Espai,a), por 
tanto no so considera necesaria la instalación de un nuevo 
mo11itor permanente. 
Por otro lado y como so comnntó 011 IA aiogución sexta, está 
previsto 1ealizar e<m11>aíias de medición con el objotivo du ovaluar 
la ovolución y realizar un seguimiento do la efectividad del Plan 
Zonal Especifico en el Distrito. 

So desestimo 

La gostión do las licencias por parte dol /\yuntamionto se re<rlizu 
de forma transparento. 
Por otro lado, y dmlo que los dorochos do acceso a la 
i11forn1ación sollre los proceclímlentos ndministmtlvos ya est!in 
regulados m1 la Ley 30/1992, de 26 do noviembre, de ílógirnen 
Jurldlco de los Aclmínlstracionos P1'1bll~os y dol Procedimiento 
A<lminlstratívo Común, y su oplicncínn no dobciria diforir sobro 
otros tra111llos fuera clol Distrit~ro, nC> se estima proceclonte 
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ostat}lec-er en esto Plan Zonal mecanismos distintos a los ya 
existentes. 
Así mismo, datos q\10 caracterizan un local, como s11 

clasificación, horario o aforo, ya constrn1 e11 el cartel iclentifiaativo 
regulado por la Ley H /1997, de '1 de j\tlio, de Espoctác\ltos 

_ ___ __ _ _ _ ---'-'P-'("'11J"'llcos y Actividades Hecreativas do la Comunidad de Madrid. 

ALEGACIONES 1 
OBSE11VACJONES 

D. Tomí1s Gutlórrez Román en representación ele la As ociaclón Empresarial~de llostolerla de In 
La Vií\a Comunldnd d<l Madrid 

D. Juan Carlos Alonso Reguero, en representac iót 1 de la Asociación do empresarios y 
bisexuales do Mndrlcl y su Comunidad profesionale!i pura fL'!}'S1 leslllanasLtr:ansexuales y 

Primera 

Las medidas se diri¡1en, 
excluslvamonlo, COi]lra las 
actividades de hostelería, amparando 
la actívldad de los demás emiso(OS 
acústicos. 

Segunda 

Restricció1¡ ele los horarios de 
funcionamiento dé la ltosteleria, lo 
gue es competencia de la CAM y no 
del A~tttJtamiento do Mªdrid. 

Desestimada: 

No es cierlo qp o las medidas propuestas se oc11pAn 
as activlda<les do hostelería. exclusivamente da 1 

Para lograr un COI 1ocimiento rnás exhaustivo de 13 realidad 
pío de Madrid, el Ayuntamiento ha tomado la 
erar cualquier comportamiento que ge110re 
lica o molestias, como s11sceplible d!'l ser 
e osos focos, necesario do S<~r tratado por 01 

que profü1ce, son las actividades ele ocio 
tro del que se encuentran las actividades de 

acllstico del munici 
iniciativa ele co11sid 
contaminación acús 
cartografiado. Uno <I 
nivel de moleslia 
nocturno, grupo den 
hostetaría. 
En el estudio acústl co reafü~ado por el Ayuntamiento no se parte, 

guna premisa para responsabilizar a las 
elorla, sino que se analiza el ruido prodrn:idn 
le ocio nocturno como un foc;o más, j1n1to al 

por tanto, de nin< 
actividades de 11ost 
por las activiclades e 
tráfico rociado, ferr oviarto o aeroportuario, de acuerdo con el 
tratamiento recogido en In Ley 3712003 del Ru.i<fo. 
Por otro lado, si s · e mmlizaJ\ las accionas propuestas para la 

encontrar medidas dirigidas a otros tipos ele 
del tráfico rodado para el que se plantea un 

de Ocio Nocturno, e incluso campa1ias ele 
das a los usuarios del ocio noctl trno. Por 

como plantean los Interesados, que se omita 

ZPAE, se pueden 
actívidacles, además 
Plan de Movllidacl 
sensillillzación dirigí 
tanto no es cierto, 
tocia referencia al tr 
zonal especifico est 
además ele 1<1 refer 

ático, puesto que entro las medidas del plan 
á la ya mar1cionada del Plan da Movilid'ld, 
encia al Mapa Estratégico del Hul(lo, en In 

metodolO{Jia am12lea 
Desestimada: 

da para la realización del plat!_?:.:o:.:.no::a::.:L ____ 1 

En la redacción aclu 
establece ninguna 
ubic<idos en la zona. 

al de la normativa aplicable a la ZPAE no se 
restricción a los hor'lrios de los locales 

La competencia cl(~ I Ayunt'lmlento de Madrid pam reducir los 
amparo artículos 4.4, 10.3 y 25.4 de la Ley horltíios es clara (al 

37/2003 ctel Ruido) 
Finahnento la comp etencia municipal p}ira reducir et horario ele 

ece en el artículo 6 ele la Orden 1562/1990 los loc.llos se estalll 
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!JL_Qocumootaclón sornelida 11 
inf om1ació!)_flilbli~1-..0.Q permite 
¡;onc)c;er la motorlnlo¡¡ill.Jlqo llevo ni 
ostr1blocimi<mto ele meclldas 
oxct11sivos sobre la t10stclerín, 
dosechanclo otr.Q!__ emisoras 
!!C(1stlcos conslataclos: inlrncción dol 
d(Jrocho ele lnfon11ncl6n. 

Res1>oc10 al articulo 25.il do la Ley 37/2003, que mom:lonan los 
inler(Js<¡dos, las lllo<iidas que so relacio11m1 no tienen un carácter 
ni exhaustivo ni exclusivo, como ol propio articulo indlcu, puesto 
quo se roflore a quo ol plan zonnl "podrá contener. entro otras, 
tocias o alf¡wms do las siguientes meélklas ... •. 

Dosostlnwda: 

No existe ningún tipo do Infracción del dorecho do 
inlorm<lclón. El proceclímionto <lllO ost{1 siguiendo el Ayuntamiento 
os tolalmonto transparento, so han tc111ido y so contin(ia11 
t11antenlendo reuniones con toda~ las pnrtos lnteresádas, se 
sigue lo oslablecido on el artículo 4 del Roal Decreto 151312005, 
so ha abierto un perlodo de información pública con postorloridad 
a la aprobación inici!tl, se ha producido Sll ·publicación en el 
Boletín do la Comunldfld de Maclrld, nº 85 de fecha ·10 de abril do 
2012, so debatirá en la Comisión ele Control y Seguimiento dol 
Ruido, so llovará al Pleno del Ayuntamiento con el consiguiente 
debato 01Wo los grupos políticos y, en la actualidad, cil p!an se 
oncuenlm a disposición pública en la pl1gina web 111unicipal, 
clescle la que se puode acceder a: 

• Ma¡>il Estratégico de Ruido (MER). Se puedo acceder 11 
los dalos corrnspo11diontos 111 distrito Ctmtro 

• Documentación de la ZPAE de Co111ro. La 1110locfología 
~lmploada en la elaboración del estudio ac(1sllco esté 
dis1)0nible para cualquier persona quo la desee consultar, 
yo que forma parte del documento do la memoria de la 
Zo110 de Protoc:ción Acústlc11 l:::spoclnf 

Como ya so ha comontaclo, el Pl1111 no c0111ione modlclas que 
afecten oxcluslvamente a las actividades <lo hosteieritl, sino quo 
también las hay roforidas al tráfic-0 rodado, como os lo 
comprnndida e11 ol Arllculo 16, E!ll dondn se contcnnpla fo 
elnboracl6n do un Plan de Movlllclad, acle111i1s del Arllc:ulo 15 on 
que se incentiva ol celo on ol cuniplimlento do la nueva 
Orclonanzn ele Prolor.dón contra la Contaminación Acústica y 
Tónnica (OPCA T), cor1 lo qua so evilará ol nliclo producido por 
otro tipo de fuentes como fé1s aglomer1:1cio11os o el "l.iotellón". 
Hespecto al origon de los dalos y la metodología emploada quo 
just11i<1ue11 las medias previstas en la ZPAE pam reducir los 
nivolos do ruido, en los capítulos '1 •Melodologla" y 5 · oosarrollo" 
dol docwnonto Ma111ori11 so cita oxl1austivamo11te tm1lo lo nmmo 
do aplicación para los mediciones y estudios acústicos, como 
fochas, ubicaciones do los lugares ele medida y dalos obtonidos. 
Do hecho, so incluyen gráficas que muestran la evolución 
tomporal do los niveles ele ruido l'Cl1Jistractos, como fo ele la 
slguiento h11une11: 

11 
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Gd1fica en la <1ue puocle <Jbsl~rv;;irse la influencia del ocio en el 
comportamie11to de los valores de los niveles de ruido durante el 
periocto noctllrno, en el que existen horas en donde se llogan a 
registrar valores 10 dB mas elevados que durante las mismas 
horas de un día no afectado por el ocio nocturno, <l<\nclose incluso 
el caso de que los valores sonoros nocturnos superen a los 
valores registrados durante el.periodo diurno. 
En lo relalivo al fenómeno del "botellón", de nuevo co1r1entor qua 
el Ayunt•1111iento ha tomado medidas dmas c'ontra el 111isn10, 
medidas que ha roforzailo lncluylmdo on la nueva Ordenanza l11s 
conse.cuencias Hancionadoras ele las pertwb<iciones Ol;asiona(las 
por permanecer en horario nocturno en concurrencia nC> 
autorizada co11 otras personas o grupos cto personas, reunidas en 
la vla o espacios p\rbllcos, o en espacios exteriores de titularidad 
privada y uso público. produciondo, u consocuoncla do Ja 
actuación colectiva, ruidos que ocasionen molestias y perturben 
el descanso y la tranquilidad ele los vednos. 
Por otro lado, no es cierto que todas las medidas propuestas 
estén dirigidas a las activicl<1des de l 1osloloría tul y como so 
puede obse1var en el Capítulo V, Me<lkfas ele Cwt1cter G1meral, 
del documento Normativa de la 7.PAE. En cl1a11to a las medidas 
relacionadas con las plazas ele aparcamiento. éstas van 
encaminadas a reducir ol n1ido debido al tráfico, f)tIC 

• Reducción de la doble fila, con la co1\siguhmte 
disminución dHI 11(1111ero ele atasc:os y sus problemas 
asociacios. 

• Reducción de los trayectos cm ilusct1 cto aparcamiento, 
co1\ la c<Jnsi¡Jlliente disminución del ruido. 

Finalmente, no As cierto que Ja ZPAE no tonga "remedio 
normativo una vez apro/Ja<la", por SLI propia definición en la Ley 
del íhddo su periodo do vigenci¡Í no os' indefinicfo, sino que lim1e 
un carácter temporal. lndependientemonle de ello, es intención 
del Ayuntamie1ito revisar ele rorma periódica los niveles ele ruido 
existentes en el distrito para, entre otras ra:i.ones, valorar la 
efectividad <le las mediclas puestas c~n marcha. 

'--~~~~~~~~~~~~~---"'~ ---~~-'-~~~~-
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Cuartn --

No hay Mapn de Huido, Estrntóoico o 
¡10 E8trntógfco, quo c:ont<lmple liJ 
realidad de J2L_ diversos emisores 
ac~1stlcos do! Distrito C<mtro, 

/\usoqciA d,o ovaluacióp cc911ó111i~11 
de las 111eclidas 11doptt1das. 

Desostlmada: 

El Ayttntamiento 11a c111 logró1f1ado los niveles do ruido producidos 
por ol lréifiCo rodado y por ol ocio nocturno. Ambas ca1lografí:is 
no lionen porqué representarse en un único mapa de ruido, 
circunstancifl que, por otro lado, conlrcwo11dría lo estipulado on el 
/\nexo IV dol HD 1513/2005 on cuanto :1 la no intograclón do los 
efectos de las distintos fuentes de ruido presentes 011 el Distrito 
en llfl i'111ico mapa, a fin de distinguir ol efecto de cado uria de las 
fuentos por sopnrado. 
El ruido producido por el lráJico rodado fue objeto de eslltdio en la 
elaboración dol MER vigenlo, se romile de nuovo a los 
lnterosiiclos a la pagina wob municipal donde puede ser 
consullaclo. Solamenlo reco1clar que este mapa se encuentra 
disponll>le, desde su aprobación doliniliva ol 15 de onero do 
2009, 011 la poghla wob municipal. 
Por otro lado, en la documentación presentada se Incluye un 
mapa estratégico de ruicto referonle al ruicto provocado por el ocio 
noctumo. A esto resrocto, recordai' que la defi11ici611 de m11pa 
osll'atégico de ruido que se establece en el anexo IV clol HD 
151312005 señala quo: 

"Un mnpa esfmlégico e/o mido os la ropresonf11ción do los 
dalos ro/olivos a alguno e/e los aspectos siguiontes: 

Situación aci)slica .... 
Superoción e/o (11> valor //mi/e 
Número os timado do ... " 

Y esto os precisamente lo quo se hn lncluiclo 011 el /\nexo del 
doctunenlo quc1 contiene In nonnaliva do la ZP/\E. 
Finalmente, no vamos a debatir la afirmación de los inleresodos 
referente a quo ·110 existe Mapa ele Ruido, Eslrotégico o 110 
Estmfógico, q110 conlf>mple la J'eRlic/acl ele los <//versos emísoms 
ac1isliccs del di si rilo con/ro". Como ya se ha comentado, el 
/\yunlomienlo ha cumplido con !os requcrimielltos recogi(los 011 In 
legislacióll vioonte on lo roforento :i MAp•1s Estrntóglcos da 
Huido, tanto en la Socc!ón 3• del Capllulo 11 de la Loy 37/2003 
como en el RO 1513/2005 

Deso1Jthna<l11: ·- - ----- ----
!Je fon11a gm16rlca, dos son los lipos do mAdidns c1stal>locido~ en 
la normativa do la ZP/\E: 

• Medidas a lomar pclr las nr.lividmlos <¡llf) 1>uoclm1 
lnstalmso a futuro, o modi!icacionos CfllC:J puud1111 
1)retcndor las actividades oxistenlos. Dalo que os 
Imposible conocer puoslo quo el /\yrn\tmnienlo no r>uodo 
provor lo qua va a ocurrir en al futuro. 

• Medidus A tomAr por ni propio /\yunlamiento quo, en su 
mayoría, asumirá con los recursos actuafos sin que 
suponga u11 it1cremanto da costo p;:irn los n111driloños. El 
resto ele medidas a realiwr por oi /\yunlmniento se 
planifican ai\o a aiio, por lo que se Hmmcioráll con cargo 
al prosupt1esto ordinario, In! como eslnbloco la 

_!21.sposición A<llcional Tercora, oslo os --2!_caso, por 
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Sexta Se estima parcialmente: 

La Metoclo1Qg1ª ¡¡J1ps.esE1Cfil_ parn 
evaluar los niveles qtj!¡Llislablece os 
confusa, ficticla._i¡_or lo que el 
resultado no os fiable v no so ajusta 
a norma. 

'--------------~ 

Ya contestada parcialmente en la aleg<1clón tercera. 
Se estima la referencia «l las liendas de conveniencia <¡uo hacen 
los Interesados. Por otro lacio, el Oecreto-kiy 19i20'12, do 2!i de 
mayo, soi)re modlelas urgentes ele liberalizaciM del cornorcio y de 
diversos Sf!rvicios, liberaliza la activicia<I c:omercial minorista cuya 
supe11icie útil no supere los 300 metros cuadrndos, y la Ley 
2/2012, de 12 ile jllnio, de Dinamización ele la Aclivlclmt 
Comercial en la CAM, liberaliza los homrlos de la~ m;lividacles 
comercialc~s minoristas, por tanto se plantea ta · modifi1;ación ele 
las referencias hechas en el docl1me11 to Normativa <le la ZPAl: <1 
las tiendas de conveniencia, en ol sentido de: 
<1) Modificar "11 a1 liculo 3, cuya redacción quedará: 
Ar Ucqlo 3. lcler11ificación do las actividades y establecimientos. 

Las ac:lividades a qlie se roliere la preset1/o normativa so11 
/as es/a/J/ecidas en el Oeorelo '/ 8411998, de 22 de oc/u/¡re, 
por o/ <1t1e se opmeln1 o/ Catálogo de F.s¡jectácu/os 
PúlJl/cos, Ac/ividac/es Rei·real/vas, fsla/J/ecimlet1tos. 
Locales e /nslalacio11es ele la Comunklad de Maddel. 

b) Slrprirnlr el élrllculo 8.5 . 
.:) Modificar la Disposición Transitoria, cuy~1 redacción quedal11: 

Disposición 'Ji'ansitotia 
El presente régime11 será de aplicación <1 las solicíluctes ele 
/icencif.I de nueva implantación o modilicación cio 
activi<lacles ele especlácu/os públicos o recrealiw1s qu<~ se 
soliciten áentm ele/ ;\ml>ito de Ja <le/imi/ací611 ele /iJ Zona de 
Prol<~cción Acústica F.sper.ia/ riel D/slrilo Cet1lro a pDlllr rle 
st1 enúIJda et1 vigo1: 
A Jos locales con liqencía o Plan Espe~·ial r/c~ Calilicrición 
Url>anlslico-Aml>iental ele l)sos en tmmilación, les serán de 
aplicación las normas vigentes en el momento de la 
so/icitucl, 
Solamet1/e será consic/erac/a moe/ificación ele liiw1cia a 
estos afee/os /;l que imp/ic¡w~ ampliación ele superficie 
c/1•sli11ac/a al pú/J/ico, o oami>io de activi<lac/ e/o Jas·cle/ioido.s 
en el Ca/Mogo ele E!specláculos f><il>livos y /\clivklacles 
Recreativas, o ínslataclón do equipos ele reproclucción 
iwdiovisual. 

Por otí<> la.do, se repite en esta alégación lo que se suele repetír 
en todas las qua realiznn los interesados. Como ya se ha clicho. 
las medidas <¡lle se pretende adoptar. no ostan cllrigielas a las 
acllviclacles de hostelería. sino que tratan de solucionar un 
problema da ruido constatílclo, generado por las m;tivid11cles clo 
ocio nocturno. 
En cuMto a la metoclologla, y como también so ha comantado, el 
estudio m:ústico rnalizaelo 01í CJI Distrito Centro, y cuy.os 
resultt1dos demuestran la contribución ele las aclivldados do ocio 
nocturno en Ja superacl611 de los objetivos de calielael acústica, se 
ha elaborado cumpliendo con los requerimientos técnicos 
Tecogidos fll'I las clíslinfas nonnalivas de aplicación a léls que 
hacen referencia tanto los Reales Decretos '1513/200!i y 
13()712007 ._~1t1e desarrollan ta Ley <le Ruido 37/2003, corno l<.1 



1 . 

,( 
1\tU I\ l H t .t llLll ltl 11 t 

l fll f 11 lllC l l\f 11\ll t f f f t 

·.1 ' ,1 flHf •i\11 '( 1 1f •'111 U •/\11 

Umtfllliilltlc. 1G ,,.- Planta 
2601(> Mndrkl 

l lhr•cr ióu Ocucrnl do l.(>n~ol /lmi>lcnl.11, rranspOfló~ y /l¡"'rrml~oulo>s 

OPCAT. 
Las mediciones renllzadas so llevaron a cabo siguiendo ol 
protocolo rocoglclo 011 ol anoxo IV del RD136712007. así como 
con to establocido 011 ol anexo 111 de 111 OPCA T. El Ayunlamionto 
no se ha conlormaclo con los periodos mlnlmos. eslablociclos m1 la 
normativa, sino que para incrementar la exactitud de . las 
modicionos, mejorando do os ta fo1 ma el conocimiento dol 
problema, multiplicó ol u~m1po modido entre Iros y cu1.1tro vecos. 
Se rocuerdn, que tal y como so citaba on IA alegación tercera. 
está disponiblo, para todas las personas que desean consultar la 
matodotogín ompleacla para la elAboraclón clel estudio ac(tstlco, 
on In páoh1a wob municipal. . 
Una vez más, para la elaboración úo la lPAE de Centro se han 
tontdo en cuenta tas dos fuentes de ruído más lmpo1la11tos 
prosenles en el Distrito, el 1ri1fico rodnclo y el ocio. Ambas 
cartografias. r.omo y;1 se ha roít<1raclo e11 alegaciomis anteriores. 
están disponibles para su consulta pública on la web municipal. 
Los detalles de las 111edicionos, como por ejemplo los lugares de 
mocliclón e Intervalos de 111edidt1, están mcogic)os en el apmtmlo 
!í.:l.1 Campaflas de nmrlioión del docum<mto de la Momoria do la 
Zl'AE de Conlro. Todas las mediciones so lían realizado acorde a 
la normativa referida on la Lenislnci6n vigente, tanto on c11anlo a 
los detalles y protocolo de medición como en lo qu0 a 
instr11menlacl611 se refiere. 
La elaborae<lón del modelo de cálculo so ha llevado a cabo 
siguiendo ol procedimiento lijado tanto on ta l)ormaliva nacional 
como europGa en tol\lf!S de cartogn1fiado oci1stico. l:n ol apartuilo 
clo hipólesis do cálculo se encuentran las condlclonos planteadas 
para la realia 1ción del mismo. 
El Roat Docroto 1367/2007 en ol punto 1 dot Anexo IV establoco 
que : 
" Los valoms do Jos /nclicos acústicos estal>lecidos por este l~oal 
Docreto p110</011 de/ormi11arse l>/011 media11fo cálculo o 111e<lia11fe 
moclieio11es (en. el pu11to de evaluación) .... " · 
En cnso do clotermíoAr los indicndores por cálculos ol punto 2 cl0I 
mismo Anoxo señala: 
·2. Métodos clo cálculo ele /os l11cllcos L,,, Lo y L. 
los métodos de cálculo recomondado pam Ja evaluación <le los 
lnclic:es do ntlclc> l.,,, L. y t,,, so/I Jos eslablocl<Jos en el apattac/o 2, 
c/ol Dnexo JI <lo/ nea/ Decreto ·15·1,V2005, do 16 clo cliclombro. • 
Anoxo y oparlado que establecen los métodos do célculo 
recomendados pnra In ovnluacl611 de los Indices do ruido, dcmtro 
clol que so 011cuentra ol método (1$0 f;C\ ·J:i) emploadÓ por los 
sorvicios lócnlcos clol Ayuntamiento p:ira la elaboración del 
ostudio de la ZPAE do Centro. íllcho esto, hay que recordar quo 
ol 11yu11t<1111lo11to 110 so queda excluslvanionto en lo 1Jpllcació11 ele 
un modelo clo cálculo, sino quo lo refue1 za con los valores rea los 
do los nivelos de ruido obtenidos l'ln las ml'lciicionos llevacl¡is 11 
cabo 011 el distrito. 
l~nspecto fil periodo ele ocio nocturno, (l\IO el documento do la 
Momoria hace referencia como ol co111pro11clido entre las 00:00 
horas dol viornes y las 00:00 horas del domingo por ser esto ol 
periodo quo ol análisis ele los rogls!ros tomporalos muestran que 
~en afoct11dos por ol ocio, llay que aclarar quo 011 ol c{1lc11lo 
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Séptima 

Sobre .el documento Nornm\íva del 
Pl;m_Zoni;il Específico de la Zona de 
Protecci9n Acúsfu;a Es12ecial Del 
Oístrito Centro. 

7.1. y 7.2. • Atribución <1 las 
actividades de 11ostelerla como 
emisores acústicos. 

7.S.- Mediciones previas deficientes 
anularían la ;foníficación act'1stica 
est;ibleci<la Arl. 4.3. 

dfl los in<Ucadores de ruido para cada periodo temporal se han 
aplicado los periodos de evaluación establecidos en la legislación 
vigente. Los Interesados pueden estar tranquilos pt1es eu la 
evaluación del L. S•1 tienen en cuenta los qiveles ele ruido 
registrados desde ltrn 23;001\ ha~ta la 07:001'1, por lo que no se 
ln<:luye ni al ruido do las "compr<is" del siibndo, ni el del "Rastro" 
ni, por supuesto, el de los "fieles a la salida ele la Iglesia de S<m 
Ginés". 
Finalmenle comentar, una vez más, ql1e el mismo R.D 136'7/2007 
en su Anexo IV establece la posil)ili<lod do cl<itorminar los 
Indicadores dfl ruido bien mediante mediciones o mediante 
cálculos, caso ést.e lllllmo en el que h<1y que segc1ir lo establecido 
en el RD 1513/2005. Por últlrno se cree conveniente rocordm 
que estos procedimientos son do aplicación en toda Europa. 

Desestimacla (salvo pnrcialmonte ·r. 11 plmms a1>at'(1<11niento): 

7:1y7.2.- Ya contestada en alegaciones anteriores. 
Ya se ha <Ucho en varias ocasiones que las illP.dicfas propuestas 
no están destlnad¡¡s e11 c()n lra de tas actividades de hosleleria. 
De llecl1o, éstas son las (111icas actividades ql1e se pueden 
instalar en cualquiera de las zonas ele la ZPAE, incluso en las 
zonas de contaminación ac(1stlca alta, tal como establecen los 
mtlculos 8.1 y 8.2 de la normaUva propuest;i parq la ZPAE. 

7.3.- Ya contestado en alegaciones anteriores 
Además, hay qi1e remarcar que la lnstrumentacíón ernplea<fn es 
do tipo 1/clase· 1, tal y como rncoge la disposición transitoria 
segunda del l~.0:136712007. Las condiciones y protocolo de la 
medida cumplen con lo establecido en el Anexo 3.4 del dtaclo 
R.D. y por (11111110 los periodos temporales e· indlci.1dores ele 
ovaluación emplHAdos snn los que se establocon C:Jil el Anexo 1 

7.'1.- 7.5. y 
Instalación, 
inoclificución 
l1osteleria. 

7.6.- Prohibición 
é110flliélCIÓl1 

de del mismo R. D. 

ele actlvi<faclos 
o 

de 7.4, 7.5, y 7.6.- Los Interesados continúan con un enfoque 
erróneo sobre lo que prelonde la cloclaraGión do una 7.011;¡¡ ele 
Proteéción Acústica Especi<il. Este hec:l 10 110 responde a una 
actitud cap1ichosa del Ayunt<imienlo, sh10 quo respondo a una 
obll(Jación establecida en la Ley del r~uido ante un hecho 
comprobado, la superación de los objotivos <la culiclad acilstic<1 
en ol périodo nocturno. 
Por tanto el /\yuntamiénlo, además (lé combalir el ruido 
provocado por el trt.ifico, ha prestado especial atención al ruido 
que tiene su origen en ciertas aclividados de~ ocio noct11rr10, 
pL1esfC) quo este tipo de ruido rP.sulta A!lper.ia.tniente molc~~:to la 
pro<luclrse en los dias de la semana y on las horas que la 
inmensa mayofla de los personas disponen pora su descanso. En 
realidad es algo más ql1e una molestia subjetiva o 1wsajera. El 
·ruido del.ocio nocturno afocla a la cali(lacf do vida do las porsonas 
que lo sufren. 
Se trata, puas, de u11 problHma sario da convjv011ci¡-¡__~Ul~ 
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Ohocción f;tlncu .11 do Conlfol A1nh1r:nl.1~ Íf()l)Sp<H IC'~ y A1hnc.:union.tos 

·1.1 .- Restricciones ol horario 

huy C(lle conjllgar los derechos do quienoi; dosc<in <lisfrular do Sll 
tiempo ele ocio y ol clorecho do otras muchas personas a la 
intimidad, al descanso y a la trimquilidmt on su propio dom1r.ílio. 
Por tanto, ol Ayuntwnicmto 110 ei;l<i 011 contrn de Madrid 
Emprendo, c¡ue es um1 Iniciativa propia, ni en contra do lu 
actividad empresarial, sino que trata do tomar una serio de 
modldas quo permitan disminuir la afección oc(1stica co11slat~1cl11 
do muchos vocinos, con la fh me croonoia de quo es posible 

'/.ll.- Tondencio~ do 
Administración encaminadas 
facilitar la actividad ompresarial. 

la conciliar ol cfoscanso de los vecinos con el dos:irrollo de IAs 
a actividades susceptíbles do ser productoras do rnido on la ciudad. 

'l.9.- Cierro clo huecos en fachada, 
im1>uosto on l\rt. 8.6 

7.'10.- Codur.iclad dn oficio do las 
licencias 

7 .11. - Ohlígnción do disposición cié 
plnzns do u1mre<1mionln c-?qllivaientc 
al ::!7% del aforo del local 

7.7.· Esta cuoslión so ha respo11cJi<lo en la alegación segunda 

I O.- Esta cuostión so ha respondklo en tas cuestionas 7.4, 7.5 y 
7.6. 

7.IJ. - Esta medida ya os de ol>li¡¡ado cumplimiento en todo el 
municipio do Mactricl para las actividades más molestas desdo el 
punto do vista ací1stico, es decir, las que dispusieson clo equipos 
dG reproducción o amplificación audiovisual, tal corno recogo el 
ai llculo ::!7' do In OPCAT, se rocogla 011 el articulo 22.2 do la 
Orctonanza do Protección Ambiental contra la Contaminación por 
Formas do Energía (OPACFE), y en la normativa snhre ruidos 
antorior. 
Por tanto, osto condición do luncio111101iento yo se vonl11 
exigiendo on ol Distrito Centro, y era una medida vigente on el 
momento do <1probació11 del Plan Zonal Especifico, por IQ quo los 
locfllos en runr.lonamlonto debon cumplirla con a11torloridacl a la 
monr.ionaclu 11probacíón. Do est11 forma la afirmación, por parto 
do la asociación La Vi"11, do que •es uno medkiu si111J>/omo11to 
<lirigida 11/ cese do aclivida<los, co11 amparo s11pues/o on 
c11ostío11es 11r.tíslicos" nslá, cw111clo menos, fw~ra rlo lugar. 

7 10.- Esta medida. al igual que la anterior, osla c.ontempl11du on 
In normativo vlg<~nto do lramitnclón ele 1ico11r.ias u1banlslicas. 

7 11.- Esta mndida no os de imposible cumplimiento, puesto quo 
sólo se aplico a las octividaclos nuevas, nunca a las exislcntos, 
como pretondon los interesados, por tanto, no so puode afirmnr 
quo so carneo do disponlbilidéld do plazas <le aparcamiento on ol 
distrito desdo el momento quo se desconoce cuál va a sor la 
clomanda. 
La oxigoncin <lo plazas (le aparcamiento os una do las medidos 
incluidas Hn la ZAA do Cenlro. Esta uxi¡¡oncia sH aplica <1 las 
actividades do la claso 111, especlácolo& públicos, calegoria 1, 
esparcimiento y divorsión (salas de fioslas, restaum11te
ospocláculo, q1fé.·espP.cl<iculo, ele.): claso· IV, octividll<los 
rec.roalivas, calegoría ti, ele bailo (discotocas y salas do bailo); y 
clase V, otros establoclmientos abiertos al público. categoría 9. 
ocio y divcrsi6n (bl\fos de copas con o sin actuacionos music;ilos 
en clirocto)¡ poro 110 a la~ activicloclos clo I~ clase V y categorlo 10, 
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11h '.!colón <.'icno1nl rle Control /\ntblental, ·1 rnnr.po1 les y J\p;11 nanllontns 

7.12.- Reducción da tasas para 
terrazas con horario reducido 

7.'13.· Control del "botellón" 

hostolcrlil y restauración (cafeterías, bates, caló-bar, 
restm1rantes, etc.), por lo q11e se propone una nueva redacción 
parn los artlculos quo 11acon mención a la exigencia di~ plazas de 
aparcamiento, red11ciendo el número de plaz,1s exigidas a las 
nuevas activkl<1cles, queclrn1do e11 la forma: 

·/ 4.5 Tocias las aclivíclades 1111<>vas «le/1edto dispo11e1; con 
carácter exclusivo, ele un número ele plazas ele 
aparcamiento igual a{ 10% Cle Sll i,Jforo e1r tlll mclio 
máidmo ele 200 metros ele Sll llblcación. 

·t ·/,8 Tocias las activi</ac/es nuevas (/eberán c/ispone1; con 
ctirfu:ter exclusivo, e/o u11 mímero úe plazas elo 
aparcamiento igué!I al ·10% ele su af<>ro e~1 1111 m(/io 
m<\ximo de 200 metros elo su 11bicnci6n. 
Quedan excepl11aclas las aclívic/ac/es exislenlc!s efe la 
clase /JI, espec;fáclllos pú/J/icos, calegorla ·1 .• 
esparcimiento y <!/versión (salas ele fiestas, 1estflw<111te
espectácu/o, café·especláculo, etc.); .clase IV, 
ac//vielél.Clos recrflalivas, cafegorla 1/, ele /Jni/e 
(discotecas y salas ele l1aile y salils ele j uvenfucl); clase 
V, otros establocimientos abie1tos al público, cíltego1fo 
9, ocio y diversión (b1:1res ele copils coo o sin 
actuaciones musicales en clireclo), y categoríR '/O, 
Jws/eleria y restm1rac;ión, tmnsfommelas a clase V, 
otros establecimientos abie1tos al pú/J/lco, CDlegor/a ·to, 
/JosleleriD y restaumción (resfaurantosj, sin mt1sica. 

A fin de fomentar, en la zona de mayor contaminación acúslicH, lé1 
transformación ele actividades mas molestas a las potencialrlmnle 
menos ruiclos;¡s, fa redacción del artículo a. 9 quedmfa en la 
fórma: 

U.9 · Toelas las Mllvlda<les ouevas <lefJ<Hán <Us11oner, con 
caríwlor exclttsivo, <lé un ntímero <le pla7.as de 
ilparcamioiito igual al 10% ele su aforo en un rtr<Jio 
máximo do 200 metros ele su ubicación. 
Queflan exceptuaelas las acllvictaaes exisfonlos <le /rr 
clase ' 111, ospectác11/os pr.í/J/icos. cater¡orlfl 
·1,esparcimie11/o y diver:;;i6n (salas efe ríestas, 
res/aura11le-espoo/6cu/o, c1.1f6·ospectáculo, e le.); u/ase 
IV, acl/vidac/es recrnalivas, c<itegor/a 1, ele baile 
(c/iscolecas y salas ele baile y snlas <fe.juv<i/1/llcl); das& 
V, otros eslal>lm;imi<#lfos alileJtos al pú/Jllco, categoría 
9, ocio y c/iversión (bares cte copas con o sin 
élcfuflciones musicales en cfirec/o) y cate¡¡oríu 1 O, 
Jwsrelerla y restatm1c/ón, rransfomiáelas a ctiise v. 
otros es/al!lecimientos al!io1tos al pú/¡fico, oategoria ·10. 
/10sfe/er/a y restw1ració11 (restaurantes), sin m1ísie<1. 

Por lo que a las actividades con 111ilsica que se lransfor111cn en 
actividades ele llosteleria y restauración sin música, no so les 
exigirá plaza de aparcamiento algllna. 

7.12.- No es ámbito de esta nornmtivu las dispvsido11es 
econó111ic;1s li¡¡adas a las tasas Y. precios pt1hllcos 

7.13.· Ya contestada, allnque hay que nm11clon<1r quo no os della 
lrl afirmación do_ los interesados ele <¡ue "In Of'C/\ 7' if/ll<>m et 

'IO 



Hl(I {\ ' •I f ,( U'.111111• 1 
Uos.l.•11rJnti1, 1(• l'fª Ptant:\ 

?MM!i Mil<lll!I 1 
" 1 

,., ·11 1, I • l •I 111 1111 ~l\1 ·111111 11 1 , 

• .1 c.. l t 1111 ' ' '' 1 y t t 1 •Y 11 11 ''" 1 

l_---_ fenómeno·. puosto que una lectura de la Sección segundu de I~ 
misma y, 011 parllculAr, del Al tículo 45 o dol 61, IOfl 11ará 
comprender lo lmporto111e c1uo os para CJI /lyllnl<m1io11to ol control 
clol llotollón. __ _ _ __ 

=- ALEGACIONES _ 1 _ __ OOSEílVACIONES 
D. Et>lohon Bonito Garclii en ro1>rosentac:l6n do In Platufonna vcwl1111f "Vot:lnos Ma(lrlcl Contro". 

D. Antonio ílunno Gonzálcz 
D. Esteban Oonito García 

O. Esteban Benito Garcia 011 reprosontación ele la Asoci11clón de Voclnos do Chueca. 
IJ. Francisco C11íío S!'111clmz 011 roprosu11lacló11 <lo las Asoclaolonos dé Vecinos Fcdornclón 

Hculonal de Madrid 
o. Paullno Panlngua Solndo 

O . • Jnrgo Mm lfnoz Madrid 
D' Sonlu Gnrcía Soclano. 
o• Eva Bollod íloclriguoz. 

o• Dolores Arroyo Romero. 
D .• Juu11 Moñlro. 

o• Concepción Puerta ílodrlgucz. 
Primorn-. - - Desostl11111d11: -- - - - - - - - -

/11 t~1 Se solldta so s1.mrima 11} 
oxención Qg__j¡t restricción d<! 
unplantación, arn12lloclón o 
111odiflc:¡1ción paro activldndes ClttjQ 
y, catuuoria 10 on e_dificios llliQ!!..llQ 
msirlencialas~ 

Soounda 

Arl.-ªd._Adelanlo ~orarios clQ 
f;ierra. Se solicita aplicf1clón a mé.s 
clas¡,¡~ ll~cllvlclaclos _y__ fli11( 
procedi111io11to. 

Las (mic<is Fll~lividados que oslá permitido inslíllar son las 
inclulclas en la clase V. catogorla 10, cuyo impacto am1>le11tal es 
mucho más limitado C'JllO para el rosto do acllvlclAdos. pueslo que: 

• Son las que producen menos contaminación aci:1stica, 
tanto por la propia <1clividad quu desarrollan como por su 
horario de runcionamionlo. 

• Al inslalarse on edificios do usos exclusivo no resicloncial, 
no pueden producir molestias por no existir vecinos. 

Adonl!\s, el carcictor ominontemonlo ronidonclDI do la gran 
mayoría de las c<Jlles rleclawdas como zonas d0 co11tnminació11 
ecC1stica alta, supone <1uo el nllmoro do oclilicios do uso exclusivo 
no rosiclenciol os muy bajo. 

Dosostimada: 

Fn ¡¡, redacción <1clual do In 11ormnliv11 aplicablo a lt1 ZPAE no se 
establece 11Jr1guna rostrlccí611 A los hormios de los locales 
ubicados en la ;mna. 

- - - -l)oso!:tlmnda: 

Arl. ll.'I Rolraso de !lararios el!! En la redacción actuol rlo la normativ<i nplicnblo a la ZPAF 110 so 
11pertur<1..So solicltn aplicocl<m a más estubleco ninguna mstricclón a los horarios de los locales 
r.las~ do_ acllvidaclos _y_ lijo( ubicu<los en lu 7.ona. 
prococli111ienlQ., 

Cuarta -- --~-- - - --
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pmcllcal>les en locales. Se sollciia de Madrid para las actividades más molestas desd'i el punlo de 
est<iblecimiento de 11]azos y vistfl acústico, es cl1>.clr, las que dispusiesen de equipos de 
prohibición de apertLfffl reprod11cció11 o amplifiCftción audiovisual, tal como recoge el 

articulo 27 de la OPCAT, se recoglft en el ai11culo 22.2 do la 
Ordenanza do Protección Ambiental contra In Contaminación por 
Formas de Energía (OP/\CFE), y en la normativa sobre ruidos 
anterior. 

Quinta 

Arl. 8.9 Plazas ele Aparcamiento. Se 
solicita la no utilización de las 
alquiladas a residentes. 

Sexta 

Art. 8:1 O 'í errª Z<:J..§. dq \Leladores. 
$.O.Iis;fü1d de ro1ducció11 de horarios en 
una hora en general y prohibición 
Jotal parn salas dP. fieslas, 
discotecas, baros de copas y 
similares._ l.os;lusión de procodlendo 
rfilJUl<idor autorizncione-s, 

Por l¡¡nto, esta condición c!e funcionamiento ya se venia 
exigiendo on al Dislrilo Cnntro, y nra una medida vi~¡ento on el 
momento de aprobación <lel PIM Zomil Especifico, ror lo que Jos 
locales en runclonamlento deben cumplirla con anteriorillatl a 1<1 
mencionada aprobación. 
Considerando estos antecodcmlos, no resulta procedente lijar un 
nuevo plazo d1>. lres meses, que no supondría una mejora sobre 
la situución actual, ad0mí1s de poder créar conflicto con posibles 
procedimientos administrativos Em rnmcha, Iniciados a mí?, ck1 
dcmunc;ias o ins¡ieccic>11es dé oficio. 

Desestimada: 

Como ya so ha comentado, el plan zonal asociado a la 
declaración ele la ZPAE incluye una serie de medidas cleslinádas 
a la reducción de lo.s niveles sonoros ambientales. En este caso, 
la exi¡¡encia de rlazas de aparcamiento pma las 11uFiw1s 
actividades se ptocluce a Hn de reducir el ruido debido <11 lráíico 
rocla<lo por: 

• Vehiculos circulando por 1<1 7.0na en busca de un 
ararcamienlo, con el consiguiente in~remento de los 
niveles de n1ido. . 

• 8 ruido provocado por los VCJhicL1ios eslaclonados en 
clobl1>. fila, quP. ohsta.culizan la circulación, ,además de los 
problemas do ruido ocasionados por bocim1s. 

La medida es buena desde el J)\tnto de vista alllbi1>.ntal, y se salo 
del .ámbito de esta normativa la concreción del tipo do contrnto 
.Que w1a activlclad privada debo ostabloccr para el cumplimiento 
de este condicionado. · 

Se~ Hsti1na 1>rtr'Ciallnente: 

El objeto de la normativa del Plan Zonal es establecer las 
medidas correctoras E1plicablos en la Zona ele 1 'rotección Ac(1slica 
Especinl del Distrito Centro, con el fin cte rc.lclucir progmsiva1mmto 
la contaminacicin por 1 uído hasta alcanzar los objetivos de cali<lacl 
acL'1slica establecidos para el área correspondiente. 
Como ya so ha cilndo con anterioridad, se ha establecido una 
clasificación de la ZPAE en función del nível do incumplimionto 
de los obíelivos do calidad ucüstica, delimitando tres zonai: de 
contaminación nclistica, alta, moderada y )>aja. De esta manern. 
se aplican las medidas de una lorma proporcional al gra(lo do 
c:ontamlni:ición, tralando de conjugar los derechos clfi quierms 
desean dislrular ele su tiempo de ocio r.on el (IArHr.hc) dc~ . otrns 
muchas personas a la inlimiclacl, al dosc11r1so y a la tranquilidad 
en su propio dornir.ilio. 
También debo considerarse quo, al ir lioadas las autorizaciorms 
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!!J.troducGión de nuoyo alll<:ulo 011 
rnloroncia a prohibición SUP.Qrl'lción 
nivoles sonoros e_v(lnlos al amparo 
L\(I. 19 OPC/\1:., 

01:tav<t 

ill,l. 11:1 íli'Wmon 1 .lmllaciom~s. SQ 
solicita so amplio la rostricclón de 
implantación, umphación o 
111oclificación a todas actividndcs 
Cl(lso v.~ooorl<J..12 y so _s11nri11111 

para las tomizas a locales con licencia. por una parle so está 
rostringicndo una condición do lunci0tit1miento a una actividad 
oxlslento, til disminuir ol homrio eslablocido en ol /\rl. 6 do la 
01llen{ln7.11 l~er¡ula<lllm de las Torra;ms e/o Velar/oros y Quioscos 
rlo Nostolorhi y, por olrn parto. ol régi111on do prohibiciones o 
limitaciones para nuovas actividades en función do la distancia, 
oslnbleco lambión unn prohibición o limllación a la terrazas 
li~Jndas a nuovas aclivlelades. 
No se considero proceclento Incluir on tlsla normativa la 
donegación do autorizaciones para actividades quo hayan tenido 
nxpodicnte~ sanciu1tf1dores. pt1HSl0 quo esa acllvldncl puodo 
estM ya cumpliendo con la normaliva municipal y lu11cionando, 
por tanto, co1recla111on10. Por otro lado, cuando una actividad 
está inmersa en alo(m procedimiento sancionador por torn11s 
rnectioambicnl11les, la Junta do Distrito yA liono en r.11enta oste 
hocl 10 a la hora de otorgarle una licencia de terrm'.O. 
Sí, en cambio, procede estimar la propuesta de prohibición 
de instalar terrazas de veladores a las actividades de la 
clftse 111, ospectáculos públicos. cateooria 1, ospurcimiento 
y diversión; clase IV, actividades rccroalívas, categoria 4, 
do baile; clase V, otros establecimientos abiertos al público, 
cntogoría 9, ocio y diversión, dado el elovatlo impucto 
ainbionlal que estas acliviclades tienen para el medio 
arnb1enle. Por ello, se propone una nueva redar.ción da los 
artículos 0.10, 11.9 y 14.7 del documento Normativa del 
Plan ZCJnol Específico, afiadiendo el sioulonte párrafo: 

"E11 11i11gú11 caso, /¡¡s ac/ividodes de clase 111, espectáculos 
p(tb/icos, cotegorla 1, esparcimiento y cliversió11; clase IV, 
f lCliviclac/os recreativas, cntogorla 4, do baile; y c/nse V. o/ros 
oslD/J/ecimíontos abiertos al público, ca/cgorla 9, ocio y diversión, 
podrán i11stolt1t lerraws de velacloros". 
-noscstlmada: 

No se oslima procodenle un¡¡ prohibiciti11 geno11ca pam la 
suporac;lón do los nivolos sonoros de aplicación a todos los actos 
a colobmr on via p~1blica , <lacta la muy voriocl<t casuislica de la 
cnlobración clo estos tipos do ovento6, al~1w1os clo ellos muy 
mmigados on las costumbros do los vocinos, como las fiestas 
tradicionales de los burrios, u otros orurn 1izados ul amparo do 
dorochos rundamenlalos conw ol dci reunión y el dfl oxpresión. 
No obstante, en las autorizaciones lra1niladas, c¡uo so evalúan 
lnclividualmcnto, so consiclora truilo la ospeciol ubicación on 
zonas satumdas aci1slicamenle, como los horarios y niveles 
sonoros a omitir. 

Oososlimada-: -

No se co11sklAíll procndonlo la prohibición total do implantación 
de los localos de hostelería (fostmirantos. calete1ias. bares, ole.) 
on uquellas zonas do contaminación acústica modoraclo, f)llOSlo 
quo ol régimen do distancias <1 actividades prooxislontos, 
~ciclo (lll el_!!partado 2 da osto /\rl. ·1 ·1 ,_12.or111itc 
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la exención en edilicios usqs ilQ 
residenciales 
/jrt. 'I 1.2 y '1'1.3 referonJ..~ 
<listan!;!!J¡; a aciivicJ.a.ste_s_tlí-ª 
existentes. A eliminar e1)~'ill-.Q.Q 
modificar ,!Jnteriot'...11.:L 

Novena 

Art. 1 ·t .5. Huecos o ventanas 
RractLc.ª-bles en~lo~c=ª='e=s="~S~e~s~o~llc~i=la 
establecimiento de pla.zos y 
prohil>ici611 do nperturn 

Décima 

compatibilizar fll des11rrollo de l~1s activi(lades empres1.11iales y 
comerciales con et desc<111so de los vecinos. · 
Por otro lado, el régimen du distancias estfll)Jedclo permite 
acomodar el nivel ele restrlGciún con el de supemción etc los 
objetivos de calidad acústica. 
Finalmente, desde el punto de vista acústico, os más 1·ealista 
utilizar las puertas de los locales como punto <le referencia para 
medir las distancias i1 otras activlctad0s, puesto que~ es doncie so 
¡¡enern el sonido, al tener que estar el local aislado 
i:icl'tslicamonto de cara ni medio ambiente exterior. 
En lo rnrorente a la exención en fJdiliclos exclusivos de uso no 
residencial, como ya se ha comentado en ale¡1acicJ111Js anterioros, 
las linicas nctlvlda<les que está perrnítido instalar son las 
lnclt1i<las en la clase V, cateoori<t 10, c:uyo impacto ambiental es 
mucho más !Imitado que para el resto de actividades, puesto <Jtl<l: 

, Son tus qua pro<luc:en menos contriminación uc\1stica, 
tanto por ta propia actividad qt1e desarrollan como por su 
liorario de funcion<imienlo. 

• Al instalarse- en edilicios de usos exclusivo no residencial, 
no pueden producir molesti<is por 110 existir vecinos. 

Desastimada: 

Esta me<llda ya os de obligado cumplimiento en tocio ol municipio 
ele Maclrict para las actividades más molestas desde el punto de 
vista acústico, es decir. las que dispusiesen de oquipos de 
reproducción o amplifit:f1dón audiovisual, tal <:01110 recoge <'I 
<irtlculo 27 do la OPC/\ T, ya se .reco¡¡ia en el eriiculo 22.2 de~ la 
Ordenanza de Proteceión Ambiental contra la Contaminación por 
Formas de Energía (OPACFE) y en ta normativa sobre ruidos 
<interior. 
Por tanto. esta condición de fw1donamie11to ya se venia 
t~xíglondo en el Distrito Centro. y em una medida viyente en el 
momento do aprobación del Plan Zonal Espedflc:o, por lo quo los 
locales en funcionamiento dehen cumplirla con <intorioricia<I a la 
mencionada aprobación. 
E11 cuanto u la exigenda de no apP.rtura clB nuevos huecos al 
exterior para tas •1clivictades de lll clase V, cntogorin 10, no os 
procedente, p11esto que osta os tina mo<fi<la destinacia a ev1t11r 
ql1e las activklades que cuenten con un elevado ;iíoro, 11 con 
equipos dl:l roproduct;ión audiovisual, tenga11 C01~1ltni~·ació11 wn el 
oxterior, a fín do evitar la lrm1smislón do ruidos, cosa que no se 
·produce para muchas da estns actividades. Para. aquollas 
ac~ivldados do estn clase y categoría que si dispongan de algún 
elemento de reproducción audiovisual o con aforos superiores a 
100 personas, ya se los oxigo 011 la OPC/\'I' la prohibición 
propuesta por los Interesados. 
Considerando estos ¡1nt1¡ceclentes, 110 resulta procedente fijar un 
m10vo pinzo do tros mosos, que no suponclrl11 una mnjorn sohrB 
la situación actual, además de poder crear conflicto con posll>lcis 
proceclimiontos a<lministrnlivos en nmrcl1<1, i11ick1do8 a raíz do 
<lom1ncias o inspecdones <ie oficio. 

Desestimada: 
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A1 t. 1 ·1.B PI mas de Am1rcami1mlo. So 
sol!cilrr..,o;i.i1>rhni~11ci{!11 aclild_cfades 
roconvo1 llrlns Y. la no ulillzacióu ele 
las alm1ila<1as 1' rcslcloi1tes. 

lJ 1Hh\e1111 n- -

¡\ol. 11.9 Terrazqs clo Volnctores. 
Soljcitud llo rcducGiúq de hornrim; en 
111u1 hora ....QLL'1Q!JOrul y prol1lbición 
tolt\!_par~as de fios~ 
dlg:_otecas. baros do copas v 
similares. 

OuodÓclmn 

So solicil!J inlrocluccjó!L._!111avo 
m liculo mua reducción horarios 
gorro en wnas contaminación 
¡nodeJada. 

Do forma {Joneral, como se ha comentado con anterioridad, la 
oxlgo11cia clo plflzas do nparcamlonto para las nuevas acllvldados 
so pro¡luco 11 fin do rnducir ol ruiclo debido al tnífíco rodado. Por 
otro lado, la exención contemplada es do npllcación en aquellos 
casos en los c¡uo la nclividad so transforma en a~¡unn do clase V, 
con horario dr. cierro Inferior y sin música, siendo por ello un c:lmo 
incontivo purn rndllcir tanto los niveles sonoros emitidos por los 
locolcs, co1110 In lncido11ciF1 indirecta del pí1hlico asistente a ostas 
actividados. 
Adomás do fo comontado, no 1>0rlenoco al ámhilo de osta 
normallv<i IA concroclún del Upo ele contrato qur·> lll1a aclivldnd 
prlvad<e debo ostablec:or paru al cumplimlnnlo del condtcionado 
f1jodo en la /.PAE. 

So ostimn prll'dahnonto: 

El objeto do ta normativa del Plan Zonal os establecor IAs 
medidas corroctoras oplicablos en In Zono ele Prolocción Acústica 
Espr1cial dol Distrito Contra, con ol fin ele roducir proorosivamc)nto 
la contaminación por rulcto hast11 11lcam:ar los objetivos de calidad 
aclistlca ostabtecidos para el ároa correspondiénte. 
Como y11 so ha citado con anterioridad, so ha oslat>leciclo una 
clasificación do la Zl,AE en f1111cfón del nivel ele h1cllmplirniA11to 
ele los objntivos de calidad acústica, clolirmtando Iros zonas do 
contnminación acústica. alta, moderado y baja, Do osta m:mcra, 
so aplican !ns medidas de una forma proporcio1u1I al graclo do 
cuntaminaclón, trntanclo de conjugar los dorechos de quienes 
desean disfrutar de Sll tiempo do ocio con ol derocho de otrn~ 
muchas personas a l<l lnllmiclad, al descanso y a lu trnnqulliclacl 
on s11 propio clomlr.lllo, 
frnnllién dnbo considorat'se qua, al ir ligados las m1lorizacionos 
pnra las lorrazas a locales con licencia, por una parte se ostá 
rostrinnicndo una col1l1ición ele funcionamionto a una actlviclacl 
oxlstonto, al clls111i1111h' of hororio ostabloG!du en ol Art. 6 do la 
Ofclonan:w Rogu/aclota do las Torrozas <lo Veladores y Quioscos 
<lo /lostolo1fll y, por otra parto, el rógimon de prohibiciones o 
limlta<fonos para nllovas activicluclos on fllnción do la dist1mci<1, 
er.tcil>lc;c:e también 111111 prohi1Jici611 o limitación a In torra7.as 
lioadns a nuevas activídndes. 
Como ya so citó un la alegució11 sexta, procodu esthnai la 
prop110sla do prohibir la l11slalaci611 ele torrt17.as do V<iladores u lai; 
actividades clo la clnso 11 1, ospoctáculos públicos. cato¡¡oriH 1, 
esp11rcimionto y diversión; closo IV, actlvidados rectoativos, 
Cfllo¡¡oría 11, do baile; clnso V, otros establecimientos abiertus al 
pi'1l>lico, calo¡¡uria O, oc;io y diversión, dado el elevado imp~1cto 
ambiental quo ostas <1ctividades llenen pElm el medio ambiento. 

Oosestimncla: 

El Plan Zo1ml Especifico asociado a la dcdmación dol Dilltrito 
Contra como ZPAE ostablece un con~mlo do medidas, a aplicar 
en coda zonr1, en hmción dnl f)mdo do contamimición acústico 
c:onstatadci en cacto Lula de ellas. Do usta rnn11era, so aplican lus 
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Declmotel'cera 

so solicita lllll'odl!c<:ión nllevo 
arlículg_ para reducción 11orario~ 
ru.ierlurél en zonas contaminación 
mo<lerada Nllevo articulo rc~dllcci6n 
ho,(flrios;_ai;i9clu@ 

Oeoimoclmrt<1 

Nt '14.1 R_fil1imen Limi!~]pnc~s, S~ 
solicita modificar el esguema de 
distancias y la protllb!clón genérica 
do implantación de octiviclados dQ 
Clas11 111 y Claso IV Categoría 4 en 
Zonas Contaminación Baja 

medidas de llna ronmi proporcional al pmhloma dotectado, 
buscando el 1x¡llilibrio entre ol derecho al descanso y el elmc~cho 
ele otras personlis a disfrutar ele s11 tiempo libre, 
El p<iqlléle de medidéls propuestas para 1;1 zona <lo 
contaminación acllstk.<1 moclera<la, en la que se estflblece un 
ré9imen de <list<mcias purn lu lmplantar:ión ele nuevas aclivi<la<les 
(exclusivamente pertc~neclentes él la clase V. c¡¡tegoría ·10), ns 
suficionto pam alcai1zar los objetivos de calidacl i tcústica, por lo 
que no se considera necesario aplicar esla medida e11 l11s zonas 
tle c:onlaminació11 act"rsticu modoraclu. 

Ócisestirnadu: 

El Plan Zonul Específico asociado ~1 In doclamción del Distrito 
Centro como ZPAE establece un conjunto ele lll()clic!AS. <1 ilpllcflr 
en cada zona, en función del grndo de c:ontm 11i11ac:ión acústico 
constatacto en cacta llna <le eilas, De esta manoca, so aplican tns 
medidas de una forma proporcional al problema detectado. 
b1.1sca11(io el equilibrio entre el derec;ho <il descanso y el derecho 
de otr<is pérsoni,is él <llsfrutar ele su tiempo libre. 
El paqt1ete de medidas propuostlls para la zonn de 

contaminación acúslica moderada, en la que se establece 11n 
régimen ele distancias para la implantación de nuevas actividad~rn 
(mcclllsivmne\llfl pertenecientes a la clase V, categoría 10}, os 
S\lficiente para alcaniar los objetivos de calidad acllslica, por to 
que no so considera necesario a¡l lic<lr estn mecli<tn en lils zonas 
<le contnminación acíistica mo<.Jorada. 

Desestimada: 

<:.:mno y<i se ha comentado en <ilegucioMs anlllrlores, el objetivo 
de este plail es mejorar el ambiente acústico del Distrito Centro, y 
para ello se proponen una serie de medidas clestinaclas a reducir 
los niveles de rllido, poro sin olvíclor c1ue estt-ls meclidas deben 
buscar el eqllilibrio entre c~ I derecho al descanso y el <lerc~cho al 
lml>ajo y al ocio. En esto sentido so estableco, por ejemplo, un 
ró¡Jifllen ele distancias que, desde el plinto de vista wnbiental, es 
el adecwido a lín choi no pormíttr llna concentración de actividades 
·<10 ocio nocturno. · 
Esto 1égimen, junto con el i·esto ele medidas fijadas en el 
doc:umento Normativa de la ZP/\E, reducirú los niveles sonoros 
<U1lbientales ele l<i zona en el medio plazo. Es impo1t<111te rncorclar 
·qlle, si en las revi$iones periódicas (!llel se 1'e<11icen. no se 
comprob<ise l<i 'efectivfclad di,¡ las me<fülas indllidas on el plan 
zonal. el Ayunta111le11to podrii eliminar o proponer nuevas 
moclidas a fin de alcanzar los objetivos de calidacl ac(1stica, 
Por otro lacto, descle el Pl1ntc> de vista acústico es· rmis realista 
lllillzar las puertas de tos locales conio p1.111to <le parlid11 o 
referencia para medír lal> clislancias a otras activiclados, yt-1 qllo 
es donde se 11enera el sonido, al tener que estar el local aislado 
ac\lstica111e11te de cara al medio <1111bicmte exterior, 
Rospocto a los edificios exclusivos ele LISO no resicle11elal, óstos 
tienen, desde el punto ele vista medioambiental, una serie do 
ventajas para 1~1 Instalación ele actividades de ocio, como la 
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/\rl. 111,3 So solicita más tipo __ 
actividadoL_ no ____filljgrizadas 

s do 
el) 

odificios rcsid<mcialos 

Dot:i111osext<1 

anAS M.,_ 'M .'1 l:!l!fil:os o vont 
practicables on locales. So so 
oslablcicimiento do plozos 
prohil>lción do ::iperlur~1 

licita 
y 

-

¡'\r.L-11.!i Plaz11s do Apnrcammnto ,_So 
sqUcitu exi¡¡oncia ele mil~ ~ 

fac:il 
/\ele 
ma 
flClJ 
mu 
incr 
110C 

idn<I de colocar ~1ir. l~micmtos, la ausencia <le voclnos. otc. 
rnl1s, el carácter eminontomento residencial do la grM 

yoria de las calles cfnclaradas como zonas do conlaminación 
stlca l>aja, supone que el m'unoro da edificios ele eHle lipa ns 
y bajo, asogura que no so produzca un slgnificahvo 
emcnto do la olerla de ocio, ospeciahnonte on periodo 
tumo 

- - estimado: Des 

La 
si mi 

prohibición do irn;tolación do snlas de fiestas, discotecas y 
laros on od11lcios residenclales contenida en esto articulo, 
o con el osquenm <le restricción <la distancias a l'lclivicladas 
existonles, del é'lf!lculo 1'1.1, pormile compalil>ilizé'lf el 

junl 
pre 
d 
gar 
rná 

es<1rrollo de lns acliviclados empresariales y comerciales con lo 
anlin clol descanso rte los vodnos, 11demás de ajustarse. con 
s floxibiliclacl n la roallcf<icl ac(tslica de las diversas zonns .. __ -i 
sostimado:- - - -De 

Con io yo se ho mencionado on las alogacior1es a lo~ apartudos 
os artículos correspondientes en las zonas de conlaminaolón 
slico altn y moclorada, osla moclicla yo es do obli¡¡aclo 
lf)limlcnto or1 todo al municipio de Madrid p11ra las f1r.tiviclodes 
s molestas desdo el punto ele vista acústico, es docir, las que 
ionoan do equipos do reproducción o amplificnción 
iovisual, tnl como recoge ol nrliculo 27 do la OPC/\T, ya so 

ogía en el arllculo 22.2 de la OPACFE y en la nommliva sobro 
os unlerior. 

de 1 
acú 
C\111 
má 
dis1 
!llld 
roe 
ruid 
Por lanlo, 0Mt11 condición ele runcíonamionto ya se v0nié1 

giendo en el Distrito Centro, y era una medida vigente en al 
1101110 de aprohnclón del Pion Zonal Espcc:ífico, por lo que los 

1-.1 ie~ en func:ionrnnlonto deben c1unplirla con antorioriclod a In 
1cionacfa aprobación 

OXI 

lllOJ 
loe· 
me1 
En 
oxt 

cuanto a la exigoncin de no apor tur<1 do nuevos huecos al 
erlor para las nclíviclndes do la r:li:wo V, cnlogoria 10, no os 
cedente, puesto quo esta os una medida destinada a evilnr pro 

quo 
O(¡ ti 
ext 
pro< 
HCli 
eie1 

las actividades quo c1mrilon co11 un elovm'lo aforo. o con 
ipos de reproducción audiovisual, tong11n comunicMlón con ol 

arlar, a !in de evitar la trnnsrnisión ele ruidos, cosa que no so 
fuco para 1m1c11as de estas actividaclos. Para aquollns 
viclfülHs do esta clas~1 y c:.1te¡¡or la 11uo si lllsponoan de nloi111 
110nto do roproducciún a11cllovisuul o c.on nforos suporioros a 

100 
pro¡ 

porsonas, ya so los oxino en la OPC/\ T la prohibición 
iuo~ta por los interosaclos. 

Cm 
m10 
la si 

isiderando estos antocedontos, no rosultn procedente fijar un 
vo pinzo do lres mosos, que no supondría una mejora sohro 
t111.1ció11 actual, además do poder croar Gonflicto con posíhl<~s 

pro 
den 

codimientos aclmir 1islrativos on m'lrchn, iniciados n raiz dn 
inicias o inspoccionos de oficio. 

--------Dos 

La 
7A 

oxporiencin ol>toniclfl tras varios ai\os ele luncionamionto do 111 
~"' permitido comprobnr <1uo la oxiyend u ele un n\'unoro cln 
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Oiror.eióu f'lener.=1l 1ln Co11h1i.I AoibiP.nlal, Tr:1n~rn1 les y /\p•ucn111!r.ntos . . 

porcenl¡1j~!l...<'U~.sla1mmte,.LY_llam~. plazas de aparcarnienlo, corrosronclionl<~ ~1 1 ·10% del aíoro dol 
sin música y aclivid:;ides do ru:.an local es suficiente, ya C¡ll~l so consiuue reducir la ctoblo fila 
Af.orn~11re-elS.i§tentos y la no awnentm1do la fluicléz del !rúfico y, por Imito , reduciendo los 
utilización ele la~ al9llflaclas a nivelm; do wido. 
residentes. Por otro Indo, y a fin ele reducir el irnpé1cto ambiental de los 

v0hiculos quo buscan ar arcamiento curn1do aclKlm1 a los locales 
do ocio nocturno, se protm1de inlroducir alo(m tipo de limil<1ci611 ul 
estacionamiento do los no residentes 011 el Plan de Movilidad (illCl 
so elul>Oro. 

Decinwctavn 

Art. 14.7 Terrazas de Veladores. Se 
Soljcita reducción do t1ori.irlos en una 
l tora en general y pro!Jibición total 
para salas do fiestas._Q[scolecas, 
Jm.res ele copas y similares. 

Por liltlmo, mcordar que la meclida os buena desde el punto de 
visla ambiental, y no peilonece <11 ámbito do os-la normativa fijar 
los lipos de conlralo quo lll1a aclivid<td privadf1 dello establocer 
para el c:umplirnien!o de E!Slo condicionarlo. 

Se estlnw ¡.>arcialmonte: 

El objelo de la normativa <k~I Plan Zonal es eslablecer lns 
medidas correctoras aplicables 011 In ZP1\E del Distrito Cm1tro, 
con el nn de reducir progrHsiva111ente 1<1 <:onlrimlmición por ruido 
hasla alcanzar Jos objetivos de calidad ac(1slic¡;¡ establecidos para 
el artw correspondiente. 
Como ya se ha cilmlo con anterioridad, se ha estahleci<lo una 
clasificación de la ZPAE en función <lol nivel cto incumplimiento 
ele los· objetivos de c¡¡lidml acústico, clollrnilando tres zonas ele 
contaminación <1c[1s1Jca, alla, moderada y baja. Dl~ ~)slu manera, 
se aplican las medidns ele una forma proporcional al grado de 
contaminación, tratando de conjugar los dorechos d<; quienes 
desean disfrutar de su li!)lllPP de ocio con el derncho do olrns 
muchas personas a la illlhnl<lact. al descanso y a la tranquilidad 
en su propio domicilio. 
También dellH considerarse quo, al ir 1i¡Jadas la~ autorizaciones 
para las terrazas a Jo cales cor 1 licm1cia, por uiia parlo se estó 
restringiendo una condición de ft111cio11a111ier1to a una aclividad 
existente, al disminuir HI 11omrio estalllecido en el /\1L ll clfi !<1 
.Ot(fena11;;1 f?og11/ar/om <lo las T1mn7.11s de Ve/actores y Q11ioscos 
ele //oste/erla y, por otrn parte, el régimen de ¡m>hibiciom•s o 
limitaciones p<1ra nuevas ~lclividactes en runción <le 1~1 distnncia, 
eslnl>Joce t<llllbión una prohibición o limilrn:ión a la terra1.os 
ligadas a nuevas m;tividados. 
No se GOnsidera procedente incluir en esta norrnativ<1 la 
donogación do mrlorlzaclones para actividades <:011 <ixpcdlontos 
.sancionadores, puesto qmi esa actividad puedo Aslar \'ª 
cumplienc!o con la normaliva municipal y f1.mciona11do, por tanto, 
correclamm1te. Pór olro lado, cuando una acllvi<l<1cl esta inmersa 
en alr¡ún procedimiento sancionador por tom<ts 
modioamliiontales, Ja .Junta de Distrilo ya tiono 011 cuonla nsto 
h()cho a la horn de.olorymle una liconcia do terraza. 
Como Sl~ c:lló Hll alegaciones anleriores, procede estimar la 
propuesta <le prohibir la lnsial<1ción ele lerrazas .<le vell'lclores en 
las actividades de l<l clase ti !, espoctáculos p[1blicos, calegoria 1, 
esparcimlenlo y clivm·sión: clfls0 IV, actividades recro¡1tivas, 
calegoría 4, de baile; clase V, olros estableGimientos abiertos HI 
público, cale¡¡oria (), or.io y divHrsió11, dado el elovado impacto 

...._ ____ ___ ___ ___ ,_a_m"'b_io_.ntal que estas aclividodos lienon para el medio m11biente. 
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Decimonovon¡¡-- - - - -

.S!!._SOli9J.p intrO(!!~:.s;!.Qn 11\IOVO 
articulo pnra roducción horarios 
cierro en zon~s contamim1ción baja 

S!L_$a.!ifllil · i11lrocfucción !!!!QYQ 
articulo para roducción horarios 
ª1>ortpra on zonos coptnminoclón 
mod<1racla Nuevo nrticulo redÜcclón 
horarios apgrtura 

. 
Vigónimu primara--

Arl. 15 Vigilyndn ~nlrol do ly 
Normativa. So .fil!lli;l.l~ciones d<! 
oficio Políclu Municipal. la rcvocnción 
u11odificoción de licencias y _m 
control de ;iclividaclos. 

Vtgóslmo sogumln- -

Ail. 16 Pl<11Lf!g__Movilldad Se solicila 
llifiláón ~ pl~m> y ~tosarro!lel} 
medidas. 

Oosesthnada-: -

El Plan Zonal Especlrico asociado a la docl11raclón dol Distrito 
Centro como ZPAE so ostablce& un conjunto de medidas que so 
dosarrollnran on ca(IH zona, en función dol grado de 
c:ontamlnación acústico constatado en cada una do ollas. Do esta 
manera. se aplican las medidas do una forma proporcional al 
grado do conlaminaclón, buscnndo ol equilibrio entro el <IOrficho 
ni descanso, el <ierec.!10 al oc.lo y el clo:umollo do actividados tan 
necesario en eslos liempos. 
El p¡¡quele d0 medidas propuoslas para la zona de 

contaminación ad1sticu baja, on la quo se ostabloco un róglmen 
do distancias para la lmplant11ción do nuevas aclividarlos, es 
suflcianto parn alcanzar los objotivos <le calidad acústica, por lo 
que no se considera necesario aplicar esta medlctu en las zonas 
da conlami11Rción acúsllca lmja. 

GI Plan Zonal Especifico asociado a la declnmción del Distrilo 
Centro como ZPAE se ostabloco un conjunto do medidas q11e so 
ctosarrolfaran on cada 7.0nn, on función del grado do 
conlaminación acústico conslatado on cada una do ellas. De osta 
manera. so aplican las modiclas de una forma proporcional al 
grado ele conlamlnaclón, buscando el equlllllrlo enlro el derecho 
ol dosc11nsc, el cloreci10 al ocio y el closarrollo de aclividados tan 
nocosario en eslos tiempos. 
El paquete de . m oclidas propuestas para la zona ele 

contaminación acústica baja, on la qua so eslabtece un· róglmen 
do distancias 1mra la implantación ele nt1ovas activi<lmles es 
suficie11to para alcanzar los objolivos de calidad ac\1slica, por lo 
que no se considera necesario apncnr esta medida en las zonas 
clo conuunlnaclón acúsllca baja . 

Oosesthnada: - - - -

La Policía Munici1>al y11 acll'1a do oficio 1111 la vigilancia y conh ol de 
los incumpfimiontos establecidos en la normativa vlgonle. 
T 111110 1<1 gosli<\11 ele las llcenclos como ol control de ocliviclmJes so 
regulan por normativa especifica de alcance superior a este Plan. 
que lle110 como ol>jeto eslablocer 111odldas correctorAs u regular 
HI régimrm llmllallvo de lmplanb1ción o mocllflcaclón do 
uctividades. 

So eslimn parcialmente: 
-- - __________ , 

t~I Plan <lo Movlllclad es una do las ¡¡cclone:i contempladas <ienlro 
del Plan Zonul Espoclfíco, por lo que los plazos paru su 
elaboración y puesta en marcha son los mismos que los del 
dosarrollo del Plan Zonal. Do cualquier niunera. lo imp11rtm1te 
para cualquier plnn es su puosta en murcha y su ofeclividacl, más 
quo una fecha r.oncreta do t~lalJoración. 
Rosp<wto a las modldas do esto .plan, no es posible el 
ostüblocimiunto de sistemas do video vigiluncia do~ car a y 
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Vigésimo tercera 

Art. 18.'l Campai~as ele fo1'111é1ción. Se 
solicita la habilitación da partidas 
presupuestarias para _ personal e 
Instrumentación ac(1sljca 

-
Vígésíti10 cuarta 

Arl. 18.2 Campmlas ele fornmclón. Se 
sollcitª__9lorgar a _ Pollcla MunígiptJI 
notestades para el cierre directo de 
locales. 

Vigésimo quinta 

Arl. 10.3 Campaljas de formación. Se 
soliglta otor¡1ar a Policía Municil2llJ 
12otestacles 1>am <ietuar contra ru.utlOS 
de P.er.§.Q!lªlt Qnj'ÍBJ>úbllcª-'. 

descarga para Sll lilllización er1 un expediente ~ancionador, pero 
sí nos parece oportl1110 remarcar el control efectivo del régimen 
que se iniplante. Por tanlo, el arliculo 16 el<~ la Normativa de la 
ZPAE quedará redactado en la forma: · 
/\1tlct1/o 16. Plan ele Mov//Jdael ele Ocio Nocturno. 

Se e/a/lorar1-í un Plan ele Movi/iclac/ pílfiJ e/ Distrito CfJnfro, 
co11 el objetivo ele adecuM la demanclti ele movilidac/ 
especifica cl!lra11te los perioclos ele ocio 11oct11mo. F.s/e plan 
co11/enclrá al menos /as sigirlenles mee/lelas: 

'l. tmpla11taci611 de tm réglme11 reguh1dor especü1/ 
ele la Cfllga y ctescarg<1; y col)frol efectivo e/o/ 
mismo. 

2. Intensificar el éontro/ del estacio11amie11to e/l 

e/oll/e fila e/l aq11el/as c11/los <¡uo so 011cuc111troll 
situadas en las zonas con contaminación 
acústica. 

3. Limitar el estacio11amienlo e11 S!lpedioie, e11 
cletennlnados ellas y lloras, para /os no 
residentes. 

4. Peato11alirnci6n rempornl o clefi11i/iva ele aquellas 
calles eloncle la mec/ic/a se m!leslre efectiva. 

Desestílnadn: 

La mayorí<i de las aclttaciom~s del Plan Zonal, responsallilidad 
del Ayuntamiento, se realizarán con los recursos actuales sin quo 
ello suponga, por ta11to, un íncremenlo de· coste. El roslo de 
medidas a realizar por el Ayuntamiento se planifican él''º a a11o, 
por lo que se financiarán con cargo al presupuesto ordinario, tal 
como establece la Disposición Adicional Tercera, esle es el caso, 
por ejemplo, de la inst<llación de i>avimento fonoéibsorbénle. 
Desestl lllada: -- ----

Eslo no es posil>lo por razones obvias. El procedimiento de cierre 
ostá sujeto a tinas garantías juridlcas que impiden que los 
Agentes de Policiu Municipal puedan cerrar direcl<1111ente locales. 

El Articulo 45 de la OPCA T, relativo al comportamiento ele los 
ciL1dadanos en el modio an1bienle O)\lerior, ost<ibteco que "El 
compo1tm11/e11to de los cltrdada11os oll e/ melf/o am/Jle11te exterior 
'c/elJorá mr.111/onerso don/ro ele Jos /Imites do /¡J /liuma convivenc:ia 
c/ucladafW, sit1 que se proe/11zca11 tuiclos que, pertw1Jen ol 
descanso y Ja tra11quillclacl de tos vecinos ... " Y, en concreto 
pro/liba por conslclerarse conductas no tolemf)fes: 

a) Gritar o vociferar 
/J) Explotar peta1dos o elementos pirotécnicos fuera ele los 

/uyams y ocasio110s auto/izados. 
e) Ulilizar :c1paratos ele reproducción sonom sin el uso do 

awic11fares y funcionando. a olevac/o vo/11men. 
d) Perm¡¡necer en J1ororio noct11rno en concwréncia con 

__ 9tras ¡~no~() f/111PQS el() pors_Q11ns, rg'cmlc/~1~21110 vlil o 
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Vluósima soxta 

~solic1la !nlroduccló!l nuevo 
a1tlculo, rofurento ni semtlmiento do 
1ª n¡>licación da la ZPAE 

Vluósima sóptima 

::io solicita l11troclucci611 ~yq 
arllculo. reforento a la transparencia 
inforn1iiliva 

os¡mcios pl'il>Jlcos, o en espacios oxtotiores do titularidad 
1Jtivr1(J(l y 11so púl>lic:o, c11anclo no oxisla a11loriwción 
proclucionclo, n consocuoncia do lo actuación colectiva, 
ruiclos quo ocasionen mo/oslias y portclfben el descanso y 
la trm1q11illdacl clo los vecinos. • 

Por tanto, la policía ya puéda acl11nr contra orupos do porsonas 
rounklas 011 vía p\1blica que procluzcan ruido molestando a los 
vecinos. 

Se estimn. 

Una vez puesto en marcha el Plan Zonal se realizará un 
seguimiento conlhluo, y se revisará ol esta<lo de la conlaminación 
acústica on el Distrito Centro a partir de un 0110 de la e11lrada en 
vigor del Plun de Movllidacl, co11 ol ol>Jollvo de analizar los 
resultados obtenldos Iras ta puesta en marcha do las medidas 
contenidas en el Plan Zonal, valorando lo adecuado da las 
distintas acciones. 
No es co11venienle reAlizar dichas revisiones en periodos lrn1 
cortos como los propuestos, plms no ha trimscurrido el tiempo 
suficionto para quo los medidas aplicadas su1 tan efecto 
Por tanto, so propone una nueva redacción para la Disposición 
Adicional Segunda clel documento Normativa do la ZPAE: 

Disposición /ldlcional Sag1111rla · 
Se roa/izará 1111 seg11imienlo co11ti11110 <lel plan zonal, y so 
rovfsará el ostodo de la contaminación acúsllca a partir do 
1111 11110 ele la entrada en vigor ele/ plan do movilidacl, con ol 
ol>jolivo de ano/Izar los t'filsttlloclos ol>loniclos lf'lls la pue.sla 
on mnrclm ele las medidas co11/enidas en ol plan zonal. 
Si tmnscurriclos cinco a/los, las medidas correctoras 
incluidas en el plan zomil y en el plan ele moviliclacl no 
p11eclon evitar o/ incwnpllmlonlo dé los ol>}otivos do calic/ac/ 
accísllc1.1, so proceclorá a la clec/aroción ele Zona e/o 
Si1<1aci611 Acústica Especial. 

En caso do que, como resultado de las mediciones y nuevos 
estudios roalizados. so modifiquc11 las meclidas clel Plrn1, y 011 
cwnplín1fonto eta lo ostabfecido on ol arllculo ·14 ele la OPCAT, se 
rnantondrón reuniones con los ngontes impli<:nclos. 

- - -----

Uado quo los doror.hos ele nccaso a la Información están 
regulados on la Ley 27120-06, <lo 18 <le julio, por la quo so regulan 
los deme/los de acceso a la información, <lo 1><111/cipación ptíl>lica 
y ele accoso 11 la fusf/ciR en malotin do mo<lin amlliento y en la 
Ley .1011992, ele 26 ele nov/embro, de l·Uiylmen J11ríclico ele las 
/\clministmcio11es Púl>/icas y del Pmcodimionlo Acimlnistrolivo 
Común, y su aplicación no <leborla diff)nr sobre otros tramites 
ruora del Distrito Centro, no se estima procedente establecer 

Vl¡rósi1110 octuva 
____ ___ 1 mecanismos clistintos u los ya existHntes __ _ _ 

Dcsostim11dn: 

So solicita inlloducir nueyo articulo, So considora que los <latos dol caitel reoulado por la Ley 
>nr(I cre<ir ni.m..11os Cflrtel!lJ! 1711.997, cto 1 do_j,tli<>, ele es1mclác11los (ltíblicM y aclivlclacles 
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idenli"rlcadoros. 

Vi~Jésimo novena 

pe solicita la introdl!Cción de uq 
nuevo 11rticulo ptirsi evitar f¡i 
recuperación de licencias anlig.ill!Jl 

Trigésima 

$o solicita la inlroduccióq da una 
nueva Disposición A<llcional 
Soqunda. reforante al seoulmiento 
anual de la eficacia de la ZPAE. 

Trlgóslmo primera 

Se solicita la introd1.1cción de una 
Nueva DisQosicióD l\dl9j onal Cuarta .. 
referente a la creación de Nuevos 
Espacios de Centralidad y ubicación 
de actividades molestas en entornos 
terciarios diurnos 

recreallvas do la Co111l1riídad de ÍVÍaclrid ya contienen informadó11 
suflcle11te para i<fentificar y clasificar los locales. 
La introducción de un nuevo cartel podria crear confusiones y no 
aportarían ninouna hc~rramlenta adicional pa1:a controlar las 
actividades de ocio. 

Desestimada; 

En la normativa reguladom de kt concesión de licencias 
urbanislic.as, no existe l f~ fi¡¡ura de "recuperación" de licencin 
a11tl(Jua. Unicamente cabe consid0rarse los sup(1eslos de nqeva 
implantadón o modificación de u11a existente, ya ra¡¡ulados en los 
artículos 8, 11 y 14 y en la Disposición Transitoria <le la 
Normativa del Pla11 Zonal. 

Sa desestima: 

Como ya se lin comentaclu, si en l<lS revisionés periódicas de los 
niveles acúslícos flXistentes en fa ZPAE <!el Distrito Centro se 
dotocla la ineficacia en el medio plazo de las medidas puestas en 
marcha, el Ayuntamiento revisará las mismas. 

La realización de mediciones <1nuales en el Distrito Centro pam 
la evaluación de los niveles ambientales es nmteriahnente 
imposible, ciaclo ql1e en Madrid existen 20 disjritos más y los 
medios personales y técnicos son limitados. 

Desestimada: 

El Area de Gobierno de Medio Ambiente, Seguridad y 'Movilidad 
está totalmente de acuerdo en las ventajas que supone la 
consi¡leración previa <le 111 problemática del ruido a la hora de 
elaborar la planificación urb.aníslica. puesto que una adecuada 
compatlblllzaclón de los usos evitará ·1a mayoria (le los futuros 
problemas do ruido. 
Por tanto, la búsqueda de nuevos espacios <le centralidad, asi 
como la ya mencionada planificación urbanística previa para 
co1111>atibilizar usos, son dos de los aspectos que se están 
teniendo en Clienta en las Mesas Técnicas de trabajo constituidas 
para la revisión del actual Plan Gonoral de Orden11ció11 Url>ana de 
Madrid. 

ALEGACIONES L OBSEíliTACIONES 
D. Josó Carlos Ramón Cercas en roj)resentaclón do la Asociación Mudrílefü1 ele Empresas de 

Hestauración 
:-~~~~~~~~~~~~~~-

Pclm•" 1 So"'~"'"' 
La declaración de ZPl\E (lnicamente No es cierto que las medidas propuestas se ocupen 
f Onsiclera como emisores ac(1sticos <1 exclusivamente ria las adividades de hostelería. 
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lí11ccclón O.-J1ornl·oo Control Ambio11!.li, 1 ransf)(l1los y Aprnt..iminnlos 

i.QCQl0s do l'ostelorít1 y líeñCiiís de 
con1tenionch1. 

!.{Is 01Bdlc:lm1os acl'1stlcas uliljzaclas 
lJ.!> oslán 11clualizadas 

So propono nueva sohcitucl reducción 
fill. O. LQlL la quo se suprima la 
i.l!J.Jl11cjón fl lo 1111plantacíQ.o_ o 
Jllodificaciól) <le aclivlclAdes clase V, 
c11lec1oif<LJQ_(bares rostaumnlos Y. 
similares) 

Para logrm· un conoclmienlo mas 0xhm1st1vo <lo la realídad 
acitslica del municipio de Madrid, ol Ayuntamiento lla tomado la 
iniciativa do considor11r cualquier r.omportnmienlo quo genere 
c:onlaminaclón ac(tstic<1 e> moloslias, como susceptible de ser 
cortograliudo. Uno do osos focos, necesario de ser tralado por ol 
nivol de molestia quo produce, son lu~ actividades de ocio 
nocturno, grupo dentro del quo so 0111.~ 10111rao1 las actividades do 
hosleleria. 
En el estmllo acl'.1slico realizado por el Ayuntamiento no se pmte, 
por tanto, do ninguna premisa para responsabilizar a tas 
aclividades do hostelcirla, sino <¡ue se am11lza,el ruido producido 
por las activl<lades ele ocio nocturno como un foco m{1s, junto 111 
lráfico rodado, ferroviario o aeroportuario, de acuerdo con el 
1ratn111iento recogido en la Loy 37 /2003 del Ruido. 
En cuanlo a la clasiflcar.ión do omisoros acl'1slicos, incluida 0 11 el 
arllculo 12.2 de la Loy de Ruido 37/2003 a la <1ue se huce 
roforencia, os convoniente Indicar <1uo el ordon de dicha 
clasificación no responde a ninglln criterio de e.misión como citan 
los lntAresados. 
Por otro lado, si se 11naliza11 las acciones propuostas para la 
ZPAE, se puodon encontrar modldas dirigidas a otros tipos de 
<1ctividades, además dol Jnifico rodado paro ol que se plantea un 
Plan de Movilidad do Ocio Noclurno, o IMluso campaiías de 
sensibilizaclón dirigidas a los usuarios del ocio nocturno. Por 
tanto no os rJorto, como plantean tos intoresa.dos, que se omlla 
toda referencia al lráfico, puesto que entro las medidas del plan 
zonal espocltico está 1i1 ya mencionada dol Plan do Moviliclnd, 
aclomás do 111 referencia al Mapn Eslratógico del Ruido, on la 
metodología omploadn para la roalfzarJón dot plan LOtutl. 

En lo refemnto a la obsolescencia do lus modidus 11cúslicas, hay 
que menciomir qua: 

• El Map¡¡ Estmt6glco de Ruido reflejo la situación aci1slfca 
corrospond1e11to al ª''º natural antorior a su olaboraclón, 
tal y como Indica el RD1G'l:J/2005 011 su arllculo O. 

• Paro conocer la evolución de los valoros mnbicntalos do 
ruido se llevaron a cabo dos campnfü1s do medlcionos, la 
primera durnnte al al\o 2009 y 20·10 y la segunda; durante 
ol w'\o 2011, pura actualizar las conclusiones obtonidas on 
Ja primara. 

Finalmente, sólo comontar que no se ha producido on la zona ele 
nsh1dio 11l1101111a morHlicación suslandal qtm hay<i ltocho vllílAr, 
do~de el punto <le visla acusfü:o, las concllcionos en las quo so 
realizaron las medicionos. 

E11 Ja delimilación do la ZPAE so ha establecido uno clasificación 
en !unción dol nivel do Incumplimiento do los objetivos de calidad 
ac:lrnlica, dolimit1mclo Jms zonm; ele conla111inoció11 ac:lislic<1, alta, 
moderada y baja. Do osla lllanora, se o¡>licul\ las medidas de una 
forma proporcional al grado do contaminación, tmlando do 
conjunar los derechos cto quienes desean disfruta1· do su liempo 
clo ocio con <JI clereclw de otras muchas personas a lo h11imicli.!!h_ 
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Tercera 

Se solicita la eliminación del Arl. 0.4. 
referente al relraso de apertura 
actividades clase V, catQí)oría 10 
(bares, roslm1rantes y similares) 

Cuarta 

Se solicita eximir a las actividades 
existentes del requisito de no 
disponer de huecos o ventanas 
practicables exigidas en el Art. 8.6 . 

Quinta 

Se solicita eliminar el fill,_ J!Jl 
referente a la exigencia de plazas de 
aparcamiento ~ra locales d~ nueva 
Implantación, an función de su aforo. 

al descanso y a la tranquílidad en su propio domicílio. 
l~e.specto a las actividades de la clase V, catego1fo 10, sólo decir 
que no 0xiste una rrohibición total a su implantación. ni siquiem 
en las zonas caliílcadas como de mayor contaminación acllstic<1, 
mas bien al contrario, puesto que lo que pretende la normativn de 
la ZPAE en las zonas miis contaminadas, es fomentar la 
transformación de las actividades más ruidosas a las menos 
problemáticas desde el punto de vista ~1c<1slicó, tal como seiialn 
el articulo 8,?. de la mencionada normoliva. 
Finalmente, sólo recordar que para las actividades de este tipo 
que se pretendan implantar eíl edificios de 11iJo excl11sivo no 
residencial, no existo prohibición o limitación alguna. 

Sa estima 

Procede eslimar la alegación rle los interesados suprimiendo el 
articulo 8.4 de las Normativa del Plan Zonal, puesto que las 
aclivi<tactes <to la clase V, categoría 10, cafeterías, bares, care -
bares y <1similabies, no se enc11enl1«1 entre las recogidas en el 
articul<> B.3 de la Orden 'l 562/'1998, de la Consejeria de 
Pre$idencla, por la que se establece el ré9i111en relalivo a los 
horarios ele los locales de espectáculos p(llilicos y aetiviclad0s 
recreativas, 
Se desestima 

Esta medida ya os de obligncto cumplimiento on lodo ol municipio 
de Madrid para las actividades mas molestas desde HI punto de 
vista acústico, os decir, las qua dlspongnn ele equipos de 
reproducción o amplificación audiovisual, lal como reco~¡o el 
artícl1lo 27 de la OPCAT, se recogia en el articulo 22.2 de la 
Ordenanza ele Protección A111hiontal contra la Contaminación por 
Formas ele Energia (OPACFE), y en la normativa sobre ruidos 
anterior. 
Por lanto, est<1 c:ondic:i611 de funcíonamiento y<i se venía 
oxi{ltendo on el Dls!rlto Centro, y era una medida vi¡¡onte en el 
momento de aprobación del Plan Zonal Especifico, por lo que los 
locales en íl111cionamiento deben cumplirla con antt~rioridacl a la 
111encionad~1 aprobación. 

So estima parcialmonto. 

Esta medida no es de imposible cumplimiento, puesto que sólo 
,se aplica a las actividades nuevas, nunca a las existentes, como 
pretenden los Interesados, por tanto, no se pueda afirniar que se 
carece de clisponibilidad de plazas de aparcamiento en el distrito 
desde el momento q11e so <kJsconoco cuill va <1 ser la demancla. 
La exigencia de pla:a1s de aparcamiento es una de las medidas 
incluidas en la ZAA de Centro, Esta exigencia se aplica a las 
actividades de la clase 111, especlácutos pt'1blicos, categorfo ·1, 
esparcimiento y cllvorslón (salas do liestas, restaurante
'espectáculo, cufé-espHctáculo, etc.); clase IV, actividades 
recreativas, categoría ti, de bailo (discotecas y salas de bailo); y 
clase V, otros estahlécimientos abiertos al público, categorli:i 9, 

_ ___ , ocio y diversión (l>ares de copas con o sin actuaciones musica(~ 
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Soxt_n _ _ 

So solicita ol J11cromonto dol horario 
lliLfu.r1cionamjonto de las 'ªmizas 
regulado on el Arl 0.10_y_ fill..Ja 
Ordenanza do nplicación 

Séptima--

NuoVn soUcilucl rec@cciótLM-1Ll. 
r.n la quo sn_,';up1·ima IH limitación a la 
i111planlación o modificación do 
ncliyj<laclos cla~n V. catenoría 10,1 
(roslf;1ur11ntos con 1núsic11) 

on diruclo); poro no a lns aclivielados de IA c!nse V y catoooría 10, 
hostelerlH y restauración (caroterf~1:1, bares, c;1fó-bar, 
roslaurnntos, cte.). 
A fin de fomentar, 011 la zona do mayor contmnlnación acllstíca, la 
transformación de actividades mi\s molestas a las potoncla!mento 
menos 111lclosas, so propone oxlmlr a las activíd<ides con 111(isica 
c¡ue so transformon on activiclaelos de hostolerla y restauración 
sin música. de le exigencia do plazas de aparcmnionlo, 
!ncluya1,do en el arlfculo 6.9 un párrafo en la forma; 

Quoclan excop/uadas /os ac/ividadi3s existen/os ele la c/DSfl 
111, ospfJc/ácu/o.~ pciblicos, ca/egorlEJ ·1, esparcimiento y 
cliversic'm (salas da fies/ns, msla11m11/o·espec/Ac11/o, cafó
espoclácu/o, ole.); clase IV. activiclados recreativas, 
calo{¡or/a 4, e/o baile (disco/ocas y :1al11s ele /Jallo y salas de 
juvenlud); y c/11.rn V, o/ros esla/J/oclmícmlos a/Jio1tos 11/ 
púli/ico, ca/egorla 9, ocio y diversión (/J¡1ros de copas co11 o 
sin Dcluaciones m11~ica/os en directo). y categorla 10, 
lmslolerfa y roslaurac/6n, transformadas a e/aso V, otros 
estilfJ/ecimienlos 11/Jie1/os al pcí/J/ico, o;i/egorla ·10, 
/los/olerla y resla11ració11 (res/11111.,,ntes), sfn músi,·a. 

Se desestima 

El objeto do la normativa ctel Plan Zonal os establocer las 
medidas correctoras aplicables on la Zona de Protección Acüstica 
Especial clol Distrito Contro, con ol lin de reducir progrosivamenlo 
la contaminación por wlclo hasta alcanzar los objetivos de calidad 
acllstlca establocidos para el l.'lrea correspondiente. 
Como ya se ha citado con anterioridad, so ha establecido una 
clasificación de la ZPAE en !unción del nivol de incumplimiento 
de los objetivos do calidad ncl'1slica, de!imilitr\do tres i:onas de 
contaminación acústica, alta, moclorada y baja. De estti manera, 
so aplicrn1 las medidas de una forma proporciona! al grado do 
r.onlami1wción, tral:111Clo de conjugar los dorechos (!e quienes 
desean disfrutar do su tiempo de ocio con el derocho do otras 
muchas personas a la inlimiclad, al descanso y a la tranquilidad 
on su propio <lornicl!io. 
Dada la imposibilidad material de adoptar medidas corroctoras 
pam ovitar la propagación sonora producida en las terrazas 
situadas en ospacios al aire libro, no so considera proce<fenlo 
Incrementar su horario, 011 una zona en la qu11 ya se suporan los 
objetivos do calidad 11c(1slíce. 
Fina!monto, no procodo modilicar on esta Normativa lo dispuesto 
nn el Ar!. 6 de la 01</eoanza Reg11/adom do /as Torrazas d<J 
Ve1aao10s y Q11ioscos <lo Hos/elot'Íél, tal y c:omo se solicita en la 
alegación, por no perlonecer al ámbito del p!M zonal propuesto. 

So Clesestlma 

Como ya ~o ha comonlado en 111 alegación soguncla, 110 existo 
un11 prohibición ::i la Implantación de este tipo ele actividades. 
Do hecho on la zona do contaminación acústica modora<la, quo 
es a la quo hace rnforoncia el a1tlcuto 11.1, estas actividades so 
J'!llP.den lm•lfllar en c:1111!qui0r !llf!ar siemprg que respolen un 

33 



jA1t1/\111 1,IJll ll l!fh• 
IH. MLl •I0/\1·11 111:11 11, 
,f r,l lHll >Al:iY ;.f1•Vll ll J/\1> 

Busll11n<1nlo, 10 11• f1lnn1a 
2UU•l!í Mmlrl<l 

" 

Dif ,~cclón Gcnnr:il clo Crnhoi A.i'lihientfll, l '1<1n:;po1 lcs y /\pRrcnnlicnlos 

Octava 

Nueva sollcllud rodacció11 Atl. ·11.2 
en la <IUO se suprima la exigencia del 
@gimen de djstanci.as_ a__Ja 
Implantación o rnocliílc<iciót1 de 
actividades clase V. @teqoria 1 O 
,(baros, restaurantes v similar~ 

Novena 

Se solicita eximir ~ las actívidade§ 
existentes del- requisito do no 
lfuillonor ele huecos o ventanas 
practicabl~s eiggjda~!!!l el filu.1.§ 

Décima 

So sollcit<1 eliminar el i\rt. 11.6 
reíerente a la oxíq1mcla ele plazas de 
aparcamiento para locales de nueva 
implantación, en función de su aforo. 

Unció cima 

reg1men de distanci11s en función de l11s caractcristicas 
especifica$ de la actividad a i_mplMtar. 

So dcsostlnrn 

El régimen de distancias a actividades establecido en el apartado 
2 del articulo 1 ·1, permite compatibilizar el desarrollo de la 
aclívída<I empresarial y tomercial con el descanso del los vecinos, 
evitando que la <1cw11ulaGión de locales ele ocio nocturno 
provoque un lncrernento de los niveles sonoros en ilmas tle ltt 
ciudad <fondo ya se superan Jos obj(1tívos ele calidml ac(1stica. 
Aün conslderacto la menor lnlluencla de las aclividades d~l 
categoria ·10 (bares, restaurantes y sl111f1¡1res), fronte 11 otras do 
horario más amplio, éstas ge11ernr1 llíl lnnegahlo impacto 
acústico, y el Incremento en el nürnero ele lor.ales conllevaría un 
incremento de los niveles sonoros de lu zona. 

Se desestima 

Ya contéstada en Ja alegación cuarta. 
' . 

Se estima parcialmente. 

Esta medida 110 es de imposible cumplimiento, puesto que sólo 
se aplica a las actividades nuevas, por tanto, no se puede afirmar 
que se car-ece de dlsponil>llidacl de plazas ele aparcamiento en el 
dlslrito desde el n1omenlo que so desconoce cuál va a sor la 
demanda. 
De Cllalquier forma, se estima procedente redu9ir el porcentaje 
ele plazas de aparcamiento exigidas n las nuevas acllvielades 
modificando, ·¡Jor tanto, la reelacción del articulo 11.6 e11 la ronno: 

1'1.8 Todas las actividacles nuevas cle/Je/'{¡11 ctispcme1; con 
carácMr exclusivo, de 1111 míme10 ele pinzas de 
aparcamiento ig11at fll ·10% de su aforo en w1 mdio 
máximo ele 200 metros ao su 11/Jic11ción. 
Quedan excep/uae/as las aclividtKles exis/011/es de la 
cli.lse ///, f1speclticu/os públicos, categoría 1, 
osparcimienlo y diversión (salas de fiestas, rest;i111n11te
espectác11/o; cafó-espectáculo, etc.); cl11se /V, 
11cfivicl<lcles recreativas, Cülegoría 4. cto l>aile 
(cfiscotecas y salas ele /mi/e y salas c/1~ juventucQ; y 
clas9 V, otms estabteclmie11tos al>ie1tos al público, 
categoría 9, ocio y cliversíón (bi.ll'OS <lo copa~ con o si11 
act11acio11es musicales cm directo) y categoría 10, 
/Jos/e/ería y resto11mcló11, lmnsfommc/as a e/ase V, 
o/ros eslal>lecimíenlos al>ierlos al p(Í/)l/co. categoría 10, 
Jwstele11a y msta11tació11 (restaurantes), sin música. 

Se clesc1stima 
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.füi solicita ni h1cr!)mento del l1orario 
do fJ.m~onnm!onlo do los_Jerrnzas 
f!!ll\.!.l.fililL en ol Arl. 11 O _y_ en la 
prdc11anza do aplicación 

Nuova solicitud redacción l\rt. 14.1 
en In q110 so s111Wma la exiooncia del 
réqJ.wgn do distancit1$ ..!!._In 
imglantación o modific¡1ción do 
actividades G111so V, cateooriª--.!.Q 
.(llilros. restaumntos_y similares) 

!.?.!! soljdta uximir a lt1s acllvidaclos 
9xistontas del requisito do no 
disponer do l!uaoos o vontmms 
practicables exigidas en ol Art. 14.4 

Decimocuart<1 

So solicila o!lrtJinar el 1\1 l 14, 
rolemnlt~ a la oxlgencia cill plazas do 
a1i<1rcm11iento. on funciór1 de SL! 
aforo, para locales do nueva 
ÍJllJ>laotación. y riar;i los ox!stcmtes do 
!J..Ql!Jllldúo suporior a 2!i0 pnrsonas. 

l loclmoquinla 

Se solicita ol incremento del horario 
do hHlcionqmionto de k,5 terrazas 
¡:_~guindo en ol_ Art 11.7 y en la 
Ordenanza do uplic:ación 

Ya co11tcstad<1 en 11legación soxta. m111C¡L1C1 los intorosaclos 
confundan ol articulo ·1 'I :8 con ul 11.9. 

Se désesthnn 

El objo!ivo del 1u11lrnen de distancias os compallbílizar el 
oasarrollo do la actividad ernpmsarial y oomerclol con el 
doscanso do los vecinos, evitando crua la oc1rmulación d0 locales 
de ocio nocturno provoque un incremento do los nívelos sonoros 
en áreas <le la ciudad <1011de ya so suporan los obje!ívos <10 
calidad acústica . 
Como ya so ho c:orm111tado en alegaclonos antMoros, alin 
r.onsidorarto la menor h1fluencla do tas acllvidacles do categoria 
10 (baros, restaurantes y similares). frenlo a otras do horario más 
amplio, éstas generan un innegable impacto act'rstico, y el 
lncremonto an el n(unoro ele locales conllevaría un incromenlo de 
los nivolos sonoros do ta zon<1. 

Se desestima 

Ya contestada en <1log11dón cuarta 

Se estirna pnrcialmonto: 

Esta moclida no es do Imposible cu111pli111ie11to, pt1eslo que sólo 
so aplica a las aclivklatles nuevas, nunca a las existontos, como 
pretenden los interesados. por tanto, 110 se puocte afirmar que se 
caroco du disponibilidad de pla<tas de aparcamiento en ol distrito 
desda el momento quo so desconoco cuál va a ser la domancla. 
!lo cualc¡ulnr formu, so Aslim<1 procedente 1'oducir ol 11circenfajo 
do plazus do aparcamiento exigidas a k1s nuovas ;iclividades 
modilicando, por tanto, la redacción del a1liculo 14.5 011 la forma: 

14.5 Todas las aclívictados nuov¡is c/o/Jo1d11 cfisponer. 
con carócfor exclusivo, de 1111 número de p/11zas <le 
a11orcamlo11fo igual al 10% e/o su aforo 011 1m rae/Jo 
máximo do 200 motro:i do su ubic;1ci611 

So cleso~tlrna 

Ya contestada en alll(Jnciones saxta y unclécima 
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ALEGACIONES 1 OBSERVACIONES 
D. Manuel Mlgotn Suúrez, en 1'epresc;intacl611 de la Asociación de Empresnrios de Ocio Ñociurno 

ele In Comunlclacl ele Madrid (Noche Madrid) 
D. /\driún Monedero Vulclés, en represcntnción ele lu Asociación de l l o~teleros de Malnsaña 

,__ D. Eduardo Moreno Menónd0z, 9!11'0J>t:Os0ntaclón do la Asociación de C:om~irciantc>s Tribal! 
Pritnera Se desesfü11<1 

La declarnciótJ de ZPAE ca[ece ele En la redacción actual ele lét nonnativa aplicable a la ZPAE no so 
cobertura legal, para modificar establece ninguna restricción a los horarios do los IOCillCS 
11orarios i1blcados en la zon~t. 

La competencia del Ayuntamiento de Madrid para reducir los 
horarios es clara (al amparo artic:ttlos 4.4. 18.3 y 25.'l ele la Ley 
37/2003 del Ruido) 
Flnalmente la competencia municipal pára reduCír el horario dé 
los locales se e!1t>1bleoo en el artículo 6 de la Orden ·1562/19913 

Segunda Se estima. 

Vulneración de ,Jurisprudencia en Procede estimar la alegación de los Interesados suprimiendo el 
" ~YJ!nl.Q_al acl'fil!JJJlo gel horariQ ge nrtículo !l.4 de las Normativa del Plan Zonal, puesto que las 

cieífe (articulo 6.'l l actividacles de la clase V. categoría 10, cafeterías, bares. café -
bares y asimilabl~~s. no se encuentra entre las recogidas en el 
arllculo 6.3 de la Orden '156?./199fl, ele lfl Ccuis!ljerfa de 
Presidencia, por la que se establece el régimen relativo a los 
horarios de los locail~s ele espectáculos públicos y acllviclacles 
recreativas. 

-Torcern So estima 

El Arl. 0,1. ele la Normativa del e1an Ya contestado an la aleg<ición anterior an cuanto a la supresión 
Zonal vulnera el Arl. 23,2,b clo ¡a Lc¡j! <lel ortlculo 8.4 en su redacción actu11I. 
17/1997 CAM 

Cuarta Se desestima 

La Normativa del Plal) Zonal vulnem No os cierto quo la Normativa do la ZPAE vuln~mi In Ley 3712003, 
el A1t. 23.2.IJ do la Le~ 37/2003 del del Ruido, sino que milr. bien c1s al contrnrio, puosto quo la 
Ruido al conskLfW!r quo las medidas nonnatiVfl propuesta supone ·un desaffollo ele las linens 
no Sl'Ll!Jllican sobre las ruenles establecidas ·otr la Ley dol Ruido para la dor.laración do las ZPAE. 
diroctas dol ruiclo, Para IQgrar un r.o nocl miento l'l'liÍS exh<lllstivo ele la 1·ealiclad 

acústica del munici1>io de Maclricl, el Ayuntamiento ha tomndo 1<1 
- i11iciativa de considerar CLmlquier éompol'l<1mlenlo que genere 

contmnitmcíón acústica o molestias, como suscepliblc~ ele ser 
cartografiado. Uno de esos focos, necesario de ser tratado por el 
nivel de~ molestia que produce, son las actividades <le ocio 
noclurno. 
En el ¡¡stuclio ac:ústir.o rmilizaclo por cil Ayuntamiento no se partt•, 
por lanto, tfü ni11gu11a premisa para responsabilizar a los tocalos 
ele aspect<\cutos públicos y_ acliviclados recroalivas, sino mm so 
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analiw el ruido producido por las actividades de ocio 11octurno 
como un for.o más, junto ni lráfico roclRdo, ferroviario o 
ooroporluatio, do ac11ordo co11 ol tratmnl0nto rocogldo en la Ley 
37/2003 del Ruido. 
Una ve7. roaliwdas los anodicionos y am1flzaclos los elatos, se han 
obtenido resullados <:orno el <1uo so muoslra a continuación: 
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Quo 1ividenclu11 la influencia clul ocio on el co111porll1111iento de los 
vtlloros de los niveles de ruido durante ol periodo nocturno, on ol 
quo axislon horas en donde so llegan n registrar valoras 10 dB 
más olev¡¡doR quo d11mnlo las mismas lloras do 1111 dla quo "º se 
ve tifectado por el ocio nocturno, dándoso incluso el caso de quo 
superen n los valores rogistmdos durimto el porioclo diurno. 
Por otro lado, si so analizan las acciones propuestas para la 
ZPAI:, se p11oclon 011contmr modiclas dlrigidus n otros tipos clo 
actividades, nclomás del tráfico rodado para el quo se planloa un 
Plan de Movilidad <IO Ocio Nocturno, o ineluso campa1~aR do 
snnsihlliz;ic:ión diri!¡iclns a los L1SL1ario!I del or.lo noc:turno. Por 
t¡mto no os dorio, como plantonn los lnloresados, que so omita 
lodn referencia al tráfico. puesto que entre las medidas dol plan 
zonul espocll1co asió la ya moncionadu del Pion de Movlli<l<1d, 
adom1is clo la relero11<:i<1 al MHpa Esil'<tlégico del Ruido, on la 
molodologia ompleado para la roalización del pion ".<mal. 
En lo rotativo al fenómeno del ·1>otelló11•, da nuovo comonlar que 
el Ayw1lamionto ha lomado modidas claras contra ol mismo, 
moellclas <1uo l1a reforzado incluyendo en la nuova Ordenanza las 
consocuend<ts sancionadoras de las porlurbacionos OC<Jslonaelas 
por permanocor on horario nocturno en r:o11currn11cla no 
aulotil.ada con otras personas o grupos ele personas, reunidas en 
la vlu o espacios públicos, o on ospacms extoríoms do titularidad 
privada y uso público, procluclendo, a consecuencia ele In 
ncl1111ción cofoctiva, ruidos que ocasio11011 molosllas y porlurben 
el dosc.anso y la tranquilidad do los vecinos. 
Purn finali..:<tt os, et1undo 1111mos, c111iosn la afirmación do los 
Interesados rolorida n quo Jos locales (lo 1 :~!~QCIAculos Públicos y 
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Quinta 

La Normatiya del Plan Zonal va en 
contra de los Actos dQ_la Comqnidael 
ele Madrid {mo<llfícaclón horí)riQ~ 
salas de juego) en materia ele 
apllrturas de loc~1les 

Sexta 

Los datos acústicos del Plan Zonal 
no son reales 

Activiclades Recreativas no generan contaminación a<:(istica. Ya 
no se trata de (>lll")tos de vista distintos. dosconocemos si hablm1 
en serio puesto que hasta lmce bie11 poc;o tiempo este tipo de 
establechnientos, no es que tuvior<in una rcglrnnentación 
especifü;a a través do la Ley 17/HJ97, de EspecWculos Pt'1blicos y 
Actividades Hecrealivas, no cis <¡lle se recibiemn miles de queías 
y se realizaran. ,de media, m{1s de dos mil actuacionos anuales, 
por parte dol Ayuntamiento, relativas a molestias dobldas al ruido 
generado por el luncionamiento de este tipo de actividadHs, sino 
<1ue hasta tlace relallvmmmte poco ti\')mpo ~istaban 
obligatoriainonto sometidas al procedimie11to de Evaluación 
Ainbiental dH Actividades estal)leciclo on la Ley 2/2002 de la 
Comunidad ele Ma<lri<l, por estar incluidas en el Anexo V de la 
mencionada ley que, merece la pana recordar, estal> l(~cia un 
procedimiento ambiental con s.ilencio administrativo nogalivo para 
la evaluación de estas élclividades, a fiJ1 ele que, dehido a lns 
molHstias qlH:l su funcionarnionto genera 011 IQs v1icinos de la 
zona, no obtuvieran licencia municipal sin un previo informe 
favorable por parte del lirea de medio ambiente. 

Se desestlnHI. 

LA Orden de 23 de Marzo d•1 2012, que modifica la Orden 
1562/1990, únicamente mo<lifica el horario de los 
establecimienlos de juegos colectivos ele azar, por lo que no es 
de nplicació1i a los locales íl que hace referencia la Normativa del 
Plan Zonal. 

So desestíma. 

El estudio acústico realizaclo en el Distrito Centro, y cuyos 
resultados demuestran la contribución ele las acUvida<les de ocio 
nóclumo en In supcmci611 de los ol>jetivos ele callda!.I acústica, r.u 
ha Glaborado cumpliendo co1i los requArimienlos técnicos 
recogidos H11 las dislint<Js nornrntivas do nplicación a las qun 
hacen referencia tanto los Reales Decretos 15 ·1312005 y 
1367/2007, que desarrollan lrt Ley de Ruido 37/2003, como la 
OPCAT. 
Los dalos y la mHtodologia umplcada que justifiquen las medias 
previi;tas en la ZPAE pma reducir los niveles dt) mido en, los 
capitulos '1 "Metodologia" y 5 "Desarrollo" del documm1to 
Memoria, se cita exl1austivamen\e tanto la norma do nplicación 
para las 1m1cticiones y estudios acústicos, como lechos, 
ubicacionos do los lugares de medida y <latos oMonictos. 
Liis mediciones realizada~ se llevaron ¡1 cabo sigl1ienclo el 
protocolo recqglcjo en el anoxo IV del Kll1:l6l/200/, asi como 
con lo establecido tin tll anexo 111 clH la OPCAT. El Ayuntamiento 
no se hii conlon1111<10 con los periodos minimos ostHblecidos en la 
nornmtivn, sino que para incrementar la exactitud dH lf1s 
mediciones, meíorando de estf.l forma el conocimiento dol 
problema, aumentó la duración do las mlsmns 011 tros y cuatro 
veces. 
Adomi1s, hi1y que remarcnr que la instrumentación emplead<• es 
do tipo 1 /clase ·1, tul y como recoge la disposición iwnsitoria 
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sogunda dol RD.1367'2007. tas co11dlciones y protocolo de la 
medida cmnplen con 1() estal>lc1cldo <m ol Anexo 3.4 dol cilaclo 
R.O. y por (11111110 los periodos lemporalos e Indicadores do 
evahmcíón ompleados son los que se oslablecon en ol Am~xo l 
del mismo R.D. 
Se rocuercla que. para todos las personas que la deseen 
consullar, oslá disponible la metodología empleada para la 
elaboración clol osludlo acústico en la página web municlpal · 

-~ . 
So dosestlmn. 

El estudio rc<tlizado <1u0 muos1ra como se supor11n los objellvos 
de coliclacl acllsllcc1 clumnlo los periodos nocturnos ele los días 
afectados por el ocio nocturno {vísperas de festivos y feslivos, 
así como tos erras laborables que la población destina al ocio) se 
ha olnborado ovaluondo los nivelas de ruido 1ixistentos en el 
Dlstrllo pa1 llr de medicionos y cálculos, mótoclos ambos 
reconocidos por el 1<013671200"/. 
La olaboración del modelo do calculo so 110 llevado a cabo 
sig11londo el procedimiento fijado, tanlo 011 la nom1ativa nacional 
como europea, en tomas de cartografiado acústico. En el 
apartAclo do hipótesis de cálculo se encuentran lns condiciones 
planteadas p:;ira ta realización dol mismo. 
Et Roal Decroto 1367/?.007 en el punto 1 del Anoxo IV ostableco 
quo •tos vo/otrts de /os Indices acuslicos osta/J/ocidos por este 
Re11/ Decroto puec/011 c/elorm/11arse b/e11 modlante cálculo o 
111eclianle me<liciones (on el ¡¡1111/0 ele oval11aci611) .... " 
En caso de determinar los indicadores por cálculos, et punto 2 
del mismo Anexo se11ola: 
"2 . Métodos (fe cá/c11lo ele los Indices L,~ l •y Ln 
Los métodos do cálculo recomc11clado para la ovaluac/(111 ele los 
ínclicos de wiclo L". 1.0 y L., son los es/11/>locictos en e/ apmtt:iclo 2, 
<le/ anexo 11 <le/ Roo/ Oc1croto 15'1312005, efe ·1<> e/o cllciembro." 
Anoxo y apatlado c1ue establecen los métodos de cálculo 
recomendados para 111 ovaluaclón ele los índices de ruido, dentro 
dol c¡uc so 011cuenlr<1 ol ·mótodo (ISO 9613) empleado por los 
sorvicios tócnlcos clol Ayuntamiento pnra la olaboraclón del 
estucho de ta ZPAE do Centro. Dicho esto, hay c¡uo recordar que 
et Ayuntamionto no so quedo oxclusivamente en IA apllcación ele 
un modelo do cálculo, sino <1uo lo refuo1.m 0011 los valores roales 
ele los nivelos de ruido obtenidos en las mediciones llevadas a 
caho en el Dislrito. 

Se dosest1111n 

En r•1l11ción con Ja restricción ele clorochos, y aunq1m la 
Constitución consagra, on sus artículos 35 y 30, fll derecho al 
tmbajo y a la libertad de empresa, la Normativa do la ZP/\F so 
encuentra amr)arada r>nr la Ley 3712003, 1lel Ruido, que n su vez 
ancuentr<i su fundrnnento conslltucio11ul 011 los mllculos '13 y 45 
de la Conslitución, donde se ostableco11 el derecho a ta salud y a 
un modio a1111>ionte adocuado. /\ctemi\s, In Normativa de In ZPi\E 
procura la protección clo dernchos f111\clt1menlalos, como os el 
daroc:ho a lo íntegridmt física y moral y a la intimidad porsonal y 
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familiar (artictllos 43, 45, ·15 y 1A. 1 de la Constiluciór1 Esprníola), 
derechos todos ellos que provalocen frente a los anteriores y, en 
concreto, los articl1ios ·15 y rn que estal>h~cen demdms 
fundamentales dignos de una pro\ciGción superior a ~;i111plt1S 
<lorechos programáticos. 
Los interesados conlinúan con un onfoquo erróneo sobre lo qw¡ 
protencie li1 declaración <le una Zona de Protocció11 1\cilstica 
E'.spocinl. EstA flecho no responde a una actitud captichosn del 
i\ylmtamienlo, sino <1l 10 responda a 1111a obligación ostal>lecicla 
en la Ley del r~l1iclo ante un hecho comprol>aclo, la superación ele 
los objetivos de calidad acústica cm el periodo nocturno. 
Por tanto el Ayuntamiento, además do combatir el rlliclo 
provocado por el tráfico, ha prestado especial atención lll flliclo 
que tiene su orige111 en ciertas activiclacles ele ocío nocturno, 
puesto que asta tipo ele ruido restdln especialmente molesto la 
producirse en los clié1s de la semana y on las horas quo la 
inmensa mayorla de las p0rso11as disponen para su descanso. 
En roallclacl es al¡¡o mas qt1e una molestia subjolivl:I o pasajera. 
El ruido clel ocio nocturno afecta a la culidacl ele vida ele las 
personas qi1e lo sufren. e Incluso puedA acarrear trastornos 
'graves para su salud. 
Se trata, pues, ele 1111 problema serio de convivencia fln el que 
hay que conjuqar los derechos ele quienes desean disfrutar ele su 
tiempo de ocio y el derecho etc~ otras mt1Glms personas a la 
intimidad, al descanso y a la lfanquilidacl en su propio domicilio. 
Por tanto, el AywítrnYlionto no está en contra ele la actividad 
empresarial, sino que trata ele tomar l llla serie de medidas que 
permitan disminuir la afección acústico constatada do muchos 
vecinns, c:on la firmo crnoncia de que <1s posil>IH conciliar el 
doscanso de los vcicinos con el ctes<irrollo de las activiclacles 
susceptibles de ser pro<illctoras de rniclo en la ciudad. 
En lo rc~fcre11to a la posible contradicc:ión entre· la imposibilidad 
ele efectuar mo<lificaciones en determinmlos locail~S· y la 
exigencia del cumplimiento efe normaliv<1 medioambiental, esta 
no es tal, ya que según lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria: 

"Solnmonte será considerodil modificación ae Jicencin ¡¡ 

estos efectos /¡¡ C/HfJ imp/i<¡11e wnpllación ele supetficie deslinac/a 
11/ ¡11i/J/ic;o1 o cambio de ílClividud de /íls definidas <>tl o/ Catálogo 
do Espectáculos P(t/J/icos y f\clívich1ck\~ rie.Cfealivas, o 
i11s/olació11 ele equipos ele reptvd11ccicí11 ac1diovlscml" 
Por tanto, so aclmllen todas las reformas salvo las que~ 
Cl<1ramente suponen un incremento del Impacto modioambientaf 
dé lfi actividad. 
Finalmente, respecto il los horarios de las terrazas, continl'.lan los 
interesados si11 realizar una lectura adecuacta de la normHlivn clo 
aplicación. Como mencionan, los horarios de lmi tel'fazas vienen 
regulactos por el artículo 2.c:) .3 ele fa Orden 15H2/1H98, que 
considera su horario ele cierre como el misnw qUH el de la 
m:tiviclad a la que esló anexa o es nccesoria, sin embargo, 
continúa el citmlo articulo en el sentido do "en atencíón a /as 
posi/Jlos camclcrlslicas, medim1m/Jienlales, diclws lwrarios 
podrán ser ampliac/os por ta Com1111ic/a(/ (/e Maddd, o 

,_ _ _____ _______ _J._s::.:·i'-'11"'n"-le:.:1~n.::.e:;.11f:.:ec...:rncluc Ir/os por_ Jos Ayu n tam/fJIJ tos ros Joc ti vos 
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cOñ'OCilsión do la CO/IC()SÍÓll do las /icvncias do r1111cio11amio11to 
clo IM mismas, o bio11 poste1i01mo11/e." 

-- So estima pnrciahnontc. 

Co11cliclo1.!l.lli.__ de lmposlll lO 
s:umplimion!Q.__fill lo refero111e g la 
~llilslcjón ele pln7.a!t aparcamiento, 

Novena 

Esta modida 110 os de Imposible cumplimiento, puosto que sólo se 
a1>llca a las 11ctividados nuevas, nunca a las existentes, como 
prolonden los interesados, por tunlo, no ~o puedo afirmar que so 
careco de disponibilidad de plo;ms de opnrcamionto en ~1 1 distrito 
desde el mon1011to quo se desconoce cufll va a sor la demanda. 
La oxigoncia do plazas de aparcami1mto os una de las medidas 
induidns en la ZAA do Centro. Esta oxl(Joncia se aplico a las 
<iclividades do la clastt 111, es1mcláculos públicos, categorla 1, 
esparcimionto y diversión (salas de liestas, restaurante· 
ospoctáculo, café-especláculo. ele.}; clase IV, aclividados 
recroativas, cotogoría 4, de baílo (discotocas y salas de b<1ile); y 
clase V, otros establecimientos abiertos al pllbllco, categoría 9, 
ocio y diversión (baros de copas con o sin actuaciones musicales 
P.11 diroc:to); poro 110 ¡¡ fílS actividades de la clase V y catc~gorío ·10, 
hostelorfa y restauración (calolorlas, bares, calé-bar, 
restaurantes, ele.), por lo que so propone una nueva rodacc:ión 
para los artlculus que lwcen rnonción a IA exigencia do pla711S ele 
aparc{lmiento, roduclondo el rn'm1ero ele plazas exigid.u; a las 
nuovas aclivktacles, quedando en la fornm: 

14.5 Todas las nctfvída<les nuevas del>e1't111 c/lsponor. con 
carócler oxc/11sivo, de 1111 111ímero (/e p/aws do 
aparcamie11to i{Jua/ al 10% <kl su aforo 011 1111 radio 
máximo de 200 metros de su 11llfc.1cló11. 

·/ /.8 Tocias las activida<ffis nuevas rlo l>er/m c/isp1111or, con 
carócler oxclt1sivo, ele 1m mimoro e/o phw1s clu 
aparr:amie11to igual i1/ 10% do s11 aforo 011 1m radio 
mliximo do 200 metros <lo su ubicació11. 
Q11eclu11 excop/11a<las los actlviclacles ol<iste111os ele /a 
c1<1so 111, espectáculos púl>licos, c.1/egofla 1, 
osparcimic11/o y diversión (salas <le fiestt1s, roslourante 
espectáculo, café·ospoctáculo, etc.); clase IV, 
ac//vfcl11des recreativas. catef¡oría 4, do bailo 
(discotecas y salas e/o bailo y salas ele juvo11t11d); y 
c/l'lso V. otros esfablecimío11tos af)/01tos al pií/Jlico, 
cateooda 9, ocio y cllvors/ón (/)(}fes ele copas co11 o sin 
actuaciom~s nurslcalfJS en dirocta). y categor1<1 ·10, 
ho~lolería y mstaof'l.lci611, rro11sformad11s a clase V. 
otros OlilalJ/ocimíenlos a1Jio1tos al pú/Jl/co, cateoorla 10, 
/1osloloría y rosta11raci611 (res1<111rantes), sin música. 

Por lo que a las actividades con música c1ue :m lransformen en 
activldndes do hosteloria y roslauraclón nin mllsica, no so IHs 
exigirá plaza de apar~mnientu alouna. 

So closostimn 

¡.n Normativa clol l' lan 7.onnl vulnora No hay Vl1i11omci6n alguna do la Loy 30/1992. 
los m llculos ~q 106 <le la Lnv. En ningún caso se P.stó omitiendo el procedimionlo, 1>uas no se 
.30/1992, de 26 Clfl noviembre. d!,! estií moclificamlo las liconcios mediante w1 acto de corácler 
IUiglmu11 Jurírlico ele ~i¡_ si~ur. sino que sf1 mudific<i lu 1mrmativH exislonte debido a la 
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Administrar.iones ~hlic;~s y del 
l" rocedlmlenlo Admj!Jistmllvo Común 

DÓcima 

Indefensión qenemcla por 
desconocimiento del método ele 
realizar las meclíclones acústicas 
!Ja.se .<te .l11J11ormativ'l'l" 

modificación de las condiciones ambientales, y dado que las 
licencias de .acllvidmt son licencias de tracto sucesivo, lo que 
supone que las aGtlvlclades deberán ¡¡claptarsa· a la non11Htiva 
vigente en cada momc~nto. 
En este sentido c<1be mencionar, entre otra~. la Senlencia de ·t 7 
de junio de ·t907, ele! Tribunal Supromo: "/Ja ele rec::or(larsa que la 
//cene/a de acl/Vícfacles pertenece a la categoría ele /as ll1mmc/as 
/lcenciils c/H funcior mmiento que crean una relación jurídica 
cluraderii cci11 la l\dministmción <lo (/onde deriva que ta activkl!.ld a 
<lesarrollar /la ele ajustarse siempre a las exigencias, incluso 
cambiantes, del inletés p1í/Jlico, lo que Implica r¡t1e estas 1l1.¡eclcm 
determinar Ja posibilidad ele 1J<11W11S m1!rli<fns correctoras <~ lnclffSCJ 
en ocasiones Ja claus<1ra. En co11sect1e11ciél /<1s nuevas 
Ordenanzas en cuanto crista/lznción do las nuevm¡ de1111.u1Ch1s ele/ 
Interés J>IÍ/llico s.on vinculantes ... ". 
Por tanto, l<is liccmdns se encuentran expuestas 0 11 todo 
momento a adaplarse a la normativa vigente en. cada momento. 
pues no crean derechos aclqt°"li"'ri°"d"°os"°· _ __ _ 
Se desestilll<I 

La declaración (le la ZPAE viene motivada por la superación ele 
tos Objetivos de Calidad Acústica en las calles clol Distrito, es 
decir por producirse niveles de ruiclo ambiental (en el exterior) 
elevados de forma persistente en el tiempo. El ol>jetlvo de la 
ZPAE es, por tanto, reducir los niveles do ruido en el medio 
ambiente exterior del Distrito. rehahilllando el esp<icio p(1hlico 
aclualmente deterioraclo por el ruido y tratando de aunar el 
dcmicho al descanso con el derecho al oc:io de los ciucléidanos de 
Madrid. 
El Ayuntmnlonto cree posible recuperar la zona y quc1 no sea 
necesario declararla como Zona de Situación Ac\csticn E;spccial, 
momenlo en que habría ql1e establecor medlclas a más largo 
plazo para 1i1ejorar la caliclad acústica y, 011 pal ticul<ir, (1 que no 
se Incumplan los objetivos de calidad aeústica r.orrespondie11tes 
al tJSpacio interior. 
El eslu<Ho act'cstico realizado en ol Distrito CMtro, y cuyos 
resultados domuestran la contribución dc-i !<is ac:tividacll.s de ocio 
nocturno en la superación do los objetivos do Clllidad ac:ústica, se 
lla elflborado cumplloncto con tos requerimientos t(mnicos 
recogidos en las distintas nonnaliv¡¡s de ¡¡plicación a 1<1s que 
tiacen referencia tanto los Heales Dccrulot W ·13/200!> y 
136'{(2007, quo <lesarrollan la Ley de f<uido 37/2003. como ta 
OPCAT. 
Las mediciones realizadas se llevmon a cabo siguierKlo el 
protocolo recogido en ol anexe> IV del RD1367 /2007, nsi <;omo 
con lo establecido ¡¡n él w1exo 111 de I¡¡ OPCAT. El /.\yuntamionto 
no ~e ha conformaclo con los periodos mínimos ést<1blc~<.:klos en 1<1 
normativa, sino que para incremenl<1r la exactitud clt-i las 
mediciones, mejorando de asta forma el conocimiento del 
problema, aumentó la dt1ración ele las mismas en Iros y cwitro 
veces. 
Además. hay que remarcar que lo lnstrwnenlación empicada es 
de tipo ·11c:1ase 1, lril y como roco¡¡e la disposición tm11sito1fa 

~-------------' se¡¡undn del R.D.13Cl71?007. L<is condiciones y protocolo clo ta 
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medida cumpleñ con lo ostableci<lo en ol /\noxo :1.'1 dol citado 
R.O. y por t'1ltimo IM periodos tfll11poralos o indicuclores do 
ovafuaclón cimple<ldos son los que se establocon 011 ol /\nexo 1 
dol mismo R.O. 
So reC11orda, <¡uo para todas lns pc:rsonns que la deseen 
c:onsultar, esta disponible la motoclologl11 empleado para In 
claborocJ611 e1) la pó¡¡lna web ll1lll11Cipal \MAIW,lllndricl .eS 
Finalmente, volver a mencionar <1uo on nlngt'.111 caso el 
Ayuntamiento de Mn<Jricl cul¡>nbiliza exclusivamonto a las 
11cliviclados de or.io nocturno d0I estado <lo contomlnación 
¡1clistica q110 pmsenla el Dislrito ele Contro, y n-ic:orctnr a los 
Interesados <llle el Plan Zonal Especifico contempla medidas 
clestinadas a regul¡ir ot ruido producido por otras importantes 
fuentes da ruido presonles en ol distrito como ol tráfico o el l 
"botellón", y no en oxcll1sivldacl contra las acllviclados el() ocio 1 

nocturno. 

/\LRGACIONES OBSEflVACIONES 
D. Po-.c~lr-0---'-oM"'a'"-1 tfnoz Sem1110, en rcprocontación do la Pla- t'""a"'"ro-r-ma do Ocio Nocturno de la Comunidad 

1-=~d~o_Madrid, y anexo do D. Juan Josó Blardony en nombro de la Plataforma dol Ocio, vln om1!!!.__ 
Primero 
AfQnnc:iones ompresnrinlos a l!J 
ZPAE 

Segundo 
Qornpromiso 0111presurinl por lg 
sos\lmlbilidacJ ambiental rfol sectQ! 
\!lriShCO. 

Torc:oro 
t;! peso económico del ocio nor.turno, 

Cuurto 
El dlann.<?slir.o soJ)re tas yor<l.aderos 
rn~1!;.1Js del (uiclti. 

Quinto 
Et impacto do la r.risis oconómiqa on 
el soctor ocm, 

Sexto 
El ruido nocturno desdo ol.llunlo clo 
v1stf1 cleJ Ayuntnmie11to cto Madrid. 
Pamdojas y C21 1h"EJdiccio11os. 

Sóptlmo 

[rroros Motoc!oloni!L.v Doílci011cial! 
Modi<:iones Acústicas clo In %PAE 

En pw'i<Jad no son alenaciones al texto do la Nomra//w1 <le Plan 
Zona/ Es¡>ec/fico do Jo Zona <lo Protecc/611 Ac1ís/ica t:special del 
Distrito Centro, sino una detallada exposición de motivos y 
antececlontos nnta la que no procedo emitir informo. 

So desestima 

En cuanto i1 la meloclologla, el nRtudío uct'1sllco realilwdo en el 
Distrito Contro, y cuyos rnsultnclos clamuostrm1 In contribución do 
las actividades de ocio nocturno 011 la supcmción do los objetivos 
do c,11idacl acústica, ~a elaborado cur1ielie11do con lolL 
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Octuvo 

Acerca del Plan de Medidas do lu 
ZPAE: 

§. t · Se al~qa ffi!tLlJL.Prolllbe la 
creación de..Q!!)Jll...0fil!§ 

1ét1ueri111lentos técnicos reco¡¡fclos en las distintas nonnallvas do 
aplicación a las que hacen reletencla tanto los Realc~s. Dm:retos 
1f>'l3/2005 y 1367/2007, que desarrollan 1!1 Ley de Ruido 
37/2003, como la OPCAT. 
Las lllCJ<liciones realizadas se llevaron a cabo siguiendo el 
jlrotocolo recO~Jiclo en el anex() IV del RD'l367/2007, ;isi como 
con lo establecido en el <inexo 111 de la Of>CAT. El Ayt1ntm11iento 
no se lla conformado con los periodos mínimos establocidos en 
la normatlVH, sino que para incremenlar 1<1 oxuGtitml de lflS 
mediciones, 111ejorm1clo ele esta forma <~1 conocimiento del 
problema, aumentó la duración ele las mismas en tres y cuatro 
vecos. 
Se (ectmrcla, est<i disponible, pma todas las personas que 
deseen consultar la 1 netoclologia empleada para ta elaboravión 
del estudio acústico, en la página web 1mmic:ipal www.rnadrkl.es 
Las medidas acusticas realizadas, durante semanas, miden 
niveles sonoros continuos c1ue por tanto reco¡1en el global de las 
fuentes sonoras quo inducm en IHs zom1s estudiadas, por lo quo 
quedan suflclentomento c<1r<1cloriz~1c los ací1stlcaniente los 
ámbitos estucliaclos. 
Además, hay que temarcar que la 111strumentación e111plciada es 
ele Upo 1 /clase 1, tal y como recoge la disposición irnnsitoria 
segunda del R.D.1367/2007. Las condiciones y protocolo do la 
medida r.umplen con In establecido en el Anexo 3.'I <lel citacto 
R.O. y por l°1llimo los perioclos temporalB$ e Indicadores do 
ev11lufldó11 empleados son los que so ostablocon en el Anexo 1 
del mismo R.O. 
En la clocumenlación prese11l11d<1 se incluye un mapa cstratógico 
de ruido rolorante al ruido provocado por ol ocio noctt1mo, pllesto 
qt1e definición de mApa estratégico do 1 l1irlo quo aparece en el 
anexo IV clel RO '15'1312005 seña.la que 

"U11 mapa es/mlégic;o ele ruiclo es la rcprr:isentaci611 ele los 
<latos rotativos o alguno e/e /os aspectos 8irtuie11tes: 

Si111aci611 acrística .... 
Supernc/611 de 1111 w1/or lfmlte 
Nlunero el; timado de ... " 

So tlosostin1a. 

Los ln1orosados conlinlian co11 un enfoque effóneo sobm lo <¡utl 
pretende la docluración de una Zona de Protección /\c(tstica 
Especial. Este hecho no responde a una actituct caprichosa d<ll 
Aylu1tm11ienlo, sino que respon<h~ <l una obligación eslablocidN 0 11 

la Ley del Ruido a11!0 un hecho comprobado, la superación do los 
objetivos ele caliclaú uct'lstic:a en el ll<~riodo nocturno. 
Por tanto el /1ytmtamiento, acl0más do combalir . el mido 
p1ovocado por BI tr<lfh;o, lia prestado especial atención al ruido 
que tiene su ori9B11 Hn darlas aclividad~is de ocio nocturno, 
puesto que este tipo de ruido resulta ospocialmente molesto la 
producirse en los dias dfl la SfJmana y en las lloras quo la 
inmensa mayoría <!e las personas disponBn para su descanso. 
En f(·lalldad os algo más qun \11111 molCtsli<i Sl!bjotiva o p<1sajera. El 
ruido ¡lcil ocio nocturno l'!fecta n lri c:alidml do vicln clo las 

L_ __________ ___ _._,_•l:c.:e:.:.r"-sonas que lo St!fren, e b1~luso Jl,tiec!~ acarrear irastornos 
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~.2. Se alega guo el tmsJudo de a..fil 
Junta clo Gobierno de la posibilid;1d 
cln nplic:ación do recof los en Jos 
11owrlos_ ~~ cierre supondrá \111 
mi;oílo de las garantías i11ridlcas:. 

0.:1.- $e alegactª con~ a IH oxig~ncia 
de nl!1zas ele !JJ2.ilfi:W11ienlo: 

graves pam su salud. 
Se !rala. pues, do u11 problomo serlo do co1wivMcia Clll el que 
hay que conjugar Jos derechos do quienes dosoan dislrutnr efe su 
!lempo do ocio y ol derecho do otras muchas personas a In 
intimidact, al desconso y a la tmnquiJklad en su propio domicilio. 
t:I Ayunlomioi1to en ningún momtinto prohibe la crondón do 
m1ev<1s ompros;is ni, por supuesto ostó on contra do In activiclod 
ompresarifll, sino quo trata do tomar una sorle de medidas <tUO 
pem1it1111 disminuir Ja ;ifección nct'1stica const;:itadu do muchos 
voci110s, limitando la instalación clo nuevas actividoclon cte ocio 
nocturno, poro sin rostringlr la apertll rn dH otras mucllas 
activiclaclos, todo ello co1l ta Jlrmo creoncla de qlle os posible 
conciliar el descanso do los vecinos con ol desarrollo do las 
actividados susceptibles do ser productoras de ruido on la Clll<iact. 
Flnalmento recordar que la ZPAI; , por su propia definición en la 
Ley dHI Huido, tiene un periodo do vigenci~1 determinado, es decir 
que lleno un carflcl<~r Jemporal. h1dependlontemento do afio, es 
intención dol Ayuntamiento revisar de forma periódica los niveles 
do r11itlo oxlstonles en ol distrito para, entre otras razones, valorar 
la efectivlclnd de las modictas puestas en marcha 

Se desostlmn 
En 11ingli11 caso se produce 1111 traslado do competencias, ya quo 
lo dHclm·11ción de ZPAE y de los pla111is zonales ospecificos 
élplicablos El las mismas son do cornpelencio municipal conforme 
a lo oslabJocido en el articulo 4 do Ja Ley 3712003 del Ruido. 

Se ostlnrn 1>arcialmonte: 
Esta moclld<1 no es do imposiblo cumplimle11to, puesto que sólo 
so aplicn n las aclivldnclos nuavas, nunc<1 a las existantos, como 
proten<lcn los Interesados, por tunto, no so puede allrmar que so 
c<iroce do <llsponibillrlad ele plazas ele aparcnmiento on ol distrito 
desde el momento que so desconoce cuál va a ser la <lrnnanda. 
La exigonclfl ele plai'.as do aparcamiento os una do las modidas 
ir1duldas on Ja ZAA do Centro. Esta exigoncla se aplica a las 
nctivi(tHdos ele la clase 111, ospochiculos pl'1blicos, cotosioría 1, 
osp.ircimlo11lo y <llvorsión {salas do flos!as, mstauranto· 
ospect<\culo, café·ospectáculo, ole.); clase IV, oclivi<lades 
rccreativns, categorln '1 , do l>ailo {dlscotec11s y salas do b11ile); y 
clase V, otros est<1blocimientos abiertos al 1>'11.llico, cutoooria 9, 
ocio y divorsión {baros do copns c;o11 o sin ml tuacionos music11los 
en <lirecto): poro 110 11 lus aétivitla<los ele lo cluse V y catogorfa 10, 
hostelería y restnuración (cateterlas, bares, c11fé.1>ar, 
restaurantes, etc.), por lo que so propone 11110 nueva rcclacción 
parn los urticulos quo hacen mención a la ox1¡¡enci<1 clo plazas de 
11pnrca111io11to, rnduclondo el m·1111oro do pluzm: oxlglclns a l•1s 
nuevas ucllviclacles, qlleclan<lo 011 la forma: 

14.5 Todas las actividados nuevas deberán <tisponer, 
con carácter exclusivo, ele un número do plazas de 
11parca111lo1ito igual ni 10% do f.LI aforo on un radio 
máximo do 200 metros ele st1 uhicació11, 

11.B Todas las actividades nuev11s <loborán disponer, con 
carácter oxcl11sivo, clo un niuncro do plazas da 
aparcami1mt~!wial al 10% d1~<ifor~ un mr!io 
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0.4.· Se aleg¡¡ gue las res\rlc~jgnes a 
las modific11cl9JJ!l!i_ de las licencL<lli 
existentes Impiden la consel'vación 
ele los localeu aili!Qtacfón a la 
normativa: 

máximo. ele 200 metros ele su ubicación. 
Queclan exceptuadas las aclívlclíl<les.exislcmles <lo la 
clase 111, espec/(lculos p(1/.)l/cos, ca/uguría ·¡, 
esp11rcimie11/o y cliversió11 (salas ele fios/as, 
res 1 mr ra 11to-esp oc/ be u/o, cu f é-<~specl úculo, o/<;.}; 
clase IV, actividades recr~'f1livas, categoría 1/, ele boíl<~ 
.(disco/ocas y salas de /mi/e y salas ele juvv1llc1CI); 
~·laso V. otms esta!J/ecimle11tos ¡¡/Jio1tos 111 pú/J//co, 
calcyodt1 9, ocio y clivorsión (/Jaros do copas con fJ 

sin ¡¡c/1111ciones musicélles en dime/o) y ca legoda 10, 
ho::d/e/eríii y reslac11acl611, lrm1sfonrmclns <i clllse V, 
o/ros os/al>locimientos al>iorlos al público, catogoria 
10, /1osleleri<I y res/a11ración (reslattmntes). sin 
música. 

A fín ele~ fomentar, en la ,;orm de m<1yor contamim1ción ¡ic(1sl ic.:<~ la 
lr<111sronnació11 éla aclividacles m{ls molesl<is a las pote11ciahnonto 
menos ruidosas. la redacción del artículo 0.9 quedaría en la 
forma: 

V. 9 Tocias las ac/ivida<les nuovos clobeit111 <lispo11e1; con 
canlc/er exclusivo, de un 11l1me1t1 <le ¡>l1m1s ae 
a¡J1ucam1011to igual al 10% do su o foro 011 cm ra(iio 
máximo (/(-) 200 me/ms <le s11 11/licación. 
Qtreaan excepluaC/as Jas acrlvidacles existen/es de la 
e/ose 111, espec/ácu/os púl!Jicos, · catoyoria 
·J ,espmcimiento y diversión (satos (le~ fies/m;, 
tesla11ranle ·espectiw1.1/o, ctJfé-m;peclácu/o, ole.); clase 
IV, acllvícf1.1clos rocr<J<tfiv¡is, ca/egorla 1, de /Jili/e 
(disc;o/cc;:i~ y salas <lo /Jai/o y salas <le juvu11/uc/); clilSo 
V, o/ros esla/1/ecimienlos a/Jiorlos al pú/Jllco,, ca/egor/a 
9, ocio y diversión (bares ele copas con o sin 
actuaciones musicales en clirec/o) y calogor/a '/O, 
ilosleleda y res/a11rar.;ión, /ransformndns a clm;o V, 
o/ros esU1/J/ec/micm/os ¡¡f!fertos al púll/ico, cn/egoría ·10. 
/wslo/odil y roslawnción (roslat1rt111/es). sin mrísic<l. 

Se (jesosthnn. 

No existen l'l:lsiriccio110s a las mo(lificaciones de las licoi1cias 
actuales, lo que existe es una vigilancia de las reformas que 
puedan tener repercusiones ambientales, al tratarse de zonas 
clonclo se h~1 oomprolrnclo 111 suporación ele los objetivos ele 
calidad acústica. 
Por ello, se admiten tocias las reformas, salvo las qwi clm<11110nte 
son una ampliación del Impacto medíornllbíental de la acUvidml, 
como se establece <m 111 Disposición Transitoria que, dice 
texluahnfll\te: 
"So/amen/e será consi<lermla modificación e/o livoncía a eslos 

efec/os /a qt1e implique mnp/iación (fe s11pe1ficie cfeslinacla a l 
púl!lico, o cambio e/o activictacf ele las (felini<lns en el Catálogo ele 
Especlácu/os Pci/>licos y Activíclac/es Recreativas, o instalación ele 
equipos (/e repl'Od(l{:ción ;wcliovisua/". 
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0.5.- ~illfil]a quo l~t cljsnliñtj(;lóll del 
l.l!!fnlio do terrazas l.lf..Omuoyo aj 
.. holellón• y 1mu;.111to se inr.fomenta 
!n COl11<1111ÍIJUCiót1 <]~ús\!~ 

Noveno--

Prop1mstys E¡nu;>J!lSat iitles 

So closestlmu 

Dnd<1 la hnposíliilicl~cl material cln adoptar mocliclrrn correctoms 
pélrA evitar la propf1gación so11or<1 <los<lo esws aclivldnclns, 
si111adas 011 ospacios al arre llliro, no so considorn proccdonte 
incrementar su horario, en una zona en la que ya se superan los 
objetivos clo calidnd ac:ú~lica. 
Por olro lado, en el At l. 19 de la Normativu clel Plan Zonal, yn so 
hn contemplado el problenm clol ''bolollón". o efectos <le 
garanti?.ar al cumplimiento do la prohibición do consumo clo 
bebidas alcohólicas 011 clolonninados ospac:ios pt'.tblicos, de 
acuerdo con lo eslablocldo im el articulo :io.3 ele la t_ey 512002, 
cfo 27 dn ítmio, sobm Drogodepencloncias y o/ros ltasfomos 
Mficlívos do Ja C<Jmunldad do Madricl, teniendo en C11enta c1uo en 
ol entorno oxislen on la actualidad sufícientos actlvi<laclos 
ullcm1alivas. Al mismo, lumhión se aborda 011 la Orelenanzu <lo 
1-'rotncción eln la Atmóslera conlm la Contaminac:ión Ac\1sllcA 
l órmica, en la Sección scgunela de la misma y, on particular, el 
articulo '15 o el 61. 

So oslima pnrcialmonto. 

Dor11m de las hiten'lsa111os propuestas que haco la Plotaformo do 
Ocio Noclurno, so incluirán 011 la Normaliva da la 7PAE las 
siguientes: 

• l-'la11 ele Movilidad do Ocio Nocturno, i11cluidu m1 el 
articulo 16. 

• 1-'rosenclu polici<il o lntervoriclón disuasoria conlra el 
bolei16n y las actividades ilogales 1111 la vfa pi'lhllca, 
incluido en el arliculo 15. 

• C11mpaf\as de concionciaci611 ciudada11a, Incluido on ol 
articulo 1 O. 

• Código do buenas práchcas en el sector hostelero. En 
oste caso so planteu una m1evu redacción del a1tfr.ulo 
'l!l de la uctunl Normalíva, a fin do incluir ol clesurrollo 
do una Guíu ele Ouonas Prácticas, quo quedaría: 

"Articulo 18. Cam¡>atias do Formarjón, inlnrmación y 
so11sibílizaci6n. 

Co11 o/ objetivo <lo co11seg11ir Ja mejor disposición de tocios 
los oc/oros implicnffos, so lomaron los sig11ie11tes iniciativas: 
1. So lncremc11ta1ti la fomlilción a los ,¡genios .<fe la Policia 
M11nicip11/ clo/ Distrito pnm r¡uo ma/ice11 la/iores c/fl 
inspección do la co11tami1111ción acúslico. 
2. So llevarán a ca/Jo campa/las de concionciación y 
se11si/Jifirnción, cli1igiclas a los 11s11arios do ocio 11oc111mo. 
3. So closarrollamn c<impallas ele información flC<#ca clo las 
medidas quo se ostán llovando a ce/Jo · 
4. Se ofaboror<l 1111a G11/11 ele B1ia11as. Práclic<1s 011 rnlnclón 
con la /mns111isló11 actrslica ni meclio om/Jienlo exle1ior y 11 
los loen/os cof/ncfnntes." 

Fltwlme11to, sólo comentar quo la modificación elo la ley do 
drogocleponcfonciAs no es competencia dol Ayw1tamienlo, ns! 
como so snlc del tm1bilu dH nsto Plan In el<iboroclón do l111a 
m1c.1v¿1 orclo11unza sobre el uso clvlco dol osp11do p(1l>llco_. _ _ 
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-
'fan Zonal: l~ecooidas en el 1111exo1 reforentos al /\rt. 8 Normativa 1 

Primera 

Se solicila gue se eli1].)ine el aRartado 
'l del arlícl 1I() o, gue prohibe 1~1 

JolQ1pliaci6n o r11ocfíficación do los 
locales do ocio noclurno y 
restauruclón con la !2~Pción ele 
eclifícios illL.1_1§_0_ ~XCl!JSlVO _[)Q 
re_sidencial, 12or los siqulentes 
motivos -

1. c u§!!_guier caml~io ge Uf) 
elemento indLlst¡ial o 
autorizado en la llcenc!n --- ya 
tiene efectos dci moclificaciól) 
de activicladjQJ;¡ue puede ciar 
lugar a la clegradación 
continuaga mientras la norma 
i;;ootinúa vinonte. 

2. Las anlPliucíones suponen 
una mejora en lo~ servicios a 
los ciudadanos, gor lo que 
limitar k1~ __ ampJjacío~~ 
supone hllQedlr una mejora 
eQ el s~rv¡cio. 

3. El conlrol periórllco de 
actividades establecido 0 11 la 
Qrqe11.a1.1z_a_ por la gue se 
(~stablece el Bégimel) de 
Gestión Y. Contml <le las 
Licencias U[)>anisJis,.1'!§. 
(0,GllJA)_ o_l2!(ru!fÍl a la 
11claptación <IP, los locales u la 
!lº r m.ª!11{.•1 !1 P'1rJlr dQI 1 do 
abcil.i!§. 2Q1.1! 

Segunda 

8e solícita que Sé elimino los 
apartados 3 y 4 del arliculo o, ctoncto 
se habilita a la Junta do Gobierno 
pma adelantar el horario ele cierre o 
l'fltrasar una hora el horario ele 
apertura, por los siguientes motivos 

'l. la competepcl~1 parH 1<1 
fi jación do horarios es de lf! 
comunidad de Madrid. 

2. Los locales de ocio noctumo 
no §on ruonte de ruido y no se 
nueden aplicar medidas 

So desestima. 

En el artículo 2 :u. [)e las moclilicaciones do las liconcias 
la Or<lenanw Municipal <le T mmitación do 
sticas ch:i 23tl 2/2004 artícl1lo actualmente en 
siguiente: 

url>anísllcns de 
Lit-enclBs U1hrn1i 
vigor se indica lo 
"Durante hnplimta ción o ejercicio de las aclividades tan sólo se 

modificación de licencia cuando las variaciones 
ocluciclo en las activldada·s autorizadas alteren 

precisará solicitar 
que se hayan pi 
significnllvai11e11te las condiciones de repercl1sión amhienlal, 

dad o modifiquen sustancialmente la actividad 
1 o edilicio". 

seguridad, salubri 
ejercida en el loca 
Además en la cli sposiclón lransitorla ele la Normativa de Plan 

de la Zon11 de Protección Acústíca Espec1al <lol 
b1dica lo siguiente: 

Zonal Especifico 
Distrito Centro se 
"Solamente sera 
electos la que In 

considerada modificación de licendu <1 eslos 
1plique ampliación do superficie <lestinarl;i al 
de actividad de las definidas en el Catálogo ele 
iicos y Actividades Recreativas, o instalación do 
ucción audiovisual". 

público, o cambio 
Espect~cL1los PC1b 
eqL1ipos de reprocl 
Por lo indlc<1Clo anteriormente no cualquier cambio de llfl 

al supone una modificación ele la actividnd. elemento inclustri 
En cuanto al con trol periódico de actividad0s que establece la 

ente solo se exigirá el wmplimlonto de las 
1f.11\dC> en la norma ()Sto previsto su cxi¡¡oncia do 

OGLUA, lóglcam 
nuevas normas c1 
forma retroactiva. 

Se desestirm1. 

En la roda<:cióri a ctual de lo normativa aplicable a la ZPAE no so 
a restricción a los horarios de los locales 
1a_ 

establece nin¡¡ un 
llllicactos en la zor 
Por otro lado, 1<1 competencia dbl i\ yuntamiento de M:icl1i d pAr:i 

s es clara .. puesto que: reducir tos horario 
l. El 

ost 
arlicuk> '1.'1 de l<i ley 37/?.003, doi Ruido, 
ablec~> que, a E>xcepción d0 las inlraostnmturas 
as obras ele interés pliblico de competencia 
atal, en el resto dé los casos, la competencin 
a: 

y 1 
est 
par 

"a) /.a r./.i /Jomciún . .rp1obaá<.i11 y 11>V1siá11 1/¡) 

Jos 111n11as 1/v n1i<to }' /u c:nt1r.•.')/JC>11<hvHto 
infoo11~ u.H<in di ¡Jti/>Ji1~0. 
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restricllVúS SO!>(O los mjsmos. 
3 La n1eclicla ten ch la un gran 

Impacto económico 
'1 ,l,Q_normativu aclual yq 

pennllo a los nyuntamlentos. 
Qrowdor~cierro do los 
o!ltahloci11*mtos molestos 
ítUJLJn<:l.!!!11.>J<in IOS tl0(fl1<1S. 

--e) lo <lollou'l"t:ióo •lt:/ 'ioi:t o ,·) 1 <~JJ-; :11;ú$/lc:.»N 
111/1~¡1 ;u /,1:; 1kmf111 1 Ir./ ;i1111li10 l1111i/01iill 1111 
1111 111ap.1 clu 111i1/11 

<:) I ,;) ul11ll()1', 1dó11, 111>111IJ11c;i1\11 y mvisiá11 (/o/ 
11/ntt '''~ ;rt:tJrí1i ( .111 Olílf'1J1íl rft) 
r;OO{,UlJÜti 1Ción dCIÍS/fr;¡ J <."(>(t'tlS¡JUO( fiOl lffJ :1 

1:1 1(/11 1111111:1 cfo tlliclo y Í:t 1;111ms1w11di1111tn 
i11l1111n11:iá11 al ¡11i/1/ic:o. 

/) 1 a 11jr•r.111;/ó11 do /.is mmlir/m; ¡>mVt:<l.is cm <1/ 
1>1: tri. 

fl) I.., (/(.•c;l:u11cic>11 d<~ "" ,¡,.~:r ,u:ús(Ü:H '~'11>111 
100,1 clt• J>IL>(r.r:r;1án [tt;tistic:.t o:./){)1:1af .• 1si 

r:o1110 la d ulwmr:iciu. np111l1r11:it\11 y 
11/m:11cici11 cid 1:011flS/l<l1J1liimtc: ¡11.111 /011.1/ 

llSll<Xi/i<:o" 
1 corresponderá a la com1111idH<I autónoma si el 

ámbito territorial del mapo ele ruido de que se trate 

1 
oxcedo de un término muntctpal, y al ay1mtmnio11to 
correspo11clie11to 0 11 cu~o co11trario. 

i . 1:1 articulo 16.3 de la misma Ley ostableco la l 
"intervonc/611 nclminislmliva sobre los emisoras 
<1ctísticos'', y soiiala q11c "el co11te11iclo de las 
nuloriwciones, licencias u otras figuras de 
/11terve11ció11 l'lludirlos 011 tos npartaclos 
precede11tes podrá revísurse por fas 
/\clministracio11es p1íl>/icos compote11tes, sin que la 
1ovisi611 enrml!o derecho in<.lonmlzatotio algu110 

" 
1. También el artículo 25.'I, ele nuevo de la L.oy 

3U2003 dol Ruido. ostableco que "los planos 
zonales especlficos· , P1sociaclos 11 Zonas do 
Protección Aci'1stica Espocial, • ... podrán con/01101; 
011/re otros, todas o algwms do las si{¡11io11los 
moclici<1s: 

a) $()11alar ~nas Jtll las 11110 so apliquen 
mstricclones llo1nii11s o por ralón del tipo 
cto <1ctividu</ a los ol>ms 11 rer.i lizor 0 11 /n vio 
príl!líca o 011 eclilicaclonos''. 

·l. Fh111l111e11h~. la competnncia munlclp;il paro reducir 
ol homrio de los locales se est<11lloc:o en ol orUc:ulo 
O de la Orden 1562/'l 990, de 23 de oclubro, do 111 
Consejerla do Prosicle11c~a do la Comunidad <le 
Madrid, por la que se eslohleco ol rt\[Jinion relativo 
11 los horarios ele los locales de espectáculos 
públicos y actívidudes recreativas, asi como de~ 
otros est111Jloclrnlentos nhlorlos >11 púhtlr.o, quo 0 11 
iius p11ntos 1 y ?. Indico lo siguiente: 
"/\rtículo 6. Red11cc/ones do i>omtio. 

1. Los Ay1mlam/enlos p<xlrán 1'elducir ol 
lwra1io general do los /oc;a/os, recinto.~. 
i11sta/acionos y otros esla/1/ocimientos 
a/>io1 tos al púl!lico, regu/aclos por 111 

_ _ prosonto Ore/en por las ca~ <¡uo a 

'1!l 
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Torcorn 

So solicita quo so o!ilni:w al ap11rlr-ido 
O cfal mliculo O,_guo indica Que todas 
las acllvldados debor<in clísponer con 
caracter exclusivo do un n\lmero de 
plazas do aparcamiento igual a_L2l."4 
~le s1u1foro All un radio m~imo de 
?.OO_motros de su ubic;?ción, por las 
m1.ones sif)ulonlQ_s; 

1. fQL_{ior lJ!lil norma do 
l!J1posilllu cqm1>lirniento para 
1w..<111ei\<i& y mecllanas 
g_111prosas hoat0lcr~ 

?.. ~oto lo_ 129drlan cwnml.( 
atqunos cstnbiecimlentos c¡uH 

co11tin11aci611 so ox¡,,osan, y do 
co11formkfa(/ con el f)l'Occclimlrmto <¡lm su 
ctelerminn. 

2. Serón causas e/o rerlucx:ión clo /10m1io fa 
ul>icación de loc<1/a.~ rv~inlos, inslRlaciones 
y ostal>/ecimiontos en firoirs o %011m> do alta 
co11cent1-;wión e/o los mismos ylp quo se 
oncue11/re11 call/ica(/flS y clolimitoclm; wmo 
resi<lenc·iolos, mocl/cmn1/1/011tal111u11le 
prolegictas o simplemonto satumdas 
cuanc/o /¡¡ aclivld11d l/UU 011 o/los so 
clesarrolla impida o/ <lcrvcflo al closcanso 
do los vecinos". 

So considora <111e procede estimar la alenación 011 cuanto a lo 
dlspuosto on el Arl 8.4 ele las Nornmllvu clcl Plni1 7.01ml. roferento 
al adolonto clol homrio para los los locoles oxisto11tos do ltl clase 
V, cotogorla 10, cafelerías, baros, cnfó - liareis y i1simílablos, yn 
q110 no 110 cnc:uonlru untre los uxprosamontn rocogidos ell el Ar l. 
13.:l do la cit~1da Orclon 15621"/998, por lo <tuo no ¡>rocoderfH 
rotrnsnr ol llornrio do aper·tllra dCJ estos ostablecimionlos. 
Las moclldr:rn 1>rop11estas en la ZPAE dol Distrito Ccmtio, no van 
dirigldus n 'los locnlos concretos 11n cuanto n posibles funntos ele 
1 llldo. Cuando 1111 local concreto tmnsmlle al oxtor ior o a 
viviencllls o locales colindantes niv1~les supm loros " los 
establccldos en la Ordenanza de Protección Contra la 
Contaminación Acústica y Térmica (OPCA T) asta Ordenanza 
establoco los mocanismos para corregir esta situación. Las 
modlclas quo so establecen en la ZPAE tratan do re<l\lcir los 
niveles sonoros ambientales en.el exterior do lns vivi<!nclas que 
producen las porsonas que en acuden u tos loc<1les do ocio 
nocturno y quo son especialmente olevnctos 011 las ionas donde 
so concontmn gran cantidnd de este tipo cln l()(:alos. 
En cuanto al impacto económico debo ser 11111111110 on los locales 
c~xistm1tos, m111q11e si poclra tener repercusión 011 la i 111pl~111t;ir.ió11 
ele nuovm; <ictlvidadHs de ocio nocturno. 

So 0'1tlll1n p11n:iah11011tc 

Esl<1 moclili'1 110 os do imposihlA cumpli111lo1110, puosto que sólo 
so nplicn a las aclívktades nuevas, 1iu11c.1 n lns oxistentos, como 
protondtll1 Jos Jntorosados, por tanto, no so puodo nfirrnar que se 
careco do chsponibilidad de plazas dn aparr-,mionlo 011 el distrito 
desde ol momento que se dP.sconoce cuál va a sor la clomanda 
Ln oxlgencia do plazas de aparcamiento os una do las medidas 
incluidos on la ZAA ele Centro. Esta oxigMcla so aplica n las 
actividades do In clase 111, espectáculos pi1bllcm;. catogoria 1, 
osporclmlonto y diversión (salns do fiost<rn. 1·oslaura11tq
ospocti\culo, café·ospect<iculo, otc.); clflSo IV, nclividades 
rocroallvnu, catugorlo '1, de baile (cliscot11cas y r.:1l<ls do bailo): y 
cl;1so V, otros oslalJlocimientos abierto$ ni público, catogoría 9, 
ocío y dlvorsión (IJmos de copas mm o sín :.icl<m<:lonos _musicales 
or1 dlrocto); poro no a las actividades do la closo V y cuteoorli'\ 10, 
hostc~lorla y restauración (c.1fotorias, l>1.1ros, cnré-bor, 
rosl1111mntos, olr. ). por lo que se propono una 11uovn r'ectacción 

~~~~~~~~~~~·~~~~~ 
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~o sílüao on edilick>s de uso 
w uslvo "º rosiclencj¡d, 
como al[Jl.!llilJl 
!!fil_ablegn_iienlos hololeJ~ 

3. Solicitar _QJ_~11s __ cfQ 
nofücamjnnlo va 0 1) contra ele 
!J!__potllica goneral del 
ti_yuntarnjonto de lprnento daj 
Trnnspo1 to 12libllcc> y 011 
~011tra da las cam¡>Ailas do.fil 
IJGT de evitar el alcohol 
gmqdo so conduco, 

pnru los a1 liculos quo haceiliiiOñción a la exigoncl11 de plazas do 
apnrcamiento, redt1clt~ndo el nt1mero d<~ plazos exigidas a las 
nuevas actividades, quedando on la forma: 

14.6 Toe/ns /as activklados nuevas eleberlm disponor. co11 
c;11ticter oxc/us/vo, (/e 1111 11úme10 de plaws ele 
a¡wrc:amienlo Igual al 10% do s11 aforo en 1111 radio 
máximo do 200 mo/ros do su ubicación, paro 
acliviclaclos do lo e/aso 111, espoctácutos pú/Jlicos, 
cologor/a 1, ospfllr:im/01110 y dlvorsión (salas do fiesta.~. 
restcwra11lo·ospec/ác11/o, ct1fé-ospectác11/o, etc.); e/aso 
IV, actíviclaclns rec:mativos, categulÍil 4, do baile 
(cliscotocas y salas <lo /Jaile y sala,~ <10 j11vm1tucl); y 
c/11so V, otros es(a/J/ocimien/os aliinrlos al ptíblico, 
cntcgorfa 9, ocio y clivorsión (bares ele copas con o sin 
acluacionos music(lf9s en <lireclo), y catego/'/a 10, 
lmsleiei'IR y reslaumció11, con mtísiqr; y ele/ 10% ele s11 
aforo en rm rodio máximo ele 200 motros ele su 
11/1/cación 1>am actividad@s ele ta e/ose V, olros 
eslableoimiontos alJior/os t1I ptílilico, catooorln 10, 
hoslolfJría y reslaumción, sin mtísica. 
Las oclívklaclos existentes clo la clase 111, espoctáculos 
públicos, categoría 1, esparclmienlo y diversión (.w¡/fls 
do fiestas, reslauronte·espr:icMca/o, C<1fé·espoc:tác11lo, 
ole.); clase IV, activlclac/es recreativas, categorla 4, de 
baile (disootocas y salas de l>aile y salas ele jrwontuc/); 
y clasfl V, otros esla/Jleclmlonlos a/J/orlos al ptíb/ico, 
catogor/a 9, oc/o y diversión (/Jaros ele copas con o sin 
i'lcl1mciones musicalos en cllrocfo), con ocupaciones 
toólicns do cálculo supelior 11 250 ¡mrsonas cloberán 
acreclitar Ja clisponi/Jlli<léKI, con cartictor exclusivo, <fe 
1111 111ímero de plazas de aparcamiento if1ua/ al 10% <le 
su 11foro en 1111 racf/o máximo efe 200 motros. 

'/ ·1.8 To<las las octivldnclos 1wevn11 cto/Jortio c/ísponor, con 
caroctor exclusivo, elo 1111 11úmero de plazas do 
a1>111camionlo igual ol 10% <lo su aforo en rm radío 
míiximo do 200 metros ele su 11/1/cacíó11. 

queclan nxcoptuactas las acliv/dactos ox/slontos ele la 
clase 111, osp11c:táculos públicos, catogoría 1, 
es¡mrcimlonto y el/versión (salas <le fiestas, 
rosl<1111 w ito-espactáculo, cafó-ospecfácufo, etc.); 
c/.ise IV, activklacles recreativas, catogoria 4, do baile 
(cfiscotecas y salas ele bailo y salas do f11vo11t11cl); y 
c/t1se V, otros establflcimim1los abki1/os a l prí()fico. 
calogorí11 9, ocio y cliversi6n (baros ele co¡ms con o 
sin ac/1111c/011os musicales 011 cfírecto). tro11sfoonadas 
11 clase V, otros oslableclmiontos abio1'1os al público, 
calcgoria 10, /1osto/orla y rosta11rnc/ó11 (resfaura11tes), 
sin música. 

A fin !fe fomentar, en l:i zona do mayor contaminación acústica, lo 
lram1lormacló11 do activlclades más moloslas a las polonclalmonta 
monos ruidos ns, la redacción clol a1 tlcvlo 8.9 quedaría 011 la 
forn111: 

8. 9 'f'o(las las f!Ctivida<los nuev(ls cl:./Jonlo dispoom; con 
_E.arácter exclusivo, ele U!!._!.ll)moro clo plaT.as ele 
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Cunrtn 

So solicita m10 so elimina et apartado 
10 dol mtlc.qlo ll. en ol_gue so indica 
guo so adelantaran Jos ho.rnrio do 
ciorro do las temges de veladores. 
co11ics1>ccto a tos oslablecidos en la 
Ordenpnza Reguladora de la~ 
Termzas do Voladores y Quioscos de 
1-toslolcóa. por los siguientes 
mo!lyos; 

1. Llm!tam la oferta turística de 
los rostnurantes y bares del 
conlro do Madrid 

2. Esta rostriccjóo <le horario se 
ronllza sin IJ~aluaclo ol 
ln11>0QlQ real del ruido ele las 
tomizas <!G v91acl2res en lns 
lll((axas do velado1es y sin 
fmbor tornado me_dida_& 
pfoctivas mm1 reducir el ruido 
do lci1fico y daj_ l>Qt!}Uón en el 
ce111ro de Madrid. 

3. Conllevara una reducción_~ 
inorosos en _ los 
ostahlecimlentos con terrazas 
do vOl!!_dom~. 

1\. Supondrá una disminución del 
runmeo, 

11p11rcam1ento igual al ·10% ele s11 Moro 011 1111 raclio 
mMimo <le 200 metros (/O su ullicnclón. 
Q11ocl1111 excepluacl<is las é1c/ivi<la<los oxistcmtos <lo lét 
clé1so ///, especli\c11/os pú/J/lcos, c<rlogoría 
1, o.wm·cimiento y c/ive1;~Jó11 (1wl<1s el& fiostas, 
1ostor11'1111/o-ospec/ácu/o, café·ospoc/(1culo, ole.); cfnse 
IV, acliviclados recmalivas, catogorla 1/, ele baile 
(<J/scotecas y salas de bailo y sa/ns ele juvenltt<I); y 
e/aso V, nllos esf11blocimle11tos lll>lo1fos al pú/J/ico. 
catcgori<r 9, ocio y cl/vers/611 (baros clo copas coa o sin 
actuaciones musicales 011 c/írocto), /m11sfo11nacl<1s <i 
e/aso V, o/ros esla/J/eci111ioolvs .1bio1tos al pti/J/X;o, 
calegorfa 10, llosleferia y msfoumclóa (rostarm111/os), 
sin m1isi<:a. 

Por lo quo a las actividades con mi1sica <t11n ~o lrn11srormen en 
actividades de hostelería y rostaumción sfl 1 111<1~í1.;<1 . 110 so les 
oxioiré plnzn ele aparr.amiento ;ilgun11 

Sodo•;o»tltiw 

l.as tMmws do veladores, en periodo 11or.111rno cuanelo se ubican 
on zonas roslctenclulcs suponen una molesll<1 para los voclnos 
co!lmlAnlos, como so doduce de l1-1s denunr.ias ruclbidas, tisi 
como do los nivelos medidos en z.onas dondo so ubicrni estas 
terrazas. 

El adnlnnto del howrio de cierre en f)flriodo noc lumo os una 
modida quo lrnta do compatibilizar ol logrlimo derocho al 
doscw rso do los vecinos con las actividades do ocio 110cturno que 
se sll\mn en las zonas residenciales. 

l~cuogldus on el u11oxo, referentes al /Ir l . 11 Nor111utlva Plan /.'.911111 : 
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Prlmern 

§2._solicita Q\IO so elimine el a¡n1rtado 
Lsk~I m U culo 1 t !1ue t¡rotllbe !<1 
.!llllpliación o modificación dn los 
~les do ocio nocturno y 
m stauraci6n con la excepción de 
oclíficios do llSO oxclusiy9 no 
rosldencíal, por los mismos motivo~ 
h.UJLcados en alegac!6n Primera de la 
?.O~~ PE CONTAMINACIÓN 
ACUSTICA ALTA 

Sogunda 

So SQllci'ta <t~e elimine el a1?11C\aclo 
n del mticulo 11._que indica c1ue 
¡odas las activiclfldOs do!>effin 
_illsponor c:on caráclfH P<2!,i;lus l~~ 
1m nümoro do plazas ele 
aparcamiento iffi!.al al 27% do su 
fü0f 0 01) Lll) f8di0 máximo de 200 
Jll9!ros ·do su ubic:i1ción, 1>0Lill 
niismas rozm1es quo las indicadas en 
respecto al artículo 0.9. 

Toreara 

So solicita que se elimino et apnrtndo 
O del a1 lículo °11. en ol que so Indica 
que se nclolantar<ln los horario de 
g ()rre ele l;is terrazas ele veladores. 
con respecto a los establecidos ..!!!l.ffi 
Prgonanzo __!3fil]u1Adora d<~ las 
Jerrazas do Volacloros y Quioscos ele 
! losteleria, por los mismos motivos 
nuo los indicados 011 la alefil1.QlQ!! 
CLlarta cl<l 111 ZONA DE 
QONTAMINACIÓN ACÚSllCA 
M.JA. 

So dosostimn 

So reitoro la conteslocl611 a la alegación Primera do la ZONA DE 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA ALTA 

So desostlm_a _ _ 

So reitera la contestación a la alegaciói'I Tercera do k1 ZONA DE 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA AL TA 

So desestima--

So reitere ta contestací6n a le alegación Cuarta de 111 ZONA DE 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA ALTA 

Hocogidu» on el ;ii1oxo, referontes <11Art. 14 Normatlvn Plm1 Zonal: 

Primera 

So solicit<l que se elimine el apartado 
5 del artjculo 14. que lndicn quo 
!filias lm; aclividmles deberán 
¡liim~mer con caráctar c~luslyo d~ 
\.!!l._11(m1ero do plazas __ill¡ 
a1>arcamio11to i9ual al 27% dL~ 
¡1foro en 1111 1'adio rnilxhno <le 200 
!.Jllllros clfl Sii ~f,Jd6n, Admnós SH 

Se estimn parc iahnentc. 

1. So l'olteran lns razonas h1clicadns on la alegación Torcern 
de la ZONA DE CONTAMINACIÓN Af.ÜSTICA ALTA. 
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Dirección GnntJn-11 do Coulfol AmbI'1nl11I, Transr.01 tes y AJlrucr1n,ienlo!; 

'oxige a las activitl@es existentes con 
.- -

aforo de mas de 260 personas, la 
sl.!imonil2ilida<! coi) car~ctor exclusiyo 
de ur1 nllmero de [;!lazas de 
!!L!ElíCamiento de[J 0% de su aforo en 
un radio do 200 metros. 

Segunda Se estima parclalmento la alogación. 

En el Arlíf:ulo 14.6 se h1dlca que nq Se estima procedente estimar parcialmento la <llegaciórt 
se a1lmitirán ªclividades de la clase Se elimina el Arl. 14.6 de la Normatlv[1 del Plan Zonal, ya que la 
m. es12ectáculos pt'1blic:os, categol'ia restricción a la que hace mención esta contenida en el Art. 2'1 ele 
1. ewarciolifil1to Y. diversión (salas de la Ordenanza de Protección Contra la Contaminación Acústica y 
fiestas,. r~staurantl') e~P.eJ;t;iculo, i<ªfé Térmica. 
es(lectáculo, etc.}; clase IV, 
actividades recreativas, cateqprla 4,, 
de baile (¡liscotecas y salas de baile 
y salas de jqventucü;_y clase V, otros 
es!ablecimientos abie1tos al público, 
cate¡ioria. g, gciQ_Jl.-fllVersj.Qn ü>wes 
de copas con o ¡¡i;1 actuaciones 
mqsical~s en directo), cuando exist!Jn 
f,entros sanitarios con hos12ilalización 
o alención 24 horas lle§idencias de 
mayores, a una distancia menor o 
!gual .a .150 metros. 
Se solicita gua se e~2eci(igue que 
solamente es de aplicución a nuevas 
acliviclades 

Tercera Se desesthm\ la alegación. 

Se solicita que §e elimine el aQartado 
Se reitera la contestación ¿¡ la alegación Cua1ta do la 

ZONA DE CONTAMINACIÓN ACÚSTICA Al.TA 
7 del arllculo '14, en el (¡t1e se i13diC!l 
guo se adelantmán los horario de 
!<i.!l.ffiLQ!!..las ~.rrªz!l~ de veladores, 
con res(!ecto <1 los esh,1blecitlos en.!!} 
Ordenanza Reguladora ele las 
Terrazas.de Veladoms y Quioscos de 
1 losteleria, 12or los mismm; motivos 
gue los Indicados on la aleqación 
Cua1ta de la ZONA DE 
CONTAMINACION ACUSTICl'\ 
8LTA. . 

-

ALEGACIÓÑES 1 
OL~.SEHVACIONES 

D. Antonio Gii, en represer1tm:ión de la Asociación Enmresarial Hotelora de M<1clrid 
Primer¡¡ Se estima parcialmente 

·t :1.- So solicita gue se OXC<;!P.Ciorie la 
Considerando que et efecto ac!llivo sobra el nivel acústico 

prohibición de implantar actividades 
general <le la zona es escaso en el caso de ·que una actividad de 
la clase V, catenoría g se implante en lm edif i~ io de.lJSQ sixclusivo -
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Ouncción Gonernl de Conl1ol Amblcntnl, Transpot!os y Apo1C<JmiMlos 

do lo claso V, OífOS ostablecimlontos 
abiertos DI pi¡b/ico categoría. 
co/oqoría 9. De ocio v cfio¿orsí611 
{))J;lros de comis con o sin 
actuacionos musicalos en dlroctol. en 
edilicios do uso oxclusivo no 
f!)§i(iiiñcigl dado el osease efecto 
n<lllivo sobr.i el nivel act'1stl,¡:o nono_rfil 
do la zona. 

no resid.onclal, siempre <1ue la actividad no tenga comunicación 
directa con la via pi'1blica, se estima parcialmente la alegación 
prosentadn, madílícondo en consecuonclo In redacción do los 
arlfculos 6. 1 y del cloc11mento Normativa de la ZPAE: 

IJ.J No se e11lmillró f(l flllevo impllmloción, 11/ lo 11111pliocló11 
o motllf/coclón de loco/es o t>floliledmic11tos Úl! fu e/Me 
111, es11ectltr.11fns ¡J1)/1/fcns, rotnyorlo 1, OS/)(fttlm/e11lo y 
cllversi611 (solos de ¡;,,stn.<, 1eslu11rm1tc·espectúc11lo1 
cttfé·cspectáculo, cte.}; e/ose IV, octillidtt<lcs recreat/V<ts, 
catcgotlo 11, de bulle {tllscotccas y sulas da boile y s11las 
de j11vc11t11d); clase V, otros estal1/ecimio11tns a/J/er tos al 
público, categoría !!, ocio y ti/versión {bares tle copas 
con o sin actuoc/011cs musico/es ~n directo} y categotln 
10, host<:lcrlo y rc.<to11rac/611 (cafetcr/as, borcs, cajr!
hnr, restnuro11tes1 fahi1ro11 .i;1 hocleaos, bt11es-
1esto11m11tes, safanes tle lm11queles, cl1ocolotcrf<1s, 
salones <Ir: té, crofsantcrlos). F.stn prohlblclñn i11il11ye a 
tus CICtívltlodes de solas tic f/e.<tos, rcst<111T<mtc
espccróculo1 café-uspectácu/01 c/iscotccas, salas ele l1nile 
y bares tle copas -co11 o sf11 actCJocio11cs musica!l!s M 

directo· q11c se ul1tq11cn e11 estnbleclmie11tos /1<>telems. 
Se exce11túo ele lo cm ter/ar la lmplantnclón, <m1p/iocfó11 o 
moclifirntió11, e11 edificio; tle usn Pxclusivo 110 
resi<le11dol, de b11rcs <fe co¡10< - con u sin octcmclo11es 
11111.iicales c11 directr,., siem¡Jre que 110 c/ls11011ya11 de 
co11i1111/wcló11 directcr con !CI vlCI pli/1/iw, y de <1ctivlrl<iclcs 
de In e/use V, cotcgotlll lU, /105tele1fu y restc1t//llcíó11. 

El punto p11tnero del m lículo 11, correspondienlu a la zon<i dl! 
contaminación act'1slica moclemda quedaríii como: 

11.1 No se 11clm/liró lo 11vcvo /mfJ/<mlllci611, 11/ la nmp//e1cló11 
o modiflcodón 1/e /otalcs o l!stobfecf111lc11tos tic lll 
clase 111, e>11cctówlos /Jliblicm, coteyo1/c1 J, 
cs1Jolt'l111ic11to y diversMn (salta de flest<is, 
resw11rcmtc-especlclwlo, rnfé·es¡Jecldculo, etc.); e/ose 
IV, 11ctlvic/<1tll!S rcuealivfls, catego1lt1 11, ele llalle 
{cliscotccas y salC1s rle bailo y safqs <la /11vc11 t11cl); y 
clase V, 11tros r.stab/edmlc11tos trblartos al púb/fcn, 
categorlu 9, ocio y tllvers/611 (liares 1/~ cop11s co11 o sin 
octvoclo11"s mus/coles en clirccto) y ratcgor/<1 JO, 
lwstelf!l'il'I y fe$l<tltrlldó11, c11 su etilornfe lOA 
(restcwrrmtes con <111wníztrrló11 metllo11te mrlsl<a "'' 
clirecto}. Esta prohiblcft!<i it11 /1iye " fcts activic/<Jrfes efe 
salas rlo fiestas, fC$((1(1(11tllC·e.spcctllwlo, cojé
t!spectár.11/0, cliuotecus, ;(l/rts de bolle y bares de 
copos con o .si11 11ctu(lcioucs tnusic.nlr...5 en rlirccto· r¡ue 
se 11b/q11M en estcrb/ec/mle11tos liotele111s. 
Se ext·cptlia de lo 1mtcrior In lmµlantaddn, m11111ic1cló11 
o mmllficació111 en edificios <le mo exc/11siv" 110 

re.icl1mrlh/1 de /Jtlf8• tle cn11as am o s/11 nctu11clnm•s 
m11sltt1los en cll111cto-, slumf)fe 1111c 110 tlls11011y1111 ele 
<:01111111/cac/611 el/recia co11 l<t vla /JlilJ/lcn<-.L!!r. 
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1.2. Se ~Qfu:.fuL...Cille sa_¡iuadaq 

actlviilades <le la clilse V, catego;fa 10, /mstcfcrí" y 
tés tauración . 

.1:1.2 F11ero ele edificios de 11so exd11slvo· 1m resi</cnc/<11 110 
¡ulflrá11 /11stalarse 11clividacles de c/llSC! V, utro.s 
esto/Jled111ie11tus oúiet l<is al flú/Jlico, catego1 ia 10, 
/1ostelerfa y resta11rocí611 (cafeterías, IJarcs, cllfé-ll!I(, 
réstaurC111tes1 tofJárnns, /Jocícgns, hnrcs·reSta11rC1t1tes, 
saloní!s ele h<lllCJLU!!les1 clu1col<1lerlas1 saluoes ele té, 
crolsanterlas), <1 1111a clista11<la meo.ar de :LOO llll!lms 
<fr. activ/d(fdP.s cln '" c:(asr:"! 111, espectáculos ¡níJJ/íros, 
wteyorla J, espr1rc/t)Jie11 tu y diversión; clase IV, 
actlvlf/<l(/es recreativa>, categorfa ti, de /)(ti/e; y rfa.<P. 
V, otros establedmíentos abiertos o/ 111íl1/fco, 
cMegoda 9, ocio y dfvNsióo, y wtcgorie1 .1 O, lwstelcdrt 
y restm1rac/611, que csté11 <!11 zonas de co111<tmf11ací611 
<1cústíw alta; menor <le 7S metros rfe otms 11n ranas 
ele contc1111i11nclón ocú~t/c(I 1nodcr'1rfo; y n1e11or de 50 
tnelros de Dlt(IS en zonas de co11lurnlnoci60 HCústicct 

baja. 
Y finahnenle en las zonas de contaminación acllsllca haja: 

.11/.1 No ¡wdd111 /11st11/ruse uctlvltfarles de l<r. c/(ISe 111, 

espectárnlos púlJ//cos, CC1teyodCJ 1, esparcimiento y 
<Jiversfáo (se1/os rJe /ie.~ta$, reslt1Ut:flnlP.·es11actltt;(llo1 

l'<1fé·es1J1-'<it<Ículr>, 1.'lc.); cfus<! IV, actividmlcs 
recreativos, wteyorl11 4, de baile (discolet'us y s11/11s de 
/Ja/le y sellos de j11ve11turí); y clase V, otros 
est11/)/eclmfa11tos 1il¡iertos a/ ¡1<íb/ico, wtegor/a 9, oc/o 
y diversión (lwws de cupus con o s/11 uclllctdo11cs 

musicales en directo}, y wtegoria 10, iloste/eria y 
rcstt111r<1ción (t;afeterfas, JJarr.s, café .J>ar, ff?Staurantc.s; 
t¡die.rnas, l lnt/l![Jas, /)(1re.<-resww·c111tes, sa/011P.s rl• 
1Ja11q11etes, c/1ocofaterlos, s(l/ot1es c/1~ (é, cl'Oi$c111 c·.,das}, 
a una dist<uu:i.a 1nenor de 100 inetros <le octivillades 
dé esta drrsr. y cotr.gorlo que estén en zonlls de 
conlt1111i11aclón acdst/c(I t1ltu; 111c11or ele 75 n7etros rlc 
otras en .zuuas de cbntcttninaciútl ocás tit::a ruuderado; 
y mr.nor ele J (J metws <le otms en zonas <le 
contam/11ac/á11 cmlstica úuja. (;sll: régimen 1/r: 
distancias se oplicará lllmf>lén <1 las c1ctlvi</(((I~ tll~ 

sallls 1/e fiestas, restmJr<111te-es1>ectác11lo, cnf tl
espectáculo, cllscatccns, salo.< ele /J(f/11.' Y. lx1r r:s ele 
copas - ton o sfn atJuuclan<!S nu1sfr:"lr..-. r.1J tlfrecln· que 
se t1/Jiqtten en esta/J/ec/mlentos ltof P.leros. 
Se PXr,P./>túo dt> lt, <tnlt,fifJr /ti iln¡>lan trtt:it~ t1, uttl/Jliacitiu 

n nwdijiwr.ió11, en edificios ele uso exclusivo nu 
reside¡1cia/1 de /Jnres de copas -con o sin ncluacinnc-s 
1nusicales ea directo-) sie1npre que tro d/SfJOllfJº" de 
com1111lcaci611 clirectlf con la vio p1í/Jlim, y <lé 
nrl/virlndcs r/e In e/ose V, calc({orfll .1.0, llostelllrilf y 
restouroción. 
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modificar lasactividades de claso V. Se estima p<1rciahnonto 
catcnoria 9. 

l:lli' In mlsma_ razón clo la alem1r¡l6n 
primera SA solicita m1g no so prohll>A 
lo mocllflcación do actividades que 
~stablo<".e los artlcutos 8.2. 11 .LY 
14.::? a aquellas que so ubilJ!!O.!.LQI! 
edilicios de l1so exclusivo l"l 
rosidoncial. 

Tercorn 

Se i11<1ic11 J1ue la~tuncfones sobre 
los h<>mrios de las aclívidados son 
compotencia · exclusiva c!Q__l¡¡ 
Comunidad de Madrid y adoml'ls la 
aclivld!ld (:lue tfenA lqoar en el lr1ted.oc 
do los l!oleloS_!JJLJlHI !ic:ipa en 'JílOef>ll 
de la situació.!L.iliJI resto del ocio 
nocturno. por lo que no c,xistQ 
justific11ción para que las modiclas 
guo sH arjq12ton co11 res12ecto n lgs 
ac;tivlclnclos de co111<ol de esto, se 
hamm Óxtenslvas !1 las actívidades 
!!Q!!!P!omontarias desartollados 
dentro do los hoto!os. 

En In misma forma $1llO la .ilegación Mlerior, so oslirna · 
parclulmonte con la nueva propuosta ¡)ara los artlculos 6.1, ·11.1 y 
14.1 

So doHoslima 

Con la nuovn rodacción cfmlo a lo~ 111 llculós 6. 1, 11.'I y 
14.1, no es 11ecos11rifl la exoncl6n ele la mocllflcación do los 
actividados que so solicita, puesto que estos octividndos so 
p110<1011 instalar bnjo los requisitos oslablecidos en los ortlculos 
mencionados. 

So ostlma parciahnonte 

En la redacción ~tctual de la normativa aplicable a la ZP/\E 
no se ostablece ninguna restricción a los horarios de los loc:11les 
ubicados en la zona. 
Por otro lado, la competencia del /\yuntamionto do Madrid para 
reducir los horarios es clara. , puesto que: 

1. El articulo 4.'1 do la Loy 37/?.003, clel Ruido, 
ostabioce c¡ue, a excepción do las infraestructuras 
y las obras de intorés pliblico do compotoncia 
oslatiil, on el mslo do los casos, la compotoncia 
para: 
a) / 11 olól1>01<11:ió11. ll/)IV/><11:i1l11 y llwisirí11 r/11 /lls· 

11r.l/lilS ele> 111ido y /,¡ Wl/'()S/JO/l(/1w1/t1 
í11f111111.11.'ió11 ;1/ ¡11i/Jfico 

i:) 1 ;r clc/imi/.rc:11)11 <le/ ;\m.r o •Íllms ;1r.1is lrc:;1.' 
intoom<lus cln11tm <lol !Ít11/Jífll (V11il111i:i/ <111111111111¡111 
do 111/( lo. 
t) 111 c:/al101.r1:ió11, 11¡1rn/muicl11 y wvisicí11 c/o/ ¡1/<111 
ch. .. ,u~:ió11 en 1>1;1/<ni.i rlc r.c>11hun111acü)1J .ic:lislH:.1 
C(){/llSf>lllKlic'llln il Ciltl:r /llol/M llo 111H/11 y '" 
co11n:;¡ 11111ll1Cm/o inf111m.1dó11 ni 11ú/1/ic:o. 
/J l .:i o;oc1tc:tci11 c/n los 11mclitl11.~ 1111>vi:;/m; 1111 o / 
/J/;m. 
!J) / .H cloc/.11.11:iá11 <In WI . i11•. 1 ;rc:1isti<:;i <.Wllt) 

zo11.1 </11 ¡1ml1:q:i<111 .11;1).~!ic"' m.¡1m;ia/, as( <:w>ro /:i 
o/;i/lc11. Jt:ió11, ;1¡1111/1, ir.Ión y 11;om mic\11 t /el 
cO/llJ:>/>1111</innto ¡1/w 1 /.1111111 tJ8/JOt:i/ir;o''. 

Corrospondorú a la comuniclntl autónomo ~I al 
ámbito territorial do! mapa ele ruido ele que so lmle 
excedo do un término municipal, y al ayuntamiento 
corrosponcfiente en caso contrario. 

'2. El articulo 16.3 cki 111 mismo Lay establoco la 
"í11te1vo11ci611 t1cl111i11istralivt1 sobre Jos emlsoros 
acc'lslicos•, y soñala que "el contenido do /as 
autorizaciones, licencias 11 otros figuras de 
io/e1vooc/60 alud/dns 011 Jos apmtaclos 
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cunrtn 

Se solicita q1ui se exima de la 
prohibición de disponer de huecos o 
ventanas pracllcables df.ldo que no 
§§ . .l~l tede .asimilar el oJ~I acústico en 
un salón de televisión _ge un hotol a 

precedentes ¡Jodrá revisarse por las 
Arlminislraciones plÍblicas competentes, sin que la 
revisión enlmfle <lerecho indomnizalon·o alguno 

" 
:.i. Tamlllén el arllculo 25.4, de nuevo de la Ley 

37/2003 <101 Rlli<lo. establece que "los planos 
zonales específicos". asociados a Zonas de 
Protección Acústica Especial, • ... podrán conlenor. 
entre otros, /odas o olgwms ele las siguientes 
mecJidas: 

/J) SefliJlar zonas en Jos que se <WliCJlJ~ 
reslriccioi1es horarias o por mzón del lipo 
de ac/ivid<KJ a las o/Jms a maliwr e11 la vía 
pútitica o en eclilicaciones". 

4. Finalmente, la competencia municipal para reducir 
el horario de los locales se ostablocc en el artículo 
6 ele la Orden 1562/'1990, de 23 de octubre. de la 
Co11sejerla ele Pmsldencla de la Comunidad ti<; 
Madrid, por la que se establece el régimen relativo 
a los horarios de los locales ele espectáculos 
pt.'1blicos y actividades recreativas, así como de 
otros establfJcimionlos abiertos al público, quo en 
Sl1!> puntos 1 y 2 lnclica lo siglliente: 
"Arllculo 6. Reducciones de horario. 

·/. Los Ayonlamlentos podr«ln reducir el /10ff11io 
genera) ele los locales. recintos, insta/ac/onos y 
otros es/a/Jlecimienlos a/Jiertos al pc1/J/ico, 
reg11laclos por la pres-ente 01rlen por las causas 
c¡ue a con//m1aci6n se expresan, y ele conform/Cl<1d 
con el procedimiento que so clelormlna. 

2. Serán-causas de reciucción do /Joi:ario la u/Jicación 
e/o /Oci1/es recintos, in~la/uciones y 
eslti/J/ecimientos en {)reas o zonas de ¡¡Ita 
conc-011tracióll' ele los mismos y/o r111e se 
encuenlren ca/ilicarfns y de/imitaclas como 
resiclenc/nles, med/oam/Jienta/menle prolcigiclas o 
simpleme11te saturadas cuanrlo ta ac/iviclad que en 
e/los se desairo/la impicla el derecho al descanso 
de los wJcinos". 

En cuanto a los bares y restaur<intes cté 1-\oleles l<i citada Orden 
en el a1'liclllo 2.C.2 est11blece como excepción, que "podrán 
relrastir uno /1ora el /¡orario de cierre um1 ·/mm, para atencter 
exclusívame11te a /os clientes cto01olel" 

So dosesthnn 

El articulo 8.6 ele la Normativa de Plan Zonal Espocifico ele 
la Zona de Protección Acústica · Especial del Distrito Centro no 
aííade nada a l<is prohibiciones de <llsponer dB huecos o 
ventanas practicables a lo establecido en el articulo 27. 3 do la 
Ordenanza de Protecdón Contra la Conlrnnínación Act'1sllca 
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uno Actividad do ocio nocturnQ, 

Q11lntn 

Se solicita quo no se \JR]jgue el 
misn10 réoirnon do fimll<1cjonos do 
hori1rjos de '(unci!>nai!lion\o a las 
torrw~as_Jtlnculaclas a la actividacj 
ho\eJora 1><>r sus 1>a1 li!)!dares 
G<!I ;ecteri~ 

·1. i'.l!ill!!1'1S ocupnn suelo de 
titularidad privada propio do 
pstablecimiontos hoteleros y 
.se qhlcun en áticos 9 
terra?,111: do los edifidos o en 
palios i11toriores. 

2. Cuando ocupan suolo público 
estas tem1zas \AOOllié11 sQ 
dlferenr.lan del rosto de l:J 
ofert<1 11ostelera do Madrid. 
por ol plibli'".o quo los ulílizg 

Sexta 

So solir;llo_qi10 so oxhna do la 
obllqación de disponer do plazas ck1 
aparcamh~nto a las Actividadas 
hoslolcras vinc11ladas al hosf)!!clajc 
por .los motivos nin11ientos: 

'l. l.as iicllviclacles hosteleras Y!l 
oslán dotadas do 
a~arcmujento p11[11 __fil! 
~lionloln. 

2. Si ol hotel no dispone do 
aparcamionlo os porque 110 
es fisicamcnte posible por lo 
c¡ue. o hl.e.l.L.§o qlih7.il alg_1111n 
~le l11s proximidades o flíl SlJ 

licencia so le hH dis¡:¡c11smlo 
de efilo requisito. clispensy 
gue hHhria que aplk,_.1L_a In 
r!GlivicJocl l19steleí1l 

Tór111iG<1 (OPC/\ T). 

So estima pnrciahnonto 

El objeto do la normativo del Plan Zonal es establecer 
las metlidas correclorns aplicables en la 7.ona de Protección 
Acüstica Especial dol Distrito Conlro, con el fin de reducir 
progrosivarnente la contarninoción por ruido hasta alcanzar 
los objelivos de calidad acúsllca establecidos para el área 
correspondiente. 
Por otro lado, se ha establociclo una clasiricaclón de la 
ZPAE en !unción del nivel ele incumplimiento de los 
objetivos ele calidad acústica, delimitando tres zon1-1s de 
contaminación acústica, alla, moderadci y bAjA. De estH 
manera, se aplican las medidas de una forma proporcional 
al grado de contaminación, tratando de conjugar los 
derechos de quienes desean disfrutar do su tiempo do ocio 
con e l dorncho de otras muchas persona::i a la inllmldad, <1Í 
descanso y a la tranquilidad en su propio domicilio. 
Por tanto, no procede hacer una exención genérica de las 
limitaciones de horarios de ru11ciona1nionto a lé:ls lerrazé:ls 
vinculadas a la actividad hotelera, salvo e1i el caso de que 
la terraza so encuentro ubicada en el intorior de un edilicio 
de uso exclusivo no residencial. Por olio, se propone una 
nueva redacción do los arllc11los 13.10, 11.9 y 1'1.7 clel 
documento Normativa del Plan Zonal Específico, af\adienclo 
el siguiente párrafo: 

•se excopltía do /o anterior las terrazas quo so 
ul>iq11e11 011 1111 ¡>allo into1ior de CJ<lilicios ele 11so 

oxclusivo no residencial." 

Se dosost lma. 

La obli11ací611 do disponor do plazas ·ele apmcamíonlo 
solicitaclii u las 11cllvicladas clo ocio noctumo, do nuova 
hnplant11ci6n, os una medida encaminada a reducir el ruido 
del>iclo al tráfico, por: 

• l~oelur.r.ión do la doblo flla, co11 la con~lguiento 
disminución clol número de atascos y sus problemas 
asociados. 

• RAclucclón do lo~ trayectos en busc11 cla apurcmniento, 
con la consiguionto disminución clol l\lido. 

No hay, por tanlo, justiricaci6n alguna ¡>ara eximir a las 
nclivklacles lmplantudns en oslnhlecimiontos hoteloros de la 
obligaci611 do disponer ele plazas ele- aparcan1ie11to. ya que al 
igual que el resto clo actividaclos rccreativns de ocio noctumo 
suponon un incremento det trólico cln la zona. 
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3. Si el hotel no dlspono do 
plazas ele aparcaoiiento v no 
oxisten en las J)roxlmldades. 
la exlqaocia co11s!ituya un¡¡ 
petición de imposillle 
Qillllplimiento por lo que se 
debe reputar nula de 
conformidad con lo 
establecido en et 1-lrllculo 62:1 
de la Ley 30/I-'! 

ALEGAC IO~ES 1 - _ OBSEHVACIONES . ----~--• 
o•. Amella de Vicente Gay, en reprnsentai:ión de la Asocim:ión clo Voclnos Ópera Austrias. 

Asociación do Vecinos Ópera Austri<~ con 61 firmas _· ______ , 
Primera Se desestima. 

§obre la desc_(jQcióll por Zor1ªJLl!_';l 
Ocio del puntQ_$~7.-\J!l.1sLZPAE 

§a alegq que· no sa jni.;tuxen los 
barrios de Opern y Los Austrias 
como "Zona de Ocio". 

Segunda 

~@re l!!,s campaií<!.S de meglcLqne~ 
~ie ruido del punto 5.3. ·1 ele la ZPAE 

Se alega que el idunite de 
Información p(1bilca sobre la ZPAE no 
PfQporciona información suficiente y 
filié esta omisión de datos podri~ 
!•lV!l!L<,lar la ZPAE, 

En el punto 5.2 de la Memori<1 del Proyecto de ZPAE se 
el.escriben las zonas en las que históricRmente se l 1<111 

concentrado más actividades de ocio nocturno, y su Intención es 
servir df:! introduccion para el conocimiento de la casufslíca del 
Distrito y del problenu1 tratado. , 
La delimllación de las zonas en los distintos grados de 
contaminación acústica alta, moderada o baja se ha realizado 
atendiencio a la superación constatada de los objetivos de caliclacl 
acl'1stica. 

So desestima. 

El apartado li.3.1 de la Memoria es un resumen de las campai\as 
de mediciones realizadas, en las que so runda el estudio <icüstico 
~le la ZPAE. Aunque os un resumen, se han incluido las 
direcciones y los periodos, delimitados por su fecha de inicio y de 
finalización, en los que se situaron instrumentos para 1<1 nieldición 
de los niveles de ruido. 
En cuanto a la metodología empleada par<i la. r¡laborución dol 
estudio ac(tslico, t;uyos resultados demuestran la contribución de 
tas actividades clo ocio nocturno en l<t superación ele los objetivos 
de calidad acústica durante el periodo nocturno, se ha elaborado 
cumplicmdo con tos requerlmiei1tos técnicos reco¡¡idós ei1 las 
distintas normativois de apli<:aclón <1 las que hacen referencia 
tm1to los Reales Decretos ·1513/2005 y ·1367/200'1, qua 
desarrollan la Ley de Ruido 37/2003, como la Ordenanza de 
Protección contra la Contaminación /\cúslica y Térmica (en 
adelante OPCAT). 
Las 111odicion0s realizadas se llevaron a cabo siguiendo 01 
protocolo recogido en el anexo IV del HO 136"712007, asi como 
con lo establecido on ol anexo 111 do la OPCAT. Para incrementar 
la exactitud de las mediciones. mejorando de esta forma el 
conocimiento del problema, se in<:remento el tiempo meclido entre 
tres y _cu~_l[o _y<~<:,e.s res.necio del mínimo establecido en la 
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Torcer11 

sobro el map_u cte conaonlración clo 
Joc;:ilns do ocjo del Anoxo 11 ele la 
i!'.PA!; 

Sa nloga11 dl§crepanclns ontre 111 
relación ele loc<iles aportflcla por los 
aleganles y 103 representados en el 
n1aJ'!fl clol AnHXO 11 

OPCAT. 
Además, hny que remnrcar quo la lnstrumontaclón empleada e~ 
de tipo 1/clase 1, tal y como rocoge la <llsposiclón transitoria 
segunda del R.D.136712007. Las condiciones y protocolo de In 
medida cumplell con lo oslablocldo en el Anoxo 3.4 del cilado 
n .D. y por ílltlmo lo!; periodos tompo;alas e ln<Jlcacfores do 
ovalucición empleados son tos quo se establecen en ol Anexo 1 
del mismo R.O. 
Por otro lado, en ningí1n caso so ha producido omisiM do dalos 
relevantes 011 el trámite do información p1'1hllc!1, pero además 
extrafü1 aún más .dícha ·afirmación realizada por esta asocíación 
do vecinos. pues con la misma se han mantenido durante el 
perioclo ele información pública varias reuniones informativas un 
relación a In declaración de la ZPAE. 
Por tanto. no existe ning(1n tipo de infracc:lón del do1'<~cho do 
Información. El proc-.odlmiento <1uo ostá siguiendo el 
Ayuntamiento es lot11lmenle tronspare.nte, so han tenido y se 
conlinú;m manteniendo reuniones con todas las partes 
interesadns. se slguo lo estoblocido en ol w tic:ulo 4 dol Real 
Decreto '1513/2005, se ha abierto un poriodo de información 
pública con posterioridad a la aprobación inicia!, se ha producido 
su public.1ción en el Bololin de la Comunidad de Madrid, nº 85 do 
fecha 10 do abril do 2012, so llevará al Pleno del Ayuntamiento 
con el consinuiente dehate entre los grupos politicos y, en la 
actualidad el plan so oncuenlra a disposición pliblica en la página 
web municipal, ·desde la que se puedo acceder a: 

• Mapa Estr-c1tégico de Ruido (MER). So puede acceder a 
los datos corlOsponclientos <ll distrito C1mtro 

• Documentación de la ZPAE de Conlro. La metodología 
empleada en la elabornclón del estudio acüstico está 
disponible para cualquier persona que la desoa consull11r, 
ya que forma 1>arte del doc11me1ilo do la memoria de la 
Zonn de Protección Ací1stlca Especí11I. 

So dosesllmn. 

l lay qL10 Indicar <1110 ol grado do cuntamlr1aclón acl'.1slica de cada 
zona so ostobler.e en función do la supemclón de los objolivos de 
calidad acústica y no del nlimoro o conco111ración do locales 
existen tos. 
fl mapa <lA localos que so 11¡1 Incluido or1 el Anoxo 11 del 
clocumonto de la ZPAE es tino do los datos do partida, ontre los 
varios utilizados, para la realización del análisis do la zona. 
Dicho ma1m se ha Incluido a oleclos (111f~1inmnte Informativos y 
para dar una idea <lel muy Importante nlimoro da actividades ele 
ocio nocturno. Los datos representados roflojan la situación en un 
momonto determinado, situación que se ha lelo modificm1do con 
la aperlum y clausuro de actividades, poro c1ue no es rotevanlo 
para las conclusiones ctol estudio realizado puesto quo, como ya 
so ha corno11tado, los gr¡¡dos do contaminación doteclados so 
correspondon con las superaciones realos de los objetivos 
11c(1sticos de cada zona. 
Por tanto, el mapa do locales no hA r.ondlclo1111clo la clusifícación 
ele las w 11Qs ele conll.lmlnación O<:ústicu do In ZPAE, puesto que 
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Sobro la delimilación de Áreas 
Acústicas del Anoxo 1 de la ZPAE 

So sollrJtn la modificación de la 
zonificación oc(1slica uo varias calles. 

Qulntn 

Sobro la Insuficiente motivación de 
las mcdjdas propuestéJS 

Se ;lloga quEl no so hun ¡;onslderado 
los ofoctos do la ley anlitabaco, "el 
J>otellórt", los cambios estaciónalos, 
!!l...JJ.\1moro do looalas,_!l!:!:Q!ll..S on la 
<hlllmlt11clón, y motlvflrJón difen<inclas 
)lorarios <(t) tllrcazas e111re las ZOQ.1'!.fl 

una vo7 <lllll so ha constatado, mediante moclicionos y cálculos, 
la sl1poraclón do los objetivos de calidad acústica, ai ti culo ·15 del 
Honl Docroto '1367/2007, y en cum¡)flmionto clol ;11llc:ulo 25 do la 
Loy 37/2003 del H11lclo, so ha procedido ;1 In cloclumción del área 
co1110 Zon;1 dn Prot<¡c1:lón Acústica Especlnl (ZPAI:). 

So rlososth1111. 

No os objoto de esta normativa la (loli111itacl611 do las Áreas 
Acúsllcas, sino la aprobación de un plan zonal que permit<~ 
reducir los niveles sonoros ambientales en n(Jllollas 1.onas r.n las 
quo no so cumplan los objetivos de calidad ac(1slica. 
El plano pmsentado en et Anexo y que se correspondo con 1:-i 
dollmitaclón de las zonas acústicas oxlstento on ol Distrito, 
aprobada por /\c11erclo ele la Junta clo GolJ1omo de 23 clo 
cliclombro clo 2009 ele aprolmción ele la Aroas /\ctlsticas clo lo 
Cludacl clo Madricl, una vez consideras las alegaciones 
presonl<1dos a su Decl11ración en el pmiodo <lo lnlonnaclón 
público uslal)lecido, es de c11ráctor i11lorn1utlvo, y so h¡1 incluido 
r.on el fiti do quo se pueda entender mejor fu clasilicación en 
distintos grados de contaminación <¡l ié estal>loco lo Zl'/\I~. 
L11 dnllnlclón, llpos y periodo clfl rAvisión clfl las Arous Acúslicas 
están ostablociclos en el Capítulo 111 clHI RD.136'l/2007, y el 
procodlmionto para su delimilación os10 contonlclo on el Anexo V 
del mencionado real decreto. 

So dososllma. 

Las medidas so han propuesto para la mejora acústica progresiva 
dol medio 11111biHnlo, lal y como se establece en el Arliculo 25, 
Zonas de Protección Acústica Especinl clo la Ley do Huido 
3712003. 
El ostabloclmlonto de las medidas se ha roallzado en flmción del 
grado do contm11inació11 qua se ha conslolado on cuela punto del 
Distrito, gmdo quo so ha detorminado <>n f1111d6n do la suporoclón 
do los objetivos do calidad arn'.1s1ica e 11 ol doscriplor L,., <ll"1 es l1n 
dato numérico y objallvo, obtenido moctlanto 111o<tlcionos y 
ci1lculos, y por t<111to fiable y fundamentado. 
La motodologia quo so ha seguido pim1 la eluboraclón del estudio 
as0gura quo se h1m tenido en cuenl11 la contribución efe todas las 
luontos do ruido prosonlos en lo zona, incluidas las 
consocuencias quo sobro el medio ambiente oxterior ha tenido la 
ontracla on vigor de la Ley Anlitabaco. 
Ademils, el Ayuntuml0nlo ha tomado medidas claras conlra 
renómenos tan molestos como el cilado en ol párrafo untorior o ol 
"bolollón", como se desprende ele la lectura dol articulado de la 
OPCAT (ontró on vigor ol 16 de marzo de 20 11), que incll1yo las 
consocuoncias sancionadoras de las pei turlmclonos oc<1sionadas 
por pornwnor.or en horario nocturno en concurr0nc:i>i no 
mllorizada con utri1s personas o grupos do porsorws, rounidas en 
la vln o aspucios públicos, o en espacios extorloms ele lilulmidad 
priv11d<l y uso público, produciendo, fl ()(l11soct1oncla de la 
actuación colecllva, ruictos que ocasionen moloslltis y porlurben 
el doscans<> y lti tranquilidad do los vocinos. 

~~~~~~~~~~~~~~·~ 
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Soxt11 

Sobro ol hornrlo de ciorro de las 
tormzas 

ful..:¡Qlicita asioni:1r a loci<> ol Distrito !il 
mismo horario <le cierro ele la~ 
tormzas. 

SópthlHI 

QOl>ro~ráoimen de llmitacionos 
12@Visto en ol Art 6.3 de la i.'.PAE 

So sollc;jta 9110 lª_ propuosta do 
adolanto de ciorre se extienda a las 
ZQ!l!!l! .. Jl!LCQntaminación moderada y 
baj~ 

En Cl1<111lo a la est&1clonalidad do la contaminación Rc\1sUca. y 
C(líllO so puede aprodar en los lechos do las modicio11es 
indicadas en las tablas dol apartado 5.3.1 del documento 
Memoria do la ZPAC:, se han modido los niveles de mido en los 
meses clo febrero, marzo, mayo, junio, julio, agosto, soptiombre, 
octubrs, noviembro y diciembro, por lo que los efectos ele urw 
posible ostAcionalidncl están tenidos en cuenta, 
La infhmncla del númoro ele locales a la clasllicación do la ZPAE, 
o a Ja delimitación do llls Áreas Acústicas, ya se ha r.omentado 
con antorioriclacl, poro cabe menc;lonar quo en lo relntivo a la 
clelimilación ele éÍroas ncúsllcas (1'eallza<1a 11 priori, en función dol 
uso predominante dol suelo} no influyo ol número <fe locales 
existentes, sino el uso predominante del suolo. 
En cuanto a las ruzones parlJI la diforo11cla en los dlfemntos 
horarios de terraza e~ obvia, so establocen hor<lrlos rmís 
restrictivos para las culles con una mayor saluración acústica. 

So desesthnn 

El objeto de la Normativa del Plfln Zonal ostablecer las medidas 
correctoras aplicables en la Zona do Proteccióri Aet"1stica Especial 
del Distrito Centi o, con el fin de rec1L1cir progresivamente Ja 
contaminación ac(1slica hasta los nivol<iS ostableclclos para el 
área corrospondiAnto por la normaliva vigente. 
Como ya so ha citado con antorloridad, so ha establecklo wia 
clasificación de la ZPJ\E on función del nivol de incumplimiento 
de los objolivos do cnliclacl acústica, delimllundo Iros zonas <fa 
conlaminoción ucllstica, alta, moclorncla y baja. De esto manera, 
so aplican las mAdidas de una forma proporcional al grado do 
contaminación, lralando de conjugar los dorochos do quiAnes 
desean disfrutar do su tiempo do ocio c:on ol derecho do olras 
muchas personas 11 la inlimiclad , al descanso y a la lranquiliclacl 
nn su propio domicilio. 
Fn cuul<1uir.r caso, osla normaliva hmila los horarios rosperlo a 
los establocldos en In Ordenanza de Terrazas y Veladoros. y será 
la Junta Municipal do Distrito, órgano <:ompetento para la 
concesión de la lic:encia de t<maza, la que con posterioridad al 
ani1lisis que realico pueda limitar aún mas el horario de 
funcionamionto de una terraza. 

Sn dese5tl11rn-. --

En lo redacción actual do la normativa aplicable o la ZPAE 
no se establece ninguna restricción a los horl'lfios do Jos locales 
ubicaclos cm la zonn. 
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é)rl. ll.'I Se solicltu se su[lrima 1§ Las (11iicas actividades que está pormitido inst<liar son las 
exepcióJJ de la restricción de incluidas en la clase V, calegoria 10, cuyo lmpaé:lo ambiental os 
¡111plantación, amiiliadón Q mucho más limitado que pi1ra el resto de activiclaclos, puesto que: 
!llQ!filLcación Pfira acjivldades Clase • Son las que produc.en inonos contaminación acústi~a. 
V. cateqoría ·1 o Bl:L.Jl{!í1!.r.ios usos no tanto por la propia actividad <1ue clesarrollnn como por su 
residenciales. horario de f11ncionamiento. 

• Al instalarse en edificio~; do usos exclusivo no residendul, 
no pueden producir molesfüis por no existir vecinos. 

Ademf1s, el carf1cter emlnentomonto rosictoncial de la nra11 
mayorla de las calles declaradas como zonas de conta111inació11 
acústica alta, supon~> que el n(1m0ro de edificios do uso ·exclusivo 
no residencial es muy bajo. 

Novena Desostlmada: 

Arl. 8.3 Adelanto ele horarios ele En la redac;ción actual de la norinal1va aplicable f1 la ZPAE no se 
cierre. SH solicita a1i licaci6n a más establece ninguna restricción a los horarios de los localc~s 
clases do activldailll_s ~ filar ubicados en la zona 
11ro~!i!dimiento, 

Décinrn Desestimada: 

Arl. ll.4 Retraso de t10rarios do En la redacción actual ele la normativa aplicable a la ZPAE no se 
9_P.ertura, Se solicit<~licaclón a más establece ninguna restricción a los lwralios de los locales 
r,:la_ses d~ _aptil/i<l-ªd..e~ y fiíªf ubicados en la wna. 
[lroce<limiento, 

Unctóclma Dasestlmnda: 

/\rt. 8.6 l luecos o -· ventanas Est<i medida ya es ele obligacto cumplimiento e1r tocio ol municipio 
[1racticables en locales. Se sollcíl!j de Mactrtcl para las actividades más molestas desde el punto de 
establecimiento ele plaws ~ vista acústico, es decir, las que <lif>pusiesen de equipo!> de 
12rohibici6n ele al?§rtura reproducción o amplificación audiovisual, tal corno rocogo ul 

articulo 27- <le ia OPCAT, se recogía en el articulo 22.2 d0 la 
Ordenanzti do Protección Ambiontal conlm la Contaminación por 
Formas de Energia {OPACFE), y en la normativa sobro r11idos 
anterior. 
Por tanto, esta condición efe funcionalniento ya se V<3nía 
exigiendo en el Distrito Centro, y era una medida vigente en el 
momento ele aprobación <lel Plan Zonal Especifico, pnr lo que Jos 
locales en funclomunlento deben cumplirla con anterio1idad a la 
mencionada aprobación. 
Consiclc~rundo t1stos .antecedentes. no resulta proceclonlo fijnr un 
nuevo plazo de lrHs mesos, que no supondria una mejora sobre 
la situación actual, además de poder crear conflicto con posiblHs 
procedimientos administrativos en marcha, iniciudos i1 raíz do 
denuncias o Inspecciones de oficjo. 

Duodécima Deses ti nrndn: 

Art. IJ.9 Plazas de Aparcarnicmto. Se Como ya so ha comontaclo, el plan zonal asoci11clo a la 
solicita la no utilización de las declaración de la ZPAE incluye una serie de meclidas destinadas 
nlm1iladas n residentes. a la reducción de los niveles sonoros ambiontales. En esto caso, 
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Arl. 0.10 Terrazas efe Voladores. 
Snlicitud de redu~cJón do horarios oo 
una hora O!}.Jll'llle@I y prohíl>ición 
total para salas clo fiestas, 
clisc:olocas, hnros de copas y 
i;irnilaros. Inclusión do procediendo 
rogulador a11toriza!;ionei¡_. 

la exigencia de plnzns de"" aparcamiento para las nuevas 
aclividadc~s so prod11r.n n lín do reducir el r11ic!o debido al tráfico 
rodado por: 

• Vohiculos clm.1lando por la zon11 on busca de un 
a1><1rcnmion10, con ol consiguionto Incremento ele los 
niveles de ruido. 

• El rulcfo provocado por los vehículos estaclonmlos en 
doble fila, quo obstaculizan la circulación, además de los 
problemas do ruido ocasionados por bocinas. 

Ln medida os buena dosde el punto de visto ambiental, y so sale 
dol ámbito do esta 1iormaliva la co11creci611 dol fipo de contrato 
que una actividad privada debo ostalllecM ¡)ara el c11111plímiento 
de este condicionado. 

So estimn parclal111011to: 

El objeto do la normativa del Plan Zonal os establecer las 
medidas correctoras aplicables on la Zo11a ele Protección Ac\1slica 
Especial del Dislñto Centro, con ol fin do roducir progresivamente 
la contaminación por rnlclo h;rnla ulcanzar los objetivos do calidad 
acústica ostablecidos para el área correspondiente. 
Como ya se ha citado con anterioridad, so ha establecido uno 
clasificación ele la ZPAE en función del nlvol de Incumplimiento 
de los objetivos d0 calidad acústica, delimitando Iros zonas do 
contaminación acl'.1slica, alta, moderada y baja. De esta manera, 
se aplican las modidns de una forma proporcional al grado do 
contaminnci611, tmlonclo de e<J11jt1gar los demchos do quienes 
closea11 <lislrutar de Sll tiempo do ocio con ol derec;ho do airas 
muchas porsonas a la intimidad, al descanso y a la tranquilidad 
en su propio domicilio. 
También dobe considerarse quo, al ir ligudos las autori7.acionos 
para las torrazas a locales con llconcia, por una parlo so está 
rostringioncto una conrlición do lunciom11nio11lo <1 una actividad 
oxistonto, al disminuir el horario ostablocido on el Arl 6 de la 
Orde11m17a Uug11taclora de las Torrozas ele Volaclores y Quioscos 
e/e l lostoloda y, por otra parlo, ol régimen de prohibiciones o 
llrnltaclones para nuovas actlvidaclos en íL111ción de la distancia, 
ostableco también una rirohiblción o limil<lción a In torraza~ 
ligadas o nuovas actividades. 
No SH considera prococtonto incluir 011 osta normallva la 
c1enegación ele auturlzacíonos pura nctlvldados que hayan tenido 
nxpecfíentos sancionnclores, puosto quo osn <1ctivldad puede 
estar ya cumpliendo con la nom1aliva municipal y lunclonando, 
por tanto, correctamcnto. Por otro lado, cwmdo uno actividad 
osta inmorsa en al!J(1n procecllmicnlo sanciim<1dor por temas 
medioambiP.nlales, la Junta do Distrito ya liono 011 cuonta esto 
hacho a la hora de otorgarle una licencia do torraza. 
Sí, en cnrnbio, procede estimnr la propuosta de prohibición 
de instalar terrazas ele veladores a ln:i nctividad(:)S de la 
clase 111, ospeclúculos públicos, cata¡¡orio 1, esparcimiento 
y diversión; claso IV, actividades recroulivas, catogoría 1\, 
de baile; clase V, otros establecimiento:; abiertos al publico, 

_ _ _,_categoría 9, ocio y diversión, dudo ul olo':'aclo Impacto 
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Déchnocunrla 

lntrodllcción de nuevo articulo en 
referencia a prohibición superación 
niveles sonoros eventos al amparo 
Ar1. 1ü OPCA l'. 

Decimoquinta 

Arl. 11.1 Régimen bl01ilacjonfiJS. S~ 
solicila so amplie la restricción de 
Implantación, ampliación o 
modificación a tod.!J.S __ agtiyi~fade~ 
Q!aso V, cateqoria 1 o v. se suprima 
la exención en <idificios usos no 
r@slctenª9.[gr; 
Art. 11 .2 y 'l'l ,3 referente_~ 
distancias a actividades p1'e 
existentes. A elhninar en caso de 
modilicar anterior 11.1 

Decimosexta 

ambiental que estas actividades tienen para E)I medio 
amhiente. Por olio, se propone una nueva redacción de los 
artículos 0.1 O, 1 'l.9 y '14. 7 del documento Nonnaliv~1 del 
Plan Zonal Especifico, afíadiendo el si~¡uiente p~1rrafo: 

"En ningún caso, /as acliviclHdHS (/i~. c/<ise 111, esp~1clárn/os 
pcí/1/icos, caleoorla '/, esparcimienlo y diversión; <:las<·) IV, 
ac/ívicla(fes recreativas, ca/egoría 4, de /mi/e; y e/aso V, o/m.~ 
es/a/Jlecimien/os n/Jie1/os al pú/Jlic;o, cnteoorla 9, ocio y clíversió11, 
ooclrá11 insli1/;ir terrazas ele velaclores''. 
Doses tima cl a: - - -

~~~~~~~-

No se estima procodonto una prohibición genérica para la 
superación de los niveles sonoros de aplicación a tocios los actos 
a celebrar en via pública, dada la muy variada casuística de la 
celebración de estos tipos d0 eventos, algl111os de ellos muy 
arraigQdos en las costumbres de los vecinos, <:01110 las fiestas 
lradicionales de los b11rrios, tt otros organizados al amparo cln 
derechos fundamentares como el de reunión y el de expresión. 
No obstanle, e11 las autorizaciones tramitadas, qüe se ovalúan 
lncllvlclualmente, se considera tanto la especial ubicación <ll1 
.zonas saturadas ací1stica111ente, como los horarios y niveles 
sonoros a emitir. , 

Desestimada: 

No se considera procedente la prohibición lotal de implantación 
do los locales de l1oslelel'ia (restaurantes, caleterias, llams, c~tc.) 
011 aquellas zonas da cont<11ninación acústica moclaracla, puesto 
que el régi1ne11 de distancias n actividades prP.existc~ntes, 

establecido en el apartado 2 do este Arl. 1 ·1 , permite 
compatil>ilizar el desarrollo de las activiclaclos omproimrlalos y 
comerciales con el descanso <le los vecinos. 
Por otro lado, el réuimen de distancias ostableciclo permite 
<1co111odar el 11ival de rnstricción con eJ de superación de los 
objetivos de calidad acústica. 
FinahnenlA, desde el punlo do visla ac(1stlco, os más ro<ilista 
utilizar las p,1ertas de los locales como punto de referencia para 
medir las distancias a otras actlvlda<los, pueslo quo es'clonde se 
genera el soni<lo, al tener quo ostnr ol local :1isk1do 
-acústicamente ele cara al medio amlliento exterior. 
En lo referente a la exención on eclincios exclusivos ele llSO no 
residencial, como ya se h;i comentado en alegaciones antoriores, 
las únicas actividades que está permitido instalar son las 
incluidas en la clase V, categorla ·10, cuyo impacto ambiental es 
mucho más limilado qlle para el resto de actividades, puesto que: 

• Son las que prociuce1) lllfll\OS oonlaminación acústica, 
tanto por la propia actividad quo desarrollan como por su 
horariq,de funcionamiento. 

• Al instalarse en edificios de usos exclusivo no resldonciat, 
no 1>ueden proclucir rnolostias por no existir vncinm:. 

Desestimada: 
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Art. 11.5. Huecos o ventanas 
mocllcablos on tocalos. Se solicila 
9slaf)lecimio11lo clo _ pl¡17.0S ~ 
prohibición do aper tum 

Ont:imasópti~ 

(11 l. 11.Q Plazas de AJ?f1rcami0llto. Se 
!!_ollclla suprimir exención acliv!clades 
rm::Jltworticlns y la no utilización ele 
lns alquiladns a rosidontes. 

Ooch11oc:t11v11 

Esta modida ya es do obligado cumplimiento en todo el municipio 
do Madrid para las (lCtividades más molostas desdo el punto clo 
vlsla acústico, es doclr, las que dispusiesen do oquipos de 
reproducción o amplificación m1cliovis11al, lal como recogo el 
articulo 27 do la OPCAT, ya so rec-O!~la en el articulo 22.2 do la 
Ord<~nanza dr1 Proloc<:ión Ambionlal conlm la Contaminación por 
r onnas do Enorglu (OPACFE) y 011 la normativa sobro ruidos 
anterior. 
Por tanto. esta condición do funcionamiento yo se vonia 
exigiendo on el Distrito Centro, y era unu moditfH vigente on ol 
momento da 11probacl6n del Plan Zonal Específico, por lo <1uo los 
locales en luncionomionlo dobon cumplirla con <mlorioridad a la 
mencionada aprobación. 
F.n cuanlo a la exigencia de no apertl1ra do nuevos huecos al 
exterior para liis i1ctlvldades do la cliiso V, calegorla 1 O, no es 
procodenlo, puesto que esta os una medido destinada a evitar 
que l<1s m;tivrclades quo cuonlon con un olevaclo aforo, o c911 
oc¡uipos de reproducción audiovisual, tononn comLmicación con el 
oxlarior, a lin de avilar la transmisión de ruidos, cosa que no se 
produce para muchas ele ostas aclivldades. Para aquellas 
acllvidades do esla closo y categoría quo si dispongan de algún 
ol~m10nto do reproducción oucllovlsual o con aforos superiores a 
100 personllS, ya so les exige en la OPCAT la prohibición 
propuesta por los intorosados. 
Consiclerando eslos a111ececlentos, no rastilla procodonte lijar tm 
nuevo plazo do lres meses, que no suponclrla ur1<1 mejora sobre 
la slluación actllal, además do poder croar conllicto con posibles 
procedirnienlos adminíslrativos on marcha, Iniciados a ralz de 
denuncias o inspeccionas de oficio. 

Do forma oeneral, corno se lm cornentacto con fllll<lrloridad, la 
oxigencia cJo plaws do aparcamiento pam lns nuovas aclividuclos 
so produce 11 fin do reducir el 1uiclo debido al tráfico rodado. Por 
otro lado, IR exención conlemplada es cto aplicación en aquellos 
casos en los que la actividad so transforma on al()llllD ele clase V, 
con horario do cierro lníflrior y sin mllsicu, siondo por olio un claro 
incentivo para reducir tan10 los nivoles sonoros emitidos por los 
locales, como la incidoncia inrliroclu del pllblico asislonle a ~islas 
ncllvldados. 
Ademas do lo comor1tmio, no perlonoco al ámbito do osla 
norn1aliva la concreción dol lipo de r.ontroto que una aclividad 
privada dobo ostablocor para ol cumplimiento dol condicionaclo 
fijfido on la ZPAE. 

So estima pnrclalmonto: 

El objelo do la 11orn1atlva dol Plan Zonnl es oslolllecor las 
A1 l. 11.9 Terrazas do Val¡¡cloros. moclidas correctoras aplicables 011 la Zona do Protección Acústica 
Solicilud do rec!l1cción de horarlos-ºQ Especial del Dislrito Conlro, con ol lin de reducir progresivamonle 
i1110 tiorn 011 .!lfill~m1LY__P-rohlbiciím lo contaminación por ruido hasla alcanzar los objeliv<ls ele cnlldad 
.1ot11L,_p¡:1ro ~alas de fjns@s, <1~l°1slbi tistablocíllos purn el trroa correspoQdian~ __ 
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~d,..is'°'c"'o~lo~c~a=s~. ~b=a=r~o=s-,,,d"'-t•-~co=1,~>¡=1s~~Y Como ya se ha citado conanterioridad, se ha establecido llll<l 
slrnílares. "clasificación cie la ZPAE en función del nivoi de incumplimiento 

de los objetivos de calidad acllstica, delimitando tres mm1s de 
contaminación acúslica, alta, rllóderada y baja. De esta manera. 
se apJicim las rn~didus de una forma proporcional al grudo ele 
contaminación, tratando ele <;onjugar Jos cterecilos de quienes 
desean disfrutar do su llempo <lo ocio corí el derecho (!O otras 
muchas ¡)ersonas a la inlilllidad. al descanso y a la tarnquifü!a<I 
en su propio domicilio. 

Decimonovena 

Se solicita irit!Qí.lucción nuevo 
<irtículo parci ra<!Lrcción horarios 
cierre en zonas contaminación 
moderada. 

Vigésima 

Se solicita introduq;ión nuevo 
articulo paré! reducción homrlos 
<merlura en zonas contamir1ación 
rnocleracla Nuevo articulo reducción 
horarios apert1rra 

Tamllién debo considerarse que, al ir ligadas las a11toriz:aciones 
para las terrazas a localos con· licencia, por una parte se ~1stá 
restringiendo una condición de funcionamiento a una actividad 
exlslento, al disminuir el horario establecido <~n el J\rt. 6 de la 
Ordenanza Reg(l/adora de tas Terrazas de Vc1/aclores y Quioscos 
ele /-loste/erla y, por otra parte, el ·régimen do prohibiciones o 
llmitacioniis para m1evas ·actividades en fl rnefón de la distancia, 
eslableco también una prohibición o limitación a la terrazas 
ligadas a nuevas actividades. 
Como ya se citó en la alegación sexta, procede estimar la 
propuesta de prohibir lil instalación dA terrazas ele veladoms a las 
actividades de la clase 111, espectáculos pL1blicos, categoría ·1, 
espmcimiento y clivArsión; cililsa IV, actividades f<lcreativ<is, 
categoría 4, de baile; clase V, otros establecimientos abiertos al 
'público. categorla 9, ocio y diversión, dado el olovado impacto 
ambiental que estas actividades tienen para el medio ambiente. 

Desestimada: 

El Plan Zonal Especifico asociado a la cleciaración del Distrito 
Centm como ZPAE establece un conjunto de medidas. <l aplie~lf 
lln cada ~ona, en función del orado de contaminación aclislico 
constatado en cada una de ellas. De esta manera, se aplican las 
medidas de una forma proporcional al problema detectado. 
buscando el equilibrio entre el derecho al descanso y ol derecho 
do otrns personas a disfrutar de su tiempo libre. 
El paquete de medidas propuestas para la zona <le 

contaminación acústica modorada, en la que se establece un 
régimen de distancias para la implantación de nuevas actividades 
(exclusivamente pertenecientes a la clase V, categoría 10), es 
suficiente para <1icanzar los objetivos ele call<!acl acúslica, por lo 
que no so considera necesario aplicar esta modida en ·1as zonas 
de contaminación ac(rstica moderada. 

Desestimada: ' 

·El Plan Zonal Especifico asociado n In doclarac:ión del Dist1lto 
Centro como ZP1\E establece un conjunto clo mecHdas, a aplicar 
en cada zona, en función del g·rndo dA contaminación <1cústico 
const<lla<lo en C<lda una do ellas. De esta manm:a, so aplican las 
medidas de una forma proporcional al problema detectado, 
buscando el eqllilibrio entre ,el derecho al descanso y el derecho 
de otras personas ¡¡ clisfnrlar de su tiempo libre. 
·El paquete do medidas propuestas para la zona dtl 
contaminación act1$tica moderada, en la c111e se establece un 
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Vloósimo primera 

Art. 14.1 Récrimcn Umítacionos. So 
i;ollr.ila modificar ot osquema de 
!J.lstancias y ly prohjhjcigrL1Jm1éri«!l 
iliLJmplan1nció11 ele actlvidados <le 
Clmu~ 111 y Clase IV, Categorla 4 en 
i onas Contaminación B-ª.@ 

Vigésimo sogunda 

A1 l. 14.3 So_ solic:itf1 m{1s liJlJ.lS ele 
actividades nq autorizadas en 
ocljflcios rosidencialos 

Vl¡¡ósimo torc:orn 

l'óginien do cllslancias para la implanlaclón do nuevas actividados 
(oxclusivamonto pertonecientes a la ciaSfl V, categoría 10), os 
sufic:ienlo para alcam:ar los objollvos do calidad acústica, por lo 
que no so consi<fort1 11ocesario aplicar osla medida 011 las zona$ 
do conlaminación ac\1slica modorada. 

Dosostl 111acl11: 

Como ya so ha comonlodo en nlcgacionos anleriaros, el objollvo 
do oste plan os mejorar ol amblonto acústico dol D1slrllo Centro, y 
l)llm ello so proponon una serio do mediclns destinadas a reducir 
los 11ivoles do ruido, poro sin olviclar quo estas medidas dollen 
buscitr el oquillbrio ontro ol cleroci10 al doscanso y el derecho al 
trabajo y al ocio. En oste sentklo se ostat>lcce, por ejemplo, un 
régimen de distancias que, desde el pu11to de vista ambiental, os 
ot adecuado a fin de no permilir una conco11tracii>n do actlvldados 
do ocio nocturno. 
l:ste régimon, jtu1to con el rosto de modidas fijadas en el 
documento Normativ1;1 de la ZPAE, reducirá los niveles sonoros 
ambientalss ele la zo11i1 en el modio plazo. és importante recordar 
que, si en las revisiones poriódlcas que se realicen, no se 
c-0mprobaso lo efectividad do los medidos incluidas en el plan 
7.onal, el Ayu11ta111lonto pocti·á elimhmr o 1lroponer mmvas 
medidas a fin do aicm1wr los objetivos do calidad acústica. 
Por otro Indo, desdo el punto <le vistn acústico os más realista 
utilizar las puertas do los locales como punto de partida o 
roforencia parn medir las dist~mclas a olras actividades, ya quo 
os donde so ganara ol sonido. al tener que estar ol local aislado 
acl°1sticamento de cara al medio ambiento exterior. 
Raspecto a los edificios exclusivos de uso no resldancial, éstos 
tienen, desdo el punto de vista 111edioi1111biental, una serie do 
vontajas para la instalación do actividades de ocio, como la 
facilidad de colocar nislamientos, la ausencia de vock1os, ole. 
A<lomás, ol carácter eminm1tomcnte rasidenciat do la gmn 
mayoría do l~s callos <IA1:laradas como zonas de contaminación 
acllstir.a baja, SL1pono que el 11(11nero do octificios clo este tipo os 
muy bajo, asegura que no se pfoduzca llll significativo 
Incremento do la oferta de ocio, especlalmonte 1m poriodo 
nocturno 

t n prohibición ele instalación cto salas do íleslas, discotecas y 
similares on odificíos rosidenciales contenida en oste artíc11lo, 
junto con ol esquema do restricción de distancias n actividados 
pl'enxlstentos, del artículo 14.1 , pormlle compallbllizar el 
desarrollo clo las actividades empresariala5 y comorclales con la 
garantla dol descanso do los vecinos, además do ajustarse con 
más flexibllidnd a la ronlldad acustica de las diversas %0!1as. 
Dosestitn!Hln-: --

fil!.__ 1'1.4. Huecos o ventanas Como ya so ha mencionado en las ale!Jar.lonos a los apartndos 
prncticablos on localos. So_ solicila do los artlculos corrospondiontos on las 70n:\~ do co11tami11aclón 
establl.lci111ionto <IA P-litzos y_ acl°1stíca alta y moclorada, ost<i lll_!lill~ya es do ohli¡¡ado 
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prohibición de oportura 

Vigésimo clmrta 

Art. ·14.5 Plazas ele Aparcamiento._fu! 
&,oliclta exiqenc;ia de mayores 
12orcentajes a re,lltauranillLY. bares 
sin música y aclívidades de gran 
aforo. prc~-existenll!S y- la no 
utilización de las alquiladas a 
residentes. 

Víoósimo quinta 

Arl. 14. 7 Terrazas do Veladores. Se 
Solicita reducción de horarios eo ltlJa 
llora en general y prohibiql§J.L.lq_tal 
para salas do fiostfül, discotecas, 
))ares de cop<1s y similares. 

Cl1111pli111iento en todo el municipio de Madrid para las acllvidades 
más molostas desde el punto (lo visla acústico, es dedr, las que 
dispongan de equipos de reproducción o amplificación 
audiovisual, tal como recogfJ el articulo 27 ele la Ol'CAT, y<i so 
recogía en el arliculo 22.2 de la OPACFE y en la.normativa sobre 
ruidos anterior. 
Por tanto, esta condición <le luncionmníonto ya se venia 
exigiendo en ól• Distrito Centro, y era una medicla vioente en et 
inom<-mto <le aprobación del Plan Zonal \=specifico. por lo quo los 
localc~s cm fw1cionamlcnto deben cumplirla con anterioridad a la 
mencionada aprobación. 
En cuanfo a la exigencia <le no apertura de nuevos huecos al 
exterior parc1 las acllvldmles de la clase V, categoría 10, no os 
procedente, puesto quo esta es una medida deslina(la a evitar 
que las actividades que cuenten con un elevacto aforo, o con 
equipos de reproducción aucfiovisuul, tengan comunicaciÓll con el 
exterior, a lln de evitar la transmisión de ruidos, cosa que no se 
produce pam muchas ele estas actividades. Para aqwi llas 
actividades de esta clase y categorla que sí dispongan de <1ig(111 
ele111ento de reproducción m1cliovisual o con aforos M1periores a 
100 personéis. ya se les exige en la OPCAT la prohibición 
propuesta por los Interesados. 
~onsiderando estos antecedentes, no resulta procecle11te fljétr l lf1 
nuevo plazo de tres meses, que no sl1ponclrla llna mejoia solJro 
la situación actual, además <le poder. crear conflicto con posibles 
procedimientos n<lministralivos on marcha, iniciados a ralz do 
denuncias o inspecciones de oficio. 

Desestimada: 

La experiencia obtenict.1 Iras varios a11os ele Ju11cionamic11to de la 
ZAA ·1w permitido comprobar que ta exinencia de ~111 número <le 
plazas de aparcamiento. r:orresponcliente al 10% del aforo del 
local es suficiente, ya que se consigue reducir la do!ikl rila 
aumentando la fluidez del tráfico y, por trn110; reduciendo los 
niveles <10 ruido. 
Por otro lado, y a fin de reducir el impacto rnnbie11tal do los 
vehículos que buscan aparcamiento cuando acuden a tos locales 
do ocio nocturno, se pretende introducir al¡¡lin tipo de ll111it<1ción al 
estacionamiento ele los no residentos c¡n el Plan de Movilidnd que 
se elabore. 
Por último, recordar C]Ue la medida os buem1 desde el punto de 
vista ambiental, y no pertenece al {llllbllo de esta normativa fijar 
los tipos de contrato que una actividad privada debo establecer 
.para el cwnplimiento de este condicíonado. 

Se estima parcialmente: 

El objeto de la normativa del Plan Zonal es ostabloccr las 
medidas correctoras aplicables en 1¿1 ZPAE del Distrito Centro, 
con el fin ele reducir progrcislvamente la contaminación por ruido 
. hasta alcanwr los objetivos de calidad acústica establecidos para 
ol área correspondiente. 
Como va se ha cit¡:ido con m1leriorid<1<!~ lla establocido l lll ,1 
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clasificación do la ZPAE en función del nivol ele incumplimienlo 
de los objotlvos <lo colidad acústica, delimitando lms zonas de 
conlami11nción ac(rnlica, nlla. modarmla y hojo. De esla manera. 
so aplican las medidas de una forma proporcional al grado do 
contaminación, l!alancto de 1x111jugar los durochos do c¡uicnos 
desean disfrular do su !lempo clo ocio con ol derecho . de~ o Iras 
muchas porsonas n lu fnlimidad, al descanso y a la lranquillclad 
on su propio domicilio. 
Tambiún debo considerarse quo, al ir ligadas l,:is auloriwcio11os 
¡>ara las lorrazas a locales con licencia, 1ior una parle so eslá 
roslri119ionclo una condición do f1111cionm11lonto a una actividad 
oxiste11te, al disminuir el horario ostablecido en et Art. 6 de la 
Oltle11a11w Reguladora de las Terrozas do Veladores y Quioscos 
de f-/oslelorla y, por otra parte, ol róghnen ele prohibiciones o 
limitacionos para nueva~ aclividaclos en 11111ción de la distancia, 
ostableco también uno prohibición o limitación a lo terrazas 
ligadas a nuevas actividades. 
No se c:onsidem procedente incluir en osla normativa Ja 
dene~iaclón de aulorl7.aciones para aclivid!Hlris con expeclientes 
sancionacloros. puaste que es11 actividad puedo ostar ya 
cumpliendo con la normativa municipal y funcionando. por lanlo, 
correct11mo11te. Por otro lado, cwmdo una actividad esl{1 inmersa 
en alg(1n procedimiento sancionador por temas 
mediot111 1hi1mtalos, lto Junta do Distrilo ya tlone en cucm la eslc 
llecllo a lo hora de otorgotle una licencia de terraza. 
Como so citó en alogacionos nnteriores, procedo estimar la 
propuesta do prohibir la insl::ilaclón de lerrazas de voladores en 
IAs activldHclns ele la clase 111, espectáculos p\ihlic:os, cnlegoria 1. 
esparclmlonlo y divorslón; clase IV, <icllvldades recreativas, 
colegoria 4, de bailo; clase V. 01ros oslablocimienlos ablortos al 
público, categorfa 9. ocio y ctivcrsión, ciado ol elevado impaclo 
amllien~al q111i estas 11clividaclos lionm1 pari1 al medio umblo1110. 

-------l·-=o=-e_s_o_s.,.,tlmucla : 

Sa solicila Introducción nuevo 
ar!ic11IJ! P-Ofll rodu!:;.ción horarios 
cierro on wnus co11lami11nción baja 

Vloóslma sópt111~ 

FI Plan Zonal Especllico asociado a la cloclaración dol Distrito 
CHntro como ZPAE so estableco 1111 conjunto ch'l medidas que so 
dosarmllnran on r~1c lo zonf1, 011 función del gr<ldo do 
conlamh111Clón ac(1sllco conslalado en cada una do ellas. Do esta 
manera, se aplic.1n las medidas de una forma proporcional al 
grado do contaminación, buscando el equilil>rio entro el dorocho 
ni clesc1111so. el clerflr;ho al ocio y ol desarrollo de acllvldmles tan 
nocosarlo on ostos llompos. 
FI paquelo ele modidas propuestas para la 1ona de 

conta111h1aci6n acllstica baja, 011 la que so ostableco un régimen 
do dislanclas para la hllplanloclón de 11uovas aclivlclncles, es 
suliclontc prua alcanlAr los oiljntlvos de cflliclacl aclislfca. por lo 
que no so consiclera necesario aplicar osla medida en las zonas 
rle contaminación acúslir;a baja. 

So i>QJicifil_Jntrocjucción nuov.Q El Plan Zonal Espocllico asociado a la declaración del Dislrilo 
articulo 1mm _ rocluc:r.íón horarios Conlro como ZPAE se eslailloco 1111 conjw1to de medidas quo se 
!!Jlll1 turn e11 7011as co11taminacié~111...._c_Jo_sarrollflr1111 en cada zon<i, en función cJel ormlo <lu 
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!llill!fJ.scf11 Nuevo arlícLlio re(Jucclón 
horarios apertura 

Vigésima octava 

8 rt. 15 Vigilancia y control ele la 
Normativa. Se solicita actuaciones.JI~ 
oficio Policía Muni<;Jpal. la revocación 
o modificación de Ucencias y el 
control do actividades. 

Vlgóshno novana 

Art. 16 Plan de Muvillsla<I. Se solicita 
fiiación de plazo y se desS1rroll011 
medidas. 

Trigésima 

contaminación acústico constatado en cada 1111a de ellas. De esta 
manera, se arlicein !11s 1r1~1<fl<las ele una forma propon:ior wl al 
grado de contaminación, buscnndo el equilibrio entre el derocho 
al cle1;canso, f)I clerecho al ocio y el desarrollo do actividados tan 
necesario on estos tiempos. 
El paquete de medidas prc>p\l<~stas para la zom1 de 

contaminación acústica bajt1, en la q1111 se establece un ré~Jilllen 
de <fü:tandas para la Implantación de nuevas actividudes es 
SL<flcienl!-l para alcanzar los objo!ivot: de ~fidad act1stica, por lo 
qua no se considera necesario <1plicar 1isla medida on las zonas 
de contaminación acústica haja. 

-
Desesthm1da: 

La Policla Municlpal ya ac!ll<1 de! oficío on In vigilancia y control de 
los ir1c111111>llmientos esta~>locidos. en In normaliva vigente. 
Tanto la gestión de las licencias como el control de actividactes se 
regulan por normativa especílica de alcance superior o osto Plan, 
que tiene como obj(ito establecer m1ididas correctoras LI regular 
el régimen limilallvo da ímplanlación o 1noditicac;ión ele 
actividades. 

Se estima parcialmente: 

El Plan de Movilidad es una de las acciones contempladas dentro 
ele! PIM Zonal Específico, por lo que los plazos para su 
elaboración y puesta en marcha son los mismos que los del 
desarrollo del Plan Zon<1L De cunlquior manera, lo importante 
para cualquier plan es Sll puesta en marcli<1 y su efocllvklacl, más 
que una fecha concreta de elaboración. 
Respecto a las me<lidas de este plan, no es posible el 
estal>lecli11ie11to <fe sistemas de video vigilancia do la carga y 
descarga para S\I ulilización en un expediente s¡111donador, poro 
si nos parece oportuno remarcar el c<>ntrol 1ife(>tivo del ré¡¡irnen 
que se impl~mt<~. Por tanto, el articulo "16 de la Normaliva de la 
ZPAE quedará redactado en la forma: 
/\r//c11fo -/6. Plao (/e Movi/f(lad ele Ocio Noctumo. 

Se •~la/Jomrá 1111 Pliln de Movilidacl pa1a el Dis/1ito Centro. 
con e/ objetivo <le mlc-u;1mr la e/emane/a c/i~ 1uovilicl<JC/ 
especifica clwan/e los perioclos de ocio noct11mo. C:s/e plao 
contenclrá é1/ menos las siguientes meclklas: 

1. Implantación ele tm régimen reg11/a<lor ~>specia/ dt·) 

Ja cargri y descarga; y control efec/ivo del mismo. 
?.. Intensificar e/ control ele/ estacionamiento e11 doble 

filo 011 aq110//as calles que se e11c11entt011 situac/as 
en las zonas con contaminnción ¡1cústica. 

3. Umi/Ar el oslacío1m111ie11to en supolficio, en 
<letermlnac/os d/as y l1oras, para los no residentes 

4. Pea/onalílélcíón temporal o rtefiníliva (/e aquellos 
' calles donde lfl mee/ida se mtmstre efectiva. 

Desestimada: 

Art. 18,1 Campuil<1s_do f<?rrnac;icin. So J:.a n1E_Y.01fo ~le las actuaciones del Pltln Zonal, responsabilida_c!. 



AIO 1\ 1 U 1.t1J ll l 10 Jt ' 
OuolOllHlnto, 16 4' r1a11lo 

?.fl045 M11d1ld l '1 11111111 llHllll ti 11, 
·.11.l llOl~Al•'' 1 l••VUllu\&> 

ll11cccl(l11 Goneral do C:onllol /1111hi~nlal, 1 rnns1>01los y /1pmca111lcnlos 

- - -- ~ - - ----
~olicit¡¡ In habihlacióQ de pMlid11s del Ayuntamionto, se roalizarán con los recursos actuales sin quo 
Jl[illillJ>y,g,'>ta(i-ªLParg_persoi1al ~ ello suponga, por lanlo, un i11crer11011to de costo. El rosto do 
liistrumonlación nc(1slica medidas a realizar por ol Ayuntamiento so planifican mio a a1io, 

por lo quo se financiarán con cargo al presupuesto ordinario, tal 
como establece la IJisposlción Adicional -1 ercern, osle Hs ol caso, 
por oje1npló,.ili>._la instalación do pavimento fono~1bsorbento_. _ 

Trigésimo prinmra Desostlmada: 

1\1 l. 111.2 CamQUJiAR do forrnAción. Se Eslo no os posible por ra~ones obvias. El proi:edimionto do cierro 
solicita <?tOJ'gnr n Polir.in Municipal está sujeto a unas garantías jurídicos que impiden que los 
¡>otos_laclos para ol cierro dirocln clo Agontos de Policía Municipal puedan cormr direclumente locales. 
locales, 

Trigésimo segunda Dosostlmadn: 

i\it. 10.3 \,1.111111.rnias da fol'nuición, SJ'! 
gilícita otorgar n Polícla Municíi>aj 
QotestadQ!!_para actuar contra_ orupos 
!k- pursonas en vfQJ>(rblica. 

Trigésimo tercera 

So ___fill)_icitn inlroducción 11.\!Ql!.Q 
<irlículo, roferenlo al sonuimiento ele 
~li!Plic<iclón dojq,7.PAE 

El i\rlfculo ~ li de la OPCAT, relativo lll con1pml1m1ionto de los 
ciudadanos on el modio cunbiente oxtorior, ostablece que "El 
comportamiento do /o!l ciudadanos en el modio ambiente exte1ior 
del>ora ma11tenerse de11tro de los /!milos ele l<l buena co11v/ve11cia 
ciu<ladana, sin q110 se proc/uzcan ruidos que pe1/wbe11 el 
descanso y la tranq111/id11<1 do Jos vecinos ... # Y. en concreto 
pro/libe por considerarse co11duclas 110 folera/Jles: 

a) Grifnr o vocifemr 
/J) Explotar pelB1rlos o e/0111011/os pirotécnicos fuero <le los 

fugaros y ocasiones autorizados. 
e) Utilizar aparatos <ff1 reproclucclón sonom sin el 11so ele 

11uricu/D/'es y fw1c/011a11clo a elevado volumen 
d) Pemmnocer 011 /lora1io 11octcm10 &ll concurrencia con 

olms personns o g111po.~ do persona.~. reunfclfls e11 la vía o 
espacios p¡í /Jl/c;os, o 0 11 osp¡)c;/os oxteriores de titularidad 
privacla y uso público, cuanc/o 110 exista a11toriiación 
proc/uciendo, a co11sec11e11cia do la ocfuación colocfiva, 
ruidos que oc11slo11on molestias y per/111 /Jnn el eloscanso y 
/a trom111ilic/ad do los vecinos. • 

Por tanto, la poficia ya puede nctuar contra grupos do personas 
rP.unidas en vla pllblicíl que produzc<111 ruido molestando a los 
VOCÍllOS. 

Una vez puosto en marchn ol Plan Zonal so realizaré un 
sogulrnianto c:onlinuo, y so revisará el ostndo de ln co11taniinació11 
aci'1stlca en ol Oí~trilo Centro ll pAllir do l ln aM do la entrttdA on 
vigor clel Pla11 dA Movilidad, con ol objetivo do analizar los 
rcsulla<los obtenidos tras la puesta on marcha do las modldas 
contonld<is on c~ I Plm1 Zonal, valorando Jo ;idocuaqo <lo las 
disllntas acciones. 
No os convoolenle roaliwr dichas revisiones 011 periodos tan 
cortos como los propuostos, pues no ha tra1iscurriclo ol tiempo 
suficlnnto pma que l<lS medidas nplh:adns surtan efecto. 
Por tonto, so propone una nuova redacción para la Disposición 
Adicional Segullda dol documonto Normativa de la ZPAE: 

Disposición ltrlic/01111/ Se{Jc111<111 
Se roalíznrá un segui111io11to co11/iJ1110 del pion zorw/, y so 
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nlmeclOn ro""""' do C:onlrol Ambienla~ Trnnsp01los y f\pm<<111dr11lM 

rrl¡¡6sh110 cu11rta 

~Q §211¡;íla Introducción nuevo 
,;JLtl<::ltill, rofQf9nto a la transRaronciri 
jnf1irmalivq 

frlgóslmo quinta 

§e solicita ¡ntroduclr nuevo arllculo, 
• 11.ara croar nuovos carteles 

jde1J!ifi!<fü!O(OS, 

n·19ósln10 soxtn 

~e so!lcjla la introducción eje un 
nuo~o fll l!c11lo g!,l(a evitar la 
f!lCliJ)oraclón <to ii_c_l!ncias anti<1uas 

Trigóslmn só11lhna 

So sollclla la !11tro<111cción cto \lila 
ol1eim Disposiclót)_ Adiciona! 
som1fill5J, _!Qf~\Q al sequimlonto 
¡,m!J.íJJ <12 la efíc¡1cin clo ta Z.P_8E. 

rovfsará el !11ilado ele I a conlami11aclón iicús/ica ¡:¡ pmlir de 
11 vif1or clef ph111 e/o movilic/acl, con e/ 

s resulla<los 0/1/mli(/os lms In puosla 
e/as conlonic/1111 en el plttn zo11al. 

un oflo do la entrada e 
olJjolívo do analizar lo 
0 11 111mch11 <lc1 las mecli 
Si l f'¡Jll:;cur1 iclos cinc o m1os, /11s me(//<lns cormcloms 

01101 y on o/ pf{ln clo nwvlli<fr1rl no 
plimirmto <le los ol>Jelivos e/o C<1liclacl 
tá a Ja c/ec/11mc/6n (/O Lona ele 
e~ia/. 

lnclul<lns cm él plan z 
puoclrm evitar el im;um 
m;1ísli~«l, se p1ocede 
Situación /\c<islica Esp 

En caso do' quo, como res ullado de las 111odicioncs y nuevos 
difiqtKln las medidas del Plan, y en 
do en el a1Ucuto 111 do la OPCAT, se 
s agentes implicados. 

ostudios roalizados, se 1110 
curnpllmionto de lo eslableci 
mantondrán reuniones con lo 

Dososllnmda: 

Dacio (IUO (OS derechos d 
regulados en la Ley 2712006, 

e acceso a lo lnfo1mación están 
de '/8 e/o j11/io, por la que se 1egulw1 

i11formnci611, e/o /){11/fcipar.:/611 pública 
materia e/e mee/Jo amóionte y 011 /11 

·em/He, e/e J?églmon Jur/clico ele /<1s 
y del Proceclimionlo Aclminis/11,11/vo 
debería diferir sobl'o otros tramites 

los clc1roc1101> e/o acceso a la 
y clo 11ccoso a la justicia en 
Ley ,10/'1992, ele ?.6 de 110v1 
Aclmlnlstmclonos Ptíblicas 
Común, y su aplicación no 
fuHía clul Dlstfilo Centro, n o se eslima prcicodonto ostablecer 

<i existentes mocanismos distintos a los y 
Oososlimatla: 

So considera que tos dat 
·/711997, ele 4 de íulio, de 

os del csirter regulado por la Ley 
espectáculos púl>llcos y aclíviclacles 
de Madrid ya contienen información 

asilicar los localos. 
recrealiw1s de lu Con1u11idad 
surlcionto p11rn identific11r y el 
La introducción de un nuevo cartol podría croar co11fusionos y no 

ienta acticíonal purn controlar las apo11ílrinn ninguna hormm 
¡,¡clivlclacios do ocie>. 

Oosostlmndu: 

En lfl normativa regulado 
urlmnlslicns, no oxiste la fí 

rn de 111 co11cl1si6n <!¡,¡ licencias 
gura do "rocuporación" <lo licencia 
onsidermso los SllJ)l10stos de 11ueva 
de una oxistonto, yn rogulados en los 
1 la lJisposicíón Trnnsitori11 do la 

antiguo. Únicamente cabe e 
impl:mtaclón o 111odific-.ición 
artículos º· 11 y 1'1 y 61 
Norrnaliva cfol Plan Zonal. 

So dosostimn: 

Como y<i so ha comentado, 
nivelas ac\islicos existentes 

si on las revisiones poriócllcfls de los 
en la ZPAI" dfll Distrito Contro so 
dio plazo do tas rnodldns pl1osl<rn en 
sará las mismw1. 

dotoctn lo h1oficacia en el me 
111Rrr.lla, ol Ayuntamiento rovi 

La rouli~ación <IA medicione. s ammlos on ot Distrito Ceniro para 
tes ambio11li1les es 111nti1rial111ente la ovaluación de los ni ve 
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Trioósimo oct~ 

;;;o sofic.ita la inlroclucción de l.!illl 
Nuf1w1 Disposición Adicionnl Cuarll.h, 
releronte a l:i creación <lo Nuevos 
Esl)aci<iSCie Ceni"iii"iidad y üiilCaelón 
de activi~lados molestas 0 11 <~11lornos 
tercl111'ios clilm10-ª 

lmposil>lo, ciado que en Macfrid oxist011 20 cllstritos mñs y los 
medios pcrsc>nalos y tóchicos son limitados. 

Dosestimada: 

l~I Área cln Gobierno dn Medie> /\ml>lenlo, Snguridad y Movilidad 
está totalmente do ucuerdo on las vontuj¡¡s quo supone la 
consideración previa do la problemática del ruido a la hora <lo 
elaborar la planiricación urbunistica, puesto que unu adocua<la 
compalibili:i.ación do los usos ovltarñ la moyoria do los fHluros 
problemas do ruido. 
Por tanto, la bús<111ndn de nuovos espacios de centralidad, así 
como la ya mencionada planllicación url>anistica previa para 
compali1Jillu1r usos, son dos de los nspoctos q110 se Astán 
tc11ienclo m1 cuenta en las Mesas Técnicas do trabajo conslituic1as 
1mra la rovlsión del actual Plan Gonoral de Orclonación Urhana de 
Maclri<I. 

ALEGACIÓNES --¡ OBSERV/\CIONES -~-
D. Juan Morillo, como prosldento de la /\sociación do Vecinos "Las Cavas y Costanillas", con 

27 firmas. 
D. Josó Mnnuol Pérez Martínez 

Prhm1rn Desestimacio 

~o nloga cruo el estudio acúslico no 
esta actualizado, existiendo en lq 
actunliclácl un inay-0r nl°1111ero do 
localos. Se so!lcita se incromente li1 
calolooación d!l una o vmlas calles. o 
tramos, a zonas de conlaminaci61l 
m:listlca alt<J 

El Ayuntamiento ha carto¡¡mfiaclo los nivelos do ruido prodl\Cidos 
1>or el ocio nocturno. 
E:sle estudio acústico realizado en el Distrito Centro, y cuyos 
resultados demueslrnn la contribución do las actividades do ocio 
nocturno en la superación de los objetivos de calidad acústica, 
se ha oluborado ctunpliendo con los requerimientos técnicos 
reconidos cm las distintas nonnallvas do aplicación o las quo 
hacen rofotoncia tflnto los Roales Doc:l'Otos 1G1:ll:W05 y 
'136712007, que desarrollan la Loy de íhlido 3712003, como la 
OPCAT. 
Las modlc1ones realizadas so llovarOll a callo siguiendo el 
protocolo roco¡¡ido 0 11 ~11 anexo IV clel RD'l36?/200?, nsl como 
con lo ostol>lecido on ol anexo 111 do la OPC/\ T. El Ayuntamiento 
no so h<l conlormado con los poriodos mlnlmos establociclos en 
la normativa, sino que para incrementar In exaclitud do las 
moclicicmc~s, majorMdo de c~slA fornw •JI c:onoci111lo11to clel 
¡lroblem<J, aumentó lo duración ere las onimnns en tros y cualro 
voces. · 
Además, hay que remarcar quo la instrumentación empicada os 
ele tipo 1/clase 1, tel y como rncoge In disposición transitoria 
sogumla <101 R D. 1367/2007. Las condiciones y protocole> de la 
medida cumplen con lo esl.ablocl<lo en el /\nexo 3.4 dol cítado 
ftD. y por llttimo los periodos tompomlos o indicadores do 
ovaluución ompleudos~ lo_:?.j ]llO so ouloblocon en ol /\nexo 1 
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del mismo R.O. 

ll11sl:u11anto, 1G 41" Planta 
'l.6045 Mad1id 

Así, una vez que so ha constatado, mediante 111ediacjom1s y 
cálculos, la suf)eración de los obj(~tivos de c<1lidacl acústica, 
articulo ·15 del Heal Decreto 136'1/2007, y on cwnpli111it'lnto clel 
articulo ?.!i de la Ley 37/'J.003 del Huido, sti procedciá a I« 
declaración dol área como Zona do 1~rotección Acústica J;;speci11I 
(ZP/\E). 
La dlfP.rencl<1dón entre las 7.onas de contaminación alta, 
moderacla y baja se efectúo en fl!nción del grado dP. superación 
de los objetivos de calidad acústica en el dt~scriplor l.n, qua 
presenta cada zona; quP. P.s un dalo numérico y objetivo, 
ol>tenido mec11ante mediciones y cálculos y por tanto fiablrc! y 
fw1dam0ntmlo. 80 ostabteccn tres zonas: 

Zonas de Contaminación /\c(1 stica Alta, q11e presenta 11na 
superación de lós objetivos de calidad acústica en el 
descriptor Ln, Igual o superior a 1 o <IBA en el ambiente 
exterior. A esta zona se le aplicarán las mecliclas más 
restrictivas 
Zonas de Contaminoción /1cústica Moderada, que pmsent<1 
una superación de los objetivos de calidad acústica en el 
descriptor Ln, iguales o superiores a 5 dBA e Inferiores <1 
·1 O dBA en ambiento exterior. 
Zonas de contaminación acústica baja, que presenta t lll<l 
superación de los objetivos de calidad acústica en el 
doscrlptor Ln, monor (Jo 5 <IBA en el ambiente exterior 

La graduación de las medidas a aplicar está propuesta ele forma 
proporcional a la catalogación de las zonas. 
Dado que, normativa la delimitación ele las zonas se esló1blece 
en función de; la superación de los niveles sonoros. no dol 
número de locales existontes no procede atender a lo ale¡¡aclo 
por los interesados. 
No oJ>stante, en tocias las zonas se establecen restricciones a líl 
implantación ele nuevas acliviclacles, bien directamente o bien a 
través ele u11 régimen de distancias a actividades pre existentes, 
(Art. a:t , 11.1 .Y '14.1 ele la Normativa dal Plan Zonnl) por lo que 
el objetivo pretendido de evll>u la concentración do locales 
molestos en zonas donde ya existe saturación, se garantiza parn 
las tms zonas . 

. . 
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